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INTRODUCCIÓN 

OBJETO DE ESTE LIBRO 

1. E l asunto y sus diferentes aspectos.— 
Tiene por objeto este libro discutir el siguiente 
problema: si las leyes y las autoridades merecen 
ser consideradas como instrumentos de bienestar 
y de progreso, ó, por el contrario, como trabas 
para los mismos. Solamente se harán cargo los 
lectores de toda la trascendencia que envuelve 
la cuestión, cuando se persuadan de que, en el 
fondo, es la misma que la de la libertad ó la ser
vidumbre de la persona humana. Si he de ser yo 
mismo quien rija mi conducta, la única normado 
mi obrar serán los dictados de mi conciencia, las 
prescripciones de mi razón; la suma de energías 
y facultades que integran mi personalidad encon
t ra rá entonces campo libre para su desarrollo; 
la autoridad y la ley de mi vida seré yo mismo; 
tendré autonomía. Pero si, por el contrario, mis 
actos han de ajustarse á reglas que otro me impo
ne, aun cuando él mismo las tenga por expresión 
de principios de racionalidad objetiva, cosa que 
no siempre acontece (1); si de grado ó por fuerza 

( U Por eso, m u y á menudo , los padres y otros encargados de 
ejercer a u t o r i d a d ex igen que se c u m p l a n sus mandatos , s i n o t r a 
r a z t í n que po r ser mandatos suyos: « p o r q u e lo m a n d o yo», suelen 
dec i r . 
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me encuentro obligado á obedecer y cumplir man
datos ajenos, claro está que la personalidad mía 
se encuentra mermada y sustituida por otra per
sonalidad que me impone la ley; en tal caso soy 
heterónomo, y la heteronomía supone imprescin
diblemente esclavitud. 

Mas, de otro lado, no siempre la ausencia de l i 
gaduras exteriores sirve de incentivo para el bien 
obrar. Son muchos los hombres que no suelen 
conducirse como tales sponíe sua; acaso ninguno 
se inspira constantemente en los puros dic táme
nes de la razón; quién más , quién menos, todos 
somos malos; aun los justos, se ha dicho, pecan 
varias veces al día. Y, si es así , ¿cómo no ha de 
procurarse poner diques contentivos á la posibili
dad del mal? Desde el momento que no podemos 
fiar en la bondad ingénita y en la infaliblemente 
buena inclinación de los individuos; ni tampoco 
en que, aun con sanos propósitos, éstos no causen 
daños efectivos á sus semejantes, ¿será acaso in 
justo adoptar medios que tiendan á encarrilarles 
por el camino derecho y á impedir que marchen 
por senderos de perdición? Sin duda, de esta suer
te se limita su libertad; pero es sólo su libertad 
para el mal, fortaleciendo, en cambio, su perso
nalidad y aumentando su libertad para el bien; no 
de otra manera que sucede con la tutela, cuando 
quedan sometidos á ella individuos inferiores. 

Cén t r a lo cual, puede á su vez argüirse , ante 
todo, que el complemento necesario á la persona
lidad de aquellos hombres que no sepan ó no quie
ran ejercitarla racionalmente, acaso no se les debe 
proporcionar por la vía del Estado oficial, ó sea 
por medio del derecho legislado y de los órganos 
del poder público, sino en otra forma; después, 
que ese complemento protector no conviene que 
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funcione con respecto á todos los asociados, según 
acontece hoy, mas tan sólo con relación á aquellos 
que lo necesiten; y finalmente, que quienes mane
jen el mecanismo de las leyes y las autoridades 
pueden hacerlo servir (como á menudo ha ocurri
do y ocurre) á fines propios y torpemente egoís
tas; por ejemplo, como instrumentos de prepoten
cia y dominación, por lo que, á lo menos frente á 
estos individuos, es decir, á los que mandan en 
otros, sin tener quien les mande á ellos, el pro
blema no parece tener solución fácil. 

De todos los puntos á que acabamos de referir
nos, se t ra ta rá en la presente obra. 

2. Si es nuevo el problema.—Asunto de ta
maña importancia no ha podido pasar inadvertido 
á los estudiosos. Sin embargo, éstos no han solido 
ocuparse de él sino indirectamente y como de sos
layo. Por lo general, ni sombra siquiera de duda 
les cabía tocante á la necesidad de las leyes, como 
aglutinante social, y de personas revestidas de 
autoridad, para darlas y hacerlas cumplir coacti
vamente. Mas, por otra parte, tampoco se resig
naban á recibir como leyes toda clase de manda
tos provenientes de las autoridades, ni á éstas las 
consideraban siempre como legítimas. La protes
ta de la conciencia humana no se ha hecho espe
rar, en todos los casos en que se juzgaba herida 
por las violencias ó imposiciones del poder. En 
los teólogos y jurisconsultos antiguos, singular
mente en los españoles de los siglos xvi y siguien
tes, se encuentra á menudo esa protesta, bajo for
ma de doctrina filosófica (1). Mucho más que del 

(1) E l l i b r o de l Sr. Costa, L a ignorancia del derecho, n ú m . X I I 
de esta ser ie de Manuales-Soler , cont iene a lgunos datos sobre e l 
p a r t i c u l a r . T a m b i é n los h a y en o t ras obras del m i s m o au to r , es
pecia lmente en L a vida del derecho^ M a d r i d , 1876, y Teoria del 
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obedite praepositis vestris, sed eiiam discolis, eran 
partidarios del oportet ohedire Deo magis quam Jio-
minibus, que glosaban frecuentemente en el sentido 
de que se debe anteponer la observancia de la ley 
natural, que es una ley divina, conocida por me
dio de nuestra razón, á la observancia de la ley 
humana. Con lo que, sin quererlo, se ponía en 
tela de juicio el valor de ésta, apreciado, natural
mente, por la conciencia del mismo que estaba 
sujeto á ella y obligado á respetarla. Y una signi
ficación idéntica es preciso atribuir al examen de 
múltiples cuestiones que han ocupado y continúan 
ocupando á moralistas y filósofos del derecho, y á 
cuyo número pertenecen, entre otras varias, las 
siguientes: si deben ser obedecidas las leyes in
justas y las autoridades tiranas ó despóticas; cuán
do podremos tachar de lo uno y lo otro á aquéllas 
y á,éstas; en qué casos puede ser legítima la re
sistencia, activa ó pasiva, de los súbditos á las 
autoridades constituidas; del derecho de revolu
ción, cuándo y cómo puede ejercitarse; fundamen
to y límites de la potestad legislativa de los Esta
dos; si es lícito el empleo de la coacción que se 
denomina jurídica, y, en caso afirmativo, con qué 
extensión y bajo qué formas; justificación de la 
necesidad de dar leyes penales y aplicar penas; 
misión y fines del Estado; relaciones de éste con 
los individuos que lo constituyen; valor del dere
cho consuetudinario, en comparación con el dere
cho legislado; relaciones entre este último y el 
derecho natural; si hay instituciones de mero de
recho positivo, sobre las cuales pueda disponer 

/ lec/ioji tridico, M a d r i d , 1880; y en l a M e m o r i a del Sr. H ino josa , 
Influencia que tuvieron en el derecho público de su patria, y singular
mente en el derecho penal, los filósofos y teólogos españoles anteriores 
á nuestro siglo, M a d r i d , 1890. 
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á su arbitrio el legislador: v. g., prohibiendo la 
ejecución de determinadas acciones que no en
vuelven inmoralidad intrínseca, y que, por lo tan
to, sin ser delitos, las erige en tales, por voluntad 
suya, la, SLUtoriásid fdelicia iuris civilis, que suelen 
decir los escritores)... 

En el fondo de todos los problemas que acaban 
de ser indicados, y cuya lista pudiéramos haber 
hecho bastante más larga, se anida siempre, á mi 
parecer, este otro: ¿cuál es la función social que 
corresponde á las autoridades y las leyes? O, de 
otro modo, aun más claro: ¿para qué sirven ambas, 
si es que sirven de algo? Si la suprema regla de 
mi conducta es la realización del bien, ¿he de ser 
yo mismo quien busque y ejecute lo bueno, guián-
dome por las luces de mi espíritu, que es decir 
por las exigencias del orden moral, del derecho 
natural, según me lo muestra mi razón, antepo
niendo estas exigencias á cualquiera otra?; ó bien, 
por el contrario, ¿tengo que deponer mi propio cr i 
terio y ahogar las voces de mi conciencia, para 
aceptar y seguir como bueno lo que con tal carác
ter me señale y me fuerce (si es preciso) á cum
plir otra persona, que se llama legislador, sobera
no, autoridad, poder público. Estado, Iglesia? 

La gran mayoría de los pensadores que discu
ten los problemas de referencia no llegan á estos 
extremos, según es sabido; su posición es, por lo 
regular, intermedia; es decir, que estiman como 
un supuesto indiscutible el de la necesidad social 
de leyes y autoridades, y solamente se ocupan de 
trazar la esfera de acción en que las mismas deben 
moverse. Pero eso no obsta para que nosotros pre
sentemos la cuestión en toda su pureza y desnu
dez, añadiendo que si semejantes escritores no lo 
han hecho, ha sido á costa de la lógica, de tenién-
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dose á la mitad del camino y no llegando adonde 
debieron. Quizás el temor á las audacias del pro
pio pensamiento y á las consecuencias á que las 
mismas pudieran llevarles, haya tenido á veces 
alguna parte en tal conducta. 

3. Afirmaciones de Platón, Grisipo y San 
Pablo.—Pero tampoco faltan" autores, y de gran 
renombre, que han ido hasta la raíz del problema 
y expresado con toda claridad sus ideas respecto 
del mismo. Entre los contemporáneos se encuen
tran bastantes; difícil sería enumerarlos todos. 
Ya tendremos ocasión de hacer referencia á a l 
gunos. 

Los hay igualmente entre los antiguos. Si a l 
guien se entregara de lleno y con verdadera cons
tancia á la tarea de rastrear antecedentes de las 
doctrinas anarquistas, es posible que los encon
trase en abundante número (1). Yo voy á aducir 
sólo unos pocos, la mayoría de los cuales recogi
dos de segunda mano. Pertenecen á pensadores 
de significación varia: filósofos, teólogos, juris
consultos, literatos... 

Ya Platón «afirma varias veces que un país bien 

(1) Pa ra l o que á E s p a ñ a se refiere, los Sres. Hinojosa y 
Costa, antes c i tados , tan conocedores de nues t ra l i t e r a t u r a j u r í 
d ica y s o c i o l ó g i c a a n t i g u a , p o d r í a n p r e s t a r u n verdadero servi
c io á l a c u l t u r a p a t r i a , r eun iendo y pub l i cando todos los textos 
con que se h a y a n t ropezado en sus excursiones de i n v e s t i g a c i ó n 
h i s t ó r i c a , y de los cuales, s e g ú n me d e c í a una vez el Sr . Costa, h a 
vis to muchos ; stílo que no los h a copiado, por p r i sa ó por no in te
resar le á l a s a z ó n l a r e c o l e c c i ó n de los mi smos . «Mi i m p r e s i ó n 
— me e s c r i b í a no h a mucho— es que h a y m a t e r i a p a r a toda una 
Historia de las ideas sobre acracia en España.» T a m b i é n el Sr. A l t a -
m i r a , y acaso ot ros va r ios , p o d r í a n a y u d a r á l a f o r m a c i ó n de 
esta obra . Y en lo que toca a l a m í s t i c a , donde t a n abundante 
m a t e r i a l respecto de l caso debe de haber, q u i z á s nad ie t an l l a m a 
do como el Sr . U n a m u n o á exponer los pasajes en que nuestros 
m í s t i c o s se presentan enemigos de las leyes y las au to r idades ex
ternas, y entusiastas de l a l ey i n t e rna y de la l i b e r t a d i n d i v i d u a l 
r a c i o n a l . 
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gobernado no necesita las leyes, y que sobrarían 
los jueces si todos los ciudadanos fueran bue
nos» (1). El mismo filósofo «se burla de querer 
suplir la falta de educación y de sentido interno, 
que es su fruto, formando reglamentos sobre re
glamentos, añadiendo correcciones sobre correc
ciones, con que no se logra sino complicar y empeo
rar la enfermedad, reputando además vergonzo
so suponer que haya hombres tan malvados, que 
el legislador tenga que dictar leyes para conté- ' 
nerlos» (2). De manera que aquí se esperad bien
estar y el progreso sociales de la bondad de los 
hombres, se reconoce la necesidad de procurar 
esa bondad formando el hombre interno mediante 
la educación, y se niega poder á las leyes y á las 
penas para suplir con recursos exteriores la falta 
del sentido interior. La personalidad del legisla
dor, de la autoridad, no puede subrogarse á la del 
sometido. 

También Crisipo, al decir de Plutarco, asegu
raba que si «la ley impide hacer muchas cosas á 
los malos, en cambio nada produce, por cuanto 
no puede crear la rectitud» (3). 

San Pablo parece tener un decidido horror á las 
leyes, y se complace en presentarlas como medio 
que estorba la justificación y la salvación, que 
tienen su raíz en el espíritu libre. En la epístola 
primera á Timoteo (4) dice que «la ley no se ha 
puesto para el justo, sino para los injustos y des-

(1) Ci tado por N a v a r r o Flores, en su a r t í c u l o L a ¿eoría dualis
ta en la filosofía del derecho, en l a « R e v i s t a general de l e g i s l a c i ó n » , 
tomo X C I I , 1898, p . 405. 

• 2) Ci tado por F . Giner , en su a r t í c u l o P a r a la historia de las 
teorías libertarias, en el «Bo le t í n de l a I n s t i t u c i ó n l i b r e de ense
ñ a n z a » , t o m o X X I I I , 1899, p . 88. 

(3) De repugn. stoic.^ cap. X I , c i t ado por A . Ch iappe l l i , Wuove 
pagine sul cristianesimo antico, F lo renc ia , 1902, p. 64, nota. 

(,4) I , 9 y sigs. 
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obedientes, para los impíos y pecadores, para los 
malos y profanos, para ios parricidas y matricidas, 
para los homicidas, los fornicarios, los sodomitas, 
los ladrones de hombres, los mentirosos y perju
ros, y si hay alguna otra cosa contraria á la sana 
doctrina». En la epístola á los Romanos (1), asegu
ra que «por las obras de la ley es el conocimiento 
del pecado» (2). Y la epístola á los Gálatas es una 
continuada diatriba contra las leyes y la servidum
bre engendrada por ellas, á la vez que un himno 
entusiasta y caluroso á la libertad espiritual, inter
na. Véase: «Nosotros, sabiendo que el hombre no 
es justificado por las obras de la ley, sino por la 
fe de Jesucristo, hemos creído en Jesucristo para 
que fuésemos justificados por la fe de Cristo, y no 
por las obras de la ley; por cuanto por las obras 
de la ley ninguna.carne será justificada... Porque 
yo, por la ley soy muerto á la ley para vivir en 
Dios... Si por la ley viniese la justicia, entonces 
en vano murió Cristo... ¿Recibisteis el espíritu por 
las obras de la ley, ó por el oir de la fe? ¿Tan ne
cios sois? Habiendo comenzado por el espíritu, 
¿ahora os perfeccionáis por la carne? Aquel que 
os daba el espíritu y obraba maravillas entre vos
otros, ¿hacíalo por las obras de la ley, ó por el oir 
de la fe?... Todos los que son de las obras de la 
ley están bajo maldición.. . ¿De qué sirve la ley? 
Fué puesta por causa dé la s rebeliones, hasta que 
viniese la simiente á quien fué hecha la prome
sa... Antes que viniese la fe, estábamos guardados 
por la ley... De manera que la ley fué nuestro ayo 
para llevarnos á Cristo, para que fuésemos jus t i 
ficados por la fe. Mas venida la fe, ya no estamos 

(1) I I I , 20. 
(2) Leges faciunt crimina, h a n sostenido d e s p u é s muchos, y 

sostienen bastantes h o y . 
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bajo ayo... Entretanto que el heredero es niño„ en 
nada difiere del siervo, aunque es señor de todo; 
mas está debajo de tutores y curadores hasta el 
tiempo señalado por el padre. Así también nos
otros, cuando éramos niños, éramos siervos. Mas 
venido el cumplimiento del tiempo, Dios envió á 
su Hijo, hecho de mujer, hecho súbdito de la ley, 
para que redimiese á los que estaban debajo de la 
ley, á fin de que recibiésemos la adopción de hijos... 
Así que ya no eres más siervo, sino hijo; y si hijo, 
también heredero de Dios por Cristo... Decidme, 
los que queréis estar debajo de la ley: ¿no habéis 
oído la ley? Porque escrito está que Abraham tuvo 
dos hijos: uno de la sierva, el otro de la libre. Mas 
el de la sierva nació según la carne; pero el de la 
libre nació por la promesa. Las cuales cosas son 
d\cha.s por alegoría, porque estas mujeres son los 
dos partos: el uno, ciertamente del monte Sinaí, 
el cual engendró para servidumbre, que es Agar... 
Mas la Jerusalem de arriba libre es, la cual es la 
madre de todos nosotros... De manera, hermanos, 
que no somos hijos de la sierva, sino de la libre. 
Estad, pues, firmes en la libertad con que Cristo 
nos hizo libres, y no volváis otra vez á ser presos 
en el yugo de la servidumbre .. Vacíos sois de 
Cristo los que por la ley os justif icáis. . .»—Toda 
esta epístola está impregnada de un superior sen
tido ético, y merece, á mi entender, mayor aten
ción de la que ha solido prestársele (1). 

4. Ideas de Vida, Castrillo, Cerdán de T a 
llada, Vives, Fray Luis de León, Bentham, etc. 
—A principios del siglo xv i , un obispo italiano, 
J. Vida, se expresaba del siguiente modo: «¿Para 

(1) Sobre e l a n t i n o m i s m o de San Pab lo , sus r a í c e s y s i g n i f i 
c a c i ó n , v é a s e A . C h i a p p e l l i , ob. cit., pp . 52 y s igs . 
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qué sirven las leyes? Para constituir la servidum
bre, que los sabios califican de peor que la muerte; 
para obligarnos á vivir bajo el dominio ajeno; para 
darnos una naturaleza artificial y rebelarnos con
tra nosotros mismos; para convertirnos, no en 
mejores, sino en más astutos; para enseñarnos, 
no la justicia, sino el arte del l i t igio. . . ¿Habéis 
visto acaso alguna vez una sola agrupación de 
hombres en que se cumpla la justicia y en que se 
retribuya á cada cual según su mérito? Si el sabio 
vive con el cuerpo entre la multitud, con el pen
samiento huye de la sociedad. Y ¿cómo surgen los 
Estados? Con latrocinios, con usurpaciones, con 
invasiones; y viven oprimiendo á una multitud 
innumerable de operarios y domésticos, no ciuda
danos, sino esclavos, á quienes se prohibe como 
delito lo que constituye las delicias de sus seño
res... ¡Feliz la edad en que no habia leyes, ni ple
biscitos, ni ficciones, ni fraudes, ni impuestos, ni 
avaricia, ni ambición, ni gloria, n i ricos, ni po
bres, ni asedios, ni estragos, ni guerras, ni revo
luciones! Libertémonos de esta sociedad corrom
pida y perversa, y que la justicia descienda sobre 
la tierra por segunda vez» (1). 

Un teólogo español, Fray Alonso de Castri-
Uo, trinitario, sienta las atrevidas afirmaciones 
siguientes: La obediencia «fué introducida, más 
por fuerza y por ley positiva, que por natural justi-

(1) J. V i d a , Dialoghi della dignitá della repuhblica, 1516; c i tado 
por Sanz Es c a r t l n , en su a r t í c u l o L a filosofía del anarquismo^ apud 
«La L e c t u r a » , n ü m . 20, agosto, 1902, p. 487, el c u a l , á su vez, l o toma 
de B r u n i a l t i , LoStato moderno.—El m i s m o Sanz Esca r t fn recuerda 
t a m b i é n , á c o n t i n u a c i ó n , el notable pasaje d e l cap. X I , par te 1.a, 
de l Quijote,, que comienza: «Dichosa e d a d . . . » , d i p u t á n d o l o po r «la 
m á s hermosa p á g i n a de nuestro i n m o r t a l Cervantes de Saavedra, 
i n s p i r a d a p o r l a n o s t a l g i a de una sociedad s in o rgan i smos de 
a u t o r i d a d y de v io l enc i a , s in in jus tas des igualdades o r i g i n a 
das y m a n t e n i d a s po r l a l ey» ( I b i d . , p . 488). 
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cia». «Salvo la obediencia de los hijos á los padres 
y el acatamiento de los menores á los mayores 
en edad, toda lo otra obediencia es por natura i n 
justa, porque todos nacimos iguales y libres» (1). 

El jurista Cerdán de Tallada, que también 
vivió en el siglo xv i , escribía que «la ley la da 
Dios para los delincuentes, porque es averiguado 
que todas las buenas leyes nacieron de las malas 
costumbres de los hombres, que, á no haberlas y 
vivir todos bien, y á tener las repúblicas con orden 
y con concierto y debajo de buena administra
ción, cosa superfina serían las leyes» (2). Y entre 
las causas por las que se multiplican los pleitos, 
incluye la de «tener demasiadas leyes» (3). 

Luis Vives mantenía, asimismo, la opinión de 
que «allí donde los hombres han hecho del amor 
al bien y del odio al mal una segunda naturaleza, 
no hacen falta las leyes para vivir recta y ordena
damente; y donde, por el contrario, esos hábitos 
faltan, las leyes no los suplen, por muy perfectas 
y numerosas que sean; razón por la cual el poder 
público debe mirar como principal misión suya la 
de educar á los gobernados, mirando el manantial 
de dónete brotan sus acciones, la interior disposi
ción de ánimo». Añadía que las leyes, «más que 
normas de justicia para vivi r según ley de razón, 
son emboscadas y lazos armados á la ignorancia 
del pueblo» (4). 

(1) Cas t r i l l o , Tratado de República, Burgos , 1521, caps. V I y 
X X I I ; c i t ado po r Hino josa , ob. cü . , p . 79, n o t a . 

(21 Verdadero gobierno desta monarquía, tomando por su propio 
subiecto la conservación de la paz. Compuesto po r el Dr . T o m á s 
C e r d á n de Ta l l ada , de l Consejo de Su Majestad, y d i r i g i d o á 
l a S. C R . M . de l P o t e n t í s i m o y Sabio R e y b . Fe l ipe I I , nues t ro 
S e ñ o r . — V a l e n c i a , 1581, f o l i o 60. 

(3) 0&. « í . , cap. V I I . 
(4) Ci tado por Costa, en su l i b r o L a ignorancia del derecho, 

p p . 10, 16, 36, 37. 
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Idéntico sentido se encuentra en Fray Luis de 
León, el cual, como platónico que es, recoge el 
ya indicado de Platón y lo desenvuelve, comen
tando la doctrina del maestro. «El ideal de Fray 
Luis es una nación sin Estado, ó, más bien, un 
Estado que diríamos á la moderna «libertario», en 
que la gracia divina, alumbrando interiormente 
las almas, hiciera veces de leyes, y donde el of i 
cio de gobernante fuese como el del pastor, «el 
cual (dice) no consiste en dar leyes ni poner man
damientos, sino en apacentar y alimentar á los 
que gobierna». El gobierno por leyes es imper
fecto, porque ellas son rígidas y de una sola ma
nera siempre, mientras los casos á que han de 
aplicarse son infinitos y varían según las circuns
tancias. «Tratar con sola ley escrita, es como tra
tar con un hombre cabezudo por una parte... y 
por otra poderoso... La perfecta gobernación es 
de ley viva, que entienda siempre lo mejor y que 
quiera siempre aquello bueno que entiende» ( I ) . 

Aunque no con el espíritu ético que los anterio
res, sino más bien desde el punto de vista mecá
nico y hedonístico que domina toda su doctrina, 
también Bentham reconoce que «el gobierno es 
como la medicina: lo único que debe preocuparle 
es la elección entre los males. Toda ley es un 
mal, porque toda ley es un atentado á la libertad... 
Pues que toda ley crea una obligación, y toda 
obligación es una limitación de la libertad, es evi
dente que toda ley es contraria á la libertad, y, 
por consiguiente, un mal» (2). 

(1) F r . L u i s de Ledn, Nombres de Cristo, l i b . I , § 6; l i b . I I , 
§§ 2 y 3; c i t ado por Costa en su Discurso de los « J u e g o s florales» 
de Sa lamanca en 1901, por Giner , loe . c i t . , y por U n a m u n o , en 
diferentes lugares . 

(2) Tratados de legislación civil y penal, por Ben tham; t r a d . esp., 
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Lamennais dice: «No tenéis más que un padre, 
que es Dios, y un maestro, que es Cristo, Si 
alguien os dijere que los poderosos de la tierra 
son vuestros amos, no le creáis. Si fueren justos, 
serán vuestros servidores; si injustos, vuestros 
tiranos. Iguales nacemos todos: nadie, al venir al 
mundo, trae consigo el derecho á mandar. He visto 
en la cuna á un niño que llora y babea, y en torno 
suyo ancianos que le llaman «Señor» y se postran 
adorándole; y he comprendido toda la miseria del 
hombre. Nuestros pecados han hecho á los p r í n 
cipes ( l ) ; príncipes tenemos, porque los hombres 
no se aman los unos á los otros, y buscan quien 
los mande. Si, pues, alguien viniese á vosotros y 
os dijere: Sois míos, responded; No; somos de 
Dios, que es nuestro padre, y de Cristo, nuestro 
único maestro» (2). 

Entre las medidas para mejorar á España, que 
proponía un escritor del.siglo xvn, Alvarez Osso-
rio, estaba la de «quemar los libros de leyes, para 
que no acaben con el pais, reduciendo á un solo 

con comentarios^ por D . R a m ó n Salas. M a d r i d , 1821, t o m o I , 
pp . 125 y sigs., y 214-15. 

(1) Este es u n p r i n c i p i o que profesan m u l t i t u d de escritores 
de l a escuela t e o l ó g i c a , pa ra quienes, como para S t a h l , uno de 
los m á s notables de e l los , en el pecado o r i g i n a l es donde debe 
buscarse l a razdu de ser de au to r idades y leyes. Es el pensa
m i e n t o m i s m o de San Pablo, de C e r d á n de T a l l a d a , de tan tos 
o t ros , s e g ú n los cuales las leyes uo e x i s t i r í a n s i los hombres fue
r a n buenos, y só lo se d a n porque existen in jus tos y del incuentes . 
E n u n a sociedad de hombres v i r tuosos , dice t a m b i é n el e sc r i t o r 
c a t ó l i c o Augus to N i c o l á s (c i tado po r Sanz E s c a r t í n , en su l i b r o E l 
Estado y la reforma social), el gob ie rno s e r í a u n a s u p e r f e t a c i ó n . E l 
v u l g o m i s m o no suele d i s c u r r i r de o t r a mane ra cuando quiere 
j u s t i f i c a r l a necesidad de l Estado; pa ra el cua l , t ampoco h a l l a n 
o t ro fundamento I t a n t , Spencer y sus respectivos d i s c í p u l o s y 
secuaces, como m á s adelante ind ica remos . 

(2) C i tado por l a S ra . Pa rdo Bazan, 'en su es tudio sobre i a 
literatura francesa contemporánea, en «La E s p a ñ a M o d e r n a » , 
n ú m . 155, 1.° nov. 1901, p . 134. 

2 
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volumen las que parezcan indispensables para el 
buen gobierno» (1).. 

Poniendo en el asunto un poco de diligencia, 
creo que podrían hacerse bastantes citas análogas 
á las anteriores. En el campo de la literatura de
ben de abundar bastante (2). Mas con las anterio
res sobra para demostrar lo que nos proponíamos, 
á saber: que el problema relativo á la función 
social del Estado, las leyes, el gobierno, las auto
ridades, ha preocupado á los hombres reflexivos 
en todos los tiempos, y no es cosa particular de la 
época contemporánea. 

5. E l anarquismo.—Sin embargo, en nuestros 
días es cuando ha adquirido una gravedad y un 
interés, antes no conocidos, gracias á la apari
ción del anarquismo. El cual, haciendo hincapié 
en una idea ya antes cara á muchos románticos, 
esto es, en la bondad nativa de los hombres y en 
sus naturales inclinaciones al bien, viene preco
nizando la supresión de todo el artificio oficial 
que se llama Estado, como rémora para el pro
greso y como obstáculo para el desarrollo de una 
vida social espontánea, tranquila, ordenada, pro
piamente humaná , producto de la cooperación 
abnegada de los individuos, y de la cual se halle 
proscrita la coacción violenta, que es requisito 

( l ) C i taáo por Costa,, en su. estudio Un regenerador español del 
siglo X V I I , inse r to en l a m i s m a « E s p a ñ a M o d e r n a » , n ú m . 168, 
1.° d ic . 1902, p . 94. 

(2 i L e o p a r d i , por e jemplo, en sus Pensieri, .Pirenze, I89S-900, 
y S tendha l , E l amor, t ienen pasajes en que se revue lven c o n t r a e í 
gob ie rno y las leyes, c a l i f l c á u d o i o s á e mal moral. T a m b i é n R e n á n 
se j a c t a de haber sido s iempre un rebelde, de no haber obedecido 
j a m á s prescr ipciones exter iores á su conciencia , y a ñ a d e : « U n a 
o rden es u n a h u m i l l a c i ó n ; quien ha obedecido es uncapitisminor, 
manchado en e l germen m i s m o de l a v i d a n o b l e » . ( R e n á n , Recuer
dos de mi infancia y mi juventud, t r a d , esp. de «La E s p a ñ a Moder
n a » , p . 154.) 
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sine qua non de la existencia de leyes, gobierno y 
autoridades. 

Dejando aparte ciertos pensadores aislados, tales 
como aquellos de que hablábamos poco hace (§ 4), 
el sistema filosófico-político de tonos más radica
les, el menos afecto al Estado y á la llamada 
acción tutelar del mismo, ha sido el individualis
mo; aquel individualismo sentimental, producto 
en gran parte de la teoría del contrato, donde el 
Estado era una creación arbitraria de los ind iv i 
duos, sin finalidad en sí mismo, mero servidor de 
éstos. Los individualistas han proclamado en todos 
los tonos la doctrina del laisser faire y de la abs
tención del Estado, que es tanto como proclamar 
el imperio de la libertad discrecional de cada hom
bre (1); algunos de ellos han llegado á concebir al 
Estado como un mal, y todos tratan de reducir su 
intervención en las relaciones entre los asociados 
al mínimum absolutamente indispensable para la 
coexistencia pacífica. Pero jamás han pedido su 
total supresión y el dominio completo del nihil is
mo administrativo; aun cuando se han quejado del' 
exceso de legislación, no creen que podamos pasar
nos del todo sin leyes; con todo y ser el Este-do un 
mal, lo reputan un mal menor ó necesario ('Z '. 

(1 ) E n el d í a de h o y , s in embargo , se va v iendo que no son 
estos dos elementos, a c c i ó n de l Estado y l i b e r t a d é i n i c i a t i v a 
i n d i v i d u a l e s , t a n i r r econc i l i ab l e s enemigos como antes se c r e í a , 
especialmente bajo e l i n f l u j o de las concepciones de l a e c o n o m í a 
c l á s i c a . Cou r a z ó n dice Carlos Gide (en su Eapport sur l'économie 
sociate á l'Eocposilion universelle de 1900): «Hoy , l a exper iencia ha 
demos t rado que este p re t end ido an tagon i smo entre los dos facto
res sociales no existe. Su acc i t ín es pa ra le l a , no sup le to r i a Jun
tos se d e s a r r o l l a n , tí j u n t o s no hacen o t r a cosa que vegetar. E n 
n i n g u n a par te , l a a s o c i a c i t í n l i b r e , bajo su t r i p l e f o r m a de trade-
miion, de sociedad coopera t iva y de sociedad de socorros m u t u o s , 
se ha d e s a r r o l l a d o con t a n t a a m p l i t u d como en I n g l a t e r r a , y en 
n i n g u n a pa r t e t ampoco ha sido m á s a c t i v a y m á s c o n t i n u a d a l a 
i n t e r v e n c i ó n l e g i s l a t i v a en m a t e r i a s o c i a l » . 

(2) T a l es l a c o n c e p c i t í n de Spencer, P. Leroy-Beau l ieu , etc. 
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La posición del anarquismo no es ésta. Dogma 
suyo es el de la negación radical, completa y 
absoluta del Estado, con todo lo que esa negación 
lleva consigo: abolición de las leyes, de las auto
ridades, de los tribunales, de toda forma de coac
ción externa. Antes bien, podría decirse que n i n 
gún otro dogma es tan esencial al anarquismo 
como éste. Y, hallándose muy generalizada en el 
día de hoy la doctrina anarquista (1), hasta el 
punto de haber llegado á constituir una preocu
pación seria de los hombres de pensamiento, lo 
mismo que de los de gobierno, no deja de ser inte
resante y atractivo, aun desde el punto de vista 
de su actualidad, el examen de sus capitales afir
maciones. 

Este examen va á ser objeto de los capítulos 
siguientes. 

(1) «Que es u n a doc t r ina , exac ta ó inexac ta , acertada ó e r r ó 
nea, t a n respetable como c u a l q u i e r a o t ra , y que tiene t an to que 
ver con los necios y bruta les c r í m e n e s que en su nombre cometen 
unos cuantos desdichados, como ot ras doc t r i na s p o l í t i c a s , r e l i 
giosas, e t c . » (Giner, loe . c i t . , pp . 89-90.) 



CAPITULO PRIMERO 

DIVERSOS MODOS DE CONSIDEEAR E L PEOBLEMA 

6. Idea común de la imposibilidad de la vida 
bajo formas diferentes de las actuales.—Es se
gurísimo que, de cada cien personas á quienes 
preguntáramos si juzgaban necesaria la existencia 
de las leyes, las autoridades y la coacción para la 
vida social, noventa y cinco, cuando menos, ha
brían de considerar ociosa y extraña la pregunta. 
Acostumbradas á verse de continuo cogidas en 
una red de vínculos legales, y á respirar desde el 
primer momento de su venida al mundo en un 
ambiente autoritario y coactivo, les parece tan 
imposible la vida social fuera de las presentes 
condiciones, como les parecería la vida física si les 
faltaran la luz y el calor solares. Homines non requi-
runt rationes earum rerum quas semper vident; y, 
cuando no hemos asistido al origen de una ins t i 
tución, ni conocemos su génesis, propendemos á 
sobrestimar su valor, considerándola como inde
fectible y perdurable. 

Sin duda alguna, los que se colocan en el punto 
de vista á que acabamos de hacer referencia l le
van parte de razón; mas no la tienen sino en 
parte. La tienen, en cuanto la vida actual, con 
todas sus particularidades, resultado de la combi-
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nación de cuantos elementos forman la atmósfera 
en que nos movemos hoy en día, dejaría de ser lo 
que ahora es, no bien tales elementos vinieran á 
cambiar. Pero no la tienen, en cuanto la altera
ción, si hacía desaparecer los factores que al pre
sente conocemos, vendría á colocar en el puesto 
de los mismos otros factores, cuyo conjunto deter
minar ía otra forma nueva de la vida. Sin la luz y 
el calor solares, sin las demás fuerzas que, junto 
con éstas, constituyen el ambiente cósmico, en 
medio del cual.viven los innumerables seres que 
á la hora presente pueblan el g'obo terráqueo, la 
mayoría, si no la totalidad de estos seres, habría 
de desaparecer, á lo menos tal y como hoy exis
ten. «Por ejemplo, el eje de la tierra, en lugar de 
tener una inclinación de 23° aproximadamente 
sobre el plano de la órbita terrestre, habr ía podido 
formar con este plano un ángulo mayor ó menor 
que el que forma. Pero el menor cambio de esta 
especie hubiera hecho imposible la existencia de 
una humanidad, de una fauna y una flora igua
les á las que ha producido la tierra» (1). Sin 
embargo, el ambiente cósmico que "nuevamente 
se creara produciría su humanidad, su flora y su 
fauna. 

Es más: la vida toda no consiste en otra cosa 
que en un incesante cambiar de tales fuerzas y 
condiciones, en una sustitución, más ó menos 
rápida y continua, de un ambiente por otro am
biente y, como consecuencia, de un orden ó serie 

(1) F. Schrader , Le facleur planétaire dans l'évolution humaine. 
C o m u n i c a c i ó n presentada á la Sooiété de Sociologiej de P a r í s , en l a 
s e s i ó n de 12 de febrero de 1902, y pub l i cada en l a « R e v u e In te rna 
t i o n a l e de Sociologie- , n ú t n . de m a r z o de l m i s m o a ñ o , tomo X , 
p . 208. Todo e l t raba jo ofrece g r a n i n t e r é s , como e x p l i c a c i t í n y 
desa r ro l lo de l p u n t o de v i s ta del texto. 



VALOR SOCIAL D E L E Y E S Y AUTORIDADES 23 

de productos por otra serie distinta (1). El mismo 
individuo —si es que puede decirse que, en reali
dad, el individuo exista (2)— no es idéntico á sí 

(1) Nues t r a g r a n i s n o r a n c i a , tí cuando m u c h o , nues t ro i m 
perfectfs imo c o n o c i m i e n t o de las e n e r g í a s que a c t ú a n en l a v i d a 
u n i v e r s a l y de l a eficiencia r e l a t i v a de cada una de el las , y de 
todas j u n t a s , nos o b l i g a á j u z g a r como e s p o n t á n e o s y a u t ó n o m o s 
c ier tos seres y c ier tos actos, t a n necesitados, p robab lemente , 
como los d e m á s . Y d i g o « p r o b a b l e m e n t e » , porque este pun to de 
v i s t a no pasa de ser —lo m i s m o que el opuesto— una h i p ó t e s i s ; 
aunque, á m i j u i c i o , con numerosos hechosque le s i rven de a p o y o . 
S in que h o y sea pos ib le dar una demostracio 'n concluyente y por 
comple to sa t i s fac to r ia de t a l aserto —como tampoco es posible 
d a r l a de 'otras in te rpre tac iones semejantes de l m u n d o , v. g . d é l a 
t e l e o l ó g i c a , que lo hace depender t o d o de u n p l a n t razado de 
antemano en la mente i n f i n i t a — , cabe a f i r m a r , por v ía de i n d u c -
cit ín no poco fundada, que en el un ive r so no h a y cosa a l g u n a 
s u s t r a í d a á l a l ey de l a causa l idad n a t u r a l , s ino que, po r el con
t r a r i o , todas ellas e s t á n de te rminadas , como resu l tan te que son 
de acciones é i m p u l s i o n e s e x t r a ñ a s . Desde e l m o v i m i e n t o de los 
astros y l a g e r m i n a c i t í n de u n a p l a n t a , hasta el acto h u m a n o en 
apariencia, m á s v o l u n t a r i o s o , todo cae bajo l a c o n c e p c i ó n a l u 
d i d a . Donde se j u z g a ser tales el encadenamiento y la s o l i d a r i d a d 
entre los seres y f e n ó m e n o s todos de l a na tu ra leza , que cada uno 
de el los no es m á s que un p roduc to de los o t ros , y sus cambios 
(su hacer) se v e r i f i c a n , no por p r o p i o i m p u l s o , s ino po r c o e r c i t í n 
ajena. E l con jun to de todos los seres y su a c c i ó n y r e a c c i ó n r e c í 
procas f o r m a n eí ambien te en que cada uno de ellos en p a r t i c u l a r 
se mueve y que es el de t e rminador de sus cambios . A c a d a m o -
di f icac i t ín en d i c h o ambien te , corresponde, s in remedio , u n a 
m o d i f l c a c i t í n en el ser. De esta manera , puede decirse que cada 
uno v ive l a v i d a de los o t ros , y los o t ros la suya; que es u n efecto 
necesario de todos, y a l p r o p i o t i empo causa no menos necesaria, 
concurrente con o t ras i n f i n i t a s , á p r o d u c i r á los d e m á s ; que e s t á 
incesantemente siendo engendrado y engendrando; que nunca 
comienza n i nunca concluye; que lo ú n i c o fijo en él es su i n s t a b i 
l i d a d . . . 

(2) Si lo apun tado en l a nota a n t e r i o r fuera exacto, b ien 
p o d r í a m o s dec i r que l a i n d i v i d u a l i d a d (toda i n d i v i d u a l i d a d ) se 
b o r r a y se d isuelve en el o c é a n o inmenso de las causas de que es 
u n re su l t ado . En t a l caso, lejos de ser la v i d a , como es uso creer, 
u n efecto de l flujo y ref lujo entre e l i n d i v i d u o y el med io , una 
a d a p t a c i t í n d e l p r i m e r o a l segundo, t e n d r á que ser cons iderada , 
exc lus ivamente , como una c o n c r e c i ó n p a r t i c u l a r de los elementos 
que i n t e g r a n é s t e . No h a y entonces, p rop iamente , v i d a i n d i v i 
dual ; ' s ó lo h a y v i d a del conjunto : el i n d i v i d u o no v i v e como t a l , 
no v ive s ino en el con jun to y como par te , i n t eg ran t e de l m i s m o . 
L a sentencia: «el i n d i v i d u ó o s una fictio meíifaíis, i g u a l á l a ficción 
del á t o m o » , s e r í a exac ta . 

L a trascendencia que esta c o n c e p c i t í n , s i es acertada, puede 
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propio en dos instantes de su vida, por cercanos 
que estén; cada nueva situación de las cosas (cada 
nuevo ambiente) determina en él y provoca i m 
presiones distintas y, por lo mismo, distintos j u i 
cios. A cada momento, su individualidad es otra 
de la que era en el momento anterior, sin que 
pueda decirse si mejor ó peor en absoluto que ella, 
sino sólo mejor ó peor relativamente á un punto 
de vista determinado (1). 

tener p a r a l a v i d a soc ia l entera, no es preciso encarecerla, pues 
sal ta a l a v i s t a aun de l m á s miope: p i é n s e s e , v . g . , c u á n g randes 
h a b r í a n de ser las t ras formaciones que e l l a t e n d r í a que i n t r o 
d u c i r en l a conducta r e c í p r o c a de los hombres , en el ejercicio de 
l a c o o p e r a c i ó n y l a s o l i d a r i d a d ( c o n f u s i t í u entre l a beneficencia 
y l a j u s t i c i a , de que r e s u l t a r í a l a j u s t i c i a e jerc ida con amor , y , 
por t a n t o , l a m o r a l de la f r a t e r n i d a d , que h o y apenas s i d o m i n a 
en el estrecho c i r cu lo de l a f a m i l i a ) , en las m i l fo rmas de l a edu
c a c i ó n , en l a i m p u t a b i l i d a d (que se t o r n a r l a , como l a responsa
b i l i d a d , su consecuencia, en co l ec t i va y di fusa) , en el a r t e de 
gobernar , etc. 

(1) Estos conceptos de t b u e n o » , « m a l o » , «me jo r» , «peor», á los 
cuales solemos da r con frecuencia u n v a l o r absoluto , no lo t i enen 
t a l ve rdaderamente , s i b ien se m i r a . Todo cuan to existe en el 
m u n d o , todo ser, todo acto, son «buenos» , «ma los» , «me jo re s» , 
«peo res» , s e g ú n e l p u n t o de v i s t a desde el c u a l se cons ideren . E l 
concepto de bondad, lo p r o p i o que sus afines, ó q u i z á fuera m á s 
acer tado dec i r equivalentes, de u t i l i d a d y de j u s t i c i a , supone 
una a d e c u a c i ó n de medios á fines (el fin y el bien son m u c h a s 
veces i d é n t i c o s ) ; y e l fin es s iempre u n t é r m i n o que dice r e l a c i ó n 
a l sujeto que se lo propone y l o busca (es en todo caso u n flnis 
operantis,, s e g ú n suelen l l a m a r l o los escri tores e s c o l á s t i c o s ) , el 
cual l o busca y se lo propone , indefec t ib lemente , t a l y como él 
se l o representa; esto es, desde su p u n t o de v i s t a , que suele ser, 
l a m a y o r í a de las veces, d i s t i n t o del p u n t o de v i s t a de los d e m á s . 
Y por eso, l o m á s excelente y beneficioso para unos, á menudo es 
m a l í s i m o pa ra otros; l o «mejor» , en ciertas c i rcuns tanc ias , es 
lo peor en c i rcuns tanc ias diversas. L o que sucede es que el obser
vador , colocado s iempre en el p u n t o de v i s t a de su p a r t i c u l a r 
i n t e r é s (que puede, no obstante, ser m u y elevado y a l t r u i s t a ) , ó 
de lo que como t a l r epu ta , y , por consiguiente , en un pun to de v i s t a 
r e l a t i v o ( á é l ) , l o convier te f á c i l m e n t e en absoluto , y er ige en lo 
«mejor» , en l o « m á s pe r fec to» , i ndec l i nab l e y perpetuamente, 
lo que s ó l o es m á s perfecto y me jo r f i a ra él, en las presentes circims-
tandas. 

E l lec tor que se interese p o r el asunto puede ver estas a f i r m a 
ciones m á s desar ro l ladas en m i s l i b r o s Bases p a r a un nuevo dere
cho penal, que f o r m a e l t omo X X I I I de esta serie de « M a n u a l e s -
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7. Aplicación al orden social.—Lo mismo que 
sucede con el ambiente físico sucede con el social. 
Este, como aquél , está en un continuo cambio, 
motivado por el variar incesante de sus condicio
nes y factores; en el uno y en el otro, el individuo 
se halla constreñido, determinado á obrar, lejos 
de ser espontáneo, activo y hasta omnipotente, 
según suele él considerarse; en ambos reputa por 
las mejores y más perfectas, invariables, indefec
tibles, las cosas é instituciones que ha encontrado 
vigentes al venir al mundo, y cree que sin ellas 
la vida social sería de todo punto imposible. Asús
tale la idea de la supresión del Estado y el gobier
no, sin los cuales no es capaz de representarse 
la vida social, más que como una lucha constante 
y feroz entre los hombres. Desconfía de las pro
pensiones é instintos buenos de éstos, de su buena 
voluntad, de su razón: en suma, de cuanto nos 
complacemos otras veces en reconocer en ellos 
de propiamente humano; y se forma del ser «más 
excelso de la creación» un concepto tan pobre 
que, á no tener frenos y ligaduras que se lo impi
dan, se entregará forzosamente, en sentir de quien 
así discurre, á las más brutales manifestaciones 
del egoísmo, y quedará siendo esclavo de sus solas 
tendencias sensibles é inferiores (1). Por tal mo-

Sole r» , c a p í t u l o p r i m e r o , Los delitos; y E l derecho y sus sacerdotes, 
perteneciente á la « B i b l i o t e c a m o d e r n a de ciencias s o c i a l e s » , que 
p u b l i c a el ed i to r D. A n t o n i o López , de Barcelona , sobre todo, el 
cap i tu lo tercero de l a p r i m e r a pa r t e . E l derecho racional y el his
tórico. 

(1) No debe decirse tendencias « a n i m a l e s » , porque entre é s t o s 
d e s e m p e ñ a n u n papel i m p o r t a n t í s i m o l a s i m p a t í a y el amor ; 
f r u t o de los cuales son el a u x i l i o reciproco y la c o o p e r a c i ó n , no 
impues ta , s ino v o l u n t a r i a , de que ha l l amos tan tas descripciones 
y ejemplos en las obras de los n a t u r a l i s t a s y en los re la tos de 
muchos escri tores que no son na tu ra l i s t a s , v . g. , en los autores 
de f á b u l a s . — S i los nombres fue ran t a l y como se los i m a g i n a n 
los que adoptan el pun to de v i s ta a l u d i d o en el texto , c l a ro e s t á 
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tivo, los hombres «civilizados» de las naciones 
actuales persiguen y castigan como delincuentes 
á los que tratan de sustituir el orden presente, 
que para ellos es necesario ó inconmovible de un 
modo absoluto, ó sea el conjunto de instituciones 
que nos rigen (ambiente social), con otro distinto 
(socialistas, anarquistas, revolucionarios de toda 
clase). 

Colocado el observador (actual) dentro de este 
ambiente, respirándolo á todas horas y habituada 
al mismo su vista desde la primera infancia, se 
figura que las relaciones y fuerzas con las que 
se halla en constante y más ó menos directo con
tacto, son relaciones y fuerzas de valor fijo, unifor
me, impuestas por la naturaleza (absoluta y eterna) 
de las cosas; relaciones y fuerzas que responden 
á los dictados de una razón inflexible y á las pres
cripciones de una ley natural, igual para todos, 
independiente de tiempos, lugares, etc. 

Entre esas fuerzas y relaciones ocupan un lugar 
muy preeminente las autoridades y las leyes, las 
cuales, por lo mismo, son consideradas por la 
gran mayoría de las gentes como elementos esen
ciales de la sociedad, bases inconmovibles de la 

que r e su l t an , á lo menos por este lado, infer iores á los an imales , 
y que los an imales t e n d r í a n a lguna razOn para lamentarse —como 
muchas veces se ha d i cho , las m á s de el las i r ó n i c a m e n t e , — de 
que se les comparase con los hombres 

E n esto se funda L e o p a r d i para oponerse á la o p i n i ó n c o m ú n , 
s e g ú n la c u a l el h o m b r e es po r na tu ra l eza el m á s sociable de 
todos los seres v iv ientes , y pa ra asegurar, po r el c o n t r a r i o , que 
es el m á s an t i soc ia l . E n uno de sus notables Pensierl, bastante 
l a r g o , donde compara las sofiedades an imales con las de los 
hombres y es tudia desde diferentes aspectos la conducta que sue
len observar los unos y los otros, a f i r m a repe t idamente l a supe
r i o r i d a d de los an imales , cuyas asociaciones « h a n s ido siempre, 
desde u n p r i n c i p i o , y l o c o n t i n ú a n siendo, perfectas en su 
g é n e r o , a u n cuando entre ellos no h a y a hab ido y no h a y a l eg i s 
ladores, n i f i lósofos, n i experiencias de o t ras fo rmas de socie
d a d » . (Ob. oit., t . V I , pp. 161 y sigs.) 
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misma, condiciones sine qua non de la coexistencia: 
como instituciones, en suma, de derecho natural 
(entendiendo el derecho natural al modo corriente, 
como un orden superior y extrarreal de justicia, 
al que debe conformarse, lo mismo que á un mo
delo, la realidad). 

Naturalmente, para quienes aprecian de tal 
suerte la autoridad y la ley, éstas no pueden ser 
transitorias, y mucho menos servir de estorbos al 
progreso social; antes bien, son un requisito inde
fectible del mismo, y la función de semejantes 
instituciones ha de ser fija, inalterable, y en sen
tir de muchos con un círculo de acción siempre 
igual, á la manera que sucede con todos los p r in 
cipios y exigencias de razón. 

8. E l punto de vista opuesto. —Pero este c r i 
terio no es enteramente unánime. Según se ha 
visto antes (§§ 3 y 4), no ha faltado nunca, quizá 
desde que existen leyes y gobierno, quien haya 
protestado contra los mismos y quien haya puesto 
en evidencia los males que engendran. Como es 
un hecho comprobado que «no raras veces (ó, más 
bien, casi siempre) el poder y el señorío, por su 
mismo origen é institución, se han ejercido en 
daño de los sometidos y en beneficio exclusivo 
de los señores», y que «todos ó la mayor parte de 
los principados pasados y presentes han prove
nido de la fuerza y de la astucia, y todos los 
tronos de Europa pueden hacerse derivar de 
semejantes raíces» (1), no pocos pensadores y 
publicistas, mirando el asunto por este único 
aspecto, han generalizado determinados hechos 
singulares (que, por ser muchos, no pierden su 
carácter de singularidad), y convertido en norma 

(1) L e o p á r d i , loe. c i t . 
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irrefragable, de constante aplicación, fundada en 
la misma naturaleza de las cosas, la de conside
rar que el Estado, el poder, las leyes, son siem
pre instrumentos de opresión, armas usadas por 
los poderosos para tener sujetos á los vencidos, 
«Es una cosa perfectamente segura que todo el 
mundo es patrimonio de la fuerza (ora física, esto 
es, vigor, ora moral, ó sea ingenio, habilidad, 
etc., etc., que es lo mismo), y que está hecho 
para los más fuertes; de donde se sigue que, 
inevitablemente, en toda sociedad, désele la forma 
que se le dé, los individuos más débiles han sido, 
son y serán la presa, las víctimas, la herencia de 
los más fuertes. Y tan imposible como reunir en 
una misma república, sometidos á buenas leyes, 
los halcones y los pajarillos, es reunir á los 
hombres en sociedad bajo una forma cualquiera 
de legislación.» Así se expresa Leopardi (1), y su 
manera de ver el asunto está bastante extendida 
en el día de hoy. 

Por otra parte, muchos de los que aspiran á un 
orden social distinto del presente y se tienen for
mado un tipo ideal de vida superior á él, en que 
no existan las desigualdades, las violencias y las 
injusticias que hoy existen, originadas y mante
nidas por las leyes y los órganos del poder pú
blico; en el que la paz, la justicia y el bienestar 
colectivos deriven del nuevo estado de cosas, 
engendrado por el amor recíproco de los hombres, 
por la simpatía de unos hacia otros, por la coope
ración espontánea, enemiga de la lucha y la pre
potencia, hoy dominantes... propenden á mirar á 
las autoridades y á las leyes como obstáculos de 

(1 ) Loe . c i t . 
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gran monta para la consecución de sus deseos; 
obstáculos que, por lo mismo, hay que suprimir 
desde luego. 

9. Observación crítica.—Algo de certero debe 
de haber en ambos puntos de vista. No hay sino 
observar, en efecto, por un lado, que las leyes 
civiles, las mercantiles, las políticas, las adminis
trativas, reconocen y aseguran á los individuos, 
si es que no puede decirse propiamente que les 
conceden, el goce y ejercicio de un s innúmero de 
derechos y facultades, que de otra suerte pu
dieran serles, y á menudo les serían, negados, 
y para cuya conservación y respeto sería preciso 
acudir al empleo de la fuerza, cuando de ella dis
pusiesen; y que las leyes penales han tenido á 
menudo por objeto servir de freno á los per
turbadores de la paz social y á los inclinados á 
cometer actos dañosos á los particulares ó á la 
colectividad. Mas adviértase, por otro lado, que, 
siendo toda ley una traba, de tal manera las leyes 
entorpecen en muchís imas ocasiones y ahogan la 
libertad de movimientos de los que se proponen 
hacer el bien, que acaso valiera más que no exis
tiesen. ¿No es por eso por lo que tanto han censu
rado '-—no siempre sin razón— los individualistas 
de todo género (y no sólo los del orden económico 
y algunos sociólogos, como Spencer), el pruri to 
legislativo del siglo x ix , y por lo que han hecho 
esfuerzos considerables para librar á los pueblos 
modernos de la futura esclavitud, á que nos lleva 
el afán de preverlo todo en la ley y de convertir á 
los poderes-públicosj en tutores de los individuos 
en cuantos pasos den éstos ó pretendan dar? Y 
¿no han preconizado esos mismos individualistas, 
como antídoto contra los males que de aquí der i 
van, precisamente la necesidad de dejar libre 
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juego á la actividad ex lege del hombre, á la i n i 
ciativa indiüidualf (1). 

Sin embargo, á mi juicio, las dos encontradas 
maneras de considerar el problema de que se 
trata padecen el mismo defecto, que es el de ser 
demasiado idealistas, ó, mejor dicho, demasiado 
abstractas. La falta de sentido histórico y realista, 
que ha sido tan frecuente en las apreciaciones y 
razonamientos de los escritores de los últimos 
siglos, se echa de ver aquí inmediatamente. 
- Por lo regular, los partidarios de la autoridad 
y de la ley (igual que sucede á todos los conser
vadores de cortos alcances, laudatores temporis 
actij , bien por encontrarse muy á gusto con lo 

(1) Bueno s e r á s e ñ a l a r a q u í u n f e n t í m e n o bastante cur ioso. E l 
apogeo del m o v i m i e n t o i n d i v i d u a l i s t a lo m a r c a l a r e v o l u c i ó n 
francesa. De entonces es de cuando d a t a l a a f i r m a c i ó n e x p l í c i t a 
de l a pe rsona l idad i n d i v i d u a l , con p r o p i o v a l o r como t a l («de re 
chos del h o m b r e » ) . Pues bien: desde esos momentos , precisamente, 
es desde cuando m a y o r uso se h a hecho del i n s t r u m e n t o legis la
t i v o ; aunque bueno s e r á r ecordar que t a m b i é n eu el « a n t i g u o r é 
g i m e n » se abuso bastante del m i s m o : y a Tocquev i l l e m o s t r ó que 
l a c e n t r a l i z a c i ó n y r e g l a m e n t a c i ó n l l egaban entonces á todas 
partes y se e x t e n d í a n á todos los asuntos; a d e m á s , no tenemos 
sino pensar en los gremios,, en las leyes sun tua r i a s , tasas, etc. Con 
todo, es innegable que el poderoso y absorbente m o v i m i e n t o co
d i f i cador moderno a r r a n c a de l a é p o c a r e v o l u c i o n a r i a . Apenas 
se ha dejado una esfera s in r eg lamen ta r , h a s t á en sus minuc iosos 
pormenores , po r los poderes p ú b l i c o s Q u i z á e l ú n i c o orden des
cu idado h a y a sido el de los intereses e c o n ó m i c o s —y con ellos los 
d e m á s — de los p ro le ta r ios ; á lo que y a se ya poniendo remedio 
c o n l a abundante l e g i s l a c i ó n social y o b r e r a c o n t e m p o r á n e a . Aho
r a bien —y a q u í e s t á l a cur iosa c o n t r a d i c c i ó n á que deseo refer i r 
me—: l a b a l u m b a enorme de leyes pub l icadas doqu ie ra á p a r t i r 
de 1789 ha tenido p o r objeto p r i n c i p a l , y hasta pudiera decirse 
casi ú n i c o , p ro teger a l i n d i v i d u o , d a r l e g a r a n t í a s con t r a los 
abusos posibles del poder y de sus diferentes ó r g a n o s , asegu
r a r l e u n c i r cu lo de "acción den t ro del c u a l p u d i e r a moverse l i b r e 
mente y s in t emor á caer en el enojo del Estado: p i é n s e s e , s i no, 
en el significado de las const i tuciones ' p o l í t i c a s y de los derechos 
ó g a r a n t í a s por ellas reconocidos y g a r a n t i d o s a los i n d i v i d u o s , 
en el de io con tenc ioso-admin i s t r a t ivo , en el del Rechtsstaat ó 
Estado de derecho, en el del p r i n c i p i o penal nullum crimen, nulla 
poena sine lege, y de los fines que el m i s m o p e r s e g u í a y persi
gue, etc. 
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existente, ó sea con el conjunto de instituciones 
que tantos beneficios les reporta, ajuicio suyo; ó 
bien, por efecto de aquel horror misoneísta á lo 
desconocido, que ha sido siempre un estorbo para 
las innovaciones (aunque al propio tiempo, claro 
es, ha desempeñado una función útil), hacen del 
orden en medio del cual viven una como encar
nación del supremo ideal de racionalidad y de 
justicia, especie de sancta sanctorum, intangible, 
sagrado, óptimo; olvidan que ese orden, por ellos 
llamado inmutable, ha tenido su origen, ha sufri
do mil trasformaciones, y es de esperar que expe
rimente otras en lo sucesivo, como todo lo huma
no; y desconocen que, antes que lo existente con
siguiera implantarse y predominar, era combatido 
por revolucionario y disolvente, en nombre tam
bién de los eternos principios de justicia, por los 
á la sazón defensores de otro orden que ellos con
sideraban imperecedero, y que hubo de ceder el 
puesto al actual. 

En cambio, los otros, los adversarios de la auto
ridad, de la ley, del Estado, viendo tan sólo las 
desventajas que estas instituciones llevan con
sigo, mas no sus beneficios, y descontentos de 
la presente organización social, pretenden (mu
chos de ellos cuando menos) arrancarl'a de raíz, 
aniquilarla, para dejar el puesto libre á una orga
nización nueva, que se or iginará de súbito, y en 
la que los hombres todos serán esclavos de su 
deber, no por efecto de constreñimiento exterior, 
por imposición coactiva de la ley y de los pode
res, sino por puro espontáneo impulso de amoral 
prójimo, ú obedeciendo á consideraciones de un 
utilitarismo del más alto vuelo, y como resultado 
natural del libre juego, por nada ni por nadie 
estorbado, de las actividades individuales, Pien-
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san éstos que el mundo puede trasformarse en 
un día, á medida del deseo, moldeándolo conforme 
á un ideal; y no advierten que todo cambio, aun 
los de menor entidad, pero sobre todo los cambios 
radicales y colectivos, han de ser, forzosamente, 
obra de largo tiempo, porque los elementos reales 
que sirven de sostén á las instituciones que van á 
ser derrocadas pugnan siempre por conservarse 
y, en vez de dejar el campo libre de buen grado 
para que otros lo ocupen, se resisten cuanto pue
den: primero, cada uno de por sí; luego, cuando 
el peligro crece, formando todos apretado haz y 
apoyándose y defendiéndose mutuamente. De aquí, 
que las alteraciones que traen consigo las revolu
ciones no preparadas por lenta y persistente labor 
sean alteraciones efímeras, no viables, y que pro
vocan inmediatamente una reacción, tanto más 
violenta, cuanto más insensato haya sido el modo 
de proceder de tales revoluciones. El viento i m 
petuoso de éstas no hace más que agitar el ramaje 
de los «intereses creados»; pero como el árbol sigue 
en pie, con mayor vigor cuanto más corpulento 
sea y más extensas y hondas tenga las raíces, no 
bien ha pasado la ráfaga, recobra su normalidad 
y brota y florece de nuevo con la misma esplen
didez que antes. 

10. E l estudio histórico del problema. — 
Quizá ninguna de las dos tendencias á que nos 
venimos refiriendo fuese tan extremada, si los 
respectivos defensores de ellas hubieran conside
rado la cuestión más objetivamente que lo hacen; 
quiero decir, si hubiesen podido desprenderse de 
sus actuales relaciones personales con la autori
dad y con la ley, para considerar el asunto como 
si nada tuviera que ver con ellos. Tratándose, 
v. g., de leyes con las que se persiga verdadera-
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mente el honum commune, la prosperidad colecti
va, y de las cuales no so haga uso como arma 
para la lucha de clases, probable es que los unos, 
los «inferiores», aquellos á,quienes se les obliga 
á cumplirlas por la fuerza, no mostrasen gran re
pugnancia á aceptarlas, y que hasta las estimasen 
beneficiosas; y que los otros, los que de ordinario 
resultan en situación privilegiada gracias á las le
yes, tampoco las defendieran con tanto tesón. Con
vengamos, sin embargo, en que es difícil adoptar 
una disposición de espíritu tan impersonal é inde
pendiente; quizás deba añadirse que no conviene 
tampoco adoptarla. 

Pero hay un procedimiento que se aproxima 
mucho á ella, y consiste en estudiar el problema 
de la función social de leyes y autoridades his tó
ricamente, en su devenir. Tanto una como otra 
de aquellas opiniones encontradas son, se ha d i 
cho, idealistas: la una, idealista, podemos decir, 
del presente; la otra, idealista del futuro. Pues 
bien: ambas podrían echar dé ver su deficien
cia (1), acudiendo á la historia y á los resultados 
de los estudios comparativos, singularmente á los 
de la etnología y la jurisprudencia arqueológica, 
los cuales enseñan que el derecho, el Estado, la 
ley, las autoridades, tal como hoy los vemos, son 
formaciones ya muy adelantadas; pero que, lo 
mismo que toda formación natural, han tenido su 

(1) D i g o «def i c i enc ia» , y no « e r r o r » , porque , como queda a d 
v e r t i d o antes, las dos direcciones cont ienen, no toda l a ve rdad , 
pero sí pa r t e de l a v e r d a d : cada una de el las se fija en u n solo 
aspecto de l asunto y descuida el o t ro , ó, me jo r d icho , cada una 
de el las sorprende ú n i c a m e n t e un m o m e n t o de un proceso h i s t ó 
r i c o comple jo , é i dea l i zando este m o m e n t o y los factores que l o 
cons t i t uyen , e r ige en p r i n c i p i o s absolutos , valederos en toda 
é p o c a y l uga r , l o que es s ó l o p r o p i o de u n a é p o c a y u n l u g a r de
t e rminados . 
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origen humildísimo en el tiempo, origen que hay 
que conocer para explicarse su existencia actual, 
su misión, su eficacia, sus posibles contingencias 
futuras. Sólo el estudio genético de las institucio
nes sociales es el que puede poner al sociólogo en 
disposición de comprenderlas, como el estudio 
genético de los individuos naturales es el que sir
ve al naturalista para darse explicación de los 
mismos. 
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CAPÍTULO I I 

INDICACIONES SOBRE LA VIDA SOCIAL PRIMITIVA 

11. L a lucha en la humanidad primitiva.— 
Los pueblos primitivos, cuya vida y estado social 
se va reconstruyendo con tanto trabajo, merced 
á las investigaciones prehistóricas y arqueológi
c a s ^ los estudios comparativos de etnología y 
jurisprudencia etnológica, y merced á muchas 
hipótesis é inferencias apoyadas en los datos que 
suministran las disciplinas que se acaba de men
cionar y algunas otras (1), hubieron de vivi r sin 
leyes escritas, como aquellas que nosotros cono
cemos, acatamos y cumplimos, y sin una or
ganización complicada de autoridades que, en 
nombre de la colectividad, pusieran coto á los 

(1) Como ejemplo de esta r e c o n s t r u c c i ó n , podemos c i t a r los 
t r aba jos que entre nosotros vienen haciendo, tocante a l a pobla 
c i ó n p r i m i t i v a de E s p a ñ a , a lgunos de nuest ros e rud i tos é h i s to 
r i a d o r e s (Costa, Hinojosa , e t c . ) , ayudados en par te por e x t r a n 
jeros . De l a m a y o r í a de ellos hace u n excelente resumen el s e ñ o r 
P é r e z P u j o l , a l t r a z a r el c u a d r o de l a v i d a soc ia l de l a E s p a ñ a 
p r e - romana (que t a m b i é n l l a m a , como ot ros , v . g . e l Sr . H i n o 
josa , « p r i m i t i v a » ) en e l t omo p r i m e r o de su o b r a p t í s t u m a . Histo
r i a de las instituciones sociales de la España goda, M a d r i d , 1896.—Y 
por l o que respecta á l a r e c o n s t r u c c i ó n de l a c i v i l i z a c i ó n p r i m i 
t i v a en general , s i r v a n de t i p o ICPS l i b r o s de L u b h o c k , Orígenes de 
la civil ización, T y l o r , Civilización pri7nitiva_, y a l g ú n c t r o , los cua
les, s i n embargo, apoyan sus inducciones en menos da tos y de 
menos v a l o r que los an te r io res . 
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desmanes de los particulares individuos, y á las 
violencias y represalias de unos contra otros. 
Haciendo una vida muy semejante á la de los 
animales (á los que se hallaban bastante próxi
mos, biológica, psicológica y socialmente, si así 
puede decirse), se concretaban, como éstos, á em
plear todo su tiempo y sus fuerzas en la busca de 
los medios de alimentación, que tomaban directa
mente á la naturaleza ó disputaban á otros indivi
duos que se hubieran apoderado de ellos. La úni
ca actividad que entonces se ejercitaba, ó mejor 
será decir la preponderante, era la actividad ctéti-
ca, de Aristóteles. Y el ejercicio de esta actividad 
no estaba regulado por otra norma que por la de 
la violencia (1). La lucha por la vida tenía que ser 
muy áspera. El grupo más fuerte de los que l u 
chaban, y dentro del grupo el individuo ó ind i 
viduos más arriesgados, audaces ó poderosos, 
eran los que obtenían victoria é imponían su 
arbitrio (ley) á los demás. El desarrollo mental 
de estos hombres era tan incipiente, tan limitado, 
que no comprendían apenas forma alguna de so
lidaridad con los semejantes (si de semejantes 
podía hablarse entonces), fuera de la que impu
siese alguna vez la necesidad de asociarse para 
fines guerreros ó de caza. El móvil único de la 
conducta era la utilidad (lo mismo que, después 
de todo, sucede hoy casi siempre, ó acaso siem
pre, aun cuando nuestro concepto de lo útil sea 
ya más amplio y complejo); y el criterio exclu-

(1) V . E s t a s ó n , Los orígenes de la vida económica, M a d r i d y 
Ba rce lona , 1896, p r i m e r o s c a p í t u l o s de l l i b r o p r i m e r o . Spencer 
en su Sociología, se esfuerza po r r e c o n s t r u i r a l h o m b r e p r i m i t i v o 
en las va r i a s manifestaciones de su v i d a , y p o r consiguiente en 
l a e c o n ó m i c a . Puede verse u n buen resumen de esta reconstruc
c i ó n eu el l i b r o de G. Sa lvador i , L a scienza económica e la teoría 
deU'evuluzione, F l o r e n c i a , 1901, cap. I , p p . 39 y s igs . 
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sivo, el prisma por el cual dicha utilidad se apre
ciaba, era el interés inmediato, material y egoísta 
del sujeto. 

12. L a cooperación.—Sin embargo, me pare-^ 
ce á mí que, mirando la ^vida social primitiva por 
este solo aspecto, se expone uno á caer en error, 
porque se adopta un punto de vista muy unilate
ral , y nada puede ser así juzgado con acierto. 
Las manifestaciones psíquicas del hombre, de 
todo hombre, aun de los primitivos, son muy 
complicadas, y el considerarlas por un lado ú n i 
camente, descuidando otros, no es jamás pruden
te. Debiendo advertir que conviene mucho llamar 
la atención sobre ello, pues del diverso modo 
como se entienda el asunto emanan consecuen
cias muy varias en cuanto á la concepción del 
derecho, del Estado y de las funciones propias de 
sus órganos en la sociedad. Ejemplo: si la l u 
cha es un fenómeno esencial é irreducible en la 
humanidad, debe tenerse por verdadera la idea 
corriente, según la que el derecho y la ley son 
vínculos imprescindiblemente exteriores y coac
tivos, que imponen violentamente (intimidación, 
vis compulsiva, penas, policía, guardia civi l , t r i 
bunales...) la cooperación social, que sin eso no 
podría lograrse en modo alguno. Pero quizá sea 
necesario rectificar ese punto de vista, y de he
cho va siendo rectificado. 

Es hoy ya bastante frecuente entre los sociólogos 
la convicción de que los hombres no han vivido 
nunca individualmente aislados, comeen una espe
cie de estado de naturaleza análogo al de que nos 
hablan Hobbes y Rousseau, en el que cada uno, 
dueño absoluto de sí, se creyera desligado de to
dos los demás; sino que, al contrario, aun en las 
épocas primitivas, formaban parte de grupos más 
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órnenos extensos (1), cuyos miembros, si mira
ban á los de otros grupos como adversarios cons
tantes (lo propio que luego en Grecia, en Roma, 
en la Edad Media y en las naciones modernas lo 
han sido y lo son los bárbaros, los peregrinos, 
los extranjeros), con respecto á los cuales era, 
por tanto, lícito y aun obligatorio todo (el homi
cidio, el robo, etc.), en cambio, juzgaban hallarse 
ligados á los de su propio grupo por vínculos de 
solidaridad, y que, por lo mismo, había que res
petarles en la posesión pacífica de sus vidas y de 

(1) « C u a n t o m á s nos in t e rnamos en las t i n i eb l a s de nuestros 
origeoes; cuanto m á s penetramos en los detal les de l a v i d a de 
los salvajes modernos , t a n t o m á s nos vemos obl igados á l l e g a r a 
la s igu ien te e o n c l u s i t í n : que l a « c o n f r a t e r n i d a d » , l a gens, l a «cofir-
nalio homimm qui rera coierunt», p a r a emplear u n a e x p r e s i ó n f a 
m i l i a r á C é s a r , han sido el único medio en el cual se ha deslizado la 
existencia del hombre primitivo.í ( M á x i m o K o v a l e w s k y , Les origi
nes du devoir, en l a « R e v u e I n t e r n a t i o n a l e de Soc io log ie» , t . I I , 
1894, p. 82.) Esta o p i n i ó n se h a l l a m u y genera l izada é n t r e l o s 
cu l t i vado re s de l a s o c i o l o g í a y d e l derecho c o m p a r a d o . Gum-
p l o w i c z r ep i t e m u y a menudo en todas sus obras l a a f i r m a c i ó n 
de que el e lemento socia l p r i m o r d i a l no es el individuo, sino el 
grupo, la tribu, lahorda, cuyos componentes se j u z g a n unidos po r 
el v í u c u l o de un o r i g e n c o m ú n ; y í í s t a c o n c e p c i ó n cons t i tuye una 
de las bases fundamentales , de todo su s is tema de s o c i o l o g í a y 
de p o l í t i c a . W u n d t dice a s i m i s m o que l a t r i b u es l a u n i d a d p r i 
m i t i v a , l a i n s t i t u c i ó n cen t r a l . S e g ú n é l , la l u c h a p r i m i t i v a , el 
bellum omnium contra omnes, de Hobbes, no es c ie r to respecto 
de los i n d i v i d u o s , pero si se rea l i za entre las t r i b u s , que l u c h a n 
a l p r i n c i p i o unas con otras . ( V é a s e Giner , L a segunda teoría de 
Wundt, en el l i b r o Estudios y fragmentos sobre la teoría de la perso

na social, M a d r i d , 1899, p . 186) E l m i s m o au to r a f i r m a se rme-
nos a d m i s i b l e l a d i s c u s i ó n sobre s i los hombres h a n v i v i d o a l 
g u n a vez en estado de a i s l amien to , que no d i s c u t i r s i h a n v i v i d o 
sin l engua m r e l i g i ó n i loc . c i t . ) . Sumner M a i n e asegura t a m b i é n 
que las sociedades an t iguas se h a n f o r m a d o de l a a g l o m e r a c i ó n 
de unidades sociales, cada una de las cuales t e n í a su v i d a inde
pendiente, y que los i n d i v i d u o s que las c o m p o n í a n se considera
ban un idos por el v incu lo de u n ascendiente c o m ú n , habiendo 
s ido, por t an to , el parentesco el p r i m e r lazo de s o l i d a r i d a d e x i s 
tente ent re los hombres . ( .Véanse, s i ngu la rmen te , los estudios de 
este au to r sobre JEl parentesco, L a tribu, L a familia, i nc lu idos en 
el v o l u m e n Las instituciones primitivas, t r a d . esp.) «No puede jus 
t i f icarse l a o p i n i ó n , s e g ú n l a que el g rupo p r i m i t i v o h a y a tenido 
como precedente u n estado de nomad i smo i n d i v i d u a l . No h a y 
nada que recuerde l a existencia de semejante estado en l a v i d a 
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todo lo demás que Ies perteneciera, y hasta favo
recerles. La conciencia más ó menos clara de un 
origen común y de ciertos intereses comunes en
tre todos los que procedían del mismo tronco, y 
la persuasión, adquirida á fuerza de experiencias, 
de que el estado de lucha y de agresiones mutuas 
venía al cabo á redundar en perjuicio de todos, 
porque debilitaba al grupo entero y le colocaba 
en situación de inferioridad para contender la 
presa, los medios de alimentación, á los grupos 
vecinos, hubo de determinar cierto grado de i n t i -

de los pueblos p r i m i t i v o s ; en camb io , h a y u n p u n t o de apoyo 
enteramente p o s i t i v o pa ra demos t r a r que la v i d a de h o r d a es 
p r o p i a de l a especie h u m a n a . . . Los hombres no se h a n asociado 
en n i n g ú n de t e rminado m o m e n t o , s ino que, a l c o n t r a r i o , se h i 
c i e r o n nombres en el seno de l a sociedad; l a sociedad es u n a for 
m a c i ó n comple tamente n a t u r a l , m á s a n t i g u a que la f o r m a c i ó n 
del h o m b r e (esto es, del i n d i v i d u o ) en sentido d i fe renc iado . No ha 
sido e l h o m b r e el que ha creado la sociedad, s ino que e l h o m b r e 
ha l l egado á ser t a l , d en t ro d é l a s o c i e d a d . » ( Z e n k e r , - D í e Gesell-
schaft, c i tado por Teresa L a b r i o l a , Revisionecritica dellepiü recentó 
teorie sulle origini del dirüto, R o m a , 1901, pp . 90 y 91.) A conc lu 
siones a n á l o g a s á las anter iores l l egan m u c h í s i m o s inves t igado
res modernos , t a n t o s i cons ideran el r é g i m e n p a t r i a r c a l y gen t i 
l i c i o como e l i n i c i a l y p r i m i t i v o , cuanto si a d m i t e n que é s t e h a 
s ido precedido de otros r e g í m e n e s anter iores . L a c i ta de tales es
c r i t o re s seria m u y l a r g a . E l l ec to r e s p a ñ o l puede enterarse de las 
doc t r i na s y opiniones de bastantes de ellos en e l r e sumen que 
hace Posada en su fol le to Teorías modernas acerca del origen de la 
familia, de la sociedad y del Estado, M a d r i d , 1892. 

Pero donde se ve, q u i z á s me jo r que en pa r t e a lguna , l a idea 
de u n a s o l i d a r i d a d i n t i m a entre los i n d i v i d u o s pertenecientes á 
u n g r u p o , y l a idea de que qu ien e x i s t í a era el g r u p o m i s m o , y 
no separadamente cada uno de los m i e m b r o s que l o c o m p o n í a n , 
es a l i n v e s t i g a r los o r í g e n e s de l a pena l idad , cuando uno se en
cuen t r a con el hecho c ie r to de l a responsabi l idad colec t iva y 
s o l i d a r i a de todos los que f o r m a n pa r t e de u n a f a m i l i a , de u n a 
gens, de una clase, de una t r i b u , etc., po r los hechos ejecutados 
po r a lguno de sus hermanos . (Sobre esta r e sponsab i l i dad colec
t i v a , apar te de los t rabajos correspondientes de a r q u e o l o g í a j u r í 
d ica , derecho h i s t ó r i c o y derecho comparado , pueden verse los 
escr i tos de los t r a t a d i s t a s de ma te r i a s penales, y sobre todo los 
de aquellos que se han consagrado a l es tudio de l a h i s t o r i a de l a 
de l incuenc ia y l a pena l i dad . E n lo que á E s p a ñ a toca, c o n s ú l t e s e 
m i m o n o g r a f í a t i t u l a d a Contribución al estudio de la historiapo-i-
mitiva de España: E l derecho penal en Iberia, M a d r i d , 1901.) 
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midad entre unos y otros individuos, y ser la 
causa de que las acometidas y las luchas entre 
ellos se prohibiesen y se castigasen en nombre de 
la comunidad (1), La necesidad misma de la lucha 
y de armarse lo mejor posible para conseguir la 
victoria, produce así la unión y la asociación para 
la lucha, y engendra entre los asociados vínculos 
de unión y cooperación forzosa que, con el tiem
po, llegan á convertirse en vínculos de coopera
ción voluntaria, de solidaridad consciente, de ver
dadera simpatía y fraternidad (2). 

13. Doble forma de la conducta.—Por donde 
se ve cómo la conducta comienza á desplegarse en 
dos opuestas direcciones: de un lado, la conducta 
para con los extraños, para con los miembros de 
los otros grupos, conducta no sujeta á regla ni 
limitación alguna, en que es permitido todo, y 

(1) Aunque probable el hecho que a r r i b a se a f i r m a , n ó pasa, 
s in embargo , de ser una h ipó tes i s . , que necesita ser comprobada . 
Las relaciones de g r u p o á g r u p o son bastante m á s conocidas que 
las i n t e r i o r e s á cada uno de é s t o s , las cuales se m i r a b a n como 
pr ivadas , y , por m i r a r s e de este modo , t r a s c e n d í a p o q u í s i m o de 
el las h a c i a fuera; e ran bastante impenet rables y secretas. Efecto 
de el lo es que los inves t igadores de s o c i o l o g í a p r i m i t i v a desco
nozcan t o d a v í a , casi por completo , el r é g i m e n i n t e r n o de l a v i d a 
de. las agrupaciones á que en el texto hacemos referencia . 

(2) No es, por tanto, q u i z á s , o r i g i n a r i a , e s p o n t á n e a , i n s t i n t i 
va , h i j a de l a p u r a i n c l i n a c i ó n h u m a n i t a r i a y de lo que h o y l l a 
m a m o s a m o r a l p r ó j i m o , como creen v a r i o s escri tores, y entre 
el los D a r w i n , G u y a u (Esquisse d'une inórale sans obligalion ni 
sanction)J Ta rde (Las Irasformaciones del derecho), acaso Schopen-
hauer ( E l mundo como voluntad y como representación. Fundamento 
de la moral y Metafísica del amor) y G i d d i n g s (Principios de socio
log ía) , l a s i m p a t í a que se observa entre los hombres pertenecien
tes á l a m i s m a c o l e c t i v i d a d , aun desde los comienzos m i s m o s 
de las sociedades; s ino q u e m a s bien se t r a t a de u n a s i m p a t í a 
de r ivada , que tiene su r a í z en u n a p u r a necesidad fisiológica, a 
saber; en l a necesidad de reunirse y a y u d a r s e p a r a l a defensa 
c o m ú n c o n t r a la a g r e s i ó n de grupos e x t r a ñ o s y p a r a l a conquis
t a de los med ios de a l i m e n t a c i ó n , de g j i a r i d a , etc. ( V . t a m b i é n 
en el m i s m o sent ido Morasso, L'evoluzione del diritto.) Con el 
t i empo , apa r t ada y a de su h u m i l d e o r i g e n , esta s i m p a t í a se l lega 
á conve r t i r en u n sen t imien to noble, i d e a l , a l t r u i s t a . 
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cuya única guía es el capricho, el egoísmo, la 
fuerza del agente; de otro lado, la conducta para 
con los propios, para con los miembros del grupo 
á que uno pertenece, conducta regulada y l i m i 
tada por las necesidades de la convivencia. 

Bien podemos decir que esta doble conducta 
forma el contenido de toda la historia. En las p r i 
meras edades de ella, los pueblos, tribus, clases, 
gentilidades, lo que quiera que sean y como 
quiera que se llamen, se nos presentan de ordina
rio en guerras unos con otros, sin conocer apenas 
otra clase de relaciones entre sí más que las vio
lentas, invadiéndose y conquistándose mutua
mente, ajenos del todo á eso que hoy denomi
namos derecho internacional, bien imperfecto 
y atrasado por cierto. Lo propio ocurre en el 
mundo clásico. «Las ciudades griegas eran en 
primer lérmino unidades militares, amantes de su 
propia independencia, y que, por regla general, 
no estaban mucho tiempo en paz con sus vecinas. 
Conservaron hasta el fin los rasgos característ i
cos que las comunidades griegas presentaban 
cuando la historia nos pone "por primera vez en 
contacto con ellas.» «Homero—dice Mr. Mahaffy 
(La vida social en Grecia)—nos introduce en 
una sociedad compuesta de castas muy exclusi
vas; y, para comprenderlo bien en todos sus deta
lles, es necesario recordar siempre este principio: 
que los miembros de la casta, y aun quienes de 
ellos dependen, son tratados con consideraciones, 
pero así que están fuera de su recinto, los más 
conspicuos no son considerados ya sino como 
objetos de saqueo» (1). Por lo que á Roma se re-

(1") B. K i d d , L a evolución social, pp. 136-37 de l a t r a d u c c i t í u es
p a ñ o l a . 
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fiere, no hay sino recordar el diferente régimen 
jurídico en vigor para los componentes de la co
munidad y dentro del recinto (pomerium) de ésta 
(es decir, el régimen de la paz), y el que se aplica
ba á los que no pertenecían á ella, á los extranje
ros (régimen de la guerra, propiamente ex iure); 
diferencia que origina el perpetuo contraste entre 
el ¿as civile y el ius gentium, en cuya fusión con
sistió el mayor progreso de aquel derecho (1). Du
rante la Edad Media, época en la que, en cierto 
modo, se inicia un nuevo ciclo de civilización, las 
guerras y las invasiones de bárbaros y musul
manes, el estado permanente de lucha y pillaje 
entre los señores feudales y entre los minúscu
los Estados que á la sazón exist ían, muestra 
bien claramente la dualidad de referencia. Y to
cante á la Edad Moderna y á los tiempos con
temporáneos, téngase en cuenta no más que los 
siguientes hechos: la conquista de América y 
demás expediciones semejantes; el sistema colo
nial, de explotación y opresión de la colonia; las 
guerras para ensanchar el territorio y aumen
tar los dominios, sostenidas por las monarquías 
absolutas; la negación de todo derecho á los 
extranjeros; el llamado derecho de aubana; el 
proteccionismo económico y en otros órdenes; la 
guerra aduanera; las mil y tni l formas de odios 
internacionales... 

Se hace, por consiguiente, necesario que estu
diemos la génesis y función del derecho y el Esta
do, de la ley y la autoridad, en una doble direc
ción, á saber: en los grupos simples, ó sea en las 

(1) V . Mommsen , Compendio de derecho público romano, t r a d . 
esp., y Sohm, Derecho privado romano, t r a d . esp. 
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relaciones entre los individuos que se reputan 
miembros de un mismo todo, y en los grupos 
compuestos, esto es, en las relaciones entre agre
gados distintos, que han venido á constituir uno 
solo como consecuencia de la lucha y la superpo
sición. 
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CAPITULO II I 

LA L E Y T LA AUTOEIDAD EN LOS GRUPOS SIMPLES 

14. L a comunidad, creadora del derecho.— 
En los grupos simples, en aquellas unidades socia
les cuyos individuos se consideran como herma
nos, unidos todos entre sí por vínculos de sangre 
ú origen común, y miran sus intereses como 
enlazados y solidarios, no como antagónicos, las 
condiciones de la vida social se estiman (de un 
modo, claro está, semiconsciente (1), no hijo de per-

• 
(1) E m p l e o esta p a l a b r a , porque no me parece aceptable la 

d o c t r i n a de P u c h t a y o t ros escritores pertenecientes á l a escuela 
h i s t ó r i c a de l derecho, s e g ú n los cuales, en u n periodo m u y p r i 
m i t i v o de l a v i d a socia l , cuando aUn no e x i s t í a n jueces n i n i n g ú n 
o t r o ó r g a n o j u r í d i c o , el cuerpo a m o r f o de l a sociedad e l a b o r ó 
i n s t i n t i v a m e n t e , s in darse de e l lo cuenta , como producto espon
t á n e o , u u verdadero derecho consue tud ina r io , que fué el que 
luego, e n c o n t r á n d o s e l o y a fo rmado , a p l i c a r o n los jueces ref lexi
vamente creados. ( V . sobre esto y sobre l a e x p l i c a c i ó n que a l g u 
nos pre tenden d a r á l a a f i r m a c i ó n de Puchta , S Fragapane , I I 
problema delle origini del dirüto, R o m a , 1696, l i b . I I I , cap. I , y 
l a excelente obra , y a c i tada , de Teresa L a b r i o l a , Revisione cri
tica, etc., pp . 120 y sigs.) 

L a c u e s t i ó n no es f á c i l resolver la de u n m o d o pos i t ivamen te 
seguro, á lo menos en el d ía de h o y , po r deficiencia de datos. 
En t r e o t r a s cosas, n e c e s i t a r í a m o s conocer con bastante ce r t i 
d u m b r e las condiciones p s i c o l ó g i c a s del h o m b r e p r i m i t i v o , 
respecto de lo c u a l es p o q u í s i m o l o que se sabe. Nos h a l l a 
mos, pues, entregados, en este p a r t i c u l a r como en t an tos 
o t ros , a l d o m i n i o de las inferencias h i p o t é t i c a s ; po r eso abun
dan t an to las t e o r í a s , s i n que n i n g u n a de ellas pueda, con funda
mento ser io , a r rogarse u n a i n d i s c u t i b l e s u p e r i o r i d a d sobre todas 
las o t r a s . E l campo de l saber, uno de los menos firmes, á m i 
j u i c i o , se h a l l a a q u í cub ie r to de espesa n ieb la . 
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fecta reflexión) como cosa propia de la colectivi
dad entera, engendrada por ella y para ella; como 
algo connatural, indivisible, ingénito en la colec
tividad misma. El sujeto creador del «orden» 
—orden real, moral y jurídico, todo en uno—es 
la comunidad social y todos y cada uno de los 
miembros que la constituyen, en cuanto todos 
obran, y, obrando, establecen vínculos de hecho, 
que adquieren poco á poco carácter de persis
tencia y se van volviendo habituales. El principal 
estímulo de la conducta no viene de fuera, y, 
sobre todo, no reside en la orden impositiva de 
un extraño, á quien se tiene por superior; viene 
de lo interior del mismo ser que obra; y consiste, 
ó en las impulsiones del instinto, ó en el senti
miento de una necesidad propia y en la concien
cia más ó menos confusa de que esa necesidad 
quedará satisfecha obrando de tal ó cual manera. 
No hay nadie que diga cómo han de conducirse 
los demás para ser justos, ordenados, honrados, 
ni que les violente para que obedezcan forzosa
mente mandatos ajenos: la necesidad es la única 
ley. Entre el obrar y la norma no hay distinción 
alguna; esta distinción aparece más tarde. En el 
período que nos ocupa, podemos decir que cada 
hecho tiene su ley privativa; cuando llega el caso 
de obrar, el mismo que ha de ejecutar la acción 
resuelve, sin atenerse á dictados legislativos exte
riores, sino solamente á su conciencia (tan ele
mental como se quiera), cuál sea el camino que 
más convenga seguir. No hay leyes, ni jefes que 
las publiquen é impongan; sólo existe un grupo 
de hombres, iguales entre sí y estrechísimamente 
unidos, y un conglomerado de prácticas, de usos, 
de maneras habituales, á cuya elaboración han 
contribuido y siguen contribuyendo todos ellos, y 
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cuyo respeto y observancia son voluntarios más 
bien que coactivos. Si alguna coacción existe, es 
social, colectiva, anergálica, no ejercida por auto
ridad alguna, ni por órganos que la representen 
y ejecuten sus órdenes. 

15. Citas comprobatorias. — Cuanto acaba
mos de afirmar constituye hoy, puede decirse, 
una idea común á los investigadores del derecho 
primitivo. Reproduzcamos algunos pasajes, en 
prueba de ello: 

«En la infancia del género humano, no se con
cibe la idea de una, legislación cualquiera, ni de 
un autor determinado de derecho; entonces, no se 
piensa, y el derecho apenas llega á los límites de 
la costumbre: es más bien un hábito: i l est dans 
l'air, como dicen los franceses.» Así se expresa 
Sumner Maine (1). 

«En estas pequeñas comunidades (grupos de 
parientes, tribus, hordas, ó como quiera llamárse
las), las relaciones sociales no se inspiraban en nin
guna regla deliberadamente concenida ó prescrita; 
tales relaciones procedían de la conciencia, en 
manera alguna razonada, pero en cierto modo in
tuitiva, de las necesidades y de los intereses socia
les, conciencia que es la gran generatriz de las cos
tumbres. El derecho no ha nacido de la idea de 
justicia; la ley no es hija de la equidad natural, 
que es para sir H . Sumner Maine una fórmula 
sin sentido, lo mismo que era para Benthara una 
ficción ó una metáfora. En la infancia del géne
ro humano, el derecho es, más que nada, un há 
bito, decía ya el mismo Sumner Maine, en el 
Derecho antiguo: i l est dans l 'air, según la locu-

i l ) E l derecho antiguo, t r a d . esp., « p a r t e g e n e r a l » , M a d r i d , 
1893, p . 17. 
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ción francesa. «La ley se ha presentado por sí 
misma y sin que nadie la buscara», había dicho 
ya antes M . Fustel de Coulanges, en su hermoso 
libro sobre La ciudad antigua, donde trata, des
de diferente punto de vista, casi el mismo asunto 
que Sumner Maine, coincidiendo con él muchas 
veces y completándolo más de una. Propiamente 
hablando, no existe, pues, legislación en las co
munidades primitivas. Las reglas de acción que 
siguen los hombres no son dictadas, ni en princi
pio ni de hecho, por el soberano, y su fuerza 
obligatoria es independiente de la autoridad de 
éste» (1). 

Más recientemente, Wundt, en su Zd^¿c«, al 
tratar el problema del origen del derecho, dice, 
entre otras cosas, lo siguiente: «El derecho, lo 
mismo que la lengua, el mito y las costumbres 
(Sitie), no ha nacido por efecto de un voluntario 
convenio, sino que más bien es un producto natu
ra l de la conciencia, cuya fuente constante se halla 
en los entrecruzamientos y necesidades que provoca 
la convivencia social de los hombres» (2). 

Por otra parte, para que existan leyes, es for
zosa la existencia de legisladores que las dicten; 
y para que haya legisladores que publiquen como 
desde arriba la norma inflexible á que los demás 
individuos han de ajustar su conducta, es nece
sario que ellos mismos tengan conciencia clara 
de su individualidad, á distinción de la masa que 
dirigen y mandan. Pero, conforme más atrás (§ 12, 
pp. 38 y 39, nota) queda dicho, entre los sociólo-

( D D u r i e u de L e y r i t z , Prefacio á l a t r a d u c c i ó n francesa del 
l i b r o Estudios sobre la historia de las instituciones primitivas, por 
s i r H e n r y Sumner M a i n e , P a r í s , 1880. ( V é a s e t a m b i é n el texto de 
esta obra , p . 37 de l a e d i c i ó n francesa y 29 de l a e s p a ñ o l a , p u b l i 
cada por t L a E s p a ñ a M o d e r n a » , y los c a p í t u l o s X I I y X I I I . ) 

(2) V é a s e L a b r i o l a , oh. oü. , p. 114. 
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gos contemporáneos es opinión poco menos que 
indiscutible la de que tal conciencia de la ind iv i 
dualidad no se encuentra en el estado social pri
mitivo, donde sólo se daba la conciencia (rudimen
taria) de la vida independiente y sustantiva del 
grupo ú horda á que cada uno perteneciera. Según 
Zenker, ya antes citado, «hemos de resignarnos á 
reconocer y á representarnos el estado origina
rio del género humano como un estado de vida 
común, en que el hombre, aun bajo el respecto 
social, se encontraba en aquel momento en el cual 
se había detenido la evolución de los animales 
superiores, es decir, en el estado de rebaño.. .» 
«Apenas es posible distinguir—añade el mismo 
autor—el elemento individual fuera de la unidad 
social: ¡tan estrechamente se hallan fundidas las 
voliciones y las acciones de la pluralidad! Unica
mente en manifestaciones efímeras, producto de. 
la dura necesidad de la existencia, aparece de vez 
en cuando la mísera luz de un yo, ora en la ape
tencia elemental' de un adorno infantil, ó de un 
arma tosca, ora en el deseo de adquirir para sí, 
quitándoselo á los compañeros, un trozo de la 
carne cazada.» «Resulla, pues—concluye Labrio-
la (1);—que el yo que debiera haber dado el ser 
á la norma, el yo que, conscientemente, debería 
haber impuesto la regla del obrar, en realidad no 
existía aún, cuando ya iodo el obrar tenía sus 
reglas.» 

A conclusiones semejantes llegan otros escri
tores, los cuales, sin embargo, se refieren á mo
mentos de la evolución social en que ya existen 
jefes, y que, por lo tanto, no pueden considerarse, 
en rigor, como primitivos. «En los comienzos de 

(1) 06, cü. , p . 92. 
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las sociedades—dice Vaccaro (1),—el jefe no tiene 
más función que la de caudillo. Su autoridad, por 
consiguiente, además de ser temporal, no va más 
allá de la defensa y la agresión y de lo que se ha
lla estrictamente ligado con la una y la otra. E n 
todo lo demás, los individuos se conducen dentro 
del grupo según las costumbres tradicionales, for
madas bajo el imperio de la selección natural y 
de la opinión pública de los vivos y de los d i 
funtos.» 

Y Spencer demuestra que en la vida primitiva, 
en la vida de t r ibu, «los hombres, en defecto de 
guerra pasada ó presente, prescinden del gobier
no»; que «cuando estallan guerras entre tribus 
de ordinario pacíficas, inmediatamente surgen j e 
fes guerreros que llegan á adquirir una influencia 
preponderante»; que este predominio lo pierden 
tan pronto como se restablece la paz, en cuyo 
caso «vuelve el estado de igualdad y la ausencia 
de gobierno»; que, aun después que el estado per
manente de guerra hace permanente también la 
autoridad de un jefe, éste se limita á mantener 
las relaciones de justicia de tribu á tr ibu, mas no 
entre los individuos pertenecientes al grupo: las 
contiendas ó luchas entre éstos las arreglan ellos 
mismos, sin intervención del jefe (2). 

16. L a primitiva forma del derecho.—Pare
ce, por tanto, que no puede caber duda alguna 
respecto del hecho de que, en la primitiva forma 
de la evolución social, no hay leyes ni autorida
des propiamente dichas; no hay relaciones j u r í 
dicas derivadas de un orden superior inmutable 

(1) L e basi del d i r ü l o e dello Stalo, T u r i a , 1S93, p . 370. 
(2) Spencer, L a Justicia,, t r a d . esp., cap. X X V ; Principios de 

Sociología: Las instituciones políticas, pass im, y ea otros s i t ios , 
4 
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y protegidas por órganos puestos por el Estado 
para tal fin; lo que hay son relaciones de hecho, 
sin garant ía alguna, ó garantidas por la, fuerza, el-
temor á las represalias (1), la reciprocidad... y 
que se van haciendo gradualmente habituales, 
afianzando y convirtiendo en consuetudinarias. 

Pero en esta situación de hecho está el germen 
de lo que posteriormente, con el desarrollo, ha de 
llegar á ser todo el conjunto de reglas jurídicas y 
no jurídicas existentes en las sociedades adultas, 
y de autoridades encargadas de formularlas con
cretamente y hacerlas respetar y cumplir. «Antes 
del derecho, antes de la costumbre legal, ha exis
tido una costumbre originaria, genérica é indis
tinta, que gobernaba toda la conducta del hombre 
primitivo y salvaje, ponía coto á. sus impulsiones 
y domeñaba las voluntades rebeldes; una costum
bre, en donde se hallaban reunidos y mezclados 
los gérmenes de las diversas especies de normas 
que posteriormente habían de desarrollarse por 
un proceso de diferenciación» (2). En esta Cos-

(1) cEn l a h o r d a p r i m i t i v a , cuando cada uno de sus m i e m 
bros puede sat isfacer sus propias necesidades s i n e n t r a r eu l u 
cha con sus c o m p a ñ e r o s , lo hace de buen g r ado , p a r a no tener 
que imponerse á si m i s m o u n esfuerzo innecesario, p a r a DO afron
tar peligros... S iempre que u n i n d i v i d u o se abst iene de una ac-
cit íu que puede pe r jud ica r á o t ro , lo hace, no porque crea q u é l a 
a c c i ó n es en s í m i s m a d a ñ o s a é i l i c i t a , s ino únicamente porque 
tente uua reacción capaz de p r o p o r c i o n a r l e u n m a l m a y o r que e l 
b ien que desea c o n s e g u i r . » (Vaccaro, ob. cit., p . 359.) — Pode
mos f o r m a r n o s una idea de t a l estado de cosas, teniendo en cuenta 
l o que ac tua lmente pasa en las relaciones in t e rnac iona les , las 
cuales se h a l l a n en una s i t u a c i ó n íde recelo y l u c h a , m á s ó me
nos latente) a n á l o g a á l a en que se ha l l aban en los comienzos de 
l a e v o l u c i ó n socia l las relaciones entre los i n d i v i d u o s dent ro 
del m i s m o g r u p o . ( V é a s e á este p r o p ó s i t o el sugest ivo a r t i c u l o 
de D. Jenaro Alas , L a guardia civil internacional, pub l i cado ea 
l a r ev i s t a «La A d m i n i s t r a c i ó n » , de M a d r i d , t . I I , enero de 1896, 
pp , 504 y s ig . ) 

(2) I c i l i o V a n n i , Gli studi di Jlenry Sumner Maine e le 'dotlrine 
della filosofia del dirittOj V e r o n a , 1892, p . 57. 
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tumbre originaria, que semeja, bajo ciertos aspec
tos, como ha dicho el traductor francés del libro 
de Lyall , Estudio sobre las costumbres religiosas y 
sociales del Extremo Oriente, «á la nebulosa en 
vías de trasformación planetaria», y que algunos 
han llamado por eso nebulosa moral (1), se hallan 
confundidas y entremezcladas las normas de dere
cho con las de moral, las de religión, las de 
higiene, las de ceremonial, etc. (2); unas y otras 
se equivalen y completan recíprocamente. De 
derecho propiamente tal, en el sentido que se da 
hoy por muchos á esta palabra, como precepto de 
la autoridad que se ha,lla al frente de una comu
nidad política, y cuyo cumplimiento se asegura 
por medio de la amenaza de una sanción, no 
puede hablarse todavía; semejante concepción 
sólo existe en épocas más adelantadas, cuando 
ya el derecho se halla perfectamente diferenciado 
y lleva mucho tiempo de labor evolutiva. 

Sin embargo, el derecho ya existe, contra lo 
que algunos creen; aunque indeterminada y em
brionaria, tiene verdadera realidad; anda flotando 
en un ambiente informe de religión, de moral, de 
usos diversos. 

¿Cuándo y cómo ha nacido? No lo sabemos. 
Fijar el instante de tal nacimiento, como si se 
tratase de una creación ex nihilo, parece difícil. 
Ni tampoco es, quizás, acertado poner el pro
blema de este modo. Es mejor, probablemente, 
considerarlo como un proceso incesante, como 
un verdadero continuum, en donde cabe señalar 
momentos varios, pero no hiatus ó soluciones de 

(1) Como Cog l io lo , Saggi sopra l'evoluzione del dirülo pr íva lo , 
T u r í n , 1885.—Hay t r a d . esp. 

v2) A u n en los m á s an t iguos c t í d i g ó s que se conocen, como loa 
de M a n ú y M o i s é s , sucede asi t o d a v í a . 
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continuidad. Veamos de seguir ese proceso en 
sus líneas generales, mostrando la manera con 
que, dentro de la masa informe de los hábitos 
sociales, engendrados semiinstintivamente, se va 
constituyendo una esfera de normas jur ídicas , 
que, si revisten carácter de tales, lo deben á la 
protección ó sanción que las acompaña, más bien 
que á su contenido. 

17. Asomos de diferenciación.—El Consejo 
de los ancianos.—Sin cierto número de reglas 
de conducta que respeten los coasociados, no pa
rece posible la vida de ninguna agrupación hu
mana, por primitiva y rudimentaria que sea. Es 
lo que constituye el «mínimum ético», de que 
hablan algunos filósofos juristas. Mas la garant ía 
que en los grupos sociales simples, á que nos 
venimos refiriendo, alcanzaba el conjunto de exi
gencias integrantes de aquel mínimum, no podía 
ser en un principio muy eficaz, por cuanto no 
había órganos concretos encargados de pres tá r 
sela: más bien que de una protección jurídica 
(judicial) al uso moderno, se trataba de una mera 
protección moral, difusa. Originariamente, nada 
obligaba al individuo á respetar á aquellos con 
quienes convivía; este respeto era potestativo y, á 
lo más, lo imponía el temor á las sanciones sobre
naturales, ó á la venganza por parte del ofendido, 
ó la necesidad de unir los esfuerzos para realizar 
una empresa común (defensa contra el enemigo, 
lucha por la alimentación, etc.) ( I ) . Entonces no 

(1) L o s inves t igadores é h i s t o r i ado re s del derecho p r i m i t i v o 
parece que se h a l l a n de acuerdo en que este derecho era acoac-
tivo; es deci r , que c a r e c í a de c o a c c i ó n r igorosa , p ú b l i c a , e jerc i tada 
por los ó r g a n o s de lo que h o y l l a m a m o s « E s t a d o oficial"». Asf ex
p l i ca , v. g . , Sumner M a i n e l a i n s t i t u c i ó n del ayuno del acreedor á 
la puerta del deudor, hasta que é s t e pagase la deuda, i n s t i t u c i ó n 
que se encuent ra en el derecho de los brehones de I r l a n d a ('-Sew-
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se conoce criterio alguno fijo y exterior para dis
tinguir lo bueno y lo malo, lo que debe uno hacer 
y aquello otro de que debe abstenerse. La necesi
dad apremiante, inmediata, y su satisfacción, eran 
la norma casi única del obrar y la principal 
fuente de la justicia. 

Pero, con el tiempo, la situación de hecbo se con
solida; los hombres repiten un día y otro d í a lo s 

chus Mor) y que es, s e g ú n é l , el m i s m o dhárna ( v i g i l i a ) , t a n exten
d i d o en l a I n d i a y en todo el Or ien te . ( V . Estudios sobre la historia 
de las instituciones primitivas, cap. I I , pp . 39-40 de l a t r a d . esp., y 
cap X . ) Ahora , el d h á m a , pretenden a lgunos que e x i s t i ó t a m b i é n 
en l a G e r m a n i a y en l a Grecia p r i m i t i v a s ; po r consiguiente , e l 
derecho de estos pueblos c a r e c e r í a i g u a l m e n t e de s a n c i ó n t e r rena . 
(V . éEl *dhárna' en Germania y en Orecia?, po r N . Tamass ia , en 
l a « R i v i s t a sc ient i f ica del d i r i t t o » , I , 1897, pp. '37 y sigs ) Stein-
metz, en u n e r u d i t o estudio sobre el asunto, pub l i cado en l a 
« R i v i s t a i t a l i a n a d i s o c i o l o g i a » , t omo I I , 1898, pp. 37 y sigs., 
reconoce t a m b i é n que el dhárna fué bastante genera l , a u n cuando 
en su f o r m a t í p i c a no se encuent ra sino en la I n d i a y, acaso en l a 
p r i m i t i v a I r l a n d a . 

Dareste dice que en los pueblos p r i m i t i v o s que él es tud ia exis
t ia u n a n á l o g o estado de cosas. En t r e los osetas del C á u c a s o , 
como entre los germanos y los eslavos, los indos , los celtas de 
I r l a n d a y los romanos p r i m i t i v o s , no h a b í a , p rop i amen te ha
b lando , jueces n i j u i c i o s ; las cont iendas entre diferentes f a m i l i a s 
se r e s o l v í a n por a r b i t r o s , elegidos por las par tes . Pero l a compa
recencia era voluntariaj y la e j e c u c i ó n del f a l l o no p o d í a tener 
l u g a r s ino v o l u n t a r i a m e n t e , pwdiendo l a par te que quedara des
contenta tomarse l a j u s t i c i a p o r su mano , acudiendo á l a ven
ganza p r i v a d a . ( V . Dareste, Études d'histoire du droit, P a r í s , 1889, 
§ V I , p p . 151-52^ Esto m i s m o c o n f i r m a K o v a l e w s k y (en su exce
lente l i b r o Voutume contemporaine et loi anciennej P a r í s , 1893, 
cap. V i l , pp 365 y sigs.) . Á los pueblos c i tados , como e jemplo de 
que en los comienzos de l a v i d a social carece e l derecho de san
c i ó n j u r í d i c a , podemos a ñ a d i r los p r i m i t i v o s e s p a ñ o l e s , s e g ú n 
r e su l t a de los estudios que á el los h a n consagrado los s e ñ o r e s 
Costa, Hinojosa, P é r e z Pu jo l , etc ( V . m i Contribución al estudio de 
la historia primitiva de España, sohve todo pp. 83 y 46 y sigs, con 
las notas .) 

Pragapane, que sostiene la m i s m a d o c t r i n a que Dareste, a ñ a d e 
que «eu los t i empos p r i m i t i v o s hay tres fuentes de a u t o r i d a d 
para las sanciones no coact ivas , á saber: el p re ju i c io de l a d i v i n i 
d a d , l a creencia en l a g r a n a n t i g ü e d a d de l a cos tumbre ó de l a 
t r a d i c i ó n , y lo que se p o d r í a l l a m a r el p r i n c i p i o sub je t ivo , esto 
es, l a fuerza, en sent ido l a t o , de l i n d i v i d u o , lo que 'podr i a l l a 
marse mejor l a individualidad'. (S. P'ragapane, ob. cit., l i b . I I I , 
cap . I V . ) 



MANUALES SOLER 

mismos actos; se constituye poco á poco un hacer 
habitual, que se trasmite de generación en gene
ración; y, en este caso, la opinión pública, que 
ya existe, los mismos hábitos adquiridos (1), la 
tradición, la cómoda pereza intelectual, que hace 
al hombre conducirse como otros se han condu
cido antes y marchar por los caminos abiertos, 
constituyen otras tantas fuerzas coercitivas que 
obligan al individuo á respetar los usos que á 
través del tiempo se han venido formando. 

En este punto es cuando ha debido constituirse 
el Consejo de los ancianos, encargado de declarar 
cuáles son los usos que en el grupo dominan 
desde hace tiempo, y con arreglo á los cuales se 
deben resolver las controversias. Este Consejo de 
los ancianos se encuentra, según Sumner Maine, 
en la infancia de todas las sociedades (2). y debe 
ser considerado como el embrión de los cuerpos 
legislativos modernos. Sin embargo, el Consejo 
de los ancianos no legislaba, no hacia más que 

(IV. «El h o m b r e es u n a n i m a l de h á b i t o , y puede decirse, e m 
pleando una c o m p a r a c i ó n i n d i c a d a por nuestro m i s m o asunto, 
que en el cerebro de l h o m b r e los actos rea l izados f o r m a n f á c i l 
mente j u r i s p r u d e n c i a , cons t i t uyen p r e c e d e n t e s . » (Le tou rneau , 
L'évolulion juridique dans les diverses races humaines, P a r í s , 1891, 
p. 490, c i t ado por V a d a l á - P a p a l e , Ilprocesso dinámico della legge e 
delle codificazionij R o m a , 1893, p . 1 ' , no t a . ) 

(2) «Los senadores romanos fueron , en las edades arcaicas de 
R o m a , los sén iores , los jefes de las gentes p a t r i c i a s , y el Senado 
de los e u p á t r i d a s era, en los p r i m i t i v o s t i empos de Atenas, la 
asamblea de los jefes de las y^V71 y de las (poXcxí del A t i c a , de 
aquellos mismos que en Lacedemonia l l evaban el uombre de 
f é p o v ü s c . L a aljama de A r g e l i a , que se compone de los cheicks 
de los aduares á r a b e s y de los amines.de los dec/iems'kabylas, 
nos ofrece en el d í a de h o y u n ejemplo de la persis tencia de este 
•drgano e m b r i o n a r i o » , c u y a e v o l u c i ó n á t r a v é s de los s iglos ha 
dado por resul tado el m á s poderoso ó r g a n o l eg i s l a t ivo de .los 
t iempos modernos, ó sea el Pa r l amen to b r i t á n i c o » ( D u r i e u de 
Leyri tz , -Pre/acio c i t ado , p . X L ) . (Sobre l a ay^ma y, su compara 
ción con otras ins t i tuc iones a n á l o g a s en E s p a ñ a , cf . m i Contri-
ftMctóra, etc., pp . 40 y s igs . ) 
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juzgar, es decir, declarar cuál era la costumbre 
que venía de tiempo atrás rigiendo en el pueblo, 
y aplicarla; quien verdaderamente legislaba era 
éste, por medio de su hacer repetido, dando una 
solución concreta cuando surgía la necesidad y 
repitiéndola después en los casos análogos. 

Hasta ahora, pues, no existe nada que repre
sente al derecho como un precepto legislativo 
subsistente por sí, impuesto como norma obliga
toria á la masa social por autoridades superiores 
á ella; al contrario, la norma la da la sociedad 
misma bajo la forma de costumbres, y lo más que 
hay es un cuerpo de personas peritas, que, como 
órganos de ia colectividad á que pertenecen, de
claran, en nombre de aquélla, cómo se ha venido 
siempre conduciendo en casos análogos al pre
sente; un cuerpo, más bien judicial, que legisla
tivo ( I ) . 

18. L a norma, como una realidad aparte.— 
Pero la aparición de este cuerpo judicial, el Con-

(1) H o y tenemos bastante diferenciadas estas dos funciones, 
a t r i b u y e n d o á l a una l a f o r m u l a c i ó n de la ley , y á l a o t r a su 
a p l i c a c i ó n : p o r m á s que esto sea inexac to . Pero en lo an t i guo no 
ha sido asi;.en l o an t i guo , las funciones leg is la t ivas y las j u d i 
c iales c o n s t i t u í a n una m i s m a cosa: las sentencias tí / e m i s í e s ' c o n 
du je ron g r a d u a l m e n t e á la l ey , y los juzgadores , so pretexto de 
dec l a ra r el derecho y a existente en f o r m a de cos tumbre y de 
g a r a n t i z a r el respeto a l m i s m o , i n n o v a b a n é i n t r o d u c í a n nuevas 
r e g l a s . — S e g ú n Sumner Maine , los temistes no eran fa l los decla
r a t o r i o s de u n derecho consue tud ina r io preexistente; eran fa l los 
insp i rados d i rec tamente por l a - d i v i n i d a d iTemis), y la repe t i 
c i ó n de los m i s m o s es lo que o r i g i n ó l a cos tumbre . No pocos 
escri tores (entre ellos C o g l i o l o i se colocan en esta m i s m a posi
c i ó n , que, de ser acertada, m o s t r a r í a que el derecho ha s ido con
siderado desde un p r i n c i p i o como de o r i g e n d i v i n o . M á s aceptable 
parece l a e x p l i c a c i ó n de aquellos otros, como V a n n i (loe. c i t . ) , 
que e s t iman este m o m e n t o de los temistes c ó m o bastante pos te r io r 
en l a e v o l u c i ó n j u r í d i c a , h a b i é n d o l e precedido otros, eu los que, 
dentro del seno m i s m o de l a sociedad, se han o r i g i n a d o cos tum
bres que, d e s p u é s , f o r m a n e l contenido de los temistes. ( V . en el 
m i s m o sentido L a b r i o l a , ob. cñ. , pp . 118 y sigs.) 
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sejo de los ancianos, señala el primer paso hacia 
la concepción de la ley como cosa sustantiva, que 
representa la norma inflexible de justicia, y á la 
que, por lo mismo, deben someter su conducta 
los individuos. El Consejo de los ancianos pro
cura conservar y aplicar las costumbres antiguas, 
sin fijarse en las recientes; y cuanto más antiguas 
son, más respeto se exige para ellas. En tal caso, 
no bien la costumbre reviste alguna an t igüe
dad, cuando se la considera como cosa a se, Con 
valor propio, obligatoria por sí misma, no por su 
contenido, por la función social que desempeña, 
por su adecuación á las necesidades de la vida. 
Además, se la reputa cosa sagrada, venerable, 
porque á ella se asocian la idea del respeto á la 
memoria y á los usos de los antepasados, cuyas 
almas se enojan en caso de inobservancia (1), y 
la idea religiosa, en cuanto los sacerdotes son los 
principales encargados de aplacar la cólera de los 
espíritus y de tributarles culto. 

Una vez que el crecimiento mismo de la agru
pación y la mayor complejidad de su vida impone 
la distribución y diversificación interna de fun-

{W V é a s e Vaccaro , L'espiazione e la giuslizia assoluta in diritto 
pénale , M i l á n , 1891, y los autores a l l í c i tados . « P a r a no t u r b a r las 
a lmas de los antepasados—dice, entre o t ras cosas, este escr i to r , 
— y no i n c u r r i r en el desagrado de los m i s m o s se observan escru
pulosamente las cos tumbres que t u v i e r o n en v i d a y se p r o c u r a 
no hacer cosa a lguna que se suponga c o n t r a r i a á su v o l u n t a d , 
ó que pueda desagradar les . . . Los araucanos no tienen leyes, s ino 
muchas antiguas costumbres, que es t iman sagradas y que observan 
r i g u r o s a m e n t e » (Spencer, Principios de Sociología, t r a d f r . , t I I I , 
pp . 435 y s igs . ) . Los ancianos de los a l fu ros sentencian con arreglo 
á las costumbres de los antepasados, hacia quienes sienten gran res
peto. E n t r e los mulgasques, innovación y mal son inseparables 
• Spencer, ob. c ü . j p. 437). Los tupos creen que, «si se apartasen de 
las cos tumbres de sus antepasados, seriaw, áesíríMcíos» (Southey, 
History of B r a z ü ; 1810, t I , p . 250). ¿No sucede a ú n , hoy m i s m o , 
m u c h o de esto, s i ngu l a rme n te entre las personas y las clases de 
menor desa r ro l lo mental? 
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ciones, al lado de otras clases (militar, etc.), surge 
la clase ó casta religiosa, la cual se arroga cada 
vez más la misión de ser ella sola quien averi
güe la voluntad de los antepasados, en lo tocante 
al gobierno del mundo, y quien trasmita á los 
hombres las órdenes de lo alto, en forma de 
decisiones (1). Los sacerdotes, que con diferen
tes nombres (brahamanes, druidas, filé...) se en
cuentran en multitud de pueblos antiguos, en 
la India, entre los celtas, los germanos, los ibe
ros, los itálicos, los griegos, los romanos, fueron 
los primeros juristas, los primeros órganos espe
ciales del derecho. Efecto de la confusión p r i m i 
tiva de éste con la religión, los miembros de la 
clase sacerdotal eran los que ordenaban los ritos 
y los sacrificios, los que arreglaban las contien
das entre los particulares, amenazando con la 
ira y la venganza divinas á aquellos de entre 
éstos que no se sometieran al laudo ó decisión 
sacerdotal; los que conocían el derecho (la volun
tad de los dioses) y estaban dedicados á conser
varlo. «Las reglas, los hábitos antiguos—dice 
Letourneau (2),—son á menudo numerosos y com
plicados; la tradición de los mismos se conserva 
sobre todo en la memoria de los viejos, de los 
sacerdotes, de los nobles. El origen de estas cos
tumbres jurídicas es tan remoto que no puede 
llegar á conocerse; pero el misterio misino en 

(1) Po r eso los temistes se c r e í a n en Grecia i n sp i r ados p o r l a 
d io sa T e m i s . Y las sentencias de l Consejo de los ancianos , for
m a d o p r i n c i p a l ó exc lus ivamen te de sacerdotes, eran en todas 
partes (ó p r e t e n d í a n ser, porque so pre texto de da r resoluciones 
j u d i c i a l e s se innovaba el derecho pos i t i vo , s e g ú n h a m o s t r a d o 
Sumner Maine) declaraciones de l a cos tumbre existente de an t i 
guo, ó sea expresiones de la v o l u n t a d de los dioses, de los antepa
sados. 

(2) Ob. cit., l o e . c i t . 
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que se hallan envueltas les da prestigio, las hace 
venerables, y como los sacerdotes tienen á me
nudo la pretensión de conocer, mejor que el resto 
de los mortales, estas obligaciones, que tradicio-
nalmente han pasado á l a s costumbres, se asocian 
los usos jurídicos á las creencias religiosas; los 
hábitos se cambian en órdenes de lo alto. Enton
ces las costumbres suben en categoría, pasan al 
estado de leyes, de mandatos divinos que no se dis
cuten, la desobediencia á los cuales es criminal; 
se los concibe como algo sagrado que se halla por 
cima de la voluntad de los pobres mortales» (1). Y 
así, las primeras reglas de conducta social han 
revestido un carácter sagrado, y los encargados 
de revelarlas al pueblo, es decir, los sacerdotes, 
eran mirados por las gentes como seres inspira
dos por la divinidad. De aquí su grandísimo 
poder (2). 

Este es el momento primero de la concepción 
de la justicia como cosa extranatural, que no se 
halla en medio de los hombres, sino que des
ciende á ellos desde arriba; el primer momento 
de la separación entre la vida, como lo regulado, 

(1) Algo m u y a n á l o g o dice t a m b i é n V a n n i . «La t r a d i c i ó n , por 
el solo hecho de perderse en l a noche de los t i empos y de c i r cun 
d a r l a el m i s t e r i o , b a s t a r í a y a pa ra i m p o n e r respeto; pero á e l la 
se asocia la idea del antepasado, y entonces e l respeto se t o r a a 
casi medroso é i m p u l s a á l a observancia. Se f o r m a n las creencias 
espi r i t i s tas ; l a i m a g i n a c i ó n ve po r doqu ie ra el a l m a del muer 
to; los antepasados se convier tea en objeto de c u l t o , y l a cos tum
bre t r a d i c i o n a l l lega á ser considerada como u n m a n d a t o de 
a q u é l l o s , esto es, como el m a n d a t o de una a u t o r i d a d personif i
cada y , por lo m i s m o , m á s d i s t i n t a . De a q u í se o r i g i n a el coa
cepto por v i r t u d del cua l , se es t ima como sagrada, i n v i o l a b l e é 
i n m u t a b l e l a cos tumbre; cos tumbre que, con el desa r ro l lo u l te 
r i o r de las creencias, conc luye po r conver t i r se en u n m a n d a t o 
d i v i n o , p ro teg ido po r la s a n c i ó n r e l i g i o s a . » ( V a n n i , oh. d i , 
p . 6 4 . ) 

.(2) Cf. C o g l i o l ó , Filosofía'del dirilto privato,, F lo renc ia , 1888, 
p p . 72 y sigs. 
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y la ley, como norma inflexible provista de una 
sanción protectora; la aparición primera de un 
derecho natural abstracto, independiente, eterno; 
el embrión, en suma, de la concepción dualista, 
cuyo imperio ha sido luego tan absoluto (1). «Con 
el tiempo, trasmitidas de generación en genera
ción las tradiciones de hechos jurídicos, de sen
tencias sacerdotales, de declaraciones de dere
cho, ya elevadas á regla general y reducidas á 
ritmo, como pide el carácter poético del tiempo, 
para facilitar su conservación en la memoria (2), 
va formándose el depósito de las leyes pr imi t i 
vas, que á veces se reforman y escriben de nuevo 
en tablas ó códigos para poner término á las 
luchas de encontrados intereses, cuando empie
zan las discusiones entre la plebe y el patricia-
do (3). Ya entonces llega á distinguirse la. regla 
jurídica abstracta, de la declaración del derecho 
en un caso concreto, y se establece la diferencia 
entre el poder judicial y el legislativo» (4). 

19. L a ley, mandato de un superior.—Desde 
la situación á que nos acabamos de referir, pudo 
pasarse fácilmente á la idea de la ley como la ma
nifestación de la voluntad del jefe ó caudillo del 
grupo. Hecha más estable la autoridad de este jefe, 
y unida á la de su poder la idea del origen divino del 
mismo, empezó dicho jefé á compartir, primero, 
con el Consejo de los ancianos, uno de los cuales 

(1) Acerca de e l la , v é a n s e m i s Problemas de derecho penal, 
t . I , M a d r i d , 1895, caps. I , I I y I I I . Esta c o n c e p c i ó n d u a l i s t a pro
v iene t a m b i é n , s i n embargo , de ot ros o r í g e n e s , p s i co l t í g i cos p r i n 
c ipa lmente , de los cuales no pademos t r a t a r ahora . 

(2) E n verso parece que estaban escri tas las leyes de los tar -
tesios ( d e s p u é s turdetanos)^ s e g ú n S t r abdn , de las cuales no se 
conoce ves t ig io a lguno . 

(3) P r o n t o hab la remos de esto. 
(4) P é r e z Pu jo l , Historia de las instituciones sociales d é l a iJs-

paí jagro^a, M a d r i d , 1896, t . I , p. 54. 
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de ordinario era él (1), y á arrogarse, luego, exclu
sivamente, la facultad de apaciguar y poner orden 
en las contiendas entre los individuos del grupo. 
Su intervención fué en un principio oficiosa, y sus 
decisiones no tenían más fuerza que la que les 
daba el valor moral de las mismas, el ser dadas 
por quien lo eran, por quien empezaba á ser con
siderado como representante de la divinidad, como 
de estirpe divina, y el traducir la voluntad de los 
dioses. Pero tales decisiones podían dejar de ser 
obedecidas por los individuos. Era, pues, lafunción 
del jefe la de un juez arbitral, cuyos laudos no 
tenían fuerza obligatoria. Vistos, sin embargo, los 
buenos resultados que la intervención del jefe 
producía, en cuanto evitaba luchas y rozamientos 
interiores y era un medio poderoso de mantener 
la paz, tal intervención se fué haciendo de día en 
día más frecuente, hasta concluir siendo obliga
toria por efecto de la costumbre; y las resolucio
nes que el jefe daba adquirieron también fuerza 
coercitiva (2). Entonces, ya el jefe pudo dar leyes, 
expresión de su voluntad y manifestación, al pro
pio tiempo, del querer divino. Tal situación de 

(1) Vaccaro , Le basi del dirülo e dello Stato, p . 370. 
(2) E n l a h i s t o r i a del derecho penal se ve perfectamente este 

proceso. L a venganza p r i v a d a ' ( d e i n d i v i d u o á i n d i v i d u o , pero, 
sobre todo, de f a m i l i a á f a m i l i a ) e ra l a ú n i c a f o r m a como l a j u s 
t i c i a se r ea l i zaba en u n p r i n c i p i o ; pero, con el t i empo , el e m b r i o 
n a r i o poder socia l fué i n t e r v i n i e n d o , d i rec tamente , ó por med io 
de a l g ú n representante suyo , para co r t a r , en b ien de todos, las 
constantes guer ras p r ivadas á que el e jerc ic io de la venganza 
daba l u g a r . Esta i n t e r v e n c i ó n c o m e n z ó siendo so l i c i t ada p o r los 
contendientes y a c a b ó por hacerse forzosa, po r r e c l a m a r l o l a 
cos tumbre (en v i s t a de los beneficios que p r o d u c í a ) . E l a g r a v i a d o 
p o d í a en u n p r i n c i p i o optar por l a venganza, ó r e n u n c i a r a e l l a y 
aceptar l a c o m p o s i c i ó n que el agresor le o f r e c í a (si membrum 
quis rupitj n i cum eo pacit talio esto, d e c í a u n f r agmento de las 
Doce Tablas) ; luego, hubo necesar iamente de aceptar esta ú l t i m a 
en todos los casos, so pena, s i e j e r c i t aba l a venganza, de ser é l 
perseguido como del incuente (faidosus). 
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cosas es la que se observa en los grupos patriar
cales estudiados por Suraner Maine y otros histo
riadores, en donde el jefe, el pater familias en la 
familia, el más viejo en la comunidad agraria, el 
sacerdote en las antiquísimas constituciones socia
les, tienen en sus manos todos los poderes, siendo 
á la vez jueces, sacerdotes, legisladores, caudillos 
militares, etc. ( I ) , por lo mismo que el derecho, 
la moral y la religión, á que sirven de órganos, 
están también confundidos. La comunidad social 
no es ya aquí, como lo era antes, la engendradora 
del derecho, de la costumbre; se limita á recibir 
el derecho, la ley, como formadas con anteriori
dad y como normas con propio valor, de indiscu
tible justicia, á las que tiene que obedecer ciega
mente (2). 

En tal sentido, la aparición de la ley representa 
un retroceso, un decaimiento de las fuerzas socia
les, una negación á la sociedad de ser ella misma, 
todo su organismo, quien puede regir su propia 
\ ida; tal aparición es el signo que indica el 
comienzo de la esclavitud social. 

20. Advertencias.—Pero hay que advertir dos 
cosas: 

1.a Que, en el caso que nos ocupa, lo propio 
que acontece con otra cualquiera forma de la evo-

( D Sumner M a i n e , obras diadas; Fus te l de Coulanges, L a 
cüé anlique; Cog\\o\o, Filosofía del dirüto p r í m í o ; V a d a l á - P á p a l e , 
ob. cü ; A z c á r a t e , Gobierno local; etc. 

(2) S i n embargo , «si el r e y , a u n en las sociedades elementa
les, daba leyes, de é s t a s h a y que deci r l o m i s m o que de las sen
tencias de los ancianos, á saber: que el r e y no creaba el derecho. • 
Sus leyes, lo m i s m o que las sentencias (temisies)J no representaban 
u n derecho que s u r g i e r a de nuevo, s ino u n m o m e n t o del derecho 
existente. N i e l jefe de un d e t e r m i n a d o g r u p o , n i el juez —que lo 
es á menudo e l m i s m o soberano—, son los que a l t e ran , c a m b i a n 
ó d e s v í a n l a n a t u r a l e v o l u c i ó n de l a cos tumbre , s ino l a t ras for -
m a c i ó n de toda l a e s t r u c t u r a de l a s o c i e d a d . . . » ( L a b r i o l a , ob. cü. , 
p . 165.) 
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Ilición, no se pasa de súbito desde el gobierno de 
la sociedad por ella misma, por el derecho con
suetudinario creado en su seno conforme lo han 
ido reclamando las necesidades, al gobierno ajeno, 
al imperio de leyes dadas por autoridades super
puestas al cuerpo social y en nombre de princi
pios sagrados, divinos, inmutables. El tránsito se 
realiza por grados; con la ley, considerada como 
emanación de la divinidad, como costumbre y 
mandato de los espíritus de los antepasados, 
coexisten las costumbres que la misma sociedad 
presente engendra, y cuyo cumplimiento exige, 
no ya por el temor á sanciones religiosas, por 
motivos de orden no natural, en nombre de una 
justicia divina ó absoluta, sino por motivos de 
utilidad social, de conveniencia presente, por 
temor á las represalias violentas del vecino, ó á 
la opinión pública, á la desestima y despego de 
los demás coasociados. En un principio, esta 
segunda forma de sanción predomina sobre la 
primera, sobre la religiosa; después, llegan á 
equilibrarse; luego, el predominio se invierte y la 
sanción extranatural ahoga casi por completo á 
la natural. 

2.a Que, por lo mismo que la realidad no 
puede negarse por completo nunca,, aun en los 
casos en que uno se obstine en cerrar los ojos 
ante ella, no fué posible desconocer, en los agre
gados sociales á que nos referimos, que al lado 
de la ley dada por el poder, ó sea al lado de las 
decisiones inspiradas en la costumbre inmemo
rial , en la voluntad de los antepasados, era for
zoso dejar algún sitio á la costumbre de los vivos, 
á la satisfacción de sus necesidades en atención 
al modo como ellas lo pidiesen, no conforme lo 
mandara una pauta inflexible trazada de ante-
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mano. O, para decirlo en términos de hoy: que, 
al lado del derecho natural, divino, impuesto desde 
arriba, había que admitir un derecho positivo, 
real, terrestre, que forman los hombres mismos, 
que surge de sus luchas y relaciones y que á cada 
paso se está modificando. Junto al legislador 
excelso, infalible y soberano, se admite el legis
lador súbdito y falible.. 



M A N U A L E S S O L E E 

CAPÍTULO IV 

LA L E Y T LA AUTOEIDAD EN LOS GffiUPOS COMPUESTOS 

21. Efectos sociales de la superposición de 
grupos.—En los grupos compuestos, producto 
de la aproximación y dominación de una tribu ó 
unidad social sobre otra, el proceso de formación 
de la ley es distinto que en los grupos simples, 
aunque el resultado á que se llega sea muy a n á 
logo (1). 

Verificada la sumisión de una tribu ó unidad 
social, por otra que ha sabido vencerla en la gue
rra, la tribu dominadora pone en práctica cuantos 
medios le sugiere su astucia para tener bien 
sumisa á la vencida y explotarla en su beneficio. 
La tribu vencida conserva su propio derecho y 
buena parte de su organización: aquel derecho 

(1) G u m p l o w i c z cree que u i el Estado, n i , po r consecuencia, 
el derecho (ya que p a r a é l no h a y derecho sino en el Estado), han 
pod ido e x i s t i r , s ino desde el momen to en que una t r i b u ha caido 
sobre o t r a , s o m e t i é n d o l a . ( V é a n s e sus diferentes obras , p r i n c i p a l 
mente e l Derecho polü ico ¡Uosófico^ t r a d . esp. (2.a ed , Derecho poli-
tico general), l a Lucha de razas. Sociología y política y Ensayos 
sociológicos ) M á s exacto m e parece l o que a l i r m a Vacca ro , á 
saber: que «la s u p e r p o s i c i ó n de u n g r u p o sobre o t ro no hace m á s 
que d a r u n nuevo y más amplio impulso a l desa r ro l lo del derecho 
y del Estado, los cuales existianya*. (Le basi del diritto e deüoStato, 
p. 862, no ta . ) ( V é a n s e t a m b i é n m i s Notas á l a t r a d u c c i t í n e s p a ñ o l a 
del c i t ado Derecho polüico filosóficoj de G u m p l o w i c z ; V a n n i , 
ob. cit., pp. 67 y sigs. , y L a b r i o l a , ob. c í í . , pp . 146 y s igs . , etc.) 
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y aquella organización que tenía antes de su es
clavitud; conserva el culto á sus antepasados, 
conserva su sustantividad interior (1); pero al 
lado de este derecho surge otro, impuesto por 
los vencedores y que representa la voluntad de 
éstos, la serie de medios que estiman oportu
nos para conservar y asegurar su dominación 
sobre los vencidos. El derecho interno comienza á 
perder terreno, porque la nueva situación creada 
relaja inevitablemente los vínculos entre los i n 
dividuos á que aquél se extendía, y en cambio 
se van anudando muchos otros entre los dife
rentes miembros del nuevo Estado, entre vence
dores y vencidos. El número de relaciones re
guladas por el derecho externo, es decir, por el 
que imponen los dominadores, es cada vez ma
yor (2); su horizonte gana tanto cuanto pierde el 

(1) A l g o a s í como lo que sucede con cada uno de los Estados 
p a r t i c u l a r e s tí m i e m b r o s de u n Estado federal , ó con c ie r tas 
co lon ias de a lgunos pueblos modernos , á las que, d e s p u é s de l a 
c o n q u i s t a , se les h a p e r m i t i d o c o n t i n u a r r i g i é n d o s e por sus 
p r o p i a s leyes, costumbres , au tor idades , etc. R e c u é r d e s e c ó m o 
é s t a fué t a m b i é n l a conducta de R o m a con muchos pueblos, eu 
sus guer ras de conquis ta ; c ó m o , en los comienzos de l a v i d a de t a l 
o r g a n i s m o político^, cada gens. cada t r i b u , y a u n cada f a m i l i a , 
t e n í a su p r i v a t i v o , impene t rab le derecho in t e rno , j u n t o a l derei-ho 
ex te rno , c o m ú n á todos los m i e m b r o s de l a c o m u n i d a d p o l í t i c a 
(precisamente é s t e fué el m o t i v o de la d i s t i n c i ó n entre el derecho 
p r i v a d o y el p ú b l i c o : v é a s e Costa, Teoría del hecho jurídico, M a 
d r i d , 1S80, § 10, pp . 7ri y sig.V, c ó m o los germanos , a l caer sobre 
el I m p e r i o romano , respetaron asi bien las leyes y costumbres 
de los vencidos, dando esto l u g a r á l a l l a m a d a l e g i s l a c i ó n doble 
ó de razas (por lo que toca á E s p a ñ a , v é a s e Costa^ Estudios ibéri
cos, M a d r i d , 1891-1895, p r i u c i p a l m e n t e , p . L V l l ) ; c ó m o , en fin, la 
gene ra l i dad de los pueblos conquis tadores ha seguido a n á l o g a 
conduc ta . A esto y a la resistencia que oponen los usos y h á b i t o s 
m u y a r ra igados a dejarse b o r r a r por l a v io l enc i a , se debe, pro
bablemente, el que, por e jemplo, en E s p a ñ a se h a y a perpetuado 
has ta nuestros m i s m o s d í a s g r a n parte de la p r i m i t i v a v i d a j u r í 
d i ca de los ibe ros , no obstante haber pasado por a q u í tantas 
doraiQacioues e x t r a ñ a s , que en o t ro caso l a h u b i e r a n ahogado. 
( V é a s e sobre esto m i Contribución, etc.) 

(2) La fuerza produce s i tuaciones de hecho que, a l cabo de 
t i e m p o , se to rnan hab i tua les y consue tud inar ias . A u n cuando ex-

6 
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del derecho interno, el creado por los vencidos 
antes de caer en esta situación; y como el referido 
derecho externo traduce la voluntad de los domi
nadores, la orden de arriba, y se amenaza con 
castigos duros á los que contravengan á ella, bien 
pronto se origina, por la habituación, la idea de 
que lo bueno y lo justo es lo que está mandado, 
y lo malo é injusto lo que está prohibido. Añádase 
qué quienes tienen el poder en sus manos se ha
cen pasar, y hasta acaso se toman ellos mismos, 
por representantes y órganos de la divinidad, y 
que agregan á la amenaza de la sanción terrestres 
la amenaza de la sanción religiosa (1); con lo que 

presan, pa rc i a lmen te , una g r a n ve rdad , no me parece que puedan 
aprobarse s i n reservas y atenuaciones estas pa l ab ra s de Teresa 
L a b r i o l a : « L a verdadera v io lenc ia , po r )o m i s m o que se h a l l a 
m u y en o p o s i c i ó n con las condiciones reales y con e l estado psí
quico de los que la sufren, no puede ser s ino u n momento t r a n s i 
t o r i o en la f o r m a c i ó n del derecho. Las relaciones sociales m i s m a s 
se rebelan c o o t r a u n a p r e s c r i p c i ó n l e g i s l a t i v a que, en vez de 
ser el cont ineote de ellas, t i enda á c o m b a t i r l a s y de s t ru i r l a s . L a 
conciencia de los vencidos se opone á el lo .» (Ob. cit., p . 147.) 
Mas acerradas son, á m i i n i c i o , las s iguientes , que poco d e s p u é s 
escribe la m i s m a au to r a : «Me i n c l i n o á creer que, á lo menos 
en aquellos casos en los cuales e l g rupo de los dominado re s no 
sea n u m é r i c a y socia lmente m u y super ior a l de los vencidos, es 
p robab le que las costumbres j u r í d i c a s de é s t o s s i gan su curso 
n a t u r a l , has ta que, en un periodo posteriorj concurran á formar, 
juntamente con el derecho de los vencedores, el edificio . ju r íd ico de l a 
r e u n i ó n a q u é l l a de diversos grupos é t n i c o s que h a n i d o poco 
á poco f u n d i é n d o s e pa ra f o r m a r u n p u e b l o . » (Ibid.") 

(1) «Las cuidadosas invest igaciones que se h a n hecho en estos 
ú l t i m o s t i empos respecto á los o r í g e n e s de l a sociedad y de las 
ins t i tuc iones sociales han dado por r esu l t ado encont rar en el 
derecho p r i m i t i v o dos caracteres que á p r i m e r a v i s t a parecen 
con t rad ic to r ios entre s í . Po r u n lado, e l derecho p r i m i t i v o se 
h a l l a d o m i n a d o m u y frecuentemente por la fuerza y l a v io lenc ia , 
y en todas sus par tes se reflejan las bru ta les pasiones del hombre 
p r i m i t i v o . Pero, po r o t ro lado, se ofrece c i r c u n d a d o de una 
aureo la r e l i g io sa que le a t rae reverencia y respeto; es p r o m u l 
gado como una palabra divina, como u n F a s m i s t e r ioso y arcano, 
c u y o sent ido í n t i m o no puede comprender el v u l g o y cuyas cere
m o n i a s solemnes deben ser c u m p l i d a s escrupulosamente en sus 
mas p e q u e ñ o s detal les . Mien t r a s , bajo u n aspecto, es el resu l tado 
de las necesidades na tura les , bajo o t ro es e l d ic tado de una auto-
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se fortalece más y más la creencia dicha de que 
la justicia es cosa que arranca del beneplácito del 
gobernante y que sólo él puede dispensar, porque 
sólo él es el depositario de la voluntad de los dio
ses, el que conoce los deseos de éstos. 

Puestas las cosas de este modo, la clase de los 
dominadores se arrogó el monopolio del derecho, 
y sólo ella era la que pretendía poseer el conoci
miento de éste. «El derecho revistió forma aris
tocrática. Las clases superiores no querían mos
trar al pueblo que el derecho era para ellas una 
serie de privilegios y deprimía la autoridad de la 
conciencia de las masas» (1). Por eso, v. g., en 
Roma, las ritualidades que acompañaban al dere
cho primitivo solamente eran conocidas de los 
patricios, los cuales tenían de esta suerte un arma 
poderosa de dominación sobre los plebeyos, c iu 
dadanos de inferior derecho. 

22. L a ley, instrumento de progreso.—Pero 
las clases ó castas inferiores, el conjunto de ind i 
viduos pertenecientes á la tribu dominada, aque
llos que soportan las consecuencias de la privi le
giada situación de los dominadores, adquieren 
poco á poco conciencia de su fuerza; por otra 
parte, una vez adaptados hasta cierto punto al 
nuevo ambiente de sujeción producido por la con
quista, comienzan á darse cuenta de la insuficien-

r i d a d s o b r e n a t u r a l y d i v i n a , y parece c o n f i r m a r l a d e s c r i p c i ó n 
de los an t iguos romanos , pa ra los cuales el derecho era una cosa 
h u m a n a y d i v i n a a l m i s m o t i empo , u n Jus y u n F a s . un m a n 
da to p o s i t i v o y u n a r e v e l a c i ó n de l a d i v i n i d a d , una fuerza que 
s u b y u g a b a y una rel igión cuyos mis t e r ios no d e b í a n ser penetra • 
dos por el v u l g o . » (Garle , L a vita del diritto nei suoi rapporti colla 
vita sociale, T u r i n , 1880, pp 35 y 36. De esta ob ra hay u n a t r a d u c 
c i ó n e s p a ñ o l a , en dos v o l ú m e n e s , M a d r i d , 1891.) Por eso h a n 
sido, quiza , los sacerdotes, s e g ú n queda d i c h o , sus p r i m e r o s de
posi tar ios ó i n t é r p r e t e s . 

(1) V a d a l á - P a p a l e , ob. cü. , p . 15. 
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cia de éste para satisfacer sus necesidades, de lo 
pequeño que es el círculo de acción del derecho 
que en sus contiendas con los dominadores han 
podido conocer, del lugar preeminente que éstos 
ocupan y de la imposibilidad de conseguir un 
mejor estado, como no dispongan de más medios 
que al presente. Entonces comienzan una lucha 
(que Ihering, y otros con él, califican de lucha 
por el derecho), encaminada á lograr que el am
biente social y las condiciones de la vida.se modi
fiquen; lucha que no cesa, hasta tanto que la mo
dificación adquiera consistencia y garant ía en un 
documento legal público, conocido de todos y para 
todos igual. Ejemplo bien elocuente de ello nos 
ofrece la continuada lucha de los plebeyos contra 
los patricios en Roma (1) y la publicación del Có
digo de las Doce Tablas, cuyo valor «no consiste 
precisamente en nada que implique una clasifica
ción simétrica, ó pureza y claridad en la expre
sión, sino en la -publicidad, en el conocimiento dado 
á todos los ciudadanos de lo que se debía y de lo 
que no se debía hacer» (2). A partir de este mo-

(1) «La h i s t o r i a d e l pueblo de R o m a fué po r espacio de s i 
glos u n a l u c h a entre pa t r i c io s y plebeyos, es decir , entre aque
l l o s que f o r m a b a n par te de Ingentes d o m i n a d o r a s y aquellos 
otros que no p e r t e n e c í a n á tales genteSj pero que t eud l an a que se 
les equiparase á los pa t r i c io s , t an to en los derechos p ú b l i c o s 
como en los p r i v a d o s . » ( L a b r i o l a , ob. c ü . , p . 139.) 

(•2) V a d a l á , ob. cü , p . 28.—El m i s m o s ign i f icado puede decirse 
que h a n t ea ido , sobre todo en su o r i g e n , las const i tuciones mo
dernas, y en general todos los codisos (penales, procesales, etc.) 
p r o m u l g a d o s en los diferentes p a í s e s desde l a R e v o l u c i ó n f r a n 
cesa en adelante . Ese m i s m o sent ido t u v i e r o n l a Carij , Magna 
inglesa y los p r i v i l e g i o s que en A r a g ó n y en o t ros s i t ios l o g r a 
ron , s e g ú n los casos, los nobles, el c lero , las ciudades, el estado 
l l a n o , a r r a n c a r á los poderosos, c o n s i g n á n d o l o s p o r escrito p a r a 
que no p u d i e r a n v i o l a r l o s en lo sucesivo aquel los mismos que se 
veian ob l igados por l a fuerza á concederlos I g u a l s ign i f icado 
t iene t a m b i é n l a m o d e r n a l e g i s l a c i ó n social y obrera , que en el 
fondo — y a u n cuando a veces aparezca o t r a cosa— responde 
no m á s que á l a l l a m a d a « l u c h a de c l a s e s » , y , por lo tan to , es u n a 
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mentó, los oprimidos no cejan en su persistente 
protesta contra la desigualdad, y van logrando 
toda una serie de concesiones, que representan 
otras tantas conquistas del derecho terrestre, 
humano, contra la prepotencia, y que hallan su 
más firme garant ía en la ley. En tal concepto, 
ésta es un verdadero instrumento de progreso; 
y aun el instrumento más adecuado. 

La ley, ahora ya «no es una tradición santa, 
/nos; es un simple texto, Zea?; y como quien la ha 
hecho es la voluntad de los hombres, la voluntad 
puede cambiarla. Además, la ley, que era antes 
una parte de la religión y el patrimonio de las 
familias sagradas, fué luego la propiedad común 
de todos los ciudadanos» (1). El contenido de ella, 
de la ley, lo formaron principalmente las costum
bres mismas que en el pueblo venían rigiendo y 
que gobernaban su vida (2); mas ni estas costum-

s a t i s f a c c i ó n a l g r a n poder que h a n i d o a d q u i r i e n d o g r a d u a l 
mente los t raba jadores frente á los cap i t a l i s t a s y pa t ronos . 

l l ) Fus te l de Coulanges. L a cité antique, 11b. I V , cap . V I H , 
p . 365, c i tado p o r V a d a l á P á p a l e , ob. cü., p . 16, 

(2) « H a y numerosas pruebas de que, en las ideas p r i m i t i v a s , 
los poderes l eg i s l a t ivo y j u d i c i a l no f o r m a b a n m á s que uno solo, 
y de que l eg i s l a r significaba innovar en el derecho establecido. 
H o y se repu ta que el l eg i s l ador i n n o v a s iempre , y el juez nunca . 
An t iguamen te , por el c o n t r a r i o , no se consideraba que por fuerza 
h a b í a de i n n o v a r el l eg i s lador m á s que el juez; antes b ien , a q u é l 
se limitaba en la mayor ía de los casos á declarar el derecho ó la cos
tumbre preexistente No es pos ib le d e t e r m i n a r c u á n t a s leyes nue
vas e n t r a r o n en la c o n s t i t u c i ó n de Solt ín , en las Doce Tablas , 
en las leyes de Alfredo y de Canuto ó en l a Ley S á l i c a ; pero todas 
las probabilidades hacen suponer que fueron muy pocas » (S. Ma ine , 
L a s instituciones primitivas, tra.á. esp., p. 29.) fLas Doce Tablas se 
limitaron á formular por escrito las costumbres que exis t ían en el pue
blo romano.» ( V a d a l á , ob. cit., p . 84.) «La pre tend ida ley de las 
Doce Tablas no es ( s e g ú n el profesor de Ñ a p ó l e s H é c t o r Pais, 
en su Storia d'Italia dai tempi p i ü anlichi alia fine delle guerre pu
nidle), rea lmente , como la m a y o r par te de los c ó d i g o s r e l ig iosos 
de l a a n t i g ü e d a d , m á s que una r e c o p i l a c i ó n c o n s u e t u d i n a r i a , 
u n a r e c o p i l a c i ó n de l a j u r i s p r u d e n c i a sacerdota l , que condensa 
todo el t raba jo j u r í d i c o del s i g lo iv.» ( E d u a r d o L a m b e r t , L a tra
dición romana sobre la sucesiónde formas del testamentOj ante la his-



70 MANUALES S O L E R 

bres tenían ya el sello religioso que tuvieron an
tes, cuando se creía que representaban la vo
luntad de los antepasados, ni fueron costumbres 
invariables, sino, por el contrario, costumbres 
que se estaban modificando á la continua. El ele
mento humano, popular, del derecho empieza 
de este modo á adquirir gran empuje; los anti
guos dominados van poco á poco sacudiendo su 
estado de servidumbre, adquiriendo posiciones, 
conquistando prerrogativas que antes les estaban 
negadas y que únicamente correspondían á la 
clase privilegiada, hasta participando en la fun
ción legislativa y en el gobierno (1); lo que hoy 
llamamos, con la escuela histórica, «conciencia 
nacional», comienza á tomar consistencia^ á cons
tituirse en creadora única de las costumbres 
nuevas, que van paulatinamente echando por tie
rra la ley vieja, á engendrar órganos encargados 
de recoger cuantas necesidades vayan apare
ciendo y de darles satisfacción (2). 

23. Alternativas rítmicas.—Mas este proce
so, como todos, no sigue constantemente una 
dirección invariable en el mismo sentido; es un 
proceso que se verifica de un modo rítmico. Los 
elementos sociales que fueron antes subyugados, 
á quienes se les arrancaron sus privilegios, apro-

toria comparada,, apud «Rev i s t a de l e g i s l a c i t í n » , t . X C I X , 1901, 
p .511 . ) 

(1) T é n g a s e presente, como ejemplo de e l lo , lo que a c o n t e c i ó 
en R o m a en l a secular cont ienda de clases, y de q u é manera l a 
plebe fué a d q u i r i e n d o , por u n m o v i m i e n t o constantemente pro
gres ivo, con el goce de los m i smos derechos de los p a t r i c i o s y 
que antes só lo é s t o s d i s f r u t a b a n (connubium, commercium, etc.), el 
ingreso en todas las mag i s t r a tu r a s de l a R e p ú b l i c a . ( V é a s e 
M o m m s e u , Compendio del derecho público romano, t r a d . esp.) 

(2) Pretores, t r ibuna les , j u r i s consu l to s , quienes e laboran , en 
r e p r e s e n t a c i ó n del o r g a n i s m o socia l , de l a conciencia nac iona l , 
todo un derecho nuevo, bastante d i s t i n t o de l a n t i g u o . 
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vechan cuantas ocasiones se les presentan para 
rehacerse y readquirirlos, si no en su totalidad, 
por lo menos en parte; los entusiastas comba
tientes de otros días, en cambio, luego de con
seguir sus aspiraciones, empiezan á considerarse 
satisfechos con lo obtenido, y aun á perder su fe, 
porque las conquistas realizadas no les han pro
ducido todo el bienestar que esperaban de ellas; 
y así, conspirando ambos movimientos al mismo 
fin, viene á la postre á reproducirse, más ó menos 
modificada, la situación que ya estaba lejana y 
casi olvidada del todo, en la cual el derecho se 
identifica con lá voluntad del soberano, y esta 
voluntad es la fuente única de la ley. La concien
cia nacional ha enmudecido y quod principi p la -
cuit legis habet vigorem. Esta nueva situación, en 
que el derecho todo viene de arriba, en que el 
Estado se identifica con el soberano personal, en 
que las funciones públicas y las autoridades que 
las ejercen tienen todas en el soberano su fuente 
y están establecidas por voluntad y para servi
cio del soberano, es la que nos ofrecen el i m 
perio romano y las monarquías europeas de los 
siglos xv y posteriores. La venida de los bárbaros 
y la Revolución francesa significan, á su vez, en 
gran parte, una nueva reivindicación de la con
ciencia popular oscurecida y comprimida, y, por 
tanto, una parcial restauración del concepto del 
derecho, el Estado, la ley y las autoridades como 
instituciones humanas, mundanales y engendra
das abajo. 
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CAPITULO V 

DEDUOOIONES DE LO ANTERIOR 

24. Diferente función de las leyes, según 
los casos.—Por las breves indicaciones que se 
acaba de hacer, y cuya deficiencia completará la 
cultura histórica del lector, viene á resultar 
que las autoridades y las leyes han ejercido en la 
evolución social una acción, ora beneficiosa, ora 
nociva, y han servido, unas veces de instru
mentos de libertad, y otras de instrumentos de 
tiranía. 

Lo general ha sido que, en los comienzos de la 
vida colectiva, dentro de las unidades sociales 
constituidas por individuos, todos los cuales se 
reputaban parientes y entre quienes la solidari
dad y la cooperación eran impuestas por las nece
sidades mismas y, por consiguiente, un verdadero 
producto espontáneo, las leyes no hayan tenido 
existencia sino muy tarde, al final del proceso 
evolutivo, cuando en el seno mismo del grupo se 
había producido cierta desigualdad de condición 
entre las personas (diferenciación de clases, efecto 
de la misma complejidad de las relaciones de la 
vida, etc.), cierto desdoblamiento entre autorida
des y súbditos, entre aquellos que ejercían la pre
potencia (clases militar, sacerdotal, gobernante) 
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y aquellos otros que no tenían más remedio que 
sufrirla (clases trabajadoras, menospreciadas, de 
inferior condición y derecho que las anteriores, 
clientes, vasallos, esclavos). Aquí, la ley, ó lo que 
la representaba, el mandato del jefe, las decisio
nes de los Consejos de ancianos, de sacerdotes, de 
ciudadanos privilegiados reunidos en asamblea, 
vino á originar un estado de sujeción antes no 
conocido, y á ser, por lo mismo, fuente de males. 

Pero aun en este caso produjo también ciertos 
saludables efectos. Gracias á ella, los elementos 
sociales que comenzaban á disgregarse, por haber 
perdido fuerza poco á poco y relajádose la con
ciencia de un origen común, pudieron permane
cer compactos, en un tiempo en que la cohesión 
era grandemente necesaria para mantener la inte
gridad del grupo y defenderlo de ajenos ataques. 
De suerte que, si por una parte la ley y la autori
dad impidieron el libre juego de las actividades 
individuales, poniéndole cortapisas, por otra parte 
favorecieron con estas trabas el interés común. 

En los grupos compuestos, por el contrario, las 
órdenes venidas de arriba, las leyes, como man
datos del superior, empiezan á tener existencia 
desde luego, puesto que con ellas se asegura la 
prepotencia y la explotación parasitaria de los 
dominadores sobre los dominados (1); son, por 
consecuencia, desde un principio, armas de que 
se sirven los vencedores para asegurar su domi
nio, y no tienen más fin que procurar el beneficio 
de los menos á costa de los más , Pero, andando 
el tiempo, los vencidos entablan entre sí y con 

(1) C o n s ú l t e s e Vaccaro, L a lolla per l'jsislenza e i suoi effetli 
nelVumanüa, 3.a ed., T u r i n , 1902, Saggi critici di sociología e di ori-
minologia, T u r í n , 1903, p r i m e r a par te , y Genesi e funzione delle 
leggi ftenali, R o m a , 1889. 
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los vencedores una multitud de relaciones nue
vas, productoras de s innúmero de costumbres; y 
estas costumbres no se considera que vienen de 
lo alto, por concesión graciosa, sino más bien se 
juzga que son originadas en las luchas diarias de 
la vida; y por otra parte, aunque se mueven fuera 
del orden legal, no son reputadas como contra
rias á éste, sino, al contrario, armónicas y con
gruentes con él y como necesitadas de que el 
mismo orden legal las proteja, para que nadie, ni 
aun las autoridades, pueda desconocerlas ó vio
larlas. Las disposiciones legales que entonces l le
gan á darse con este fin son una conquista de la 
conciencia popular, un instrumento de igualdad 
jurídica y una garant ía de libertad para los ciu
dadanos oprimidos. 

De todo lo cual resulta que, en la evolución 
social, ni siempre se produce el derecho de la 
manera espontánea, tranquila, irreflexiva, exenta 
de trabajo y de combate, como pretendía la escuela 
histórica y, sobre, todo, sus dos más ilustres re
presentantes, Savigny y Puchta, ni tampoco es 
siempre acertado el punto de vista de Ihering, 
cuando afirma que «todo derecho en el mundo ha 
tenido que ser adquirido por la lucha», que «la 
paz es el término del derecho, y la lucha el medio 
para alcanzarlo», etc. (1). Los dos.criterios son 
verdaderos, aunque sólo parcialmente, para cier
tos casos; por eso hay precisión de combinarlos y 
completar cada uno de ellos con el otro. 

En las sociedades salidas de la infancia y en 
todas las que se llaman civilizadas ó adultas, las 
funciones de la autoridad y de la ley son, lo mis-

( I ) I h e r i n g , L a lucha por el derecho, t r a d . esp., de Posada, 
M a d r i d , 1881, pp . 2 y sigs. 
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mo que en los orígenes, unas veces y para algu
nos beneficiosas, y otras veces y para otros perju
diciales. Ademásj las mismas leyes y autoridades 
que comienzan por ayudar grandemente al pro
greso concluyen por retardarlo ó entorpecerlo; y 
viceversa, aquellas cuya creación ó estableci
miento significó un paso at rás , un medio de 
opresión, y por eso fueron recibidas hostilmente, 
acaban por convertirse en factores de adelanta
miento social y en escudo de las libertades de los 
ciudadanos. 

Haremos algunas observaciones sobre estos 
varios casos. 

25. L a justicia, desde el punto de vista de 
cada uno.—Es frecuente invocar, como funda
mento de las leyes, principios de racionalidad y 
de justicia absolutas; y los ciudadanos claman 
por que aquéllas traduzcan los principios referi
dos, y hasta pueden llegar á figurarse que los 
traducen, en efecto. Sin embargo, mirando un 
poco detenidamente, se convence uno de que las 
leyes no son sino un simple fenómeno social, que, 
como todos, representa la resultante del encuen
tro de s innúmero de fuerzas. En todo Estado 
existen siempre multitud de elementos (castas, 
clases, órdenes, gremios, agrupaciones religiosas, 
políticas, industriales, mercantiles, etc., etc.), cada 
uno de los cuales persigue su particular inte
rés (1). En torno de este interés se reúne cierto 

(1) « P o r diferentes que sean estos grupos , siempre les une O 
les separa u n i n t e r é s especial, y l a d ive r s idad de estos intereses 
es l o que hace v a r i a r su c a r á c t e r : c o n s a n g u i n i d a d , vecindad, len
gua, r e l i g i ó n , p o s e s i ó n de bienes, empresas ejecutadas en c o m ú n , 
expediciones m i l i t a r e s ó navales, defensa de los p r i v i l e g i o s ó 
l u c h a c o n t r a los p r i v i l e g i o s , etc. Los intereses semejantes son los 
lazos que unen cada especie de estos g rupos c o n t r a los ot ros ; 
g rupos que se d e n o m i n a n entonces, s e g ú n las c i rcuns tanc ias , 
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número de individuos, constituyendo una entidad 
independiente, algo así como un Estado dentro 
de otro Estado. 

Estos distintos elementos, lejos de estimar como 
solidarios sus respectivos intereses, y de juzgar, 
por tanto, que buscando el bien de los demás 
labran el suyo propio, se guían por una concep
ción torpemente egoísta de su conveniencia, y se 
figuran que ésta no puede menos de hallarse 
en oposición con la conveniencia de los individuos 
pertenecientes á otras agrupaciones. Y, claro es: 
colocados los unos en un punto de vista diferente 
del de los otros, cada cual tiene forzosamente 
que representarse la adecuación de los seres y de 
los actos para los fines que persigue, ó sea la. Jus
ticia, de modo diverso que los demás. De donde 
se origina una lucha implacable é incesante de 
intereses, que da por resultado, como toda lucha, 
el predominio del elemento más fuerte, ó, dicho 
con más exactitud, del que mejor ha sabido apro
vecharse de las armas que tenía á su disposición 
para vencer á los adversarios. El vencedor se 
constituye entonces en legislador ó impone su vo
luntad á los vencidos en forma de ley. Esta repre
senta, sin duda, la justicia, la adecuación; pero 
una justicia ó adecuación relativa al punto de. 
vista, al criterio de los dominadores; en modo 
alguno una justicia ó adecuación relativa al punto 
de vista de todos, dominantes y dominados, ó sea 
una justicia racional y absoluta. 

•Lo que ocurre es que, erigiendo cada uno en 

t r i b u s , pueblos, naciones, clases, pa r t idos p o l í t i c o s , y que son 
los actores de las luchas cuyo r e l a to cons t i tuye la h i s t o r i a . » 
( L . G u m p l o w i c z , Aclions ou phénoménes, p . 7.) I d é n t i c a idea se 
encuent ra desa r ro l l ada en todas las obras s o c i o l ó g i c a s y p o l í t i c a s 
del au to r . 
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criterio general, en principio aplicable á todos, 
lo que no es sino su criterio particularísimo y 
privativo, se constituye por sí mismo en órgano 
y definidor de lo justo en sí. Los vencedores pien
san y dicen que la ley que ellos han dado res
ponde á las exigencias de la justicia racional y 
absoluta, y que es, como ésta, inmutable, infali
ble, inexpugnable, por lo que se persigue y cas
tiga como criminales á los que realicen ó inten
ten realizar actos que puedan considerarse como 
atentatorios contra la misma. Al contrario, los 
vencidos juzgan, por su parte, que la ley es para 
ellos un instrumento de opresión, puesto que no 
protege más que los intereses estrechos de la cla
se explotadora, y claman, por consecuencia, en 
nombre de la justicia absoluta y eterna, contra 
las irritantes injusticias que la ley ampara y que 
en su nombre cometen los poderes encargados de 
aplicarla (1). 

26 Rectificación de criterio.—Una compa
ración. — La situación legal creada es, pues, una 
situación beneficiosa para los elementos sociales 
(al menos, ellos así lo estiman) que han conse
guido imponerse á los demás; pero es una s i 
tuación violenta, opresora, para aquellos otros 
que han quedado vencidos. Estos últimos, sin em
bargo, so van poco á poco amoldando á ella; los 
rozamientos que con la misma tienen son cada 
vez menos fuertes y sirven para i r limando las 

(1) De lo que se acaba de dec i r , uo hay necesidad de presentar 
pruebas concretas; donde qu ie ra que uuo vue lva l a v i s t a , las 
h a l l a r á en g r a n abundanc ia . 

Sobre l a r e l a t i v i d a d de nues t ro c r i t e r i o de j u s t i c i a y sobre 
las causas de t a l r e l a t i v i d a d , pueden verse m i s l i b r o s E l derecho y 
sus sacerdotes, de p r ó x i m a p u b l i c a c i ó n , cap. I I I de l a p r i m e r a 
pa r t e , y Bases para un nuevo derecho penal, vo lumen X X I I I de esta 
b ib l i o t eca de t M a u u a l e s - S o l e r » , cap. I , y PoMscriplum. 
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asperezas primitivas, hasta hacerlas desaparecer 
del todo; la necesidad del empleo de la fuerza por 
parte de los vencedores se va haciendo cada 
vez menor, porque los vencidos, que en un 
principio se rebelaban contra el cumplimiento de 
la ley, han ido habituándose al yugo de ésta, y 
aun persuadiéndose de que les sirve de amparo 
y protección; con lo que acaban por reputarla 
como condición indispensable para la vida, que 
sería imposible sin ella (1). 

Aun cuando de pasada, podemos decir que este 
fenómeno es muy general en todas las manifesta
ciones de la vida. Los agricultores, v. g., suelen 
ligar las plantas y los árboles de mil maneras, 
impidiéndoles desarrollarse espontáneamente y 
coartando, por lo tanto, su libertad. Pero las 
plantas y los árboles se van doblegando insensi
blemente al nuevo estado, se van habituando al 
mismo y se connaturalizan con él, hasta el punto 
de que, pasado algún tiempo, se puede romper 
las ligaduras, sin temor á que desaparezca el re
sultado que con ellas se perseguía. La unión, 
pues, en sus comienzos forzada, se ha llegado á 
consolidar con el tiempo, y lo que en un principio 
fué actividad cohibida, impuesta violentamente 
desde fuera, se ha convertido ahora ya en act ivi
dad libre, exenta de toda traba, determinada por 
la propia naturaleza del árbol ó planta, por su 
especial (nueva) manera de ser.—Exactamente 

( l ) V é a n s e las observaciones que, desde o t r o pun to de v i s t a , 
hace H a u r i o u , E l progreso como forma del bien, en «La r i f o r m a 
s o c i a l e » , t . V , 189S, p. 163, y sigs.—De este modo , l a l e y , no sdlo es, 
pa ra los que e s t á n somet idos á e l la , objeto de tem-ir , s ino t a m 
b i é n de v e n e r a c i ó n y respeto, por cuanto , a l i n t i m i d a r á los de
m á s , y no só lo á nosotros, nos asegura el goce de cier tos bienes 
con t ra l a s posibles acomet idas de los d e m á s coasociados. (Cf. R . 
L a g e l b o r g , L a nature de la moróle, en l a « R e v u e i n t e r n a t i o n a l e de 
s o c i o l o g i e » , t . X I , 1903, p, SsO.) 
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lo mismo sucede con los animales: fieros en un 
principio, huyen del hombre como de uno de sus 
mayores enemigos; pero cuando el hombre se apo
dera de ellos y los somete por la fuerza á su ser
vicio, concluyen por domesticarse, por ver en el 
hombre que les subyuga un protector, por encon
trar aceptable esa sumisión, y hasta por buscarla, 
viviendo en ella como en su propio elemento.— 
Y lo mismo ocurre también con los hombres, los 
cuales se adaptan con facilidad al ambiente de su
misión y de explotación en que se les coloca, 
y aun llegan á considerarlo como el único que les 
conviene. La inmensa mayoría de los esclavos 
de todas las épocas son quienes menos veces y 
con menos fuerza han protestado contra la i n 
justicia de su situación, porque, viviendo en me
dio de ella, han sido los que menos echaban 
de ver la posibilidad y necesidad de respirar en 
otros horizontes. Y todos, aunque unos más rápi
damente que otros, nos acomodamos, so pena de 
sucumbir, á la nueva atmósfera de leyes, institu
ciones, etc., en que se nos coloca; y después de 
haberla calificado de injusta (inadecuada, no con
veniente), y de repugnarnos grandemente su i n 
justicia, concluimos por confesar que no es ésta 
tan grande como primeramente habíamos creído, 
y que, con un poco de flexibilidad, puede hacerse, 
aun con ella, bastante llevadera la vida (1). 

27. Nueva forma de la coacción. — De esta 
manera, la coacción se ha convertido, de exterior 
en interior, de mecánica en psíquica, y la garant ía 
de obediencia y cumplimiento de la ley no está ya 
principalmente en el temor al castigo y á la pre-

(1) V é a s e t a m b i é n , acerca de este p a r t i c u l a r , N o v i c o w , Les 
luttes entre les sooiétés humaines et leurs pilases successives, P a r í s , 1893, 
l i b . I I , cap. I , pp . 60-63. 
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potencia de las autoridades, sino en la adhesión 
espontánea del sujeto (1), el cual entiende que 
tal cumplimiento le es á él mismo beneficioso, y 
no perjudicial, como antes creía. «Un tirano ó una 
asamblea—dice Tarde (2)—promulgan una ley con 
un fin político. Esta ley preceptúa, por ejemplo, 
que los fundos dótales sean inalienables. En los 
primeros tiempos, los ciudadanos obedecen por 
deber, y la ley produce un sentimiento de disgusto, 
como una prohibición no demandada ni prevista; 
se la respeta, porque tiene uno presente en su 
mente la autoridad del legislador que la ha hecho. 
La ley posee, por lo tanto, dos caracteres: es, más 
ó menos, causa de dolor ó de temor, y repre
senta la manifestación de una voluntad exterior á 
aquel que obedece. Sin embargo, si esta ley dura 
mucho tiempo, á medida que las generaciones se 
suceden, va perdiendo los dos caracteres dichos: 
se la cumple por hábito, ó por gusto, y al propio 
tiempo, el que la obedece, la ha convenido en 
cosa suya, porque la ha recibido de sus antepa
sados como una herencia familiar, como un pa
trimonio nacional. En este caso, la ley es consi
derada como un derecho, es decir, como una 
garant ía , y no como una orden del soberano.» 

De manera, que en este proceso, lo que en un 
principio es hijo de la violencia, viene á convertir
se luego en voluntario; y lo voluntario, producto 
de la deliberación y el cálculo más ó menos reñe-
xivos, se cambia después en sumisión determina-

(1) A p a r t e de l a i r r e s i s t i b l e i m p u l s i ó n o r g á n i c a de l sujetOj y 
l a cua l , lo m i s m o puede p r o v e n i r de los h á b i t o s a d q u i r i d o s por 
é s t e , que de los adqu i r i dos por sus p rogen i to res y t r a s m i t i d o s á 
é l median te l a herencia . i V . el c i t ado a r t í c u l o de R . Lage lborg , 
pp . b75, 879, S85, 889 y otras."i 

(2) Logique sacíale, p . 111, c i tado p o r N o v i c o w , Coscienza e 
volonlá socialij t r a d . i t a l . , Pa le rmo, 1898, p . 136. 
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da por el ejercicio repetido, casi automático, de 
unas mismas acciones, ó sea por el hábito; de la 
obediencia guiada por la inteligencia y la refle
xión, se pasa á la obediencia impulsada por el 
afecto, el sentimiento, el instinto (1). 

Bien miradas las cosas, los individuos áqu ienes 
se les ha impuesto la ligadura de la ley pierden 
seguramente en libertad é independencia, pero en 
libertad é independencia que podremos llamar sal
vajes; en cambio, ganan en libertad é independen
cia sociales, supuesto que la limitación les pro
duce muchos beneficios, de los cuales no podrían 
gozar de otro modo; beneficios procedentes de la 
solidaridad y la cooperación forzosa en que los 

(1) Con l o c u a l no hacemos o t r a cosa que cons iguar u n hecho; 
en mane ra a l g u n a reso lver el g rave p r o b l e m a —que a h o r a no d is 
cutimos— sobre s i el o b r a r el b i en po r i n s t i n t o ó por h á b i t o , ser 
bueno y v i r t u o s o por necesidad o r g á n i c a , a u t o m á t i c a m e n t e , es 
mejor y p re fe r ib le á p r a c t i c a r l o y ser v i r t u o s o por r e f l e x i ó n . 
N o v i c o w , por e jemplo, p a r a qu ien el progreso consiste en aumen 
t a r el ho r i zon te de l a conducta m a q u i n a l é i n s t i n t i v a , porque con 
el lo se adquiere m u c h a m a y o r celer idad en el o b r a r quede l a ó t r a 
manera , o p t a r á por lo p r i m e r o (Les lulles,, etc.); G u y a u , po r el 
c o n t r a r i o , p r e f e r i r í a lo segundo, y a que, s e g ú n él (Esquisse d'une 
moróle sans obligation ni sanclion, P a r í s , 1885), el progreso h u m a n o 
y m o r a l consiste en d i s o l v e r los i n s t i n t o s y c o n v e r t i r todos los 
actos en rac iona les , en actos h i jos de l a r e f l ex ión y del j u i c i o 
de l iberado . E l Sr. Costa creo que se i n c l i n a del lado de l a p r i m e 
r a s o l u c i ó n ; á lo menos as í parece desprenderse de su t e o r í a acer
ca de l h á b i t o (en el l i b r o Teoría del hecho jurídico) . Y en f a v o r de 
e l l a se p r o n u n c i a resuel tamente M . Buisson , profesor de Peda
g o g í a en l a Sorbona, en su h e r m o s í s i m a l e c c i ó n de c l a u s u r a del 
curso de 1898-99 ( p u b l i c a d a en el «B o le t í n de l a I n s t i t u c i ó n l i b r e 
de e n s e ñ a n z a » , de M a d r i d , n ú m s . de 30 se t iembre y 31 octu
bre, 1899), donde, j u n t o cou otras muchas cosas admi rab l e s , d i ce 
lo s i gu i en t e ; «El h a b i t o de l a v i r t u d es el t é r m i n o adonde v a n á 
consol idarse los actos ais lados de l a v i r t u d . L a m o r a l i d a d s in 
esfuerzo es dos veces v i r t u d , precisameute, porque nos eleva has
ta e l pun to de que no nos vemos y a tentados á a d m i r a r n o s por 
haber s implemente c u m p l i d o nuestro deber. Estamos m á s cerca 
de la ve rdad ú l t i m a de las cosas y de l a j u s t a e v a l u a c i ó n del 
verdadero m é r i t o y de l a verdadera d i g n i d a d , cuando, d e s p u é s 
de haber o b r a d o bien, dec imos con toda s i n c e i ñ d a d : «Lo que y o 
hago es l a cosa m á s n a t u r a l de l m u n d o » , que cuando decimos, á 
nuestro pesar; «Es hermoso lo que acabo de h a c e r » . » 
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asociados viven (1). Difícil es decir qué hubiera 
sido mejor en absoluto; si continuar con la situa
ción ex lege, donde cada cual no conocía más re
gla de conducta que su discreción ó su fuerza, y 
dejar que la evolución hubiese seguido, por decir
lo así, su curso natural, ó haber dado origen con 
la ley á otro estado de cosas en el que se ha intro
ducido como factor social la obra interesada y 
egoísta del hombre (2). 

28. Efectos no previstos. — Mutualismo.— 
Hay también que advertir otra cosa respecto del 
valor y función de la ley para dominadores y do
minados, yes la intervención, aquí como doquiera, 
de elementos con los cuales no se cuenta en el 
instante de obrar. La inteligencia del hombre es 
aún tan limitada y pobre, y su conocimiento del 
mundo y de las energías que en él juegan tan 
escaso, que apenas si puede prever algunos de 
los más inmediatos resultados que sus acciones 
han de producir. La previsión de una gran parte 
de los efectos de su conducta, singularmente de 

( 1 ) V é a s e l o que, respecto de este pun to , dice Burgess, Ciencia 
política y derecho constitucional comparado, t r a d . esp., s i n a., Ma
d r i d , tr. I , pp. 74 y sigs., 79 y sigs. 

(2) Y a hemos ind icado que las cosas, los actos, las si tuaciones, 
no son buenos n i malos, mejores n i peores, adelantados n i atrasa
dos en si m i smos , esto es, pa ra todos y s iempre; l o son tan só lo p a r a 
a lgunos , en c ier tos casos y desde cier tos puntos de v i s t a . Las 
condic iones de l a v i d a soc ia l ac tua l , resu l tado de una i n f l n i d a d 
de'causas, que h a n encauzado l a e v o l u c i ó n en un sent ido dado, 
son buenas ó malas , c i v i l i z adas d i ncu l t a s , s e g ú n como y po r 
q u i é n se las juzgue ; pero ¿ p o d r á dec i r nadie que son absuluta-
mente buenas ó ma las pa ra todo y para todos, s in que h a y a otras 
pos ib lemente mejores ó peores; y que s i la e v o l u c i t í n social hub ie 
r a m a r c h a d o —como ha pod ido m u y bien m a r c h a r - por der ro te
ros diferentes de los que ha seguido, e s t a r í a m o s mejor ó peor de 
lo que estamos? Por ejemplo: ¿ fue ron u n bien tí u n m a l p a r a Espa
ñ a l a conquis ta - romana , la i n v a s i t í n m o r a , el r e inado de los Reyes 
Ca tó l i cos? Si no h u b i e r a n o c u r r i d o estos hechos, ¿qué s e r í a h o y 
E s p a ñ a ? ¿Se r í a n a c i ó n independiente , ó no? ¿ V i v i r í a m o s los e spñ -
ñ o l e s en condiciones sociales mas favorables, tí m á s desfavorables 
que las actuales? 
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los efectos un tanto remotos, y mucho más de los 
más remotos, le está casi por completo vedada. 
Se obra, y no se sabe cuáles van á ser á la larga 
las consecuencias del propio obrar. Si los factores 
que intervienen en la vida fueran pocos, y su 
acción se manifestara de un modo constante y 
uniforme, no sería muy difícil calcular lo porve
nir, y en lo tanto dirigirlo, Pero tales factores, 
principalmente los de la evolución social, son 
innumerables, y sus combinaciones y cruzamien
tos, infinitos; cuando cree uno que ha tomado 
todas las medidas necesarias para producir ó 
estorbar un determinado acontecimiento, se inter
pone una ó varias causas, con cuya existencia ó 
posibilidad no había contado, y trastorna todos 
sus proyectos. 

Lo mismo le sucede también al legislador. Por 
más que él,,al dar sus preceptos, persiga tales ó 
cuales fines, v. g., asegurar la dominación de 
una clase social sobre las otras, como no le es 
dado precaver todas las eventualidades futuras, 
se encuentra á lo mejor con que las leyes que ha 
dado producen efectos enteramente distintos, y 
hasta quizá opuestos, á los que buscaba. Aun la 
más tiránica de las leyes, no puede menos de ori
ginar algún resultado útil para aquellos contra 
los cuales se ha dado. Además, es imposible que 
un estado social cualquiera esté dispuesto de tal 
suerte, que todas, absolutamente todas las condi
ciones que lo constituyen sean beneficiosas para 
una parte de la población y perjudiciales para las 
otras. Si así fuera, la vida se har ía imposible 
para estas últ imas. Acontece más bien que los 
dominadores disponen las cosas en provecho 
exclusivo suyo, hasta donde les es posible, ó sea 
dentro de cierto límite; pero, fuera de éste, hacen 
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á los dominados ciertas concesiones, que son 
otras tantas trabas que se imponen ellos mismos, 
los dominadores, á su actividad. Y esto, llevados 
de su propio egoísmo, no de generosidad. No 
puede jamás la relación parasitaria ser tan com
pleta, que el parásito haga imposible bajo todos 
los respectos la vida de la víctima; si así suce
diese, el parásito resul tar ía perdiendo; por eso le 
conviene dejar cierta amplitud, cierta esfera de 
movimiento libre á la víctima, y aun protegerla 
para poderla mejor explotar (1). De este modo, 
el parasitismo puro, unilateral, en donde la víc
tima no recibe equivalente alguno del parásito á 
cambio del beneficio que éste de ella obtiene, se 
convierte en mutualismo. en simbiosis, ó sea en 
parasitismo recíproco, bilateral, de servicios mu-

(1) Cuanto m á s in te l igentes y avisados son los p a r á s i t o s , 
t an to me jo r t r a t a n , p o r p r o p i o i n t e r é s y conveniencia, á sus v íc
t i m a s . Los ag r i cu l to re s , los ganaderos, los d u e ñ o s de esclavos, 
los grandes empresar ios i ndus t r i a l e s , etc., h a n ido p e r c a t á n d o s e 
poco á poco de que ganan ellos t an to m á s , cuanto me jo r se con
ducen con sus v í c t i m a s tí sometidos. Por e jemplo, m i e n t r a s los 
con t ra t i s t a s tí pa t ronos miopes piensan q u é su i n t e r é s les acon
seja pagar cor tos sa lar ios á los obreros, los pat ronos estudiosos 
y observadores saben á estas horas que, por el c o n t r a r i o , los 
beneficios que obt ienen en sus empresas son mayore s cuando 
los sa la r ios son elevados y los opera r ios pueden a l imentarse 
bieUj porque entonces desa r ro l l an m a y o r fuerza de t r aba jo que 
cuando e s t á n extenuados y a n é m i c o s . I g u a l sucede con l a d u r a -
cit ín de l a j o rnada : las m u y la rgas , sobre favorecer los « a c c i d e n 
tes» , en las horas ú l t i m a s sobre todo, cuando los obreros e s t á n 
y a rendidos , no son precisamente las de mayore s resu l tados en 
l a p r o d u c c i ó n . En todas las cosas h a y u n l í m i t e , que no se debe 
forzar . 

A h o r a bien: l a v i d a social toda, desde sus manifestaciones m á s 
h u m i l d e s hasta las m á s excelsas, puede q u i z á ser cons iderada 
como u n inmenso teatro de relaciones pa ras i t a r i a s (cambio de 
serv ic ios) , en cuanto todos los i n d i v i d u o s v i v i m o s en c o m u n i ó n 
m á s ó menos í n t i m a con los otros y del p r o d u c t o del t r aba jo de 
los o t ros ; lo que debe procurarse — y en esto consiste el progreso 
social , m i r a d o por una de sus fases— es encon t ra r el modo de 
e x p l o t a r a l p r ó j i m o ( u t i l i z a r sus servicios) con l a m a y o r ventaja 
posible pa ra él y pa ra todos, ó, lo que es l o m i s m o , encon t r a r la 
f o r m a m á s adecuada de c o o p e r a c i ó n socia l . 
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tuos. La mutualidad es en un principio muy des
igual, porque el dominante recibe mucho y en
trega poco; mas con el tiempo se va consiguiendo 
la equivalencia. Y entonces, ya puede decirse 
que las leyes, las cuales comenzaron por ser un 
instrumento de desigualdad, de prepotencia y de 
tiranía, y sólo defendían los intereses egoístas 
de unos cuantos, han venido á ponerse al servi
cio de los intereses generales, de los intereses de 
todos ó del mayor número , y á convertirse en 
escudo de la justicia y de la igualdad (relativas). 
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CAPÍTULO V I 

SERVldlOS DE LAS L E Y E S Y LAS AUTORIDADES 

29. L a autoridad, como derecho y como fun
ción.—De la originaria relación de prepotencia 
engendrada por la lucha, y que no es más que una 
relación de hecho, sin otra base que la fuerza 
brutal, surge lentamente la idea de la relación 
jurídica de autoridad. El hábito de ver durante 
mucho tiempo dispuestas las cosas de cierto 
modo, y de vivir dentro de una situación real 
determinada, hace que se olvide poco á poco la 
manera como esta situación se produjo y que se 
la vaya considerando cada vez como menos vio
lenta y dura. Por otra parte, los beneficios que 
todos, unos más y otros menos, obtienen de ella, 
la van purgando de su ilegitimidad de origen y 
convirtióndola en legítima (1): pues aun los opr i -

(1) E n esto se apoyan precisamente algunos para just if icar l a 
p r e s c r i p c i ó n de l a s o b e r a n í a (y aun l a p r e s c r i p c i ó n de los d e m á s 
derechos) por parte de sus detentadores que gobiernan bien. Con
siderando l a s o b e r a n í a como una cosa cualquiera, susceptible de 
a p r o p i a c i ó n par t icu lar y de adquirirse y perderse por los mismos 
modos como se adquiere y pierde la propiedad de lus cosas s e g ú n e l 
derecho c i v i l calcado sobre el romano ( o c u p a c i ó n , t r a d i c i ó n , dona
c ión , herencia, etc.), dicen que la simple p o s e s i ó n de hecho puede 
convertirse en p o s e s i ó n de derecho y en propiedad j u r í d i c a por e l 
trascurso del t iempo y el ejercicio racional, y j u s to de la s o b e r a n í a 
detentada. 
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midos temen perder aquellos beneficios, si la nue
va situación fuese derrocada. El simple hecho de 
hallarse unos individuos en posición preeminente 
respecto de otros y de poderles mandar, se torna 
en un derecho, y como tal lo reclaman los prime
ros y lo reconocen los segundos. 

La autoridad, pues, es un derecho del que la 
ejerce y se halla establecida en su exclusivo be
neficio. En sus comienzos, el poder del padre so
bre los hijos, del marido sobre la mujer, del señor 
sobre los esclavos, del patrono sobre los clientes 
ó «devotos», del jefe ó caudillo sobre sus súbd i -
tos, del señor feudal sobre los vasallos, del amo 
sobre los criados... es exclusivamente un dere
cho, un dominio (1) que corresponde á la persona 
que lo ejerce, y en cambio del cual no tiene deber 
alguno frente á los individuos sobre quienes lo 
ejerce. La práctica ó ejercicio de tales derechos 
no reconocía más trabas que la voluntad discre
cional de su poseedor. 

Pero no tarda en aparecer la idea, si bien muy 
débil y confusa, de que la autoridad, al propio 
tiempo que favorece a aquel que la tiene en sus 
manos, favorece también algo á los mismos sobre 
quienes pesa; y entonces, al concepto de la auto
ridad como puro derecho, empieza á acompañar 
el concepto de la autoridad como deber y función, 
lo cual hace que nazcan, una tras otra, multitud 
de limitaciones al ejercicio de la misma. La patria 
potestas, la manus, la potestad de los reyes y de 
sus delegados, todas las manifestaciones de la áu-
toridad, comienzan á revestir cierto carácter de 
tutela respecto de los débiles y necesitados, y en lo 

(l-) Por eso- se l l a m a dominus, s eñor , al que l o tiene, y á su po
testad, potestad d o m i n i c a l , ó potesías en general. 
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tanto, á ofrecerse como derecho de estos últimos. 
E l doble carácter de-derecho y obligación, de 

dominio y de tutela^ predominando, ora el prime
ro, ora el segundo, lo ha venido teniendo durante 
toda la historia la autoridad; y éste es, puede de
cirse, el estado en que hoy nos hallamos, con ten
dencia á proseguir la .evolución en el sentido de 
ampliar el horizonte de la idea de autoridad como 
función y deber, como complemento de la perso
nalidad (1) del súbdito, y reducir, en cambio, el 
horizonte de la idea de autoridad como derecho. 

Por ser así, ó sea porque la autoridad se viene 
considerando cada día más clara y resueltamente 
como función y deber, y no como derecho del que 
la ejerce, es por lo que á todos cuantos desempe
ñan alguna misión en el Estado, desde el monar
ca hasta el último empleado, se les llama fre
cuentemente «funcionarios» y «servidores de la 
comunidad». Por eso mismo es por lo que se pide 
que las autoridades busquen el bienestar común, 
y no el suyo propio; por lo que se establecen cada 
vez mayores limitaciones legales al ejercicio de 
todos los poderes; por lo que se hace uso del dere
cho de resistencia, de protesta, de manifesta
ción contra las leyes que se reputan injustas 
(contrarias al procomún) y contra las órdenes 
arbitrarias de toda clase de autoridades; por lo 
que todo el mundo, que se cree débil ó atrope
llado injustamente, pide á los poderes protección 
para su debilidad ó contra el atropello. 

30. Resultados út i les de la ley y la autori
dad.—Solamente su carácter de función tutelar, 

( 1 ) Este fué, desde u n p r inc ip io , en Roma, el sentido de l a auto
r i d a d de los tutores; los cuales « a u t o r i z a b a n » , esto es, aumentaban 
(augere, auctor), completaban con su potestas l a incompleta persona
l i dad de l pup i lo . 
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es lo que justifica la existencia de la autoridad y 
de la ley y lo que las-mantiene. Es cierto que una 
y otra no suelen perseguir, como se ha dicho, más 
que la utilidad de los dominadores; pero también 
lo es que con ellas se logra, aun sin pretenderlo, 
la utilidad de los dominados. 

Hasta el presente, han sido los hombres, y aun 
lo son, tan poco inteligentes, su mirada intelec
tual alcanza tan reducido horizonte, que apenas 
son capaces de ver las relaciones que guardan 
entre sí las cosas que tienen más encima, no per
cibiendo con claridad, y á menudo, ni aun colum
brando siquiera, las que ligan á las cosas ya un 
tanto alejadas. Por eso, la vida social es, en gran
dísima parte, un producto del azar, de lo impre
visto. El móvil del obrar de cada individuo es, de 
ordinario, el egoísmo; pero un egoísmo estrecho, 
que se basa en la contradicción entre el interés 
propio y el ajeno, no un egoísmo amplio, que se 
apoya en la compenetración y armonía de todos 
los intereses. De aquí que, si no hubiera alguien 
que pusiera coto á los egoísmos particulares y 
forzara, á la cooperación, la vida social seria en 
muchos casos una lucha constante, un hellum om-
nium contra omnes, como sucede en muchas agru
paciones primitivas y salvajes, de tribu á tr ibu. 
Ahora, precisamente la ley y la autoridad son las 
que desempeñan el papel de aglutinantes, las que 
producen la cohesión social, imponiendo forzosa
mente la cooperación de todos para el bien co
mún (1). 

(1) E s t a m i s i ó n , se l a a t r ibuyen algunos, como, por ejemplo, Ben
j a m í n K i d d ( L a evolución social, t rad esp.), á l a r e l i g ión . Pero l a re
l ig ión , considerada desde este punto de vista, no viene a ser otra 
cosa sino una serie de preceptos ó reglas impuestas autor i tar iamen
te a l i nd iv iduo , quien comienza ( ta l es l a idea de K i d d ) por no com-
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Aun cuando los que tienen en sus manos el po
der no se propongan ejercitadlo sino en provecho 
exclusivo suyo, vienen á producir, quieran ó no 
quieran, un beneficio general (1). Los ejemplos 
que podríamos poner en corroboración de lo que 
se dice son muchos. Sean, v. g., los impuestos. 
Es indudable que una parte muy considerable de 
los mismos se invierte, en los Estados modernos, 
como se ha invertido en los Estados antiguos, en 
la satisfacción de las necesidades personales y 
privativas de los que mandan, en sus caprichos 
egoístas. Esta parte de impuestos ha estado y está 
en razón directa del grado de prepotencia y despo
tismo dominantes, del antagonismo entre los va
rios elementos y clases sociales, de la idea de que 
el Estado es una cosa de la propiedad de aquel ó 
aquellos que se hallan al frente del mismo (2), 

prenderlas de modo racional , y precisamente de esta su no compren
s ión y e x p l i c a c i ó n rac iona l der ivan su fuerza. 

La expresada en el texto es l a concepc ión corriente del derecho, 
el Rstado, l a autor idad y su respectiva m i s i ó n ; l a c o n c e p c i ó n que ha 
defendido toda la escuela l l amada del derecho na tu ra l y del pacto, 
desde Grocio hasta K a n t y sus continuadores; l a misma que profe
saba Ihe r ing (V sobre todo su l i b r o JSl ñn en el derecho, 1.1, t r ad . 
esp , Madr id , sin a. (.1901), especialmente los p á r r . 10-15") y que 
profesan actualmente Speucer, l a m a y o r í a de los positivistas moder
nos, los par t idar ios del i nd iv idua l i smo , y en general casi todos los 
escritores de materias j u r í d i c a s y sociales. Para ellos, el derecho, 
cuya ú n i c a e x p r e s i ó n suele ser la ley y cuyos ú n i c o s ó r g a n o s son los 
poderes ó autoridades que l a dan y la hacen cumpl i r , es una fuerza 
meramente exterior , negativa, coactiva, que impide l a lucha entre 
los ind iv iduos y l a i n t r o m i s i ó n de unos en l a esfera de acc ión de 
otros, haciendo posible de este modo la coexistencia social. Pero á 
estos autores les ocurre lo que no deja de ser frecuente en otras mu
chas cosas, á saber: que ha-'en consistir toda l a esencia del derecho 
en aquello que no es sino u n aspecto de l mismo y u n momento de su 
f o r m a c i ó n . > V . mis Problemas de derecho penal, caps. I , I I y I I I , y m i 
l i b r o t i t u l ado E l derecho y SMS sacerdotes ) 

(1) V é a n s e las observaciones que hace sobre esto Novicow, en su 
ci tado l ib ro Les luttes, etc., l i b . I I I , cap. V I I I , § I I , pp. 405 y sigs. 

(2) No hablemos del t iempo en que los monarcas, sobre ser se
ñ o r e s de las vidas y haciendas de s u s s ú b d i t o s , i nd iv idua lmen te con
siderados, i g u a l que lo era el amo de sus esclavos, se estimaban 
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y en razón inversa del desarrollo mental huma
no, de la civilización, de la conciencia de la soli
daridad y, consiguientemente, de la cooperación 
realizada de un modo voluntario por los ind iv i 
duos. 

Pero otra parte de los impuestos, mínima en un 
principio, mayor después, se ha aplicado y se apli
ca á la satisfacción de las necesidades colectivas. 
Como en compensación del tributo que los so
metidos pagan, van con el tiempo obteniendo, de 
aquel ó aquellos que lo reciben, alguna protec
ción, la cual, habiendo comenzado por tener el ca
rácter de graciosa, concluye por revestir el de obli
gatoria. De otro lado, los mismos que reclaman 
los impuestos, para dar á éstos alguna apariencia 
de justificación y constreñir á su pago á los reni
tentes y pertinaces, pretextan destinar tales im
puestos á servicios públicos (1), con lo cual se-

d u e ñ o s de todo el t e r r i t o r io que gobernaban, el cual r e p a r t í a n entre 
sus hijos ó entre otras personas, por herencia, d o n a c i ó n , dote, etc., y 
t e n í a n convertidas las funciones p ú b l i c a s en objetos pertenecientes 
á su p a t r i m o n i o , v e n d i é n d o l a s como otra cosa cualquiera, ó hacien
do merced de ellas á s u s protegidos. H o y mismo, en pleno reinado 
const i tucional , cuando no se busca m á s , s e g ú n se dice, que el t r iun fo 
de la igualdad, de l a jus t i c ia , de l a ley, y el bien p ú b l i c o , los gober
nantes no suelen proceder de otro modo que se p r o c e d í a en las épo
cas de absolutismo y gobierno personal: los partidos luchan sen
ci l lamente por conseguir el poder como objeto de e x p l o t a c i ó n , y 
cuando lo han alcanzado, lanzan do su puesto á los funcionarios que 
no les son adictos (ó á muchos de ellos), colocan á los suyos, repar
ten credenciales entre aquellas personas á quienes deben ó de quien 
esperan a l g ú n favor, crean nuevas plazas para los amigos . ; en una 
palabra, se apoderan del presupuesto y se reparten bonitamente las 
cantidades consignadas como ingresos en él, i m p o r t á n d o s e l e s nada 
del bienestar p ú b l i c o , tras de cuyo nombre se escudan, á veces, s in 
embargo, p a r « realizar sus polacadas Los cargos p ú b l i c o s fueron 
u n t iempo oficios enajenados de l a Corona; hoy son, en bnena par
te, oficios enajenados de los ministros , y los impuestos son ahora, 
podemos decir, derechos de estos ú l t i m o s , como otras veces fueron 
derechos de los reyes y de los s e ñ o r e s feudales 

(1) A u n los gastos que ocasiona el manten imien to del boato y 
«esplendor» externo de los que ejercen alguna au tor idad (monarcas, 
obispos, minis t ros , etc.), se dice que son gastos empleados en inte-
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nalan el verdadero camino por donde se debe 
marchar, sobreponiendo la conveniencia general 
á la individual, ó, mejor dicho, buscando esta ú l 
tima como resultado de aquélla. 

Y aquí está uno de los innegables beneficios 
que las leyes y las autoridades, ó lo que es lo 
mismo la coacción, producen. Sin salir de esta 
materia de los impuestos, tenemos que los indivi
duos, á causa precisamente de su escaso desarro
llo psíquico, de su poca aptitud para remontarse á 
concepciones generales y de su limitadísima pe
netración para leer en el porvenir, calculando 
por anticipado el curso de los acontecimientos, 
no se desprenden con gusto de una parte de sus 
haberes, aunque se les diga que, á cambio de ella, 
recibirán después, y por muy varios conductos, 
cien veces más de lo que han dado. Gomo no ven 

rés general, porque sin eso l a autor idad no se p r e s e n t a r í a á los ojos 
de las mul t i tudes rodeada de todo el prest igio q u é d e t e , para hacerse 
respetable Esto, que hasta cier to pun to es exacto, denuncia b ien á 
las claras que aun estamos en los comienzos de l a c iv i l i zac ión , su
puesto que nos fijamos, m á s que en l a sustancia de las cosas, en sus 
apariencias exteriores, en el r i tua l i smo, que es lo que acontece 
en todo pueblo p r i m i t i v o ; veneramos e l s í m b o l o ( la toga, los u n i -
f. rmes, las cruces, el aparato m a y e s t á t i c o . . \ no lo simbolizado, y 
a t r ibuimos el c a r á c t e r de u t i l i dad c o m ú n á gastos-que, lejos de pro
ducir n inguna , son perfectamente nocivos. 

Con todo, el pretexto que se alega para just if icar la p e r c e p c i ó n de 
los impuestos referidos es u n signo de cambio, y aun de progreso, si 
se quiere; u n sig-no que denota que l a forma de la coacc ión empleada 
para tener sometidos á los ind iv iduos ha perdido su c a r á c t e r de v io 
lenta, para revestir l a apariencia de rac ional , y por l o tanto, ha 
dejado de ser coacc ión física para convertirse en p s í q u i c a . Y este 
cambio representa, s e g ú n Perrero (L'Europa giovane, Milán, 1897, 
pp. 393-94) —que acaso no vaya descaminado—, «un grande progreso 
intelectual , pero t a m b i é n y sobre todo u n enorme progreso m o r a l . 
E l obrero se encamina hoy a l ta l ler ó á la f áb r i ca á ser explotado, 
sin que nadie le c o n s t r i ñ a á ello, cual o c u r r í a con el esclavo a n t i 
guo, por medio de l a fuerza bruta , porque so presenta ante él el d i 
lema de, ó morirse de hambre, ó de trabajar para u n patrono; y esta 
s i t u a c i ó n de cosas, aun cuando sea en sí misma poco laudable, s in 
embargo, representa una inmensa for tuna para todos, porque i m p l i 
ca una dulc i f icac ión general de costumbres, que aprovecha á los mis
mos exp lo t ados . . . » 
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la realización inmediatade esaspromesas, no creen 
en ellas. Por eso, siempre que pueden, se excusan, 
niegan ó eluden, hasta dolosamente, el pago de 
las cuotas que les corresponden. Las que con me
nos repugnancia satisfacen, son aquellas que se 
destinan á servicios cuya utilidad pueden tocar 
con las manos, y pronto: v, g., las dedicadas á 
construcción de caminos y demás obras públi
cas (1). Si se les dejase en completa libertad, pa
garían probablemente estas cuotas y se absten
drían de satisfacer todas las demás consagradas á 
fines de moralidad, de educación, de beneficencia 
y semejantes; es decir, á fines cuyos efectos útiles 
no pueden palpar, á lo menos de una manera 
directa é inmediata. Recuérdese, por ejemplo, la 
tenaz oposición que se h.ace entre nosotros cons
tantemente á aumentar las partidas del presu
puesto de instrucción pública, la que se hizo en 
su día á la creación del Instituto del Trabajo, etc. 

31. Tránsito al cumplimiento voluntario de 
lo primeramente impuesto.—De no haber leyes 
ni autoridades que, aun cuando por móviles en 
gran parte egoístas, obligasen á los individuos 
á hacer aquello que de su grado no hacen, los 
fines referidos quedarían sin cumplir, y todos 
los asociados perderían con ello, empezando por 

(1) Donde se ve con perfecta c lar idad este f e n ó m e n o es en l a 
vida m u n i c i p a l ; pero lo mismo, exactamente, que en ella, ocurre 
en la nacional . Los vecinos cont r ibuyen de buen grado con presta
ciones personales ó pecuniarias, cuando se t ra ta del fomento de los 
intereses l lamados «mate r i a l e s» de la loca l idad (arreglo de calles y 
caminos, p o l i c í a urbana, paseos, jardines, arbolado, a lcantar i l la 
do, etc.), y nada t ienen que oponer á q u e l a casi to ta l idad del presu
puesto m u n i c i p a l se destine á servicios de este g é n e r o ; en cambio, 
t ienen por superfino é i n ú t i l todo gasto que t ienda á favorecer los 
intereses «morales»-y á preparar u n ambiente social m á s sano que e l 
de boy á las generaciones de m a ñ a n a (establecimientos é ins t i tuc io
nes de p r o t e c c i ó n á los -n iños , á los necesitados, á los d é b i l e s , á los 
oprimidos, á los delincuentes.. .) 
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los mismos á quienes se compele y cuya libertad 
(salvaje) sufre limitaciones. Por el contrario, gra
cias á la autoridad y á la ley, los asociados prac
tican, aun cuando sea á su pesar, aquello mismo 
que les favorece, y pagan las cuotas destinadas á 
gastos que ellos estiman inútiles; hasta que, an
dando el tiempo, se percatan de que están obte
niendo ciertos servicios provechosos, procedentes 
de las cuotas referidas. Entonces ya, estas últimas 
pasan á la categoría de impuestos pagados volun
tariamente, por convencimiento intimo de su bon
dad; convencimiento reforzado por el hábito que 
la misma imposición coercitiva que ha pesado 
largo tiempo sobre los individuos ha engendrado 
en éstos. En tal caso, la misión de la ley y de la 
autoridad puede decirse ya cumplida en cuanto al 
particular de que se trate, y no habría inconve
niente alguno en hacerlas desaparecer, con el 
propósito de hacerlas servir á otros fines tutelares 
que fuesen surgiendo de nüevo. 

32. Otro ejemplo.—Las reflexiones que aca
bamos de hacer por lo que á los impuestos se 
refiere son perfectísimamente aplicables á otra 
infinidad de asuntos; y como este aspecto de la 
cuestión ofrece no poca trascendencia, y de su 
estudio pueden sacar los gobernantes grandes y 
muy útiles enseñanzas, conviene que nos deten
gamos más en él, explicándolo por medio de 
ejemplos. 

El Estado oficial tiene que tomar á cargo suyo 
la materia de higiene, en tanto no sean limpios ó 
higiénicos los individuos, y aun cuando éstos pro
testen. Llegan á tal punto, por lo regular, la igno
rancia y la imprevisión de las gentes; de tal ma
nera desconocen su propio interés, y tan débil es 
la conciencia que tienen de su representación 
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en el mundo y de su posición y relaciones con los 
demás hombres con quienes conviven, que no hay 
más remedio que suplir, aun coactivamente, las 
deficiencias que se advierten en su personalidad. 
¿Es racional y, por consiguiente, preciso y obliga
torio, ser sano en lugar de enfermo, fuerte y vi
goroso en vez de enclenque? ¿Va en ello el interés 
exclusivo del i-ndividuo de quien se trate, ó anda 
también de por medio, y pudiéramos decir ante 
todo, un interés social? ¿Qué conducta, por lo 
tanto, debemos seguir con los refractarios á toda 
higiene corporal? ¿No está obligado el Estado, en 
este punto, como en otros, á ejercer de tutor de 
quienes lo necesitan, y, con propósitos tutelares, á 
imponerse por medio de la ley y de la coacción á 
los individuos, para que hagan aquello que de su 
grado no hacen—tal, v. g., como vacunar á sus 
hijos para librarles de la viruela ó de otras enfer
medades? Y.¿no es con este criterio mismo con el 
que se debe juzgar y defender la prohibición del 
matrimonio á los que padezcan ciertas enfermeda
des (1), la limpieza obligatoria del cuerpo, la h i -

(1) Y a hay algunos Estados en que as í sucede, como el de Dakota, 
en l a A m é r i c a del Norte, y es de esperar que la p r o h i b i c i ó n se vaya 
poco á poco extendiendo, pues son muchos los higienistas, m é d i c o s 
y soc ió logos que l a p i d e n , como medio de poner a l g ú n dique á la 
creciente d e g e n e r a c i ó n hereditaria de l a raza. Algunos (v. g., los 
doctores Oschaer y Zuccarel l l ) l legan hasta solici tar la c a s t r a c i ó n 
de los delincuentes reincidentes y de todos los degenerados. Ent re 
nosotros, u n min i s t ro de Gracia y Justicia, D Juan Mont i l l a , en su 
discurso de apertura de los tr ibunales el a ñ o ú l t i m o (1902), a l par de 
otras reformas legales que. s e g ú n él , conviene in t roduc i r en orden 
á la fami l i a , p r o p o n í a «la i n t e r v e n c i ó n obligada del m é d i c o en el 
expediente m a t r i m o n i a l , y su inexcusable d ic tamen sobre l a salud 
y condiciones físicas de los c o n t r a y e n t e s » . La propuesta e s c a n d a l i z ó 
mucho, c o n s i d e r á n d o l a como un atentado á la l iber tad i n d i v i d u a l . 
Pero los que así discurren no se percatan de que eso mismo puede 
decirse de todas las prohibiciones y l imi taciones impuestas por las 
leyes á los hombres; a d e m á s , que, sin salir de l a materia del ma: 
t r imon io , restricciones a n á l o g a s á l a que e l Sr. M o n t i l l a p r e t e n d í a 
establecer son otros varios impedimentos matr imoniales . Si, no 
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giene obligatoria de las viviendas, escuelas, ofici
nas, talleres, fábricas, etc.? Si contra estas formas 
de coacción legal se invocan, como á menudo ocu
rre, los fueros de la libertad humana, parece que 
pueden invocarse de la misma manera contra 
cualesquiera otras restricciones de ella, y por 
consecuencia, que ni el Estado ni nadie tiene fa
cultades para impedir que yo sea un borracho, 
un holgazán, un disipador de mi salud, ni para 
estorbarme que abandone á mis hijos ó que los 
maltrate ó los deje consumirse de inanición, pues
to que son míos y, como míos que son, puedo 
hacer de ellos lo que mejor me plazca, igual que 
de otra cualquiera cosa mía. Pero si, por el con
trario, mi libertad en este orden, ni en n ingún 
otro, puede ser libertad para el mal, cuando yo lo 
practique pueden poner trabas á mi hacer; como, 
por análogo motivo, podrán constreñirme á reali
zar el bien, en caso de inacción. Este cons t reñ i 
miento es una tutela, y, aparte de su finalidad 
inmediata, ha de tener la remota de formar en 
mí, por el hacer repetido, un hábito de condu
cirme honrada y racionalmente, cooperando al 
bienestar común, y al propio tiempo la de engen
drar, como consecuencia de dicho hábito, el con
vencimiento de que me es más útil, á mí mismo, 
seguir la conducta que sigo ahora, que no la que 
seguía anteriormente, cuando obraba á mis an
chas, pero perjudicándome en realidad y sin Com
prender el alcance de mis actos. 

33. E l auxilio científico para hacer las le
yes.— Cuando las leyes responden á semejantes 
obstante los perjuicios indiv iduales , d o m é s t i c o s y sociales, que pue
den t raer las uniones detlsicos, escrofulosos, sif i l í t icos, a l c o h ó l i c o s . . . 
esas uniones no se deben p roh ib i r , ¿por q u é m o t i v o no se apl ica el 
mismo razonamiento á las uniones de impotentes, de c o n s a n g u í 
neos, de i m p ú b e r o s , etc.? 
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propósitos, desempeñan, me parece á mí, una 
función social de innegable importancia. Pero es 
necesario penetrarse bien de la exigencia que ello 
implica, á saber: la de que la tutela tiene que ejer
cerse inteligente y racionalmente. Si el legislador 
quiere proceder con acierto en la formación de 
sus prescripciones (por ejemplo, en sus leyes 
sobre higiene, que es de las que se trataba ahora), 
forzoso es que ante todo se entere de lo que debe 
mandar. Y como en la mayoría de las cosas no 
tendrá él más cultura que las demás personas 
que constituyen la masa, el denominado «vulgo», 
conviene que, abandonando manifestaciones arro
gantes de amor propio é injustificadas presuncio
nes de omnisciencia, acuda en demanda de las 
convenientes luces á aquellos que puedan pres
társelas, esto es, á los especialistas. 

De igual manera que se dan muchos grados en 
la-moralidad y en otras propiedades de los hom
bres, los hay asimismo en cuanto á su penetra
ción intelectual, su sabiduría y su consiguiente 
previsión. Alcanzan algunos á ver muchas más 
relaciones y á representarse muchas más conse
cuencias de una forma determinada de conducta, 
que todos los demás. Y generalmente, quienes se 
encuentran en este caso, son los que han conver
tido su atención reñexiva á la observación y estu
dio de aquel orden concreto de fenómenos, es 
decir, los llamados técnicos ú hombres de ciencia. 
Efecto de la preparación adquirida con anteriori
dad, de los múltiples datos de hecho atesorados 
en su mente, de la abundancia de representacio
nes formadas en correspondencia con ellos, y del 
consiguiente hábito de discurrir tocante á la espe
cial materia á que han consagrado sus mayores 
esfuerzos, resulta que, mientras el horizonte i n -

7 
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telectual de los más en los asuntos de que se 
trata es limitadísimo, el suyo es muy amplio y, por 
lo mismo, tienen presente, al formar sus juicios, 
s innúmero de elementos que pasan inadvertidos 
para los profanos; y en sus síntesis, mucho más 
comprensivas que las de éstos, disciernen con 
superior acierto el camino que conviene seguir 
(como también el que debe evitarse) para lograr, 
á la corta ó á la larga, tales ó cuales resultados 
de utilidad común. 

Por eso he dicho en otra parte lo siguiente, que 
me parece oportuno reproducir ahora, sin perjui
cio de remitir al Lector á aquel lugar, siempre que 
desee conocer los fundamentos por que lo decía: 
«Las leyes formadas por el procedimiento realista 
han de tener su base y su raíz en el conocimiento 
de aquella parte de la realidad social á que pre
tendan servir de norma. Pero el legislador rio 
puede por sí mismo recoger todos los datos, ni 
hacer todos los análisis y observaciones indispen
sables al efecto.. No tiene más remedio que servir
se del auxilio ajeno. ¿De quién lo solicitará? Debe 
pedírselo á quien mejor pueda prestárselo, que 
serán. precisamente aquellas personas que, por 
razón de sus aficiones, de su profesión, ó por otra 
causa, hayan estado más en contacto con el co
rrespondiente orden de fenómenos; aquellas per
sonas que mejor los hayan observado y estudiado 
y mejor los conozcan. Los técnicos (de todo gé
nero, y no tan sólo los profesionales que tengan 
un diploma) serán, pues, los que deban servir de 
consejeros y auxiliares al legislador que quiera 
hacer las cosas á derechas, 

»En opinión de algunos, los hombres técnicos 
deben desempeñar en la vida —singularmente en 
la vida política— de las sociedades del porvenir 
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una misión análoga á la que desempeñaban los 
arúspices en la vida política y social de la anti
gua Roma. Gomo conocedores, mejor que nadie, 
de lo que debe hacerse para no desagradar á los 
dioses (es decir, de lo que conviene al interés de 
la colectividad, que es tanto como decir á los i n 
tereses de la justicia), habrá de consultárseles 
—igual que en Roma se les consultaba— antes de 
hacer nada, y menos de formar leyes: que equi
vale á inquir i r la voluntad de los dioses, ó, lo que 
monta tanto, el beneficio común; advirtiendo que 
todo lo que se haga sin este requisito previo, i rá 
afectado de un vicio de origen. Y se comprende 
muy bien que acontezca de este modo. Pues, si la 
ley, para serlo efectivamente y no degenerar en 
mandato tirano, «ha de enderezarse al bien co
mún», según repiten á diario los legistas; si el 
bien común es un dato real, complejísimo, resul
tante de la agrupación y transacción orgánicas 
entre infinidad de bienes privados; si, por conse
cuencia, no puede conocerse fácilmente en qué 
consiste ese bien común, sino analizando y estu
diando en cada caso los elementos que contribu
yen á determinarlo y la manera como están dis
puestos y combinados en la realidad, parece llano 
concluir diciendo que quienes mejor pueden cono
cer en qué consiste dicho bien común, y quienes, 
por lo mismo, se hallarán en situación más favo
rable para saber qué clase de disposiciones ha de 
contener una ley que pretende ser justa (ajus
tada, adecuada al fin que la misma persigue), 
serán aquellos individuos que se hayan dedicado 
en especial á adquirir un conocimiento, lo más 
completo posible, del correspondiente orden de 
fenómenos: es decir, los técnicos. Y entonces, el 
r̂ o demandar los consejos, las luces, los dictáme-
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nes de los técnicos para hacer leyes, equivale á 
vendarse voluntariamente los ojos y caminar á 
tientas de día. Los romanos tenían su collegium 
de augures, para que ilustrase á sus magistrados, 
siempre que éstos realizaban, como tales, algún 
acto importante de la República; ¿no deberemos 
tener también nosotros nuestro cuerpo de augu
res, á la moderna, claro es, para que ilumine 
igualmente á nuestros magistrados, á nuestros 
repúblicos, ya que éstos no pretenderán, de segu
ro, ser omniscientes ni necesitar j amás la ayuda 
del prójimo?» (1). 

De lo cual resulta que, si las leyes han de res
ponder á la misión tutelar indicada, único funda
mento de su existencia, es preciso que quienes 
las hagan y obliguen á cumplir descubran antes, 
con las convenientes ayudas, cuál sea el procedi
miento que en razón debe emplearse para ejerci
tar la tutela. 

34. L a materia de educación y enseñanza. 
—Con estas consideraciones por delante, fácil ha 
de sernos resolver otros muchos problemas igual 
que el de la higiene, sobre los cuales discuten 
largamente los escritores cuando se trata de fijar 
los límites de la acción del Estado. Si los que ad
miten la necesidad de éste (del Estado oficial (2), se 

(1) Sobre la creación de un centro parlamentario en España, en la 
«Revista política y parlamentaria Madrid, 15 de enero de 1900, 
mrm. 5. , 

(2) Constituido, según ya hemos indicado, por los diferentes 
órganos de los poderes públicos, ó sea por el conjunto de represen
tantes de la colectividad, puestos por ésta para que, en nombre de la 
misma, ejerzan específica y reflexivamente funciones jurídicas. Por 
contraposición al Estado oficial, existe en toda persona social —y, 
por lo tanto, en las naciones— otro estado total, formado por la 
colectividad entera, sin excluir á ninguno, absolutamente, de los 
individuos que la componen. Este estado total es el sujeto directo 
del derecho consuetudinario, y fundamentalmente también lo es, 
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entiende), aunque sea como un mal menor ó nece
sario, reconocen unánimemente la competencia 
del mismo tocante á aquellos asuntos que se re
fieren á la defensa contra los enemigos exterio
res y contra los interiores, ó sea en asuntos de 
guerra, relaciones internacionales y administra
ción de justicia —que constituyen los llamados 
fines esenciales ó permanentes del Estado—, en 
cambio, desde el momento en que se piensa en los 
fines de cultura y perfeccionamiento social, tales 
como la enseñanza, la beneficencia, la protección 
á los obreros manuales, á los delincuentes, á otras 
personas débiles, empiezan las dudas y las dis
crepancias. 

En nombre de la libertad individual y de los «de
rechos» del padre de familia para dirigir la edu
cación de sus hijos como bien le plazca, se conde
na por muchos la intervención legal y coactiva de 
los poderes públicos en dicha educación, es decir, 
el llamado «Estado docente». En España hay mu
chas gentes colocadas en semejante actitud, y no 
hace mucho que han recrudecido la agitación, 
invocando la libertad de enseñanza (1), 

¿Qué pensar acerca del asunto? Advirtamos, 
ante todo, que el padre no puede hacer mal á sus 

aunque indirectamente, del derecho legislado, que elaboran y apli
can, por modo reflexivo y artístico, los órganos del Estado oficial 

Sobre esta distinción, tan trascendental para una multitud de 
problemas, y, sin embargo, tan olvidada de ordinario por los escri
tores de materias jurídicas, no podemos detenernos más en este sitio, 
á pesar de que nos vemos obligados á hacer referencia á ella á cada 
momento El lector que se interese por el asunto puede ver diferen
tes escritos de D. Erancisco Giner, sobre todo, sus Estadios y frag
mentos sobre la teoría ele la persona social y su Resumen ele filosofía del 
derecho, el Tratado de derecho político del Sr. Posada, t I , y otros va
rios trabajos de estos mismos autores y de los Sres. Costa, Azcá-
rate, etc. 

(1) Recuérdese, entre otras manifestaciones de la campaña alu
dida, el Congreso católico de Santiago de Compostela (1902). 
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hijos, ni disponer de ellos como le acomode, según 
acontecía cuando \a.patria poíestas era un derecho 
del que la ejercía, y éste la consideraba estableci
da en su beneficio. El hijo no es del padre, es de 
sí mismo y de todos; lo que se continúa llamando 
patria potestad, no es potestad en rigor, no es un 
poder, sino una función establecida en beneficio 
del hijo, una tutela para éste (quizás conviniera 
denominarla tutela patria) y, por consiguiente, 
un deber del padre, al cual habrá que privarle 
de ella cuando no la desempeñe bien, conforme 
lo exigen la índole y los fines de la misma (1), 
Adviértase, en segundo término, que la autoridad 
pública no tiene tampoco otra razón de ser que la 
autoridad paterna, y que su ejercicio, si de algún 
modo se justifica, es por los servicios útiles, ó sea 
tutelares, que puede prestar á los sometidos á ella. 
Guando encuentre necesidades humanas no satis
fechas, y ella disponga de medios para esa sa
tisfacción, está obligada á ponerlos, y si no los 
pone, falta á su cometido, al motivo que la man
tiene en pie. Y finalmente, debe tenerse en cuen
ta que, si frente á la ley y al Estado pueden los 
padres protestar de que no les dejen hacer de sus 
hijos y con sus hijos lo que les plazca, los hijos, 
á su vez, podrán invocar frente á sus padres la 
libertad de conducirse como á bien lo tengan y 
protestar contra las imposiciones coactivas de los 
padres. ¿Tienen los padres (y los ciudadanos en 
general) derecho para hacer de su autoridad y de 
sus personas el uso que tengan por conveniente, 
aun cuando sea malo? En ese caso deben tenerlo 
también los hijos, que no son de naturaleza distinta 

(1) Es lo que pasa en Francia, por ejemplo, según la ley Roussel, 
de 1889, que priva de la patria potestad á loa padres que han de
mostrado ser indignos de ejercerla. 
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que aquéllos. ¿No lo tienen los hijos, y para impe
dir que hagan mal empleo de sus facultades está 
precisamente la autoridad paterna? Pues tampoco 
deben tenerlo los padres, y de evitar ó corregir 
los abusos de su autoridad como tales, tiene que 
encargarse la autoridad pública (1). El dilema es 
éste: ó reconocer á todo el mundo libertad omní
moda, incluso para el mal, ó no reconocérsela 
sino para el bien; y en este último caso, parece 
forzoso admitir la intervención de la autoridad 
coactiva, que obligue á conducirse racional y de
rechamente á quien por si propio no lo hace, sea 
cual sea la causa de ello: ignorancia, cortedad de 
alcances, vicios, mala inclinación, etc. (2). 

Ahora, no puede desconocerse que muchos pa
dres, efecto de uno de esos cálculos torpemente 
egoístas de que hemos hablado más atrás (§§ 28, 
30 y sigs.), prefieren, v. g., el resultado inmediato 
del escasísimo salario de su hijo impúber (3), al 

(1) Con respecto á la cual se plantea de nuevo el problema, 
pues también ella está expuesta al abuso y necesitada, por lo mis
mo, de una autoridad superior que ejerza, cuando llegue el caso, 
funciones tutelares. Pero entonces nos encontramos con una serie 
indefinida de términos, ninguno de los cuales tiene derecho prefe
rente á los demás para ser el último. Más adelante (§ 40) haremos 
referencia á esta cuestión, que yo he tratado ya, aunque ligeramen
te, en otros sitios (¿Quién vigila á los vigilantes?, en -Revista Blanca», 
Madrid, 15 de setiembre de 1899, núm. 30, pp. 141 y sigs.; véase 
también «La España Moderna», Madrid, 1.° de noviembre de 1901, 
núm. 155, pp. 75 y sigs.), y que no es, en el fondo, otra sino la rela
tiva á saber si la coacción acompaña inevitablemente al derecho. 

(2) La dificultad está en saber qué es lo más racional y quién 
puede erigirse en definidor infalible de ello; pues parece que, mien
tras no haya algún portavoz seguro de lo racional, es decir mientras 
todos los criterios y puntos de vista de los hombres se hallen bajo un 
pie de igualdad, siendo tan falibles y sujetos á error los unos como 
los otros, nadie tiene derecho para imponer sus propias opiniones 
coactivamente á los demás y para obligarles á acomodar sus actos á 
ellas. La cuestión reviste, á mis ojos, gravedad suma De ella trato 
en El derecho y sus sacerdotes, cap. IV: M derecho y la coacción. Véase 
también los §§ 25, 44 y 61 de este libro. 

(3) Salario que, no obstante, puede ser absolutamente necesario 
para alimentar al mismo hijo, lo cual complica el problema. Con el 
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resultado algo más lejano, y por eso menos apre-
ciable para el hombre imprevisor, de la educación 
espiritual y física de tal hijo. Los hay también que 
no se cuidan de ésta, por simple abandono, ó por 
tener que distraer su tiempo y sus fuerzas en otra 
cosa. ¿Cómo no encontrar justificada, en semejan
tes casos, la enseñanza obligatoria, si aquellos á 
quienes conviene educarse, ó que sus pupilos se 
eduquen, no saben apreciar los beneficios que tal 
educación les reporta, ó piensan que esos benefi
cios son tan escasos que pueden-muy bien pospo
nerse á otros de mayor importancia á sus ojos? 
¿Ni cómo podrá desinteresarse el Estado oficial 
de la materia relativa á enseñanza y educación 
en aquellas agrupaciones políticas, como España, 
donde la preocupación única de los estudiantes de 
enseñanza secundaria, superior y profesional, y 
la de casi todos los padres, tutores y allegados 
de los mismos, consiste no más que en la adquisi
ción rápida del título, no importándoles nada 
apenas, ó nada en absoluto, la formación sólida 
de la personalidad intelectual y moral? El diploma 
representa entonces una falsedad, y tras de ella 
es tras de la que las gentes corren afanosas. ¿No 
va en esto envuelto un arduo problema de interés 
general, ante el cual las leyes y las autoridades no 
pueden cruzarse de brazos, si han de responder á 
la misión tutelar que les sirve de fundamento? 
Y para ejercerla lo más atinadamente posible, ¿no 

fin de simplificarlo, yo prescindo en el texto de esta objeción, la cual 
puede ser dirigida contra muchas leyes que llevan el propósito de 
proteger á los individuos más débiles: v. g., contra las que reprimen 
la vagancia y la mendicidad de niños ó adultos, incluso cuando es 
forzosa, por carecer éstos de recursos para la vida; las que probibeu 
el trabajo do los niños y jóvenes dentro de cierta edad y condiciones, 
ó el de las mujeres durante un período determinado, anterior ó pos
terior al parto, etc., etc. 
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han de pedir sus inspiraciones, los poderes públi
cos, también aquí, á los técnicos? 

35. Otros asuntos.—Acudiendo á los crite
rios que dejamos sentados, es como únicamente 
puede defenderse Ja intervención legal en diferen
tes círculos, que no hace mucho han comenzado 
á ser objeto de ella, y de otros que podrán serlo 
mañana . A ese número pertenecen los siguientes: 

1.° La reclusión, educación y colocación for
zosa de niños abandonados ó peligrosos, en esta
blecimientos ad hoc (cuyo número va aumentando 
por todas partes), ó en familias abonadas, princi
palmente de campesinos; el tratamiento forzoso de 
niños, de jóvenes ó de adultos delincuentes, en re
formatorios, casas de corrección forzosa, etc.; el 
sometimiento de los vagos y mendigos de profe
sión a! trabajo obligatorio; y otras medidas lega
les análogas. En un principio, donde quiera que 
se han adoptado estas medidas, han sido objeto 
de repugnancia y de protesta en nombre de la 
libertad individual, ó de los derechos de los pa
dres; pero conforme el tiempo pasa y se notan las 
ventajas de aquellas disposiciones, va cediendo 
la resistencia contra las mismas y se van con
siderando como elementos sociales quizá indis
pensables. Así, las leyes sobre educación for
zosa y protección de la infancia abandonada ó 
maltratada, sobre la condena condicional y otras, 
las cuales fueron recibidas con desconfianza ú 
hostilidad en aquellos países donde se promulga
ron (Francia, Austria, Bélgica, Alemania, Ingla
terra, Holanda, Noruega, Portugal... (1)), son 
ya hoy bien aceptadas por gran número de per
sonas, después de haberse convencido, por expe-

(1) Véase mi libro, Bases para un nuevo derecho penal, cap. V I . 
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riencia, de los buenos resultados que producen. 
Con todo, falta aún bastante camino que andar 
para que la idea de tales beneficios se arraigue 
en la conciencia de todos los individuos; por eso, 
únicamente los más avisados de éstos son los que 
se prestan y entregan de buen grado sus cuotas 
para el cumplimiento de los indicados fines (1). 

2.° La cuestión obrera. Muchas de las medi
das que en los Estados modernos se van tomando 
por medio de leyes, á fin de i r resolviendo esta 
cuestión, repugnan actualmente á los patronos, y 
con frecuencia aun á los mismos obreros,, por 
ser, dicen, atentatorias á la libertad individual, 
á la libertad del trabajo y á la libertad de con
tratación; tales como la fijación por el Estado 
de un mínimo de salario, la determinación de la 
jornada máxima y el cómputo y pago especial de 
las horas extraordinarias, nocturnas ó dominica
les de trabajo; la prohibición, en ciertas condicio
nes, y la regulación en otras, del- empleo de las 
mujeres y de los niños; la higiene de las fábricas 
y talleres; la inspección gubernativa del trabajo y 
del cumplimiento de las leyes obreras; la imposi
ción del arbitraje obligatorio para resolver las di 
ferencias entre trabajadores y patronos; la regu
lación legal de las huelgas; el seguro obligatorio 
contra los accidentes del trabajo, contra la invali
dez y la vejez; la regulación de los sindicatos 
ó asociaciones, tanto de obreros como de patro-

(1) Eu Bélgica, por ejemplo, donde tan desarrolladas están las 
instituciones de prevención, y á las que, por general reconocimiento 
de los doctos, tantos bienes son debidos, los municipios oponen to
davía una gran resistencia al pago de las cantidades que les corres-
ponden. iV. la «Revue pénitentiaire», t XX, París 1896: Les prisons 
de Belgique, por J. JDrioux, p. 49.) Lo mismo sucede en Prusia con el 
pago de las cuotas para el sostenimiento de las útilísimas Estaciones 
de socorro. 1V. «Revue pénitentiaire», tomo citado, pp. 82-93.) Y pór 
todas partes podrían recogerse análogos hechos. 
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nos, etc., etc. Pero, con el tiempo, ambas partes 
irán persuadiéndose, por los resultados (como ya 
sucede en algunos países con respecto á los altos 
salarios y á la reducción de las horas de trabajo), 
de que con esas medidas salen todos ellos ganan
ciosos, y su libertad queda mejor garantida que 
antes lo estaba. Los sindicatos de obreros, las so
ciedades de resistencia, las cámaras del trabajo, 
mediante las cuales asociaciones pueden los tra
bajadores defenderse mejor que aislados contra 
los abusos y prepotencias de los patronos, ha
ciendo que los contratos de trabajo celebrados 
con éstos sean colectivos en vez de individuales, 
son cosas que tienen que comenzar por ser obli
gatorias é impuestas, hasta que los obreros mis
mos se convenzan de los beneficios que les repor
tan y se asocien voluntariamente, buscando ellos 
mismos su interés (1). 

Como ejemplo típico en este orden, es de recor
dar lo sucedido con el Trade-Unionism en Ingla
terra. La asociación obrera en este país fué re
cibida en un principio con una marcadísima 
hostilidad; las Trade-Unions fueron muy perse
guidas, creyéndose ver en ellas un elemento peli
grosísimo, que iba á conmover el orden social 
desde sus cimientos; á la hora presente, por el 
contrario, esas sociedades de trabajadores, tan 
poderosas, son consideradas como uno de los sos
tenes más firmes, cómo una de las mayores ga
rantías de la estabilidad y la prosperidad sociales. 

3.° El problema penal. En este particular, se 
anuncian cambios de mucha trascendencia. Pero 
es preciso que el Estado intervenga, pues aquí, 

(1) Véase «La riforma so cíale», Turln, 1896, t V, pp. 375 y sigs. 
Véase también mi opúsculo Del problema obrero, Salamanca, 1901. 
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como en otras cosas, si se deja encomendada la 
mejora á la simple iniciativa privada y á la coope
ración altruista, los buenos resultados que de tal 
mejora han de provenir l legarán, sin duda, al 
cabo del tiempo, pero llegarán más tarde que de 
la otra manera. El tratamiento racionál de la de
lincuencia (1) habrá de tomarlo á su cargo el 
Estado, antes de que los individuos ó las asocia
ciones privadas lo practiquen libre y espontánea
mente. Las reformas penales, como toda reforma 
social, vienen siendo predicadas y requeridas por 
algunos pocos individuos, por aquellos que han 
convertido su reflexión á este orden determinado 
y han visto los defectos que tiene y los males que 
produciría la continuación del statu quo; si los 
poderes públicos no se resuelven á plantearlas y 
las dejan encomendadas á la acción de los parti
culares, éstos tardarán mucho tiempo en conven
cerse de la bondad de tales reformas, por lo mis
mo que la generalidad de ellos no piensa siquiera 
sobre el asunto y se hallan muy cómodamente 
entregados á la inercia mental; por lo tanto, la 
opinión pública habrá de pronunciarse muy tarde 
en favor de las mismas, y los beneficios que de 
ellas habr ían de resultar se obtendrán mucho des
pués que si un gobernante avisado y animoso las 
hace suyas y trabaja sin temor ni descanso hasta 
ponerlas en práctica (2). A los inferiores, hay que 

(1) En qué consiste este tratamiento, á mi juicio, lo he dicho 
en las Bases para un nuevo derecho penal. 

[.2) En el Reformatorio de Elmira, por ejemplo, y en los demás 
que, tomando á éste como tipo, han ido extendiéndose por los dife
rentes Estados de la Unión Norteamericana, toda la educación, 
tanto física como intelectual y profesional ó técnica, es coercitiva; 
y este régimen está produciendo excelentes resultados, por cuanto 
engendra en los reclusos hábitos de que antes carecían, y el hábito 
podría decirse que constituye, más que una segunda naturaleza, toda 
la naturaleza. (Véanse los Year Books del Reformatorio, principal-
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hacerles el bien, aun por la fuerza y contra su 
voluntad (1). No es otro el sentido en que Roedor 
y los correccionalistas que han seguido sus hue
llas hablaron y continúan hablando del «derecho» 
que el delincuente tiene á la pena, es decir, á la 
forma particular de protección que necesita, por 
causa de su estado. Tampoco puede justificarse 
de otra manera la sumisión á tutela de los débiles 
por motivos de edad, de incápacidad, de atraso, 
de miseria física ó moral, etc. 

mente el de 1895, pp. 45, 51, 53 Véase también mi estudio sobre El 
Reformatorio de Elmira. Madrid, sin a. (1898). (Cf. Costa, Teoría del 
hecho jurídico, § 43, p 372, y Simarro La iteración, en el «Boletín 
de la Institución Libre de Enseñanza», núm 513, Madrid. 80 no
viembre J 902, los cuales estudian las bases fisiológicas del hábito ) 

( i ) Véase Novicow, Les luttes, etc., lib IV, cap V i l , § 111, pági
nas 629-30. 
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CAPITULO VI I 

DE ALGUNOS PROBLEMAS TOCANTES Á LA TUTELA 
DEL ESTADO 

36. ¿Es la ley opuesta á la libertad?—Por lo 
dicho, podrá comprenderse que el Estado Oficial, 
ó, lo que es lo mismo, los poderes públicos y sus 
órganos, la autoridad y las leyes, los tribunales, 
la fuerza pública, la coacción, en suma, tienen á 
nuestros ojos un aspecto aceptable, que los hace 
por tiempo necesarios. Es el aspecto tutelar, su 
papel de intermediarios ( l ) , para hacer que los 

(1) Costosos y antieconómicos, sin duda, pero de los que no se 
puede prescindir, en tanto los individuos no se hagan dignos de 
vivir sin ellos, ó sea mientras no se hallen en disposición de desem
peñar directamente todas las funciones que ahora desempeñan tales 
intermediarios. Los organismos políticos actuales mantienen un 
número grande de individuos, que no prestan servicio alguno verda
deramente productivo, como el ejército, la policía, los empleados de 
hacienda é impuestos y, en geueral, todos los funcionarios adminis
trativos; mas para suprimirlos es preciso que los hombres se hagan 
capaces de vivir sin ellos, lo cual se consigue, en parte, gracias á 
las leyes mismas, aunque éstas no se propongan semejante fin, y se 
consigne porque el constreñimiento legal va poco á poco engen
drando un cierto mecanismo que al cabo del tiempo marcha solo, 
sin que haya nadie que lo vigile y dirija en especial, pues lo dirige 
y vigila todo el mundo. Sólo que, una vez llegado este caso con res
pecto á ciertos fines, aparecen otros nuevos, cuyo cumplimiento puede 
hacer necesario el,empleo de la coacción de los poderes públicos. 
Pero semejante coacción ¿no podrá ser reemplazada por la coacción 
difusa de las costumbres y la opinión pública, tanto más eficaz cuan
to más inteligentes y adelantados sean los hombres? El problema 
merece ser discutido. Más adelante nos hemos de referir á él, aun
que ligeramente. 
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individuos realicen en beneficio común, y, por 
tanto, en el suyo propio, lo que les conviene rea
lizar, y ellos no realizan por impulso espontáneo. 
Si se les quiere considerar como rémoras de la 
libertad, tiene que ser concebida ésta como una 
libertad arbitraria, sin vínculo moral ni material 
alguno, libertad voluntariosa, que se mueve sin 
motivo, y la cual no sería propia sino de los hom
bres aquellos que se encontraran en el estado de 
naturaleza (̂ m puris naturalibus) imaginado por 
los defensores del pacto; ó más bien quizá, del 
hombre que obrara en todo caso porque sí y sin 
otra razón. En cambio, las ligaduras que impone 
la coacción legal y autoritaria, sobre todo cuando 
obedecen á propósitos tutelares, dan origen á 
una libertad, sólo encadenada por las solicitacio
nes del deber, ó sea por las exigencias de la 
cooperación y la solidaridad sociales, y á la que 
cuadra muy bien el calificativo de racional. Esa 
libertad es la que corresponde al animal político, 
de Aristóteles, al que denominan muchos ser so
ciable por excelencia: pues las trabas que la con
vivencia impone no son al cabo otra cosa más 
que la urdimbre que tejemos todos al cambiar 
recíprocamente nuestros servicios; urdimbre que 
constituye el elemento indispensable de nuestra 
vida como tales hombres, el arsenal dé donde 
.tomamos lo que nos hace falta para seguir vivien
do y desarrollar nuestras energías , y que, por 
consiguiente, desempeña con relación á nosotros 
un papel análogo al que desempeña el agua con 
respecto á los animales que no pueden respirar 
fuera de ella. No da libertad á un pez, sino que 
se la quita, aquel que lo saca del agua; tampoco 
le quita libertad al hombre, sino que se la con
cede ó se la aumenta, aquel que le mantiene en 
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un ambiente social de unión y ayuda, abundante 
en medios que puede utilizar para sus fines racio
nales. Muchos pensadores de todos los tiempos, 
mirando el problema de este modo, han recono
cido que el hombre es más libre sometiéndose á 
la ley, que sustrayéndose á su yugo. 

37. Cómo pasan las cosas en las socieda
des pequeñas.—Para que se comprenda mejor 
nuestro pensamiento acerca del asunto que trata
mos, conviene que hagamos una comparación; 
mediante ella se simplificará el problema que 
viene ocupándonos. 

Fijémonos en aquellas agrupaciones sociales 
constituidas por un número muy reducido de, 
individuos. Claro es que éstos perciben con es
caso esfuerzo mental las relaciones que entre 
todos ellos existen, siéndoles, por lo mismo, muy 
fácil advertir que el interés de cada uno, lejos de 
hallarse en oposición con el de los otros, depende 
precisamente de él, y que el bienestar propio no 
es, á la postre, sino un puro efecto del bienestar 
de todos. Así, por ejemplo, en la familia actual, 
como son tan pocos los individuos que la forman, 
la solidaridad y la cooperación entre los mismos 
son productos, por decirlo asi, espontáneos; y 
aunque no hubiese leyes que marcaran las obl i 
gaciones recíprocas de marido y mujer, padres é 
hijos, tales obligaciones no dejarían de cumplirse 
en la mayoría de los casos (1), porque los ind iv i -

( l ) Como efectivamente se cumplen, sin necesidad de que á.ello 
constriñan los tribunales de justicia y sin pensar siquiera en que su 
cumplimiento está preceptuado por las leyes. Antes de que se pu
blicara nuestro Código civil, era ya frecuente en las familias el 
cumplimiento voluntario, entre los cónyuges y entre padres é hijos, 
de ciertos deberes que boy tienen garantía legal; deberes que segui
rían cumpliéndose, por tener arraigo en la coaciencia, en la con
vicción y el sentimiento de los individuos, aun cuando el Código 
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dúos del grupo familiar están persuadidos de que 
el cumplirlas es cosa que á todos conviene (1). Si 
no hubiera leyes que se cuidaran de imponer por 
la fuerza la cohesión familiar, no por eso la so
ciedad doméstica se disolvería, porque el mismo 
interés (2) de los asociados se encarga de obrar 
como fuerza centrípeta (3). Igualmente, si la au
no se hubiera ocupado de consignarlos, y que se cumplen todavía 
por muchos que n i siquiera tienen noticia de la existencia de tal 
Código. 

(1) Sin desconocer que, á menudo, es también el simple afecto 
irreflexivo, el amor no calculado, quizá instintivo, sobre todo de 
los padres á los hijos (no al contrario, á mi parecer), el que sirve 
de impulso determinante á muchos de los actos que practican unos 
miembros de la familia en beneficio de los otros. Pero si anda aquí 
de por medio, aun cuando invisible, el genio de la especie, la con
ciencia confusa de la necesidad de contribuir á conservarla fScho-
penhauer), ó la conciencia oscura de que entre padres é hijos, ma
rido y mujer, existe comunidad de naturaleza, ¿no pueden y deben 
invocarse estos mismos elementos como factores de la concordia y 
la solidaridad sociales? Los sentimientos de humanidad, filantropía, 
simpatía, amor al semejante, participación en sus dolores, etc., ¿qué 
son, sino los equivalentes de aquellos otros que juegan tan impor
tante papel en la vida de la familia? Y ¿uo son ellos los que inspi
ran, no sólo la conducta entera de muchas almas delicadas que ape
nas piensan en otra cosa que en el bienestar de sus semejantes, sino 
una multitud de actos que continuamente estamos realizando todos, 
aunque unos en mayor número que otros, en beneficio de nuestros 
vecinos, de nuestros amigos, de nuestros connacionales, de cuaL 
quier hombre? 

(2) Reflexivo, ó inconsciente. Véase la nota anterior. 
(3) De aquí que las leyes reguladoras de las relaciones que se 

llaman privadas entre los miembros de las familias sean, en cierto 
modo (bajo otros respectos son leyes muy convenientes), inútiles y, 
por consecuencia, abusivas é injustas. A este propósito, no deja de 
llamar la atención que, aun los más individualistas, aquellos que, 
á nombre de la libertad (v. g., de la «libertad de contratación, ó de 
la libertad de enseñanza), se oponen á la ingerencia legal del Estado 
en determinadas esferas, tales como la de las relaciones entre pa
tronos y trabajadores, nada tengan que decir tocante á la facultad 
que el mismo se arroga de disponer sobre las materias de derecho 
privado: capacidad de obrar juridicameute; personalidad; matrimo
nio, efeetos del mismo entre los cónyuges y entre padres é hijos; 
extensión de la autoridad marital y de la patria potestad; dote; pro
piedad inmueble, derechos que corresponden al propietario, forma
lidades para adquirirla y trasmitirla; contratos, cuándo, cómo, por 
quién y con qué efectos pueden celebrarse; sucesiones, etc., etc. ¿Hay 
algo más íntimo, más exclusivamente mío, más «ilegislable», que las 
mencionadas relaciones? ¿Por qué, entonces, no me dejan casarme á 

8 
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toridad familiar faltase, la vida doméstica apenas 
sufriría quebranto; como diariamente estamos 
viendo que sucede cuando, muerto el jefe de una 
familia, los demás componentes de ella siguen 
unidos, ayudándose mutuamente y cooperando al 
mismo fin, sin que nadie les dirija, con una direc
ción común, que es el resultado de la intervención 
directa de todos ( l ) . 

mi antojo, sin que á nadie le importe nada de ello, y tratar á mi 
mujer y á mis hijos como me acomode, y hacer lo que me plazca de 
mis casas y mis tierras, y contratar con quien tenga por conveniente, 
aun siendo menor de edad, ó dilapidador?... Se dirá—con razón—que 
media un interés público en todo eso, y que para tutelar ese interés 
público es para lo que interviene el Estado. Pero ¿acaso no sucede 
lo mismo, y á veces con mayor motivo, en lo que se refiere á las 
demás relaciones que quieren dejarse entregadas á la concurrencia 
individual, á la iniciativa privada, á la buena voluntad de los hom
bres, y para las cuales se pregona la abstención del Estado (contra
to de trabajo, relaciones económicas que afectan á la propiedad 
mueble, industrias manufactureras, educación, beneficencia y tantas 
más)? ¿Estará quizás la razón de ello en otra parte, sino en que las 
primeras de esas relaciones vienen estando sometidas á la acción 
del Estado hace ya siglos, y por eso han llegado á adquirir carta de 
naturaleza dentro del orden legal, de modo que n i siquiera se nos-
ocurre poner en duda la legitimidad de dicha regulación; en tanto 
que, por haber asistido al nacimiento de las segundas, las miramos 
sin respeto alguno, por decirlo asi, y estamos convencidos de que no 
es necesario que se lo garanticen los poderes públicos? 

Los que discurran de este modo DO debieran olvidar aquello que 
otras veces dirán ellos mismos, ó sea que no hay relación alguna 
meramente privada, sino que todas tienen un aspecto público, pues 
todas afectan más ó menos inmediatamente al bienestar general, y 
en tal concepto todas pueden ser intervenidas por el órgano de la 
colectividad 

La tradicional y todavía muy corriente distinción entre lo públi
co y lo privado es, por tanto^indefendible, como lo es también, á 
mi juicio, y por análogas razones, la que hacen algunos (como 
Costa, Teoría del hecho jurídico) entre el derecho voluntario y el ne
cesario, pues todo derecho es necesario y voluntario á la vez, esto 
es, impuesto al sujeto como racional (conveniente, útil), y como tal 
querido y realizado; ya que un derecho que dependa del querer del 
sujeto como puro arbitrio no puede realmente existir. 

i l) En esferas.más amplias sucede con frecuencia esto mismo. 
A falta de policía y guardia en un municipio, ya permanenlemenie, 
ya de un modo transitorio, los mismos vecinos toman á su cargo 
esta función ¿No son eso los somatenes? ¿No tuvo análogo carácter, 
dentro del Estado, la Santa Hermandad? Cuando en un pueblo de 
corto vecindario, sin vigilantes profesionales diurnos ni nocturnos, 
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Lo que se dice de la familia puede también de
cirse dé otras pequeñas sociedades; por ejemplo, 
de las compañías mercantiles formadas por cuatro 
ó seis socios: también en éstas, el mayor y más 
seguro acicate para la cooperación de todos sus 
miembros es el interés común; en ellas no se co
nocen apenas antagonismos; la ganancia de todos 
es la fuente de la ganancia de cada uno, y el d i 
rector ó gerente, ni es del todo necesario, ni está 
vedado serlo á todos y cada uno de los socios, ni 
el que desempeña el cargo lo hace sino en repre
sentación de todos, designado por todos, como ser
vidor y tutor de todos y para beneficio de todos. 

38. E n las sociedades mayores.—Pero, en 
las sociedades compuestas de gran número de in 
dividuos, acontecen las cosas de otro modo. Real
mente, la diferencia entre estas sociedades y las 
pequeñas no debería ser más que de grado, y, sin 
embargo, se establece una diferencia de natura
leza. Es un hecho que, mientras en la familia do
minan el afecto, el amor, la confianza mutuos, y 
ellos son los que sirven de base y criterio para 
todas las relaciones de que se nutre la vida fami
liar, en la sociedad en grande, en las relaciones 
generales entre hombre y hombre, campean, por 
el contrario, no en absoluto, pero sí con mucha 
extensión, la-prepotencia, el recelo y el regateo. 

se comete un (Mito alarmante (supongamos), y hace falta hacer 
guardia, por temor á un motín, cualquier habitante es bueno para 
desempeñar dicha función. Igual sucede en casos de alarma ó grave 
peligro en localidades que normalmente tienen policía, pero la cual 
no basta para atender á las necesidades presentes. Surgen en seme
jantes ocasiones órganos adventicios ó temporales, que se pueden 
tornar en permanentes, si el estado anormal que los originó perdu
ra. Ocurre también lo mismo cuando un ejército en campaña pierde 
á su general, ó una nación se queda sin soberano ni guía, segúri tuvo 
lugar aquí en España á principios del siglo xix, cuando la guerra de 
la Independencia, y se repitió más tarde á la época de la revolución 
de 1869, en que se estableció un Gobierno provisional. 
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Allí se procura cubrir todas las necesidades, ra 
diquen en quien radiquen y sea quien quiera el 
que posea los medios para satisfacerlas; aquí, 
ordinariamente, se tiende á recibir del prójimo 
la mayor suma posible de beneficios, y á darle, 
en cambio, lo menos posible: se procura hacer en 
su provecho lo estrictamente necesario, aquello 
á que rigurosamente se haya hecho acreedor por 
sus merecimientos. Semejante concepción está 
muy extendida, y no sólo entre las personas de 
poca cultura y pensamiento, sino aun entre los 
filósofos de reputación universal; como Spencer, 
por ejemplo. El cual somete á distinto principio la 
moral de la familia y la del Estado. El de la p r i 
mera debe ser tratar á cada uno según lo necesi
te: principio, que podríamos decir, de la solida
ridad, del amor al prójimo, del altruismo; el de 
la segunda, tratar á cada uno según lo que cada 
uno merezca: principio de la concurrencia, de la 
lucha, de la retribución egoísta. Para este autor 
—que recoge, conforme se ha dicho, la opinión 
corriente—, en la familia ha lugar á hacer el bien 
del prójimo, no ya tan sólo por pura benevolencia 
y humanidad, sacrificando algo de lo propio en 
provecho ajeno, sino un poco también por verda
dera justicia, en interés y provecho de la comu
nidad; mientras que en el Estado, únicamente se 
debe procurar que cada cual ejercite libremente 
sus actividades y reciba los buenos ó malos re
sultados de su obrar (imputabilidad personal). Po
dríamos decir que, en la familia, el derecho tiene 
algún contenido ético, positivo; al paso que en el 
Estado no es sino una fuerza externa, negativa y 
mecánica (1). 

(1) Merlino (Pro e contra i l socialismo, Milán, 1887, parte prime-
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Para explicarnos el fenómeno, consideremos lo 
siguiente. Como en las sociedades cuyo radio es 
bastante extenso, cual acontece con el Estado 
nacional, hay ya un número crecidísimo de ele
mentos, los cuales se enlazan y entrecruzan por 
modos muy varios, resulta en ellas la vida suma
mente compleja; y no alcanzando el hombre á 
explicarse tal complejidad, ni menos aún á pre
ver los efectos próximos ó remotos de la mis
ma, obra como si no hubiera más mundo del que 
abarca con su mirada miope, se figura que toda 
concesión á lo desconocido es una merma en sus 
intereses, no ve el bien que podría redundarle de 
sacrificar éstos en alguna parte, y no reconoce 
más norma de conducta que su ciego egoísmo. Su 
ganancia está, para él, en razón directa de la pér
dida de los demás. Estos son otros tantos enemi
gos, á los que debe explotar implacablemente (1). 

ra, § III) sostiene la doctrina contraria, que me parece mucho más 
acertada. Véanse también las Bases para un nuevo derecho penal. In
troducción, §§ 6 y sigs., y Postscriptum, § 82. 

(1) No otra conducta que ésta siguen los comerciantes, indus
triales, agricultores, etc., que se hacen la competencia unos contra 
otros, individualmente, y clase contra clase; las diversas localidades 
de una nación, que procuran quitarse unas á otras los medios de 
vida: Castilla contra Cataluña y viceversa, Andalucía contra Gali
cia, poblaciones contra poblaciones, disputándose las capitanías ge
nerales, los obispados, las audiencias, los juzgados, la guarnición 
militar, las ferias y mercados...; las clases sociales, cuyos intere
ses miran como esencialmente antitéticos (ricos y pobres, patronos 
y obreros: lucha de clases). No otra conducta seguían tampoco 
en lo antiguo y en la Edad Media las varias ciudades que consti
tuían Estados; ni los señores feudales, que guerreaban continua
mente entre si; n i los municipios, que hacían otro tanto; n i los 
Estados minúsculos de León, ('astilla, Navarra, Cataluña, que se dis
putaban la supremacía militar, ó la posesión de un pedazo de terri
torio, ó. que venían á las manos por una desavenencia entre los res
pectivos monarcas, y que tomaban represalias, y perseguían á los 
individuos que pertenecieran á Estados ajenos y los trataban siem
pre como individuos de otra raza que los regnícolas. Ni otra con
ducta siguen actualmente las naciones que abrazan ya dentro de sí 
á aquellos Estados pequeños, pero que estiman como perfectamente 
antagónicos sus intereses respectivos (la diplomacia, como el arte 
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Ahora, aquí es donde la ley y la autoridad des
empeñan una de sus principales funciones, la prin
cipal acaso. Sea cualquiera el motivo que las ins
pire, y aun cuando se trate de motivos egoístas, lo 
cierto es que, mediante ellas, se van trabando poco 
á poco lazos entre los que antes se miraban como 
enemigos, borrándose las barreras que separaban 
á pueblos de pueblos, á clases de clases, á nacio
nes de naciones, y ensanchándose más cada día 
el círculo de la conciencia dé la solidaridad y la 
cooperación. Ni los patricios dieron la ley Canu-
leya por amor á los plebeyos; ni Caracalla hizo 
ciudadanos á todos los hombres libres de su 
Imperio por razones humanitarias; ni la unidad 
nacional española (siglo xv) , la unidad alemana y 
la italiana (siglo xix) se han conseguido sino por 
la guerra y la prepotencia; ni las naciones moder
nas van resolviendo cada día más por medios 
pacíficos sus diferencias, sino en vista de los per
juicios que á ellas mismas les originan la guerra 
y las relaciones violentas; ni los móviles á que 
obedecen las leyes obreras, v. g., que en la ma
yoría de los países cultos se están publicando, son 
móviles desinteresados, según afirman á veces 
aquellos que las dictan. Pero la verdad es que 
todo ello ha contribuido y contribuye, ateleológi-
camente, podría decirse, á estrechar más y más 
las relaciones entre los pueblos y entre los indivi
duos, y á que tanto unos como otros se vayan 
persuadiendo de que en las grandes sociedades 
puede y debe suceder lo mismo que en las peque
ñas, lo mismo que sucede en la familia, ó sea que 

de engañar y de sacar á salvo los intereses del propio país, en contra 
de los intereses de los Estados de enfrente; conflictos internaciona
les, armados ó pacíficos; proteccionismo y guerra de tarifas; desco
nocimiento de iguales derechos al extranjero que al nacional...). 
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todos los intereses se hermanen, y que no pueda 
pensarse en el bienestar propio, sin que salga al 
paso el bienestar ajeno como condición indispen
sable de aquél (1). Los hombres somos todos her
manos, según se dice, y la humanidad constituye, 
por lo tanto, una gran familia. ¿Por qué, pues, no 
ha de ser una misma nuestra conducta en la fami
lia grande y en la pequeña? 

Estamos aún , seguramente, muy lejos de este 
ideal, pero hacia él vamos caminando; y la misma 
fuerza que echó por tierra la prohibición del ma
trimonio entre patricios y plebeyos, ó entre v i s i 
godos é hispano-romanos, y que destruyó las adua
nas y las barreras interregionales é interprovin
ciales, haciendo internas relaciones que primero 
eran externa,s\ esa misma fuerza unirá, qué r i én -
dolo ó sin quererlo, en un mismo interés, á m u 
chos que hoy se miran con ojos hostiles, y acabará 
con las barreras y las aduanas internacionales, 

(1) Esto de que en la vida resulten de los actos del hombre con
secuencias ó efectos muy distintos de aquellos que al realizarlos 
buscaba el agente, es una cosa frecuentísima, y casi podríamos 
decir natural. No otro es el significado de las famosas «armonías 
económicas» y del juego de «lo que se ve y lo que no se ve», de 
Bastiat y sus seguidores. De la concurrencia entre los individuos, 
resulta la armonía; no dejándose guiar el sujeto sino por su interés 
personal, favorece el bienestar ajeno. El comerciante, el industrial, 
cuantos ejercen alguna profesión ú oficio, no suelen perseguir más 
que su provecho; pero lo que mantiene en pie su función es el ser
vicio que prestan. Muchas estatuas que hoy son de santos fueron un 
tiempo esculturas de dioses paganos; muchas fortalezas y castillos 
se convierten en museos ó centros de enseñanza; muchos ferrocarri
les construidos con fines estratégicos están hoy prestando servicios 
de otra índole La misma guerra ¿no ha sido acaso el primer vehícu
lo para engendrar relaciones de solidaridad entre los pueblos y entre 
los individuos, y no lo está siendo aún hoy? - «Relacionándolo todo 
consigo mismo-dice Ihering {El fin en el derecho, irad. esp.,t. I , 
p. 34),-con su yo tan débil y perecedero y sus intereses tan mez
quinos, la humanidad hace surgir obras, brotar instituciones, al 
lado de las cuales ese yo parece un grano de arena comparado con 
los Alpes La Naturaleza se muestra igual en las formaciones gredo-
sas de los infusorios. Un ser imperceptible a simple vista eleva una 
montaña. El infusorio es el egoísmo: no conoce más que á sí mismo, 
no quiere trabajar más que para sí, y fabrica el mundo.» 
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haciendo que los que hoy son extraños (extranje
ros) sean mañana miembros de nuestra misma 
familia, cuya prosperidad veremos ligada forzosa
mente á nuestra misma prosperidad, y á quienes 
trataremos con el afecto y el cariño con que se 
tratan ahora los miembros que componen cada 
agrupación doméstica. 

¿No debemos mirar como una preparación de 
semejante estado futuro, esa poderosa corriente 
que se nota en las naciones modernas, especial
mente en las de la misma procedencia étnica, 
hacia la federación, no ya sólo política, sino de 
todas clases (por ejemplo, entre España, Portugal 
y los países hispanoamericanos), y la multiplica
ción de las uniones internacionales, de legisla
ción, de correos, monetarias, aduaneras, para la 
protección de los trabajadores, y demás? Y las 
conferencias internacionales para fines diversos, 
los múltiples convenios de la misma índole, espe
cialmente los de arbitraje, más frecuentes de día 
en día como medio de resolver pacífica, amistosa 
y, por decirlo así, fraternalmente, las desavenen
cias entre unos y otros Estados, ¿conducirán á 
otro fin que al referido antes? 

39. L a tutela del Estado, transitoria. — 
Realmente, con las instituciones cuya función y 
valor social venimos estudiando, sucede lo que 
con muchís imas otras, y acaso pudiéramos decir 
que lo mismo que con la generalidad de las cosas. 
Consideradas en sí, no son ni buenas ni malas; 
•son lo uno ó lo otro, según los resultados que 
den; es decir, según el uso que de ellas hagamos. 
Como se ha visto, los que dan las leyes y ejer
cen la autoridad pueden formarlas y ejercerla en 
su exclusivo beneficio, y pueden de igual modo 
emplearlas para provecho común, con fines tute-
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lares. La intervención tutelar es lícita, ó más 
bien, ella constituye el único fundamento de legi
timidad y justificación del Estado oficial. En tanto 
podremos defender la existencia de este último, 
en cuanto se limite á ser lo que Romagnosi dijo 
y luego han repetido no pocos escritores: una 
gran tutela y una gran educación. 

Pero toda tutela, y por consiguiente la del Esta
do, aparte del abuso con que se puede practicar, 
envuelve el peligro de perpetuarse cuando ya no 
hace falta. En tal caso, se convierte en una «su
pervivencia», es decir, en un órgano sin función, 
y por lo tanto en una institución perjudicial, ver
daderamente parasitaria. En lo social, como en 
lo puramente biológico, se advierte á menudo la 
existencia de partes orgánicas que, habiendo des
empeñado un papel importante, lo pierden con el 
tiempo; sin embargo de lo cual, ellas continúan 
subsistiendo, ya por la vis inertiae, ya obede
ciendo al instinto de conservación, ya por otros 
motivos. Esas porciones no prestan ya contribu
ción alguna á la vida del ser, pero siguen mante
niéndose dentro del mismo y consumiendo fuer
zas que las demás producen (1). Así sucede en 
ocasiones con las autoridades. 

La tutela de éstas, lo mismo que otra cualquier 
tutela, es un bien y realiza una función útil; pero 
sólo en cuanto y hasta donde sea necesaria. To
das las tutelas perpetuas que en la historia han 
existido (tutela perpetua de las mujeres, de los 
esclavos, de los siervos, de las personas sociales, 
consideradas como menores por su propia natu
raleza, de las colonias...), han ido desapareciendo 

(l) Muchos ejemplos de ello pueden verse en el estudio de Mas-
sart y Vandervelde sobre El parasitismo orgánico y el social, apud 
«Crítica sociale», Milán, tomos IV, 1894, y V, 1895 (varios artículos). 
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gradualmente y acabarán por desaparecer del 
todo. ¿No deberá ocurrir otro tanto con la del Es
tado oficial? O ¿acaso ésta disfrutará de una natu
raleza singularísima y privativa bajo el respecto 
que estudiamos? Lo probable es que no. Lo pro
bable es que las gentes vayan aplicando á la tute
la política iguales razonamientos que, por lo 
regular, aplican ya hoy á las demás formas de 
tutela, y que piensen con Tolstoy que «si ha habi
do una época en la cual el bajo nivel de la mora
lidad y la inclinación de los hombres en general 
á usar de la violencia unos contra otros, hicieran 
ventajosa la existencia de un poder que pusiera 
límites á aquella violencia individual... tal estado 
de cosas no puede ser duradero; pues á medida 

^que van abandonando los hombres su propensión 
á servirse de la \iolencia, y más se dulcifican las 
costumbres, y más degeneran los gobiernos á 
causa de la carencia de trabas en su obrar, menos 
valor va teniendo el poder político» ( i ) . 

Tanto como en la intervención oportuna para 
la dirección social, pueden y deben distinguirse el 
legislador y el político en retirarse á tiempo, 
dejando á la sociedad que se gobierne sola cuan
do sea ya capaz para ello. El verdadero hombre 
de Estado es el que se conduce como un tutor de 
pueblos: el que, por consiguiente, adelantándose 
á su época, sabe imprimir á la sociedad de que 
forma parte un movimiento que por sí misma no 
habría ella producido, y despertar sus dormidas 
energías, aunque al efecto necesite obrar autori
taria y hasta dictatorialmente. Pero, á la vez, ese 
mismo hombre de Estado, tan luego como haya 
dado el empuje, ha de tener prudencia y tacto 

(1) véase El anarquismo, por Pablo Eltzbacher, trad. esp., p. 271, 
y la nota de la p. 110 de este libro. 
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para esconderse y desaparecer, en lugar de em
peñarse en seguir ejercitando una función para 
la que ya no es llamado y que otros desempeña
rán mejor que él. Ninguna otra forma de tutela 
tiene tampoco razón de ser cuando ya no le es 
necesaria al pupilo; convertido éste en mayor de 
edad, con su personalidad plenamente desarro
llada, el auxilio del tutor se hace inútil, y por lo 
tanto tiene que cesar (1). 

40. Cómo impedir los abusos de los pode
res.—Hemos de hacernos cargo también de un 
problema que nos sale al paso, inevitablemente, 
y del cual no suelen ocuparse, á lo menos de un 
modo directo, los escritores de filosofía jurídica y 
política. 

Lo formularemos del siguiente modo: Siendo la 
función de las autoridades y las leyes encauzar 
coactivamente, si es preciso, la conducta de los 
hombres por vías racionales, engendrar en los 
mismos hábitos de bien obrar y oponerse á todo 
cuanto signifique abuso, prepotencia, egoísmo, 
¿qué hacer cuando los que ejerciten estos últimos 
sean los propios poderes autoritarios y soberanos? 
En una organización legal, cualquiera que ella 
sea, encontramos resortes externos, de los cuales 
echar mano para constreñir á los de «abajo», á 
los individuos que forman la masa, á que cum
plan con determinados deberes por la misma ley 
establecidos. Hasta cierto punto, podemos exten
der la observación á las autoridades je rá rqu ica
mente inferiores, que tienen sobre sí, para meter
las en cintura y exigirles responsabilidad, en caso 
necesario, á las autoridades superiores. Mas ¿qué 

(1) Sobre la tutela de pueblos y su significación, véase el traba
jo de Altamira, El problema de la dictadura tutelar en la historia, 
incluido en su libro, De historia y arte, Madrid, 1898. 
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decir respecto de éstas? Si son ellas las que dan 
la ley y obligan á cumplirla, ¿quién las vigilará 
para que no hagan de semejantes atribuciones 
sino el uso debido? ¿Quién será el protutor de 
esos tutores? 

El asunto tiene, á mi juicio, varias soluciones; 
aunque no todas del mismo valor, y quizá ningu
na enteramente satisfactoria. La primera de ellas 
es la que ha originado el constitucionalismo mo
derno, y consiste en someter á regulación legal 
todas, absolutamente, las actividades del Estado, 
y en organizar un sistema de intervenciones y 
fiscalizaciones, donde ningún órgano oficial quede 
libre de su correspondiente vigilancia. Respon
diendo á tal propósito, se ha ido haciendo cada 
vez más tupida la urdimbre de contrapesos lega
les que constituyen el Estado oficial sometido á 
la ley, es decir, lo que llaman los"alemanes el 
Rechtsstaat; y ello ha obligado, no sólo á desinte
grar las varias funciones políticas, encomendán
doselas á diversas personas, sino también á hacer 
que la esfera de acción de cada una de éstas se 
halle de antemano determinada legalmente; mas 
no en una ley cualquiera, sino en una ley que 
está, digámoslo así, por encima del poder legis
lativo, en una ley fundamental (Constitución), 
dada por un poder vago, innominado, que se de
nómina constituyente. Así resulta una separación 
entre leyes constitucionales y leyes ordinarias; 
las últ imas elaboradas por el órgano concreto 
establecido al efecto por la Constitución y con 
sujeción á la pauta en ésta trazada; las primeras, 
formadas libre y discrecionalmente por un poder 
amorfo, que no encuentra más cortapisas á su 
conducta sino las que él mismo se quiera poner. 
Con lo que venimos á parar al cabo en un térmi-
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no de la serie, no sujeto á fiscalización alguna. Lo 
mismo pasa con el Tribunal Supremo, en aquellos 
países (v. g., los Estados Unidos de Nor teamé
rica) donde este organismo tiene facultades para 
declarar la constitucionalidad ó inconstituciona-
lidad de una ley: no hay sobre él ningún otro 
instrumento que lo vigile y que resuelva si hace 
buen ó mal uso de semejantes atribuciones; de la 
propia manera que tampoco los Tribunales Su
premos de justicia de cualquier país tienen sobre 
ellos otro organismo superior que fiscalice el 
ejercicio de sus funciones judiciales ordinarias, y 
al cual puedan acudir en queja, apelación, etc., 
los individuos que se crean perjudicados por las 
resoluciones de aquéllos (1). De hecho, lo que en 
los Estados constitucionales ocurre es que algu
nos órganos políticos tienen verdadera omnipo-
tenciaj una omnipotencia irresponsable; tales son 
los ministros, en los países regidos parlamenta
riamente, y los jefes del Estado, en los de rég i 
men representativo. 

Una segunda solución sería la de los poderes 
personales, análogos á los de la Europa llamada 
absolutista (2). Falta aquí , con respecto á ellos, 

(1) . Como dice con mucha razón el Sr. Ginev (Estudios y frag
mentos, etc., pp 403-404), «los momentos más jurídicos, si vale decirlo 
así, como son la formación de la ley, la última instancia judicial, 
el empleo de la fuerza pública, quedan excluidos del orden del dere
cho» en este sistema. 

(2) Semejante á esta solución es la de aquellos que, como 
Ihering, Jellinek, Laband, y otros, hablan de la autolimitación del 
Estado (oficial), autolimitación fundada, ora en intereses politices, 
ora en el sentimiento mismo del derecho, pero siempre legalmente 
potestativa Sobre las teorías de estos diferentes escritores, véase el 
libro de León Duguit, L'État, le droit objective et la loi positive, París, 
1901, pp. 107 y sigs , el cual puede decirse enteramente consagrado 
al examen de este problema: «Las teorías modernas relativas al Esta
do estriban, en general, sobre las siguientes ideas: el Estado es la co
lectividad personificada, concebida como sujeto de derecho. El Esta
do, en cuanto persona, tiene el poder, que sólo á él pertenece, de no 
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toda clase de garant ías externas, toda suerte de 
vigilancia, coacción y responsabilidad legales. En 
lo único que se confía es en la rectitud interna de 
quienes tienen á disposición suya el manubrio 
de la maquinaria legal, en que esa maquinaria no 
será puesta en movimiento nunca sino con bue
nos propósitos y para buenos fines. Mas, inmedia
tamente acuden al espíritu estas preguntas (1): si 
esa confianza podemos tener en ¡os que mandan, 
¿qué razón hay para que no la tengamos igualmen
te en los que obedecen? Si con respecto á los pr i 
meros es innecesaria toda coacción, ¿no lo es 
también con respecto á los segundos? ¿Para qué, 
entonces, el Estado? ¿Son acaso los hombres que 
disponen del gobierno, de naturaleza diferente 
que los gobernados? ¿Qué peligros de abuso son 
mayores, los de arriba ó los de abajo? La dificul
tad que de aquí resulta es quizá invencible para 
los que sostienen el punto de vista á que nos refe
rimos ahora. 

Finalmente, considerando transitoria, según 
antes (§ 39) dejamos dicho, la tutela del Estado 
oficial (2), al igual que otra tutela cualquiera, lo 

determinarse jamás sino por si mismo. Este poder es la soberanía; su 
titular es el Estado. En virtud de esta soberanía, el Estado crea el 
derecho objetivo, como efecto de su propia omnipotencia, y asegura 
mediante la fuerza el respeto á ese derecho objetivo... Se ha com
prendido, sin embargo, que esta soberanía del Estado no podía ser, 
de hecho, una soberanía absoluta y sin límites. Pero, si es ella la que 
crea el derecho, ¿cómo el derecho ha de poder limitarla?» (p. 613) 

(1) Que son también aplicables á las últimas instancias de la so
lución anterior, cuando ya no queda contra ellas recurso legal. Por 
eso he dicho antes que quizás ninguna de las soluciones que suelen 
darse al problema de que se trata satisface por completo al espíritu. 

(2) Aunque no la tutela en general Los débiles, necesitados, in
feriores, en suma, por cualquier concepto, siempre deberán ser pro
tegidos; en esto no cabe acaso duda. (V , sin embargo, los §§ 44 y 61, 
este último en una nota.) Pero no sucede lo mismo con relación aí 
órgano en que ha de radicar el ejercicio de esas funciones tutelares. 
¿Ha de ser este órgano, indefectiblemente, el Estado oficial, en cuyo 
caso la misión del mismQ, y por consiguiente su existencia, serán 
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probable es que la solución más acertada del pro
blema que nos ocupa sea la que poco á poco va 
abriéndose camino en la vida de los pueblos con
temporáneos. Consiste esa solución en reputar la 
ley y la coacción autoritaria como tutores y co
rrectivos de la masa y de la opinión colectiva, y á 
su vez esta opinión colectiva, pública, como co
rrectivo y tutor de la autoridad y la ley. Tan luego 
como los órganos de estas últimas queden conver
tidos en funcionarios, en servidores y representan
tes de la colectividad, en cuyo nombre y para cuyo 
provecho obran, no debiendo perseguir jamás su 
exclusivo y particular interés; tan pronto como 
ellos mismos, por una parte, y la masa social, por 
otra, se convenzan de que en tanto tienen razón de 
existencia los dichos órganos en cuanto buscan 
algún fin de utilidad general, ni la opinión pública 
les consentirá conducirse arbitraria y autqritati-
vamente, ni tampoco ellos se atreverán á propa
sarse y cometer abuso, perfectamente convenci
dos de su irresponsabilidad: como podían y solían 
hacerlo las autoridades que encontraban su razón 
de existencia en sí mismas. Una vez que las leyes 
todas y todo mandato de cualquiera poder (reales 
decretos, reales órdenes, circulares, reglamen
tos, acuerdos de las corporaciones populares, etc.) 
se promulguen ad referendum, según pasa ya, 
v. g., en Suiza con bastantes leyes, y según 
quiere que acontezca con todas el Sr. Costa ( l ) ; 

permanentes; ó, por el contrario, la protección tutelar, en los casos 
en que se haga necesaria, podrá encomendarse á órganos diferentes 
de los actuales poderes públicos, leyes, autoridades, tribunales.. ? 

(1) Apoyándose en algunos teólogos y juristas antiguos, tales 
como Covarrubias, Azpilcueta Navarro, Escobar, Oano, Caramuel y 
otros (Véase su citado libro. La ignorancia del derecho, IV, pp. 87 
y sigs.) «La objeción clásica, según la que toda intervención del Es
tado en el orden económico (y en otro cualquiera podríamos aña-
dii) es mala por el solo hocbo de ser coercitiva, pierde mucha parle 
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y una vez, sobre todo, que las prescripciones 
legales, las sentencias y otros proveídos de los 
tribunales de justicia, las órdenes de toda auto
ridad, puedan ser discutidas y combatidas, en 
nombre de la razón ó de la conveniencia, por todo 
el mundo, por los hombres de ciencia, por los 
periódicos, en las asambleas y reuniones públ i 
cas... es muy probable que los de «arriba» vayan 
atreviéndose cada vez menos á inspirarse en 
sus caprichos, en el nepotismo ó en análogos 
móviles, y á tener siempre en cuenta el proco
mún. El abuso no desaparecerá enteramente, 
como no desaparecerá tampoco con otro sistema 
que se proponga, sea el que sea; pero quizá se 
redujese al mínimum posible. De todas maneras, 
mientras el Estado oficial subsista, quizá no haya 
medio ninguno más eficaz para mantenerle en 
los límites de una racional y mesurada pruden
cia, qüe el de la publicidad y la posible discusión 
l ibérrima de todos sus actos (1). 

de su fuerza desde el instante en que esta coerción legal no es sino 
una decisión de la mayoría y, en cierto modo, una legalización de 
la opinión pública» (C. Gide, Sapport citado. V la «Revue intemat. 
de sociologie», t. X I , 1903, p 361). 

(1) Este medio es puramente interno y pertenece á la categoría 
de los que, bien ó mal, más mal que bien, suelen ser denominados 
«morales». Por todos lados venimos á parar á esta conclusión: que la 
garantía última y más segura del orden no está en los resortes exte
riores —conforme aparentan creer aquellas gentes (y son muchísimas 
en el día de boy) que para curar todos los males sociales vuelven los 
ojos á las leyes y á la acción de los gobiernos—, sino en la conciencia 
de los bombres. 
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CAPITULO VIH 

MORAL Y DEEEOHO 

41. Vida jurídica extralegal. — Constituida 
una situación legal, cualquiera que ella sea, aun 
la más acomodada á las necesidades presentes del 
agregado colectivo á que se refiera, y por conse
cuencia la más conforme á la justicia del momen
to (única posible), no por eso tal situación ha de 
ser considerada invariable, como es uso, sino 
antes bien transitoria y efímera. Por previsor 
que el legislador haya sido, por penetrante que 
tenga la mirada para leer en el porvenir, imagi
nándose el curso probable de los acontecimientos 
y regulándolos por anticipado, su previsión se 
encierra dentro de muy cortos horizontes. De la 
infinita é infinitamente complicada serie de resul
tados que pueden originar los factores sociales 
que en un instante concreto existen, el. legisla
dor, aun el de mayor inteligencia y cultura, no es 
capaz de representarse sino una parte mínima, ni 
puede, por lo tanto, dar prescripciones sino para 
ésta. Todo el resto lo deja entregado, forzosa
mente, á la discreción de los individuos. Las 
legislaciones más detalladas y casuísticas abar
can solamente algunos actos, muy pocos, de los 
que en la sociedad se realizan. Es verdad .que, á 
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menudo, se ha prohibido que la vida social se 
produjese de otro modo que como las leyes lo tie
nen ordenado (1), y hasta ha habido legisladores 
tan presuntuosos (Justiniano, Napoleón), que han 
prohibido interpretar y comentar las leyes dadas 
por ellos, juzgando que las mismas eran fórmulas 
de absoluta evidencia y claridad y representaban 
el summum de la sabiduría y la justicia; pero la 
verdad es que semejantes prohibiciones fueron 
ineficaces, y que, á pesar de ellas, se siguió, 
como no podía menos, originando relaciones no 
comprendidas por la ley é interpretando ésta. 

Los individuos entablan, unos con otros, mu
chos vínculos que la ley no protege y que no 
tienen más regla ni más garantía que la buena 
voluntad de aquellos que los originan, ó bien la 
coerción, en cierto modo inconsciente y casi me
cánica, del hábito, ó la fuerza poderosa de la imi
tación y el ejemplo, ó la presión de la opinión 
pública, ó el aliciente del propio interés, más ó 
nienos inmediato, ó el temor á acometidas y ven-

(1) Únicamente se admitía como vida social justa, la que se aco
modara á la ley, la cual, por lo tanto, se decía ser la fuente exclusi
va del derecho, negando el carácter de tales á la costumbre, la juris
prudencia, la equidad, etc. Hoy mismo hay no pocos escritores que 
defienden este punto de vista, sobre todo en Italia Uno de ellos, 
cuyos trabajos de filosofía del derecho y de sociología son muy apre
ciados, el malogrado Vanui, á quien ya hemos citado más atrás, me 
escribía hace algunos años, con motivo de la doctrina sostenida en 
el tomo primero de mis Problemas de derecho penal, que es contraria á 
aquella á que en este momento aludo: «No creo que una concepción 
realista y positiva del derecho consienta considerar como fuente de 
éste más que las normas dadas directamente por el Estado, ó las que, 
derivadas de otros manantiales (costumbre, jurisprudencia, etc ), se 
hagan valer siempre por la autoridad del Estado.» Este mismo, exacia-
mente, es el concepto que tiene también Ihering, el cual escribe: 
«Los estatutos sociales sancionados por la coacción pública constitu
yen por si ÍOZOS el derecho. Y el soberano detentador de esta coac
ción es el Estado Las prescripciones revestidas por él de esta san
ción son Zas «Micas morwias jurídicas. En otros términos: el Estado es 
la única fuente del derecho.' (El fin en el derecho, loe. cit., p. 202., 
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ganzas provenientes de otros individuos, etc. Pero, 
además de estos lazos, que se establecen consue
tudinariamente entre los asociados con los mis
mos elementos que ya existían al formarse la ley, 
se engendran otros, producidos por elementos del 
todo nuevos y que el legislador no tuvo ni pudo 
tener á la vista cuando dió sus prescripciones. 
Tampoco á estas manifestaciones de la vida alcan
za, claro es, la ley, y no hay más remedio que 
buscar en otra parte protección para ellas. 

De donde resulta que siempre, al lado del am
biente social producido por las leyes, comienza á 
nacer, por inevitable necesidad de las cosas, otro 
ambiente social extralegal, consuetudinario, donde 
impera el arbitrio discrecional de los individuos; 
ambiente que va poco á poco adquiriendo consis
tencia y extensión á expensas del primero. Las 
leyes, al menos las actuales, son preceptos fijos, 
inflexibles, cristalizados, algo así como una arma-, 
dura fundida para servir á un cuerpo conocido; y 
la sociedad, para la cual son dadas, es un orga
nismo vivo, en perenne movimiento. De tal suer
te, se hace inevitable el que entre los dos té rmi
nos, donde debería haber siempre una adecuación 
perfecta, se inicie, no bien se ha dado la ley, un 
desequilibrio, que va acentuándose cada vez más, 
y que puede llegar á hacerse, con el tiempo, tan 
pronunciado, que origine una lucha violenta, 
cuyos resultados son, según quién predomine, 
una dictadura absolutista (1), ó una revolución 
anárquica, atomística y desenfrenada, ó alguna 

(1) Que puede ser, tanto perjudicial como beneficiosa; esto últi
mo, cuando el dictador sea hombre que á una voluntad enérgica é 
inclinada á la persecución del bienestar general, y no al limitado 
provecho suyo, junte grandes dotes de inteligencia y medios á pro
pósito. 
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situación intermedia, de las muchas que entre 
ambos extremos pueden darse (1). 

42. Dualidad de esferas.—En vista de lo ante
rior, podemos decir que existen dos diferentes 
esferas donde cada individuo ejercita su actividad. 
Una esfera, de extensión indefinida, dentro de la 
que el hombre puede realizar todos los actos que 
estime conveniente, y en donde puede desplegar 
sus energías sin más cortapisas que las que le 
imponga su discreción, su libre voluntad, el mie
do á las acometidas de los coasociados, ó el em
pleo que á su vez hagan éstos efectivamente de 
la fuerza: es la esfera que suele llamarse de la 
moral, de la conveniencia, del derecho natural, 
de los deberes imperfectos, donde no interviene 
la coacción por parte del Estado oficial. Y otra 
esfera, en que existen ciertas formas de coacción 
exterior, que impiden al individuo practicar algu
nas acciones y le obligan á ejecutar otras: esfera 
del derecho propiamente tal, del derecho legislado 
y coactivo, de los deberes perfectos. 

Estas dos esferas coexisten en todos los mo
mentos y formas de la vida social, tan pronto 
como ha sido promulgada alguna ley (2); si bien 

(l) Véanse los libros del Sr. Costa, La vida del derecho, Madrid, 
1876, y Teoría del hecho jurídico, Madrid, 1880, donde se hallan expli
cadas la naturaleza y función de la dictadura, de las revoluciones, 
de la resistencia al cumplimiento de las leyes injustas, etc. 

Los llamados exabruptos y veredictos notoriamente injustos (legal
mente hablando) del Jurado no son muchas veces sino medios vio
lentos de deshacer este divorcio entre la ley y la opinión pública, 
entre el derecho legislado y el derecho real y vivo. 

(2 De donde parece resultar claro que en una organización 
social anarquista, en la cual no existieran leyes, no tendría razón 
de ser la cuestión sobre la que tanto, y tan inútilmente casi siempre, 
se viene discutiendo hace tiempo, acerca de las relaciones entre la 
moral y el derecho; cuestión que tampoco ha podido presentarse en 
aquellas primitivas sociedades donde, según dejamos dicho (cap. I , 
§§ 11 y sigs ), las leyes eran desconocidas. Hoy, cuando se pregunta 
por ese problema, se piensa, á mi ver, casi siempre, en las relacio-
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predomina más la una ó la otra, según el grado 
de desarrollo de la sociedad. Entre ellas no existe 
realmente ninguna distinción de esencia: con 
sólo que ciertas relaciones, antes no garantidas 
por el poder público, comiencen á estarlo, pasan 
del campo de la moral y del derecho natural al 
del derecho positivo; con sólo que otras, antes 
protegidas por ia coacción del poder, queden en
tregadas á merced del individuo y á la sanción 
única de la conciencia, de la opinión pública, de 
la costumbre, pierden el carácter de jurídico-po-
sitives, de legalmente obligatorias, para conver
tirse en morales, en jur ídico-naturales , en legal
mente potestativas (1). 

nes que pueden y deben existir entre la moral y el derecho llamado 
(no con toda propiedad) positivo, esto es, el derecho legislado, coac
tivo, provisto de una actio. No hay más que referir tal pregunta al 
derecho que sé denomina natural, para advertir inmediatamente que 
en este caso dejan ya de ser valederas las diferencias que entre la 
moral y el derecho suelen establecers-t. Véase tocante á esto, mi 
libro El derecho y sus sacerdotes, cap, I I . 

(1) Esta parece ser también la opinión del Dr. Ernesto Neukamp, 
magistrado de Gotinga, quien, en su conferencia de 11 de mayo de 
189a en la «Internationale Vereinigung für vergteichende Rechts-
wissensehaft und Volkswirtschaftslehre», de Berlín, sobre La coac
ción jurídica, considerada en su evolución histórica (al.), luego de 
combatir, lo mismo la doctrina de aquellos que ponen la diferencia 
entre moralidad y derecho en ser las normas de la primera incoerci
bles y las del segundo coaclivas ó coercibles, como la de aquellos 
otros que dicen acompañar á las reglas jurídicas la coacción física, 
y á las morales la coacción psíquica; luego de afirmar que toda 
coacción, incluso la religiosa, ha comenzado por ser física y violen-
la, para Irse tornando poco á poco en psíquica, efecto de lo cual la 
coacción en el derecho se va, cada día má*, espiritualizando; y luego 
de asegurar que el fin de la presión coactiva del derecho ha de con
sistir, especialmente, en despertar en los hombres el sentimiento 
de lo justo, de manera que el empleo de la violencia coactiva sea 
cada vez menos necesario, hasta el punto de quedar como recurso 
extremo, del cual hagan uso los órganos del derecho para la conser
vación del orden, concluye diciendo lo siguiente: «La característica 
del derecho, aquello por lo que éste se distingue de la moralidad y 
de las costumbres, en lo que á la materia de la coacción loca, no 
consiste —según piensan, sobre todo, Wundt y Ihering— en la espe
cié diversa de coacción que emplean estas tres instituciones sociales; 
sino, más bien, en que las condiciones bajo le.s cuales el derecho 



134 MANUALES S O L E R 

Ni lo moral ni lo jurídico son órdenes extraños 
á la realidad de aquí abajo, superiores á lo terres
tre, normas absolutas de la vida humana, formu
ladas por poderes extranaturales é invisibles, que 
gobiernan el mundo sin pertenecer á él; no son, 
por el contrario, otra cosa sino la realidad y la 
vida mismas. La totalidad de condiciones y ele
mentos reales que constituyen un ambiente social 
dado forman el orden que se dice «moral», cuan
do por la poca fuerza con que se imponen al 
sujeto inteligente (coacción), éste juzga que su 
cumplimiento y respeto no son absolutamente 
necesarios, aunque sí convenientes, para la vida, 
y por lo mismo, entiende que tal respeto y cum--
plimiento son potestativos en él, realizando una 
obra meritoria (de misericordia, de beneficencia, 
de caridad, puramente gratuita), si los practica, 
pero sin que se le pueda hacer objeto de sanción 
legal alguna, ni compelérsele justamente por la 
fuerza á su efectuación. Por eso se suele decir 
que la moral no tiene más juez que la conciencia 
(individual y social). Y aquellas mismas condicio
nes reales constituyen el orden «jurídico», cuando 
la presión que ejercen sobre los individuos es de 
índole tal, que éstos no pueden menos de respe
tarlas y de someterse por completo á ellas, bien 
porque el propio sujeto reconozca la interna v i r -

se sirve de ]a coacción presuponen una comunidad organizada 
(ó sea el Estado oficial), y en que Q\ a.parato coactivo de que el dere
cho hace uso, se halla perfectamente regulado y organizado. En 
cambio,-la coacción que emplean a moralidad y las costumbres es 
totalmente inorgonizada; pues la sociedad no organizada es la que 
determina las condiciones y los casos en que puede aplicarse, en 
tanto que l&s formas de tal aplicación no se hallan reguladas de un 
modo fijo.» —Como se ve, Neukamp, cuando habla de «derecho», 
se refiere únicamente al derecho legislado, idea muy generalizada 
eu Alemania (y aun donde quiera hoy) entre los juristas Para éstos, 
sólo suele ser derecho el que hace valer el Estado, lo que Ihering 
decía »los intereses jurídicamente ^esto es, legalmente) protegidos», 
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tualidad de semejantes condiciones y vea lo con
veniente (adecuado, justo) que es para todos, i n 
cluso para él, secundarlas y respetarlas, en cuyo 
caso cumplirá sus deberes por propio impulso y 
someterá su voluntad espontáneamente al orden 
y bienestar generales; bien porque alguna fuerza 
externa, v. g,, la ley, el poder público, la opinión 
pública, el temor á la sanción religiosa, le obl i
guen á prestar acatamiento á lo que él no se lo 
prestaría de buen grado. 

43. Compenetración recíproca de las mismas. 
—Claro está, según esto, que los dos círculos con 
que se representan la moral y el derecho, lejos de 
tener, como se cree usualmente, contornos fijos é 
invariables (1), y de estar separados por una línea 
divisoria bien marcada, se hallan en una rela
ción tan íntima, penetrando mutuamente la una 
en la otra, en un flujo y reflujo incesantes, que 
bien se puede decir que forman una misma cosa. 
Esto se ve, sobre todo, cuando se fija la atención 
en algunas relaciones que, sin haber llegado á 
tener en su favor una garant ía legal ni judicial, 
no se hallan enteramente desprovistas de sanción 

(1) La escuela del dereaho natural, constantemente preocupada 
con lo que ella pretendía ser «principios absolutos», viene desde 
hace más de tres siglos esforzándose por determinar de un modo 
preciso, y de una vez para siempre, las relaciones entre la moral y 
el derecho, con arreglo á tales «principios». Mas el problema sigue 
tan irresoluto como lo estaba en sus comienzos, y debemos añadir 
que tan iusoluble, porque está mal puesto. En vano se derrocharán 
raudales de ingenio por encontrar los límites inalterables que sepa
ran la moral y el derecho, porque estos limites no existen; y si se 
quiere admitir su existencia, preciso es confesar que son de lo más 
instable é iucoerclble que se conoce. Desde luego, parece que debê  
mos renunciar á la pretensión (común al mayor número de los tra
tadistas que se han ocupado en este asunto) de creer que hay rela
ciones por su propia naturaleza y siempre morales, y otras que son 
siempre jurídicas; siendo de advertir que, por el contrario, una mis
ma relación, y todas, pueden ser, y lo son según los momentos y 
las ocasiones, ora la uno, ora lo otro, ó más bien, son siempre lo 
uno y lo otro. 
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ni de carácter obligatorio: tal acontece, v. g., con 
aquellas cuyo incumplimiento no da motivo al 
ejercicio de una acción ante los tribunales, pero 
las cuales son reclamadas con tal fuerza por la 
costumbre, por la opinión pública, por el senti
miento religioso y moral, que en la mayoría de 
los casos se las respeta y cumple por temor á la 
sanción que viene de estas fuentes. 

¿De qué clase son dichas relaciones: morales ó 
jurídicas? ¿No participan de. una doble naturaleza? 
¿No puede decirse que teniendo todavía un pie 
en el campo de la moral, de lo potestativo, del 
consejo, se están escapando ya de él, para entrar 
de lleno en el terreno de las garant ías legales, 
de lo obligatorio, del precepto? Y esto, que al pre
sente ocurre con un s innúmero de relaciones (1), 
¿no ha ocurrido en el tiempo con todas las que 
hoy son francamente jurídicas, y ocurr i rá m a ñ a 
na con otras que se vayan originando (2)? 

La vida social hay que representársela , por 
consecuencia, como ella es, en un devenir ince-

(1) Las pertenecientes al orden internacional se hallan todas en 
este caso: de aquí las dudas y las disputas sobre si existe ó no existe 
un verdadero derecho internacional, ó si lo único que actualmente 
hay es una moral internacional; dudas que solamente pueden existir 
cuando se considere como derecho exclusivamente el legislado. 

En el campo del derecho interno ó nacional, puede advertirse á 
todas horas una larga serie de relaciones que no han sido aún legis
ladas, pero que no tardarán en serlo: ¡tanta es la fuerza que van 
teniendo en la opinión y en las costumbres! Así, por ejemplo, el 
derecho mercantil, los derechos de la personalidad garantidos por 
las constituciones, lo contencioso-administrativo; y en el mismo 
derecho civil, la patria potestad de la madre, los derechos heredita
rios del cónyuge viudo y de los hijos naturab s, los alimentos entre 
parientes, la obligación de dotar... todo esto, que hoy se halla dentro 
del derecho legislado por el Estado, ayer no lo estaba; como hoy 
todavía no presta acción el poder público á ciertas relaciones á que 
se la prestará mañana, tales como la regulación del contrato de tra
bajo en beneficio del obrero, la protección al débil, etc. 

(2) Sobre esta compenetración de esferas, véase también Vidari, 
Elementi di Etica, Milán, 1902, parte 2.a, sección 1.a, cap. 111. 
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sante, en un verdadero proceso, á través del cual, 
una misma relación, sometida primero al vaivén 
de la lucha brutal y de la prepotencia, llega poco 
á poco á hacerse su sitio en el ambiente, á cavar
se su lecho, como si dijéramos, á connaturali
zarse de tal modo con los individuos que viven en 
el referido ambiente, que éstos no saben ya pa
sarse sin ella; y primero por la fuerza de la san
ción religiosa, ó de la opinión pública, ó de las 
costumbres, ó de las represalias que traer ía con
sigo la ruptura de convenciones privadas, ó de 
otro modo, y después por la fuerza propiamente 
legal y autoritaria, exigen, dichos individuos, que 
todo el mundo respete la tal relación y obre sin 
quebrantarla, violentarla ni desconocerla. ¿Quién 
será capaz de decir cuándo la relación que nos 
ocupa ha dejado de estar sometida al puro domi
nio de la fuerza, para entrar en el de la moral, y 
cuándo ha pasado desde éste al del derecho? ¿No 
sería más acertado decir que fuerza, moral y de
recho son sustancialmente la misma cosa, y que 
entre ellas no hay más que diferencia de grado, 
dependiendo, á su vez, éste de la particular situa
ción que ocupa el agente de la relación? 

44. Relatividad de ambas. —Adviértase aho
ra que, tanto el derecho como la moral, conside
rados en sí, objetivamente, que suele decirse, tie
nen sus raíces en el medio social, ó, para hablar 
más propiamente, son este mismo medio conside
rado desde ciertos puntos de vista; por lo que 
todos los cambios que el medio experimente se 
proyectan en otros tantos cambios morales y jur í
dicos. Pero el ambiente, según ya hemos indicado 
(§§ ^ Y es^ modificándose á la continua y su
friendo alteraciones; luego lo moral y lo jurídico 
las experimentan igualmente. No hay, ni puede, ni 
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debe haber dos pueblos, ni dos regiones, ni siquie
ra dos momentos de la vida de un pueblo ó de una 
región, que tengan el mismo, exactamente el 
mismo derecho y la misma moral (1), porque no 
hay dos regiones ni dos pueblos cuyas condicio
nes de existencia, cuyos ambientes sean iguales 
en su totalidad, aun cuando pueden serlo en mu
chas cosas, y además, pueden irse haciendo se
mejantes poco á poco (2). Lo que es justo y moral 
para unos, en un momento, en un país determi
nado, es injusto ó inmoral para otros, en otro mo
mento y en diferente país, sin que nadie pueda 
arrogarse el monopolio de ser él, su pueblo, su 
raza ó su tiempo, los que saben interpretar lo 
moral y lo justo en su objetividad. 

A mi juicio, de la propia manera que no es 
posible decir que el color ó la belleza tengan 
objetividad real, independientemente de nosotros, 
sino que consisten no más en modificaciones que 
el sujeto experimenta cuando concurren determi
nados elementos, y que cuando todos éstos ó 
algunos faltan ó se cambian, la percepción no 
existe ó existe alterada, así no puede tampoco 

(1) No hay siquiera dos iudividuos cuya conciencia moral y jurí
dica sea igual. Ni aun el mismo individuo tiene idéntica conciencia, 
n i obra de idéntica manera siempre: su conducta varía según el lu
gar, el tiempo, las circunstancias. 

(•2) Por esta razón es insensato querer trasplantar de súbito las 
leyes y las instituciones de un país, donde tienen arraigo y se hallan 
bien recibidas, á otros cuyas condiciones de vida, cuyas costumbres 
tienen que modificarse para que aquellas leyes y aquellas institucio
nes puedan ser viables.—Pero es igualmente insensato negar en re
dondo la posibilidad de que tales leyes é instituciones encarnen 
nunca en el pueblo adonde se han trasportado; porque no hay am
biente alguno que no sea susceptible de cambio y donde no sea 
posible hacer un lugar para otro elemento nuevo, aun cuando sea á 
costa de los que ya vienen existiendo Sin que nosotros creamos que 
la imitación desempeña en la vida social un papel tan preponde
rante como algunos sociólogos suponeu, la verdad es que su influjo 
no podrá ser por nadie puesto en duda. 
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decirse que la moral y la justicia tengan para el 
hombre existencia independiente del sujeto que 
las contempla y realiza; y por consecuencia, nadie 
podrá abrigar la pretensión de ser él el único 
que, habiendo sorprendido los secretos de la jus
ticia y la moral absolutas, puede obrar conforme 
á las exigencias de éstas. Posible es que tal abso-
lutividad exista; posible es que en la mente del 
Gran Ser, del Ser absoluto, se vea con tan grande 
claridad el engranaje entre todas las partes del 
Universo, entre los diferentes seres que lo for
man, lo han formado y lo formarán en los varios 
instantes, que sólo se dé una sola manera de jus
ticia ó, lo que es lo mismo, una sola forma de 
conducta acomodada á las exigencias objetivas 
del orden. 

Pero los hombres nos hallamos en otro caso. 
Desconocemos cuáles sean estas exigencias, y 
lo único que podemos hacer es presumirlas, 
representárnoslas , cada cual lo mejor que sepa. 
De aquí la diversidad de criterios y apreciaciones 

jacerca de la bondad y justicia de unos mismos 
actos (1). Llamamos nosotros justas, buenas y mo
rales las acciones, cuando se encaminan (se ade
cúan, se ajustan) á la consecución de ciertos 
fines que nosotros mismos consideramos conve
nientes y útiles; ora esta conveniencia y utilidad 
se presente á los ojos del sujeto que obra, en el 
cual caso la justicia brota de su propia concien
cia, de su convicción, y se practica voluntaria
mente; ora sean individuos extraños á él los que 
aprecien la conveniencia dicha, y entonces la 

(1) Téngase presente esta relatividad de criterios, para apreciar 
en su justo valor cuanto hemos dicho antes acerca de la función tu
telar de las leyes y el Estado oficial, sobre todo en el cap. VI , §§ 29-35, 
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justicia es impuesta, exterior al que la realiza, 
mecánica, forzada, coactiva, en suma. Justo y 
moral absolutamente, objetivamente, desde el 
punto de vista humano, habr ía de ser aquello que 
favoreciese todas las aspiraciones, que apagase 
todos los deseos. Mas esto es por completo impo
sible, porque las pretensiones y las conveniencias 
de los hombres son muy varias y á menudo en
contradas. 

45. Expl icación del criterio contrario.— 
Ocurre, no obstante, que en el perpetuo cambiar 
de las condiciones constitutivas del ambiente, 
algunas de ellas aparecen y desaparecen con una 
rapidez vertiginosa, mientras que otras perduran 
bastante. Todas sufren alteración, sólo que el 
tiempo necesario para llevarla á cabo es en unas 
mucho mayor que en otras (1); como el período 
necesario para verificar su evolución biológica es 
de duración muy varia en los diferentes ind iv i 
duos del reino vegetal ó del animal. Hay plantas 
y animales que recorren todo el ciclo de su evo
lución en pocos días, ó en pocas horas, y hasta 
en minutos, en tanto que otros necesitan para 
recorrerlo muchos años, y aun varios siglos; y, 
sin embargo, tan transitorios y caducos son los 
segundos como los primeros. Hay, del propio 
modo, instituciones que parecen inalterables con 
relación á otras que vemos nacer y morir ante 
nuestros mismos ojos; pero si se las considera á 

(1) De aquí procede el error de aquellos que distinguen en el 
derecho, como en otras cosas, elementos esenciales y accidentales, 
eternos y temporales, inmutables y variables. Con sólo que intenta
sen fijar la línea de separación entre unos y otros, de una manera 
concreta, echarán de ver su error. Los que á primera vista se ofre
cen como elementos invariables, son no más que aquellos cuya 
trasformación requiere un largo período de tiempo para verificarse: 
v. g., el tránsito de una forma de organización de la familia á otra, 
de la propiedad individual á la colectiva, ó al contrario, etc. 
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t ravés de los siglos, advierte uno igualmente su 
aparición y su fin. Precisamente estas institucio
nes son las que la filosofía jurídica abstracta, por 
prescindir de la historia, ha considerado como 
fundadas en» el derecho natural, á diferencia de 
aquellas otras que, por vivir poco tiempo, ó por 
haber asistido á su génesis, llamaba de puro de
recho positivo; pero precisamente también los 
estudios de derecho comparado, de jurispruden
cia etnológica y de historia del derecho vienen 
demostrando que tan de derecho positivo (esto 
es, tan hijas de las necesidades del ambiente, no 
caídas de las nubes) y tan perecederas son las 
primeras como las segundas. 

46. Flexibilidad de las leyes.^—Tendencia á 
lograrla.—-Para que las leyes fueran enteramente 
justas, como se pretende, es decir, para que res
pondieran en todo caso á las exigencias y condi
ciones sociales, sería preciso que su flexibilidad 
fuera tanta, que se estuvieran plegando á cada 
paso á los cambios que esas condiciones y exigen
cias sufren; ó, lo que es lo mismo, sería preciso 
que se diera una ley para cada hecho: lo que su
pone tanto como negar la ley misma, con todos 
los caracteres de generalidad, igualdad, etc., que 
se consideran hoy inherentes á ella (1). Tal es el 

(1) También aquí hay que considerar las cosas á través de la 
sucesión de los tiempos. En las épocas en que predominaban los 
privilegios y en que la condición de las personas, la clase á que las 
mismas pertenecían, etc., servían de base á iujustiticaSas é irritantes 
desigualdades (justas, sin embargo, en sus comienzos), la afirmación 
de la generalidad y la igualdad matemática de las leyes fué un pro
greso; pero pasada esta etapa, es preciso volver ahora á afirmar, no 
los privilegios ni las desigualdades en favor de quienes no los nece
sitan, de los poderosos, sino la aplicación ácada uno de un precepto 
singular, adecuado á la particularísima situación en que se halle. 
Antes, la desigualdad consistía en dar más á quien más tuviera; hoy 
debe consistir en dar más á quien más necesite (suum cuique). 
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motivo por el cual existe á la hora presente una 
corriente poderosa de opinión contra la rigidez 
legal, y por eso se vienen proponiendo medios de 
acabar con esta rigidez y de hacer posible las 
constantes modificaciones legislativas (1). 

47. Crítica de una opinión.—Hay muchos 
pensadores, para quienes la forma más perfecta 
de la evolución jurídica se halla representada por 
el derecho legislado, positivo, por el derecho que 
tiene la garantía del poder público, y cuyo cumpli
miento puede exigirse coactivamente. Estos tales 
rechazan la concepción de una justicia inmutable 
y eterna, y consideran el derecho como un pro
ducto natural, que se va elaborando en el seno de 
la sociedad misma, conforme lo reclaman sus ne
cesidades. En algún tiempo, dicen, el derecho ha 
sido costumbre, sentencias'del patriarca, ju r i s -

(1) A tal fln tiende la proposición que 'algunos hacen de crea
ción de un Instituto legislativo permanente, bien oficial, bien pri
vado, cuya misión fuera la de estar refundiendo, retocando, perfec
cionando, derogando leyes, ó introduciendo otras nuevas, según las 
necesidades sociales lo fueran requiriendo; el proyecto de trasfor-
mar el Consejo de Estado en órgano legislativo, que estudiase las refor
mas legales que debieran hacerse y se las diera ya maduradas al 
Parlamento, el cual legisla actualmente tarde y mal; la propuesta 
para el establecimiento de un Centro reductor de la jurisprudencia 
sentada por los Tribunales, centro que habría de examinar las sen
tencias de éstos, recoger las más importantes, ó las que representasen 
alguna tendencia utilizable dó innovación, tamizarlas y publicarlas 
anualmente como doctrina legal: con lo que se supliría la falta en 
las sociedades modernas de una institución que desempeñe el papel 
que en Roma desempeñaron los pretores. Suiza es quiz^ el país 
cuyas leyes (desde la constitución hasta las menos importantes) son 
acl ualmente más susceptibles de modificarse y plegarse á las necesi
dades sociales y á sus alteraciones; y esto, gracias sobre todo á las 
dos instituciones del referendum y de la iniciativa popular. Este país 
se. va poco á poco acercando á un régimen propiamente democrá
tico, de gobierno del pueblo por sí mismo, en el que se hallen redu
cidos á su minimurn los intermediarios y resuelta la antítesis entre 
autoridad y subdito, y en donde, por decirlo así, cada uno sea el 
que se dé sus leyes; pero aun está muy leji'S de este ideal. (V. el ci
tado articulo. Sobre la creación de MTI burean -parlamentario, en la «Re
vista política y parlamentaria», de Madrid, loe. c i t ) . 
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prudencia, etc.; hoy no existe derecho, sino en la 
ley dada por los órganos del poder, y mientras el 
legislador no las recoja y les dé su sanción, las 
costumbres elaboradas por el pueblo, la jurispru
dencia sentada por los tribunales apartándose del 
precepto legal ó modificándolo, y la doctrina que 
los autores expongan en sus escritos, no consti
tuyen derecho. Por el contrario, cuando tales cos
tumbres, jurisprudencia y doctrina han recibido 
la sanción legal, la evolución de la norma jurídica 
está terminada (1). 

Pero los autores á que nos referimos no advier
ten una cosa: y es que lo que ellos reputan como 
la manifestación última, definitiva y la más ex
celsa de la evolución jurídica, no pasa de ser la 
forma actual de la misma, originada por las con
cepciones reinantes desde la segunda mitad del 
siglo xvin (2) hasta la segunda mitad del xix, y 
aun podríamos decir que hasta ahora mismo, 

(1) Esta es la teoría que, de un modo más ó menos, explícito, 
sustentan los escritores anteriormente (nota de la pág. 130) cita
dos, siguiendo las huellas de la escuela inglesa de jurisprudencia 
analítica (Bentham, Austin, Sumner Maine); la teoría del derecho 
profesada y desarrollada muy especialmente por Vanni, en su men
cionado libro Los estudios de Sir H . Sumner Maine y la filosofía del 
derecho, § 6,°, y por Gumplowicz, en su Derecho político filosófico, en 
su Idea sociológica del Estado, y en general en todos sus escritos. 

(2) Estas concepciones, jacobinas, revolucionarias, habían domi
nado ya antes, en el siglo xn, con el renacimiento del derecho roma
no, y en el xvi, con el legalismo de los juristas y con las monarquías 
absolutas. Luego se atenuó dicho movimiento, para resucitar otra 
vez en el xvm, con el legislacionismo abstracto y autoritario, que 
coge ya a. los reyes y ministros reformistas ó filósofos, y que cul
mina en la Revolución francesa, cuya acción ha durado por todo el 
siglo xix. Vino después la poderosa reacción de la escuela histórica 
del derecho, y hoy comienza de nuevo (especialmente en algunos 
escritores alemanes, como Merkel, Schuppe y otros) una contrarreac
ción, adversa á la costumbre como principal ó exclusiva fuente del 
derecho, y en favor de la acción legislativa artística y reflexiva de 
los poderes públicos, esto es, del derecho fabricado de golpe, podría 
casi decirse, por el Estado oficial. Es una de tantas manifestaciones 
de la ley del ritmo, que rige la producción de todos los fenómenos 
históricos, y entre ellos los de la evolución del pensamiento. 
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y tan transitoria y preparatoria de formas ulte
riores como las demás. Olvidan que, al discurrir 
como lo hacen, elevan al rango de únicas racio
nales las instituciones que hoy existen; y que vie
nen, por consecuencia, á construir un nuevo 
derecho natural, tan insostenible como el de la 
escuela abstracta, del cual desean apartarse. E n 
castillados en la idea de que no es justo sino lo 
legal, les es imposible lógicamente pedir la refor
ma de las leyes en nombre de la justicia, de que 
éstas se hallan apartadas, ni concebir la vida so
cial en otras condiciones que las contempladas y 
garantizadas por el poder público. 

Mas, si bien se mira, habrá que reconocer que 
la coacción externa, ó sea la protección legal de 
las relaciones sociales, no es sino un momento, 
uno de tantos, de la evolución del derecho, una 
fase preparatoria de fases ulteriores. Como el agri
cultor y el ganadero no privan de su libertad á 
la planta y al animal sino en tanto que éstos se 
resisten á seguir espontáneamente el camino que 
aquéllos les indican, dándoles suelta después que 
ya han logrado subyugarlos y domesticarlos, pues 
á partir de este momento la esclavitud forzosa es 
perjudicial para todos; como el cirujano inte l i 
gente corta las ligaduras y deja que los órganos 
del cuerpo se desarrollen con libertad, luego que 
tales ligaduras han conseguido consolidar la unión 
entre partes que se hallaban indebidamente dis
gregadas; como el tutor no desempeña una fun
ción perpetua, sino temporal, y debe ir reducien
do cada vez más su intervención en la vida del 
pupilo, hasta retirarla toda cuando éste sea capaz 
de dirigirse por sí mismo;—de la propia manera, 
el legislador avisado, cuyo papel es muy semejan
te al del domesticador, el ortopédico, el educador 
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y el tutor, no debe aspirar más que á establecer 
entre los individuos, por medio de la ley y de la 
coacción, vínculos de solidaridad, que ellos mis
mos, los individuos, no establecerían de su propia 
voluntad. Pero luego que lo haya conseguido, lue
go que la cooperación social esté asegurada por el 
hábito, por el interés párt icular visto en el interés 
colectivo, por la convicción de los mismos asocia
dos, el legislador (y quien dice el legislador dice 
toda clase de poderes y de autoridades) debe re t i 
rarse de aquella esfera y pasar á otras, dejando 
obrar en ella á los individuos: pues, de no hacerlo 
así, se convierte en rémora y estorbo para la vida 
social (1). 

48. Discusiones ociosas.—Por no haberse ate
nido y atenerse á este criterio evolutivo, creyendo 
que la misión de la ley, de las autoridades y del 
Estado oficial en general, es una misión perma
nente, esencial, invariable, es por lo que tanto y 
tan sin provecho se ha venido disputando, y aun se 
disputa, acerca de los fines del Estado y del grado 
de intervención que á éste le corresponde en el 
desempeño de las funciones sociales, y por lo que 

(1) Recuérdese lo que hemos dicho más atrás <•§ 89). Es notable 
—por la época en que se escribía, y aun por la cualidad de funciona
rio judicial de que el autor se hallaba revestido - lo que, á la víspera 
de la revolución francesa, decía M. Servan, fiscal del Parlamento 
de Grenoble, en su Discurso sobre la administración de justicia: «Un 
déspota cobarde—escribía—podrá aprisionar á los esclavos con ca
denas de hierro; un verdadero político los sujeta, por el contrario, 
mucho más fuertemente por medio de la cadena de sus propias ideas, 
cuyo primer anillo fija eu la columna estable de la razón; siendo 
tanto más seguro este enlace, cuanto menos descubrimos su tra
bazón. La desesperación y el tiempo gastan al cabo los eslabones 
de hierro y de acero; pero nada pueden contra la unión habitual 
de las ideas; antes por el contrario, el tiempo las afirma más y más, 
y sobre las blandas fibras del cerebro está fundada la base inalterable 
de los más firmes imperios.' (Servan, Discursos forenses, trad. esp. 
por D. I . M, de 8. M.; Madrid, 1828, discurso primero, pp. 21-22.) 

10 
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las discusiones entre individualistas y socialistas, 
entre libertarios y autoritarios, entre defensores 
de la centralización y de la descentralización, han 
sido tan largas y á veces tan vivas. Cada escuela 
ó partido adoptaba un punto de vista relativo é 
histórico, erigiéndolo en absoluto; y así, todos te
nían razón en parte, y en parte se equivocaban. 
Ni anduvieron más acertados los que pretendían 
distinguir dos clases de fines en el Estado, unos 
permanentes y otros transitorios, históricos ó t u 
telares; pues el Estado, ó, mejor dicho, el poder 
público (1), no tiene más misión que la tutelar, y, 
por lo tanto, todos sus fines son históricos (2). 
La prueba está en que nadie ha podido fijar la 
línea divisoria entre una y otra clase de fines, 
ni los tratadistas han logrado ponerse de acuer
do, sino, si acaso, para sentar la afirmación de 
que el cumplimiento del derecho, ó la adminis
tración de justicia, corresponde indudablemente 
al Estado; afirmación que, por lo vaga é indeter
minada, deja las cosas tan intactas como si no se 
hiciera. 

Decir que el cumplimiento del derecho es el 
fin indiscutible del Estado, no es decir nada; 
pues como derecho es todo (el derecho son las 
cosas, iodas l&s cosas en determinada disposición 
respecto de los hombres), todo lo podrá y lo de-

(1) Muchos de los errores corrientes en la materia provienen de 
que con harta frecuencia se usa la palabra Estado, indistintamente, 
como poder público (Estado oficial) y como colectividad formada 
por el conjunto de individuos que son gobernados por éste (Estado 
total); cuando las dos ideas son diversas. 

(2) Lo que yo dudo bastante es que la existencia del Estado 
oficial sea imprescindible y, por lo tanto, permanente. Siempre exis
ten, es cierto, en la sociedad, personas y relaciones que piden tutela; 
pero esta tutela (temporal y transitoria) ¿habrá de ser el Estado 
Oficial quien la ejerza, por medio de las leyes y las autoridades, ó no 
deberá ser ejercida más hien por otros órganos? 



VALOR SOCIAL D E L E Y E S Y AUTORIDADES 44.7 

berá hacer el Estado, sin que haya motivo para 
negarle la intervención en determinadas relacio
nes y concedérsela en otras. Derecho son, por 
ejemplo, la instrucción, la beneficencia, la higie
ne, el bienestar económico, el comercio, las i n 
dustrias, etc., etc.; y, sin embargo, se dice que el 
desempeño de estos fines, ó no corresponde nun
ca al Estado, por ser fines sociales, que, por tan
to, debe la sociedad desempeñar directamente, ó 
sólo le corresponde en cierta forma, ó sólo de un 
modo transitorio, hasta tanto que la sociedad se 
encuentre en disposición de cumplirlos por sí. 
Se rechaza, v. g., como intromisión abusiva y so
cialista, que restringe indebidamente la libertad 
individual, y, por tanto, como contraria al dere
cho é impropia de la función del Estado, la regla
mentación por éste de la industria, de la higiene 
de las fábricas, del salario de los obreros, de la 
enseñanza. . . y se acepta como natural, adecuada 
á derecho, propia de los fines que al Estado co
rresponden por su naturaleza, la reglamentación 
por parte del mismo de todo lo relativo á la cons
titución de la familia y á la propiedad del i n d i v i 
duo, es decir, de lo más íntimo de éste, de toda 
una amplia esfera que, por referirse más directa
mente que otras al individuo, constituye lo que 
se llama, con mayor ó menor exactitud, derecho 
PRIVADO. 

La intervención del Estado (del poder público) 
en esta esfera ¿no es una intervención puramente 
histórica, tan histórica y circunstancial como su 
intervención en el contrato de trabajo; sólo que 
por llevar la primera mucho tiempo de existencia 
y habérnosla encontrado ya como tradicional, la 
consideramos indivisible del Estado, mientras que 
juzgamos transitoria, abusiva ó injusta la según-
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da, porque estamos asistiendo á sus comienzos y 
no se nos presenta rodeada del prestigio y vene
ración que tienen las instituciones antiguas y ya 
de largo tiempo arraigadas (1)? 

(1) V. la nota 3 de la p. 113. 
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CAPÍTULO IX 

MALES Y PBLiaKOS 

49. L a autoridad, como un derecho de quien 
la ejerce y con finalidad en sí misma. — V a 
rios males engendra el desconocimiento del ca
rácter transitorio é histórico de la función que la 
ley y las autoridades desempeñan, y el consi
guiente hecho de que una y otras no dejen á tiem
po el campo libre á la actividad individual. Por de 
pronto, haciéndose sistemáticamente perdurables, 
se erigen en instituciones a se, con existencia pro
pia; y, tanto los que se hallan al frente de las mis
mas, los diversos órganos del poder, como la ma?a 
social, llegan á considerar que la autoridad es por 
su propia naturaleza superior á los súbditos, y la 
ley una norma esencialmente justa, á la que de
ben amoldar sus actos, de grado ó por fuerza, 
cuantos se hallan sometidos á su imperio. Por eso, 
los mandatos del poder, cualquiera que sea la per
sona que lo ejerza, son indiscutibles y deben ser 
ciegamente obedecidos. Por eso, el poder mismo 
se juzga como una institución sobrehumana, no 
engendrada en el seno de la sociedad, en vista de 
necesidades sociales y para satisfacerlas (1), sino 

(1) Conocida es la irritación de que el actual zar de Rusia, Ni
colás 11, fué presa, cuando, poco después de su advenimiento al tro-
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al contrario, caída de las nubes, á manera de un 
don gratuito hecho á la persona que lo posee, la 
cual lo posee con perfecto derecho, como cosa 
propia, en su beneficio, y puede hacer de él el uso 
que le parezca conveniente. Por eso mismo, tam -
bien se pide respeto y veneración para las auto
ridades, por lo que representan, no por lo que ellas 
en si valgan ó porque sean respetables; es más: 
aun cuando sean indignas y aun cuando se sepa 
de un modo positivo que han obrado contra toda 
razón y justicia. La muletilla «respeto al pr inc i 
pio de autoridad», es una de las más usadas. 

No en otra consideración se funda la tradicio
nal sumisión á la autoridad de la cosa juzgada, 
la indiscutibilidad de las sentencias de los t r i b u 
nales, la irresponsabilidad ó inviolabilidad del 
soberano, la obediencia forzosa y servil á las pres
cripciones del mismo, á las órdenes del padre, 
del maestro, del sacerdote, sea cual sea el con
tenido de táles órdenes y prescripciones. De poco 
sirve que algunas veces se haya dicho que las 
leyes y los mandatos injustos de las autoridades 
no deben ser obedecidos, y que hasta se haya l le
gado á afirmar el derecho de resistencia pasiva, 
el de insurrección y aun el de tiranicidio (1); 
esto no ha pasado de ser protestas aisladas de 
espíritus independientes, cuya inteligencia y sen
timientos se rebelaban contra la omnímoda es-

no, al recibir á los delegados de la nobleza de provincia, uno de los 
zemtsvos (especie de Diputaciones provinciales) le felicitó por haber 
entrado S. M I . al servicio de lanación. Este incidente demuestra que 
los monarcas no se juzgan servidores de la nación, sino más bien 
superiores á ella, y que entienden que la autoridal que ejercen es 
cosa que les pertenece, como algo propio. 

(1) Véanse acerca del particular los citados libros de Costa, Teo
ría del hecho jurídico, §§ 31, 33 y 34; La vida del derecho, § 35, y La 
ignorancia del derecho, § IV. 
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clavitud de los inferiores frente los antojos insen
satos de los superiores {!) . Mas la casi totalidad 
de las gentes ha venido y viene considerando 
como innegable la necesidad de que cuantos ejer
cen algún poder sean respetados y venerados por 
el simple hecho de ejercerlo (2); y es que esta 
concepción lleva dominando tanto tiempo, que 
se ha infiltrado ya en nuestra sangre y de ella se 
nutre un crecidísimo número de nuestras ideas. 
Sabido es el influjo que han tenido y tienen en 
la vida, lo mismo en la intelectual que en la 
práctica, las doctrinas de Aristóteles y, mezcladas 
con ellas, las de la Iglesia católica y sus doctores; 
pues bien: tanto el uno (con su distinción esencial 
de señor y esclavo, de soberano y subdito, de 
padre é hijo...) como la otra (con su teoría de la 
je rarquía y de la separación imborrable entre clé
rigos y legos, apacentadores y apacentados, de
positarios los unos de la verdad y encargados 
de enseñarla á los otros), profesan la máxima de 
que la autoridad tiene propio valor por sí misma, 
no por los fines que cumple; y de que quienes 
viven sometidos á ella son por naturaleza inferio
res y deben conformarse con lo que la autoridad 
les ordene, sin otra razón que tener en cuenta la 
procedencia del mandato. Fundándose en ello, los 
gobernantes desoyen, cuando bien les parece, las 

(1) Aun para los escritores aludidos, fué siempre un problema 
de muy difícil solución el de determinar los límites de la rebelión 
contra la injusticia, para que aquélla no fuese imprudente é injusta 
á su vez. 

(2) A veces, se advierten movimientos populares de protesta con
tra las órdenes de arriba, v. g., contra un decreto ministerial que los 
«protestantes» consideran injusto. En esos casos es frecuente que 
los órganos de la autoridai exijan, como primera condición para oír 
las quejas de los rebeldes, la completa é incondicional sumisión de 
éstos, ó sea el reconocimiento del derecho en la autoridad para 
mandar lo que ha mandado «Después que SH sometan, veremos-, 
suelen añadir. 
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reclamaciones de los gobernados y no les prestan" 
atención alguna. 

Otras consecuencias nocivas trae consigo esta 
manera de concebir las leyes. Mencionaremos las 
principales. 

50. Los legistas y su culto á la fórmula 
legal.—Ante todo, la de que se concentre toda la 
justicia en los Códigos, que expresan la volun
tad del gobernante, y se niegue el carácter de 
fuente del derecho á todo lo que no sea la ley 
dada por éste. Con lo que se ha dado origen á una . 
casta de personas, á saber, los abogados, en quie
nes se considera monopolizado el conocimiento 
del derecho, por cuanto son ellos los únicos que 
manejan las leyes (1). Todo el estudio que gene
ralmente se creen obligados á hacer es el de los 
códigos y demás disposiciones legales, que es 
donde reside para ellos la justicia; el estudio de 
las cosas mismas no les interesa, n i , por consi
guiente, el de aquellas disciplinas que se ocupan 
en el examen y conocimiento de estas últimas. Y 
asi la existencia de la ley es, cuando menos por 
lo que toca á los juristas, un poderoso obstáculo 
para la investigación y el cultivo científicos (2). 

(1) Los abogados se convierten en «sacerdotes de lajusticia», 
como ellos dicen, en conservadores del «fuego sagrado de Astrea», 
diosa de la misma, en únicos conocedores de los secretos de seme
jante divinidad, en ministros por cuyo conducto descienden sobre 
las cabezas -de los mortales los dones divinos: enteramente igual que 
sucede con los sacerdotes de las diferentes religiones. Hasta se pare
cen á éstos en servirse de un lenguaje distinto del ordinario y de 
fórmulas consagrarlas (aforismos jurídicos, tecnicismo especial, 
ritualidades procesales...); lenguaje y fórmulas que el común de las 
gentes no entiende. Todo ello, juntamente con el traje especial que 
usan, contribuye á apartarles del vulgo y á rodearles a^ileéstede 
«respeto y veneración». Lo peor de todo es que semejantes defectos 
no son privativos de los juristas, sino-que nos cogen, regularmente, 
á todos, y muy en especial á los profesionales, sea cualquiera la pro
fesión de que se trate. 

(2) Advirtamos, si no, los siguientes hechos: de un lado, la aver-
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Efecto de la misma concepción, es la creencia, 
tan general, de que las leyes no envejecen, y que, 
cuando entre ellas y la vida normal y consuetudi
naria se note divergencia, la razón está siempre 
de parte de la ley, y á ella es á la que deben ate
nerse los funcionarios de toda clase (1). Por eso 

sión que los «hombres de ley», sean abogados, sean jueces, sean lo 
que quieran, suelen tener á toda preparación que no sea la pura
mente legal. Los editores de libros y los libreros afirman que no se 
vende entre el público de abogados apenas un ejemplar de los que 
revistan carácter filosófico ó científico, y que lo único que tiene fácil 
salida son los textos legales, tanto más, si llevan adiciones ó comen
tarios de jurisprudencia del Tribunal Supremo, el Consejo de Es
tado, etc. Los directores y editores de revistas jurídicas no quieren 
tampoco sino artículos ó trabajos puramente •prácticos», pues los 
doctrinales no son del agrado de los smcritores. De otro lado, la 
opinión corriente entre los legistas asegura que para la administración 
de justicia, civil, penal, administrativa, ó de otra cualquiera clase, 
basta y sobra con las prescripciones legales y las sentencias del 
Tribunal Supremo ó corporación correspondiente, siendo entera
mente innecesario, y basta dañoso, todo conocimiento de otra 
índole. Los juristas, en general, están persuadidos de que las teorías 
y las disertaciones científicas deben ser proscritas de los tribunales y 
relegadas á las Academias, Ateneos y cátedras (donde, sea dicho de 
paso, tampoco las quieren). Por eso se da el curioso fenómeno 
de. que, mientras el médico, v. g., ó el educador, pueden y deben 
aprovf char cuanto sepan para el desempeño de sus respectivas fun
ciones, y, por lo mismo, les conviene mucho estudiar, y estudiar 
tanto las cosas como los libros, al jurista, en cambio, no le sirve 
para el buen cumplimiento de sus deberes el estudio... á no ser el 
estudio mecánico de la legislación. 

¡De cuán distinto modo —mucho más acertado, á mi juicio— mi
raba las cosas el citado Servan, cuando decía: «Acumule cuanto 
quiera un magistrado (ó un abogado, el caso es idéntico), acumule 
cuanto quiera en su memoria esas leyes positivas, obra muchas veces 
arbitraria de los hombres; sea, si se quiere, capaz de decidir diferen
tes negocios civiles; si su memoria no va regulada por un gran ju i 
cio, sus mismos conocimientos contribuirán á extraviarle, y su cabeza 
se asemejará á una caverna, de donde saca las ABJ es par a inmolarlas, 
parecido al gigante d é l a fábula, que hacía salir á los compañeros 
de ülises encerrados en su gruta, sólo para devorarlos en seguida»! 
(Ob. cit., pp. 56-57.) 

(!) Duraj sed lex, se atreven, cuando mucho, á decir entonces 
los legistas. O bien: «Yo sry un esclavo de la ley, y á la ley me 
atengo, sin tener en cuenta consideraciones de equidad ni de otra 
índole». E l discurrir de este modo es frecuente. En las Memoiias 
leídas anualmente en el acto de la reapertura de Tribunales, pueden 
verse algunos ejemplos de ello. Costa cita el siguiente hecho: 
«Cuando en 1863 se tropezó con el inconveniente de que la ley hipo-
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es lo corriente que las personas encargadas de 
administrar justicia (jueces, fiscales, abogados, 
etc., etc.) reduzcan lo que llaman «cuestiones 
jurídicas» á discutir cuál de entre varias leyes 
vigentes, muchas veces contradictorias, es la que 
debe aplicarse (lo que suele ser un verdadero 
logogrifo), ó cuál es el pensamiento que en ella 
puso el que la publicó: muy raramente, ó nunca, 
se cuestiona sobre cuáles sean las exigencias 
efectivas de los individuos ó colectividades ábu ie -
nes se trata de administrar la justicia. 'Lz fórmula , 
\a. fórmula: esto es lo que hay que respetar y po
ner á salvo, lo que interesa verdaderamente; las 
cosas á que la fórmula se refiere, ésas no impor
tan nada, ó sólo importan de un modo muy secun
dario. 

Y de tal manera se ha sedimentado, digámoslo 
así, en el alma de los legistas, la convicción de 
que, para ellos, no debe haber otra fuente de jus
ticia sino las leyes del Estado á que pertenezcan, 
que se estima como un atrevimiento inaudito el 
prescindir de las mismas para atenerse á las exi 
gencias reales, ó el darles aplicación diferente de 
aquella que se infiere de su letra y contexto. Sólo 
así puede uno explicarse que hayan alcanzado 
tanta celebridad recientemente las sentencias del 
juez Magnaud, presidente del Tribunal francés de 
Cháteau-Thierry; hasta el punto de haber conmo
vido á todos los círculos de juristas de Francia, y 
aun de otrOs países, y sido objeto de discusión en 
las Cámaras , en los Tribunales, en las revistas, 

tecaria no se adaptaba bien ni podía aplicarse á la propiedad terri
torial tal como ésta se halla constituida en las provincias del Nor
oeste de la Península, ¿qué hizo la Comisión de Códigos? ¿Renun
ciar á la ley? ¿Reformarla? No; decidir la contienda á favor de la 
Gaceta contra la realidad; declarar perfecta la ley y defectuosa la 
constitución de la propiedad,.." (Ignorancia, etc., loe. cit., pp. 93-94.). 
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en los periódicos, en las sociedades científicas, en 
todas partes, y, como consecuencia de ello, haber 
dado origen á varias proposiciones y tentativas 
encaminadas á reformar cierta parte del derecho 
legislado vigente (1). 

¡Cuánto hemos descendido, por lo que á este 
punto se refiere, desde los griegos para acá, si 
es verdad lo que nos dice un griego de nuestros 
días! «Ninguna boca helénica hubiera pronuncia
do el adagio latino: Dura lex, sed lex; al contrario, 
el gran poeta Sófocles pinta muy bien la concep
ción del derecho de sus conciudadanos cuando 
dice, en Antigona, que la ley publicada por el 
rey Greón, á quien correspondía entonces el po
der legislativo,, no tiene fuerza obligatoria para 
los ciudadanos, porque no está conforme con el 
derecho eterno que han consagrado los dioses. El 
griego establecía la comparación entre la ley y 
el derecho eterno (atpQoxov oímiov), y no respetaba 
la ley, sino mientras se hallase en armonía con 
este derecho eterno; y cuando la misma no se ha
llase en concordancia con él, la consideraba des
provista de fuerza obligatoria para el ciudadano 
griego, y el juez griego no estaba obligado á ap l i 
carla. Por consecuencia, los esfuerzos de las par
tes ante los Tribunales no tendían á otra cosa 
sino á probar que tenían en favor suyo el derecho 
eterno, no invocando el texto de las leyes positi-

(1) Sobre el particular pueden verse: el libro de M. Leyret, Les 
jugemints du président Magnaud, réunis et eommentés, Paris, 1900; la 
«Revue pénitentiaire», de París, año XXIV, 1900, pp. 1411 y sigs., 
año XXV, 1901, pp. 48 y sigs. y 1521-22, año XXVI , 1902, pp. 558 
y sigs.; el discurso de apertura del Tribunal de apelariión de Pau, 
ieido por M Chassain, en 1900, sobre La responsabilité pénale et Vex
treme misére; el discurso de apertura del Tribunal de apelación de 
Nancy, leído por M. Marcband en el mismo año, sobre Le vol en cas 
d'extréme misére et l'état de nécessité; etc. 
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vas sino título subsidiario... Los griegos des
deñaron siempre la letra de la ley, para atenerse 
á su espíritu. . . Consideraban como criminales 
abusos de la palabra, no sólo los de los charlata
nes de profesión, sino también los de aquellos 
que oponían la interpretación de la letra de la 
ley al derecho natural y á la equidad, haciendo 
todos los esfuerzos posibles por que la primera 
prevaleciese sobre los segundos. La mala reputa
ción de los sofistas en Atenas (y los sofistas no 
eran otra cosa que los maestros de la retórica 
judicial) no era debida exclusivamente al odio del 
pueblo contra su palabrería, sino, sobre todo, á 
los esfuerzos de ellos para violentar el derecho 
natural en beneficio de la interpretación rigurosa 
de la ley» (1). 

Hasta los romanos, sin embajrgo de su gran 
apego á la ley, no perdieron nunca su sentido rea
lista, por virtud del cual, los principales órganos 
jurídicos del pueblo, con el respeto aparente á la 
prescripción legal; introducían en ella el conte
nido que mejor cuadrase á las necesidades efec
tivas de cada caso (2). Algo análogo ha hecho en 
diferentes órdenes uno de los pueblos modernos, 
Inglaterra. Su evolución política, en especial, se 
ha verificado por aquel procedimiento (3). 

(1) Jorge Diobouniotis, juez y profesor en Atenas, La science du 
droit dans .l'ancienne Gréce, en la «Revue du droit public et déla 
science politique •de París, t. VI I , 1897, pp '¿45-46 y 252. 

Son tan sorprendentes estas afirmaciones del Sr. Diobouniotis, 
' que quizá no deban ser acogidas sin reserva. 

(2) Recuérdese, sobre todo, la obra de la interpreiatio y la del 
derecho honorario. Sohm, Historia é instituciones del derecho privado 
romano, trad. esp , Madrid, sin a. (1900), primera parte, expone muy 
bien, en breves páginas, este fenómeno, al que, por lo demás, hacen 
referencia todos los tratadistas de derecho romano. 

(3) Véanse Burgess, oh- cit , t I , pp 117 y sigs., y Posada, Tratado 
de derecho político, t I I , Derecho constitucional comparado, Madrid, 
1894, lib. I I , cap. I I I , y otros lugares. 
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51. Sobre el mismo asunto.—Juicios de L i -
lienfeld, Forrero y Ihering. — Es tan poderoso y 
tan evidente este culto de la fórmula entre los 
consagrados á la administración de justicia, que 
todo el mundo puede advertirlo con facilidad, á 
poco que se fije. Hoy, como en los tiempos qUe 
nosotros nos complacemos en llamar primitivos, 
y de los que tan distantes nos juzgamos en cultu
ra y adelantamiento de todas clases, prestamos 
un acatamiento grandísimo á los símbolos, yón-
donos tras de éstos y prescindiendo de lo simbo
lizado. Pero en cosa alguna tienen, quizá, los 
símbolos tanto poder, si se exceptúa la esfera 
religiosa, como en el orden llamado jurídico, que 
es el orden legal. Aquí, los ritos, las solemni
dades de todas clases, los formularios, desem
peñan un papel principalísimo. Tal es el influjo 
de la forma en lo jurídico, que algún sociólogo 
la considera como lo verdaderamente caracte
rístico de esta esfera. «¿Cuál es el sello especí
fico que imprime carácter de diversidad á toda 
la esfera jurídica?», se pregunta Lilienfeld (1); y 
contesta: «El principio morfológico^ que domina 
en la naturaleza entera, tanto inorgánica como 
viviente; es decir, la forma. Un derecho que no 
sea formal , que no se apoye sobre una forma, por 
fugaz que ella sea, puede tener un valor ético, esté
tico ó religioso, pero deja de ser derecho. Por esto 
es por lo que el derecho se encuentra á veces 
en oposición con la moral y aun con la religión. 
La mayor parte de los márt ires cristianos han 
sido inmolados por virtud de decisiones estricta
mente legales de los tribunales romanos. Lo pro-

(1) La pathologie sociale, en la «Revue internationale de Sooio-
logie», t. III, 1895, p. 269. 
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pió ocurre con los sectarios juzgados según el 
derecho canónico». 

La oposición entre lo justo legal y lo justo real 
(oposición que se traduce multitud de veces en los 
veredictos del jurado, como hemos dicho, en esos 
veredictos que los hombres del foro no compren
den y de los que tanto se- escandalizan) la ha 
puesto bien en claro Guillermo Forrero, en su 
libro / simholi in rapporto alia storia e alia filoso
fía del dir i t io , alia psicología e alia sociología (1), 
demostrando que «la letra de la ley, que no debe
ría ser sino un signo aproximaíivo de la justicia, 
se convierte en la justicia misma, esto es, en un 
símbolo místico». Me parece oportuno reproducir 
sus principales afirmaciones, con las que estoy 
conforme: 

«La máxima parte—dice—de las ideas jur íd i 
cas consagradas en nuestros códigos, y el modo 
con que son aplicadas, en una palabra, casi toda 
la justicia, no es más que un gigantesco símbolo 
místico, no es sino el efecto de una dolorosa con
fusión del signo con la cosa; confusión que es la 
fuente de infinitos males, y, sobre todo, de este 
mal, el peor de todos: tener una justicia, que cau
sa quizá más daños que beneficios... 

«...Un poco porque la ley misma prohibe una 
interpretación demasiado amplia; pero especial
mente por la tendencia humana, ya de por sí de
masiado poderosa, y ayudada en este caso por las 
leyes, á reducir al mínimum el número de las aso
ciaciones mentales necesarias para un trabajo 
determinado, la interpretación que prevalece es 
la interpretación literal, en perjuicio de toda con
sideración de justicia. Las disposiciones legales. 

(1) Turín, 1893. 
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que, como hemos dicho, no deberían ser sino el 
signo aproximativo é imperfecto de la voluntad 
del legislador, cuyas huellas debieran servir de 
guía al juez para que éste, con sus propias fuer
zas, llegara á encontrar la justicia, se convierten 
en la justicia misma: y el aplicarlas, sin más , se 
estima como el deber del magistrado. Para juz
gar con justicia, debería éste dar curso libre, en 
todos los casos que se le presentan,- á su natural 
sentimiento de justicia, ó sea á aquella asociación 
de ideas y sentimientos cuya complejidad hemos 
visto, poco hace, cuánta sea: debería confrontar 
los consejos de su conciencia con las aplicaciones 
usuales y más frecuentes del principio general de 
la ley, investigar las razones del desacuerdo y, 
penetrando en el espíritu del principio, asociando 
la idea de los casos más frecuentes en vista de los 
cuales la ley fué dada, con el caso presente y las 
diferencias que ofrezca, modificar la aplicación 
de aquélla con arreglo al propio sentimiento de 
justicia. Todo este trabajo es harto fatigoso, com
plicado y, por añadidura , diverso para cada caso 
especial: mucho más sencillo es aplicar las dis
posiciones generales, sacando de ellas sus con
secuencias lógicas, sin otras consideraciones ni 
asociaciones concomitantes de ideas ó de senti
mientos; pues, en tal caso, no hay más sino se
guir una cadena más ó menos larga de razona
mientos. Por poco que la mente continúe en este 
ejercicio, se produce rápidamente la suspensión 
ideo-emotiva; el pensamiento se habitúa á consi
derar tan sólo las puras relaciones entre el caso 
especial y el principio general, para encontrar el 
modo de aplicar éste sin que se formen las asocia
ciones colaterales de las demás ideas; el senti
miento elevado y complejo de la justicia se reduce 
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á un sentimiento de satisfacción por la aplicación 
lógica, entera y completa del principio general, 
cuando esta aplicación pueda hacerse... Con este 
sistema, las sentencias más injustas son a l mismo 
tiempo las más Jur ídicas . . . 

«De este estado de cosas se aprovechan los abo
gados y los intrigantes para poner cuestiones que, 
en toda otra clase de personas que no sean los 
magistrados, provocarían indignación ó risa, ¡tan 
absurdas son!; pero que los magistrados discuten 
seriamente, y á veces hasta sancionan: de tal 
manera, por efecto de los hábitos mentales con
traídos en su largo ejercicio, han perdido el sen
timiento de lo justo y de lo injusto.» 

«Los juristas — dice también Ihering (1)—se 
forjan una segunda naturaleza, y eligen por nor
ma no observar en las relaciones sustanciales 
más que su aspecto puramente jurídico. . . La doc
trina pierde por eso su fondo viviente y se aisla 
de su correlación con el mundo real, en el que 
halla el fundamento y las condiciones de vitalidad, 
y por lo tanto su inteligencia y justificación. Así, 
pues, no es extraño que muchas instituciones le
gales tomen el aspecto de caricaturas y parezcan, 
al que las examina imparcialmente, una mez
colanza de cosas incomprensibles» (2). 

(1) El espíritu del derecho romano en las diversas fases de su des
arrollo, trad. esp., Madrid, 1895,1.1, pp. 1S y 72. 

(2) Cf. también Raoul de la Grasserie, Le droit de gráce, en 
«La Scuola positiva», año V I I I , 1898, pp. 21 y sigs. «La justicia, la 
equidad, la libertad de un hombre, el bienestar y el sosiego de una' 
familia, todo, todo se sacrifica al rito y á la fórmula»: así escribía el 
Sr. Sánchez Eomán, siendo fiscal del Tribunal Supremo, en su Me
moria de apertura de los Tribunales, de 1898, p. 45. Y el ya citado 
M. Magnaud (el buen juez, según le llaman), con motivo de una sen
tencia del Tribunal de Casación francés negando la revisión de una 
causa, escribió al condenado una carta, publicada por algunos perió
dicos, donde decía, entre otras cosas: «Semejante deplorable resul
tado viene á confirmar una vez más lo que yo siempre he sostenido, 
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52. Cómo se eluden las leyes. -Ejemplos.— 
Uno de los grandes males que las leyes pueden 
producir, y á menudo producen, es el de compri
mir y ahogar la libertad de los ciudadanos, de tal 
modo, que hacen imposible todo movimiento nor
mal del sujeto. Y esto, en ocasiones, por querer 
favorecer á los individuos mismos á quienes per
judican: pues son tantas las trabas que por pre
caución les ponen, que se parecen al higienista 
que dificultara, en fuerza de prohibiciones, toda 
suerte de actividad de su cliente y le obligase á 
permanecer inmóvil, por temor á que pudiera 
tener algún accidente ó tropiezo. «A.11Í donde los 
recelos del legislador pueden más que los.instin
tos de libertad de los pueblos, las leyes, más que 
leyes, son trabas que, en vez de fomentar la vida, 
embarazan sus movimientos y entorpecen su 
normal desenvolvimiento» (1). En casos tales, los 
pueblos suelen encontrar medios, expedientes ó 
subterfugios para eludir las leyes desacertadas 
ú opresoras. El Sr. Costa ofrece ejemplos de ello, 
en su hermoso libro sobre E l hecho jurídico. Uno 
es el siguiente; «Desde el siglo xv, la falta de 
libertad civil en Castilla dió á las renuncias (de 
leyes) tal latitud, que llegaron á constituir una 
cuestión social La personalidad humana, estre
chada, ahogada en una red de beneficios y defen
sas que le privaban todo movimiento, por miedo 
de que se lastimase, se vengaba, desautorizando 

ó sea, qxie la justicia jurídica lleva, la mayoría de las veces, al magis
trado que no quiere acomodarse á su tiempo, á cometer las mayores ini
quidades." (Véase «Rev. pénit.», t. XXV, 1901, p. 1522.)—Ejemplos 
varios de oposición eutre la vida real y la legal pueden verse tam,-
bién en el libro del Sr. Monasterio Galí, Biología de los derechos en la 
normalidad, Tortosa, 1901/ sobre todo pp. 139, 184, 246 y sigs. 

De este pjinto se trata con mucba mayor extensión en mi libro 
El derecho y sus sacerdotes. 

(1) Costa, Teoría del hecho jurídico, p. 121. 
11 • 
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las leyes y poniendo por encima de ella ŝ su vo
luntad. Así como, para evitar la desmembración 
y la disolución de las familias, discurrió, á espal
das de la ley, un recurso que resultó abusivo y 
perjudicial, el mayorazgo, así para recabar la 
libertad natural de contratar, que de mil modos 
se le negaba á titulo de tutela, arbitró la costum
bre otro recurso, la renuncia, que dió margen 
también á infinitos fraudes y abusos; que es inde
clinable consecuencia la perturbación, allí donde 
se violenta el orden natural de las cosas. La mu
jer renunciaba el senado consulto veleyano ó los 
gananciales; el hijo, la porción legítima ó los bie
nes reservables; el menor, el beneficio de la res
titución in integrum; el deudor, la excepción non 
numeratae pecuniae; el comprador, la rescisión 
por lesión enorme; el arrendatario, el caso de 
esterilidad; el donante, la revocación de donación; 
el fiador, el derecho ó beneficio de escusión; el 
socio, la comunidad; el litigante, la apelación... 
Todo era confusión y desbarajuste, que utilizaban 
los malvados para medrar á costa de los igno
rantes. Acudía el legislador al mal, prohibiendo 
tales ó cuales renuncias, y los particulares bur
laban el precepto, renunciando la ley prohibitiva 
de las renuncias; había verdadero furor de renun
ciar, y la costumbre era más poderosa que el 
legislador. 

»Atentos á extirpar tan grave dolencia y acabar 
de una vez con los infinitos daños que las renun
cias irrogaban á los súbditos en sus bienes tem
porales y en sus almas, extremaron la prohibi
ción (1480); mas no por esto se dió por vencido 
el derecho individual, y á trueque de reivindicar 
su desconocida soberanía, atrepellaba por el abu
so y no reparaba en medios, y discurrió el con-
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firmar y sancionar el acto de la renuncia por 
medio del juramento, con lo cual lo ponían fuera 
de la acción de la potestad civil , y la obligaban de 
este modo indirecto á ampararlo, por ser el ju ra 
mento cosa espiritual, é inducir pecado su inob
servancia. 

»Nacieron de aquí desórdenes y fraudes sin 
cuento en daño de menores y viudas; quedaron 
sin eficacia hasta las leyes que protegían á las 
personas incapaces en derecho; los remedios con
tra los engaños en los contratos, las providencias 
dictadas para amparar á huérfanos, imbéciles y 
mujeres, las prohibiciones de alterar el orden 
legal por actos privados: todo quedaba reducido 
á nulidad en presencia del juramento. Los con
tratos nulos y reprobados por derecho, los va l i 
daba el juramento, cuando había intervenido en 
ellos; hacía mayor al menor de edad, para los 
efectos de la contratación; obraba los mismos 
efectos que la renuncia de beneficios y de leyes 
que se oponían al con(rato, y era más eficaz que 
ella; trasformaba en dispositiva la parte llamada 
ejecutiva y formularia de los instrumentos; hacía 
cesar los efectos de la patria potestad, legitimando 
los actos entre padre é hijo; daba valor de expreso 
á lo omitido; suplía la falta de consentimiento 
especial, cuando sólo se había prestado el gene
ral y éste no bastaba; hacía indivisible lo que por 
su naturaleza no lo era; valía en lugar de cons
titución de hipoteca expresa; cuando el acto era 
nulo en la forma que revestía, lo hacía valer en 
el mejor modo que pudiese, etc. 

»Sobre esto levantaban los letrados montañas 
de sutilezas y distingos, y llenaban el aire con el 
clamoreo de sus intérpretes, y revolvían los t r i -
bunales, y oscurecían y ahogaban la franca justi-
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cia entre nubes de incertidumbres y de dudas 
acerca de la validez del juramento. Para quitar á 
éste su fuerza, discurrióse su relajación por la 
autoridad eclesiástica, quien lo concedía por rótu
lo ordinario, con una facilidad que pasma, hacien
do de ello fuente de ingresos; con lo cual se abrió 
nueva y más ancha puerta á los abusos de los 
particulares, que eludían sus obligaciones con la 
misma facilidad con que antes habían eludido las 
leyes, y á las disputas de los intérpretes, que edi
ficaron sobre esto toda una literatura. Para pre
venir los efectos de este nuevo recurso, añadióse 
en los contratos una nueva cláusula á la del jura
mento, en que se prometía no pedir su relajación, 
ni usar de ella, aunque motu proprio les fuese 
concedida, cuya promesa iba confirmada por otro 
juramento condicional, de futuro; y á este tenor, 
toda una cadena artificiosa de juramentos y cau
telas, que á la postre no garantizaban cosa algu
na, porque el ingenio de los doctores hallaba sali
da para todo. 

»Paestos en el camino de las renuncias, se ge
neralizó el abuso de renunciar, no ya el fuero y 
el domicilio, sino ¡hasta la condición de la per
sonal Reinaba la más espantosa anarquía; suce
díanse unos á otros los perjurios; la legislación 
entera estaba puesta en litigio: eran las represa
lias que tomaba el Estado individual, ofendido en 
su derecho. 

»Nuevamente acudieron al mal los Reyes Cató
licos; pero como lo atacaron en sus efectos, y no 
en su raíz, que era lo obligado, no lograron el fin 
que se habían propuesto. Declararon que sería 
nula toda obligación en que interviniese ju ra 
mento, y que se multaría é inhabilitaría al escri
bano que diese testimonio de ella. Lo que procedía 



VALOR SOCIAL D E L E Y E S Y AUTORIDADES 165 

era desatar de toda traba las leyes de derecho 
voluntario que consentían la libertad, á fin de dar 
mayor firmeza y autoridad á las demás, respecto 
de las cuales no cabía tolerar arbitrio. La ley no 
se cumplió; llovieron contra ella representaciones 
pidiendo la abolición de aquella prerrogativa; y 
así hubieron de acordarlo, publicando dos años 
después otra que la derogaba casi en todas sus 
partes, pues sobre reconocer la facultad de usar 
el juramento en compromisos, ventas, donacio
nes y cualesquiera enajenaciones perpetuas, la 
concedían también en aquellos contratos que, 
siendo nulos por derecho, podían validarse me
diante el juramento; hasta-que, por último, no 
acallándose las quejas, á pretexto de la libertad 
de la Iglesia, hubieron de revocar del todo la 
ley (1502). 

»Otra vez la pusieron en vigor, en vista de los 
perjurios, fraudes, engaños y simulaciones que 
en ios contratos solían cometerse al amparo del 
juramento. Pero no se cortaron con esto las dudas 
y los distingos, ni las inmoralidades y fraudes: 
aun consignadas en las escrituras, se dudaba de 
su validez; se distinguía en los documentos, arbi
trariamente, una parte dispositiva,. puesta por 
orden de las partes, y otra ejecutiva y formula
ria, puesta por la rutina de los escribanos-, y que, 
hallándose comprendidas en ésta las renuncias, 
no obligaban á las partes... 

»Ciego ha de estar quien no vea, en tan reñida 
lucha, otra cosa que un capricho de la historia ó 
un accidente pasajero y sin importancia, y no 
uno de tantos caminos y recursos que arbitra la 
•costumbre para restituir al derecho su soberanía, 
cuando se ve ahogada por legislaciones opresoras 
en fuerza de querer ser tutelares, y obra en el es-
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píritu de la colectividad fuerza bastante para recha
zar en el hecho sus tiránicas imposiciones» (1). 

53. E l «beneficio» del art. 90 del Código 
penal español.—Otro ejemplo de los perjuicios 
que causa el excesivo afán tutelar de las leyes. 

Afirmada la personalidad del individuo frente á 
la del Estado nacional, merced al movimiento 
individualista de la Revolución francesa y de las 
doctrinas que la prepararon, los legisladores de 
todos los pueblos han venido desde entonces mos
trándose muy celosos de la referida personalidad, 
y, para garantizarla contra los posibles abusos 
del poder público y de sus órganos, no se han 
cansado de promulgar un s innúmero de leyes de 
todas clases (constitucionales, civiles, administra
tivas, penales, de procedimientos, electorales; rea
les decretos, reales órdenes, etc., etc.), que mu
chas veces han redundado en perjuicio de aque
llos mismos á quienes se proponían favorecer (2). 

(11 Costa, ob. cit., pp. 117-121. V. otros ejemplos de impotencia 
de las leyes, cuando no está bien dispuesta la masa social, en el 
libro organizado por el mismo Sr. Costa, Oligarquía y caciquismo 
como la forma actual de gobierno en España; urgencia y modo de cam
biarla (Información en el Ateneo de Madrid), 1902, pp. 77 y sigs., 
018 y sigs. El Sr. Costa quiere, por eso, como otros escritores, que las 
leyes se promulguen simpre ad referendum, siendo una verdadera 
proposición, que los poderes públicos hacen á la masa social, y cuya 
fuerza depende de que ésta la acepte, ó no; citando además casos en 
que el contenido de la ley lo da la costumbre, y aquélla no hace 
sino sancionar ésta (La ignorancia del derecho, § IV, pp. 87 y sigs. 
Cf. el Resumen de filosofía del derecho, por los Sres. Giner y Calderón, 
§ 77, pp. 191-92) Como asi se hiciera, sería imposible el divorcio que 
muy á menudo se advierte en nuestro país entre la vida legal y la 
real, cada una de las cuales es perfectamente ajena á la otra con fre
cuencia; divorcio expresado, bajo cierto respecto, en aquellas pala
bras de uno de nuestros más encumbrados gobernantes, según el que 
«tenemos todas las apariencias y ninguna de las realidades de un 
pueblo regido jurídicamente», y al cual hacen también alusión cuan
tos afirman, con el propio Costa, que las instituciones oficiales nues
tras son meras apariencias, lienzos pintados, como las decoraciones 
de teatro. 

(2) «Cada objeto, por leve que sea, tiene su código; cada código, 
innumerables leyes; cada ley, sus dudas; cada duda, sus resoluciones 
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En el orden penal, v. g., se ha llevado este 
prurito legislativo hasta tal extremo, determi-
mindo taxativamente en los códigos, no sólo las 
acciones que pueden ser castigadas y las penas 
que podrán usarse, sino también el grado de 
estas, la forma de ejecutarse, etc., que la función 
de los jueces se ha convertido en puramente me
cánica y hasta poco seria (1); y muchas veces se 
ven obligados á obrar contra lo que les parece 
racional y justo, por dar cumplimiento á una dis
posición legal que, establecida con el propósito de 
favorecer á los individuos, resulta á la postre que 
viene á perjudicarles. Tal ocurre con diferentes 
artículos de nuestro Código penal (2), y singular
mente con el ya célebre art. 90. 

y comentarios; cada comentario, sus objeciones; cada objeción, sus 
réplicas, y cada réplica sus decisiones y sus partidarios. Amontona
das de este modo las leyes unas sobre otras, se esparcen luego como 
puñados de polvo á los ojos de los vasallos: todo se vuelve confuso, 
todo se empeora; y cuanto aumentan sobre el número de las obliga
ciones, otro tanto pierden de su fuerza. Se acumulan sin unirse, y 
se interpretan sin aclararse: ya no guardan orden ni proporción; 
y dentro de poco tiempo el espíritu de las leyes viene á ser una espe
cie de embriaguez, que perturba y trastorna la razón del hombre de' 
bien, pero que da fuerza y osadía al malvado.» vServan, oh. cit., 
discurso tercero, pp. 253-54.) 

(1) «Frecuentemente es objeto de crítica la complicación de las 
escalas, cómputo de penaR y operaciones que hay que practicar para 
hallar en ocasiones la aplicable al caso; diflculrad que acrece, por
que, no obstante señalarse á cada pena una duración fija, al tratar 
después de los delitos, no se aplica la pena entera, sino parte de ella; 
esta parte se ha de dividir en tres grados ó períodos iguales, según 
el art. 83, y, si hay alguna circunstancia cualiflcativa, se ha de con
siderar como pena imponible el grado máximo resultante de esa 
imaginaria división, cuyo grado máximo, á su vez, se ha de dividir 
en otros tres periodos iguales para aplicar el que proceda según las 
demás circunstancias que concurran; y por esa serie interminable do 
sumas, restas, multiplicaciones y divisiones, no es raro que la grave
dad y seriedad de los tribunales se vea comprometida en discutir 
ampliamente, y por todas las vías de los recursos ordinarios y extra
ordinarios, si la pena ha de ser, verbigratia, once años de inhabilita
ción, ú once años y. un día.» (Memoria elevada al Gobierno en 15 de 
setiembre de 1894, por el fiscal del Tribunal Supremo, Sr. Aldana.) 

(2) V. la citada Memoria del Sr. Aldana, en las observaciones 
que consagra á la Necesidad de reforma del Código penal. 
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Este artículo dice «que cuando un solo hecho 
constituya dos ó más delitos, ó el uno sea medio ne
cesario de cometer el otro, sólo se aplicará la pena 
correspondiente al delito más grave, aplicándola 
en su grado máximo. Es, pues, un beneficio que 
eL legislador quiere otorgar, como lo prueba el 
empleo del adverbio sólo. A l que ejecuta un acto 
que constituye dos delitos, la ley le hace el favor 
de imponerle solamente una pena: la del más 
grave, en su grado máximo.' Pues esto, tan senci
llamente expresado y que el legislador considera 
un favor singular, es en la mayoría de los casos 
tan perjudicial y tan injusto, que apenas se con
cibe que hayan podido pasar veinticuatro años (1), 
sin que tal disposición, obligatoria para los tribu
nales y origen de verdaderas aberraciones, se haya 
modificado. Excepto en los delitos á que la ley 
señala penas iguales ó de aproximada duración, 
en los demás el -perjuicio para el culpable es tan 
grande como irritante. El que, cuestionando de 
noche con un sereno, acomete á éste, y con una 
navaja le infiere una lesión que necesite quince 
días de asistencia facultativa, comete dos delitos: 
uno, el de atentado á un agente de la autoridad 
mediante agresión á mano armada, y otro, el de 
lesiones menos graves. Si se le impusiera la pena 
correspondiente á cada uno, tendría, por el pr i 
mero, cuatro años, dos meses y un día de p r i 
sión correccional y multa, y por el otro, dos 
meses y un día de arresto mayor; pero, tenien
do en cuenta el beneficio que otorga el art. 90, 
sólo se le impondrá una pena, la del más grave, 
que es el atentado en su grado máximo, y le 

(1)" A la hora presente van ya trascurridos treinta y tres. 
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corresponderá la de seis años, ocho meses y un 
día de prisión mayor; es decir, que el beneficio 
consiste en que, por un hecho que merecía dos 
meses de arresto nada más, se le aumentan dos 
años de prisión. 

»Estos casos se presentan todos los días en los 
tribunales y se deciden en la forma que queda indi
cada: pues AUN CUANDO EL GRITERIO SEA ABSURDO, 
LO IMPONE LA LEY Y DE ÉL NO PUEDEN PRESCINDIR 
LOS ENCARGADOS DE APLICARLA... Un hombre ad
quiere el convencimiento de que su mu je r ío es 
infiel; tiene la certidumbre de que su honra está 
escarnecida por la disipación y liviandad de aque
lla á quien dió nombre y posición. A solas con 
ella en su casa, le pide cuenta de sus actos, la 
amonesta y reprende; mas ella, perdido ya todo 
freno, contesta de un modo altanero, insulta y 
provoca á su marido; éste entonces, en el paro
xismo de la ira, coge un cuchillo y la mata. La 
mujer estaba embarazada de cuatro meses. Aquí 
tenemos dos delitos: uno de parricidio, castigado 
con cadena perpetua á muerte, y otro de aborto, 
que, como no había propósito directo de causarlo,, 
se castiga con la prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio; pero ambos se causaron á 
un tiempo, son productos de un solo acto, y de
ben, por lo tanto, castigarse, también por un fa
vor especial de la ley, con la pena del más grave, 
en su grado máximo, que en este caso es la de 
muerte^ única, sola y exclusiva que corresponde 
aplicar... Si á ese desgraciado se le tratara con 
todo rigor, aun sin computarle motivo alguno de 
atenuación, se le impondría, por el parricidio,, 
cadena perpetua, y por el aborto, próximamente 
dos años de prisión correccional; pero tratándole 
con benignidad, aplicándole ese beneficio del ar-
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iiculo 90, SÓLO se le impone una pena, aunque por 
terrible ironía resulta la de muerte» (1). 

54. Las leyes, dadas por y para pocos.— 
Como un mal, y grave, que las leyes producen, 
debe estimarse el que las mismas son hechas por 
una minoría de individuos, los cuales, al hacer
las, no piensan sino en sí mismos, tomándose por 
modelo, y no tienen en cuenta que la mayoría de 
los que han de cumplirlas vive otra vida muy di
ferente. La generalidad de los ciudadanos de un 
país, aun de los más adelantados, se halla toda
vía en un estado de civilización que bien puede 
llamarse primitivo: su inteligencia, sus hábitos, 
sus gustos, sus costumbres son muy otros que los 
de las clases directoras. Pensar por eso que las 
leyes que estas clases formulan, acomodándolas á 
sus ideas é inclinaciones, hayan de ser adecua
das á la situación Áe aquéllos, es pensar un impo
sible. Tales leyes, suponen los que las dan que 
se hallan inspiradas en la justicia; mas para los 
que tienen que obedecerlas son perfectamente in
justas (2). 

Lo mejor sería que para los funcionarios de la 
administración de justicia no hubiera leyes forzo
samente obligatorias (8), y que las que se promul
garan, aunque lo fueran con el carácter de facul
tativas, fuesen precedidas de largas y concienzu
das informaciones acerca de la situación efectiva 
de las diferentes regiones, clases sociales, profe-

(1) Aldana, Memoria citaáa,. Véase también Sela,, El art. 90 del 
Código penal, en la «Revista de dereclio y de sociología». Madrid, 
1895, pp. '207 y sigs. 

(2) Cf. Costa, La ignorancia, etc., p. 21. V. la nota 1 de la pág. 166. 
(3) Ya en otros lugares he tratado de esto; en alguno de ellos 

cou bastante extensión. Véanse los libros citados, Problemas de dere
cho penal, t. I , cap. I I , y Bases para un nuevo derecho penal, cap. IV, 
§§ 51 y 52, y el artículo Organización judicial, en «La Administra
ción»", Madrid, 1896. 
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siones, etc., del país, y de las necesidades que 
cada una de ellas sintiera. Es un procedimiento 
legislativo que se va practicando de vez en vez 
más en los países civilizados, v. g. en Inglate
rra y Bélgica, y probablemente en lo por venir 
no será posible dar un paso, en el terreno de que 
ahora nos ocupamos, sin acudir á él. 

55. Más daños.—La creencia de que las leyes 
viven vida propia, que su función es esencial y 
que sólo ellas son las depositarlas de la justicia, 
trae consigo, irremediablemente, la cristalización 
de las mismas; y esa cristalización produce, entre 
otros males, el de hacer difícil la reforma legisla
tiva é imposible la reapertura y revisión de los 
procesos, y la rectificación de los fallos que los t r i 
bunales hayan dado conformándose con los pre
ceptos legales, aunque se llegue á saber, por 
averiguaciones posteriores, que semejantes fallos 
contradicen á la verdad real (1). Son por eso fre
cuentes los casos de errores judiciales, reconoci
damente tales, y que, sin embargo, no pueden 
ser rectificados. Lo cual nadie podrá negar que 
es una cosa bien ex t raña . 

¿Qué otra fuente, si no ésta, tiene también la fa
cilidad que se proporciona á los hombres de mala 
fe, sean simples particulares, sean funcionarios 
públicos, para cometer fraudes y abusos de toda 
clase, que no pueden ser objeto de persecución 
penal por estar cometidos al amparo de las leyes? 
Abundan, desgraciadamente, los hombres-cana
llas, según los llama Benedikt; aquellos que sa
ben conducirse de manera tal, que, burlando las 
leyes, se sirven de ellas como escudo de sus mal-

(1) Recuérdese lo acoutecido entre nosotros, por ejemplo, en la 
causa llamada del testamento falso, en la de Montjuich y en alguna 
otra. 
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dades. «El que hizo la ley hizo la trampa», reza 
un proverbio castellano, y el tramposo legal es 
un tramposo irresponsable. El mundo está lleno 
de estos tramposos, que, si quedan impunes, es 
debido justamente á la existencia de códigos y 
demás disposiciones legales, sobre todo á las de 
carácter procesal. «En el mundo de los aboga
dos es casi proverbial esta frase: Todas las cau
sas se ganan con el procedimiento. No importa 
tener razón ó no tenerla, aun desde el punto de 
vista del derecho literal; para vencer al adversa
rio, basta con sorprenderle cuando, en un mo
mento de distracción, se olvide de observar cual
quiera de las muchas formalidades prescritas bajo 
pena de nulidad. Y de esta suerte, el procedimien
to, que debería ser una garantía, es una embos
cada» (1). 

Y tanto como lo es. Pero no puede ser menos. 
La maquinaria llamada administración de justicia 
la manejan unos funcionarios que han de proce
der juxta allégala el probata; que forzosamente 
han de atenerse á la verdad legal (á lo que «re 
sulte de los autos», suelen decir los legistas), aun 
cuando se hallen plenamente convencidos de que 
es contraria á la verdad verdadera ^v); que si ad
vierten un descamino ó un error en la intervención 
de las partes, no pueden subsanarlo ni corregirlo 
de oficio; que han de mirar los asuntos, no con 

(1) Ferrero, ob. cit., p. 129. 
(2) ¡Cuántos ejemplos de esto podríamos poner! Mas no lo cree

mos preciso, porque todo el mundo conoce mil casos de ello No 
hace mucho tiempo, en el Congreso español de los Diputados, al 
tratarse de un asunto de pública notoriedad, del que hablan habla
do los periódicos, un ministro, interrogado respecto del particular, 
contestó que él no podía saber más de lo qu§ constase en el expe
diente ó sumario y que tenía por no acontecido todo aquello de que 
éstos no hablasen. Esto es cosa corriente para toda clase de autori
dades y en todos los tribunales, oficinas y demás. 
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los ojos de la cara, como hombres razonables, 
sino á través de los lentes coloreados de la ley. 
Y esto, lo mismo en lo que respecta al orden civil 
que en lo concerniente al criminal. Tocante á este 
último, conviene citar las palabras de un órgano 
del ministerio fiscal, que, por razón de su cargo, 
debe estar bien enterado de lo que pasa. Dice lo 
siguiente: «La burocracia procesal favorece á 
menudo la criminalidad, aunque inconsciente
mente, es claro. Una pequeña distracción, que 
podría ser remediada en seguida, un error de nin
guna ó escasa importancia, un olvido levísimo, 
son súficiontes para producir un vicio de nulidad. 
¿Es, sin duda alguna, Ticio el ladrón. Cayo el 
autor del homicidio? No importa. Basta aquel o l 
vido insignificante, para que todo el largo proce
so, costoso para el Erario, ampliamente discutido, 
se convierta en humo... Así se explica y se jus
tifica la caza de la «casación» y de la «nulidad», 
por parte de los delincuentes, los cuales nada 
pueden perder, y sí ganar mucho, en un nuevo 
debate judicial» (1). 

Y en cuanto á lo civi l , citaré un caso que yo 
mismo he visto. Si doy cuenta de él, es sencilla
mente por eso; en modo alguno porque lo consi
dere raro, y mucho menos inaudito. Como éste, 
y mucho peores y más salientes, están ocurrien
do con frecuencia, y abogados y jueces podrían 
contarlos por miles, si no fuera porque no suelen 
siquiera fijarse en ellos, considerándolos como la 
cosa más natural del mundo.—Al fallecer el ma
rido de un matrimonio joven, dejó en usufructo vi
talicio á su cónyuge la casa donde vivían, cuyo va-

Lino Ferriani, Delinquenti scaltri e fortunati, Como, 1897, 
pp, 199 y sigs. 
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lor máximo es de unas 500 á 600 pesetas. La viuda 
contrajo segundo matrimonio, el cual ha durado 
alrededor de cuarenta años. Muerta poco hace 
la usufructuaria, los herederos de su primer ma
rido estaban en el caso de pedir la posesión y el 
disfrute de la casa, cuya propiedad ya de antes 
les correspondía. Pero el marido supérstite se 
niega á entregarla y á salirse de ella, á no ser 
por la vía judicial. Los herederos de referencia 
no tendrían más que acreditar ante el juzgado 
correspondiente su derecho, para entrar en pose
sión de lo suyo. Pero aquí está el quid. En el pla
zo dicho de los cuarenta años han fallecido varias 
personas de las que tenían derecho á participar 
de la casa en cuestión, y lo han trasmitido á sus 
hijos, hermanos, etc., según los casos. Mas lo 
han hecho sin cumplir con formalidades legales, 
sin testamento ni declaración judicial de herede
ros, por tratarse de gentes muy pobres. Se hacía 
preciso ahora subsanar todas las faltas cometi-
das. Han dado los primeros pasos al efecto; pero, 
al encontrarse con que tendrían que desembolsar 
mucho más dinero de lo que la casa vale, y no 
disponen de ello, se han visto obligados á retroce
der, y el marido superviviente de la usufructua
ria continúa y continuará dueño de una casa que 
sabe él y sabe todo el múndo que no es suya. 
Pero, lo que él dice; las leyes le amparan. 

A. la sombra de las mismas, pueden también ha
cer, impunemente, cuanto quieran los órganos 
oficiales. Y m u ^ á menudo lo hacen; más á me
nudo quizá que los simples individuos, pues, por 
un lado, suelen conocerlas mejor que éstos, para 
manejarlas á su gusto, y por otro, su misma si
tuación de autoridades parece como si les diera 
un salvoconducto para tratar á las leyes sin res-
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peto alguno. Guando un ministro, por ejemplo, 
quiere llegar á un fin determinado, siempre en
cuentra una disposición legislativa que le sirva de 
escudo; si hace falta, se interpreta farisaicamen
te, y asunto concluido. Y de los jueces, magis
trados y gobernadores, debe decirse otro tanto. 
¡Cuántas, pero cuántas prevaricaciones, cohechos 
y demás se cometen! Las influencias, cuyo juego 
en España es tan grande, según es sabido y todo 
el mundo dice, no significan otra cosa (1). Y, sin 
embargo, no se hace efectiva en un solo caso la 
responsabilidad ministerial, judicial, etc., esta
blecida por las leyes mismas. Es ello, en verdad, 
imposible. Ya he dicho por qué en alguna otra 
ocasión (2). 

56. L a ley, fuente de causas y de pleitos. 
—La superstición legal, tan arraigada, es causa 
de la multiplicación de las leyes. No bien se siente 

(1) Esta es una de las características con que nos distinguen los 
extranjeros. Lo más doloroso es que no andan equivocados, pues 
aquí, como en los países por civilizar, v. g., Marruecos y Turquía 
(por lo que á esta última respecta, véase el núm. HO, junio de 1908, 
de la revista «La Lectura», de Madrid, p. 294, extracto de un artículo 
d é l a revista rusa «Wiestnik Ewropy», sobre Turquía y Macedonia), 
todo, incluso la jtisticia, ó, mejor dicho, empezando^ por ella, se ob
tiene por favor. Un extranjero residente en España (Galicia) hace 
más de veinte años, y que, por lo mismo, tiene motivos para cono
cernos, le decía una vez á otro compatriota suyo, que andaba viajau-
do por la Península ibérica, y el cual señalaba al primero ciertas 
disposiciones legales al parecer excelentes: «No haga usted caso de 
tales apariencias. Sé muy bieu lo que aquí pasa. O sólo se dan leyes 
que crean puestos para los amigos, parientes y paniaguados de los 
gobernantes y demás poderosos, ó que de alguna otra manera favo
rezcan los intereses privativos de éstos; ó si existen otras, que á 
primera vista van encaminadas al bienestar geueral, se las inter
preta y aplica siempre desde el punto de vista de los fines particula
res de tales ó cuales personas allegadas á los que mandan». 

(2) Véase mi artículo de «La España Moderna», mím. 155, Ma
drid, 1901, p. 75. Se habla en él de la responsabilidad judicial y posi
bilidad de hacerla efectiva, á propósito del discurso de apertura de 
los Tribunales leído en setiembre del mismo año por el ministro 
de Gracia y Justicia y consagrado precisamente al tema de esa res
ponsabilidad. 
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alguna necesidad nueva, ó se echa de ver algún 
vicio, inmediatamente acudimos á los poderes pú
blicos, para que ellos remedien el caso, á fuerza 
de disposiciones legales. Y de aquí proviene el 
que de la mayoría de los males sociales que sen
timos echemos la culpa á los gobiernos, porque 
no legislan, ó legislan mal. A las leyes carga
mos en cuenta todas las desgracias, y en las leyes, 
no en los hombres, es en lo que confiamos para 
aliviarlas (1). Como resultado de ello, ha venido ese 

(l) No puede uno menos de sonreírse escépticameute, cuando 
observa la finalidad de algunas disposiciones legales ó ministeriales 
y la confianza que en su acción parece que ponen sus bien, intencio
nados, pero candidos autores. Asi, por ejemplo, pasa coñ las circu
lares dictadas hace pocos meses por dos ministros del Gabinete ac
tual (15 de julio de 1903), el de Gracia y Justicia y el de la Guerra 
prohibiendo atender las recomendaciones y las influencias. Desde 
ahora puede asegurarse que los resultados serán nulos, ó poco me
nos, por cuanto los hombres contra quienes van dirigidas son los 
mismos cuyos abusos tratan de corregir, y el ambiente social en que 
dichos funcionarios se mueven no se ha cambiado en lo más mínimo. 
Sin duda, los Sres. Dato y general Linares no recuerdan que, hará 
próximamente doce años, el entonces director general de Instrucción 
pública, Sr Santamaría de Paredes, publicó otra circular análoga á 
la de ellos, prohibiendo y sancionando las recomendaciones á los 
tribunales de exámenes y grados en todos los centros de enseñanza 
dependientes del Ministerio: circular de la cual, nadie, absoluta
mente nadie, ha hecho el menor Caso. 

Igual ocurre con la materia de escalafones y ascensos de los fun
cionarios públicos: para cerrar la puerta al favoritismo (que aun asi 
no se le cierra), se prohibe ascender de otro modo que por rigurosa 
antigüedad; pero los ascensos por antigüedad, en vez de estimular 
al trabajo, lo que fomentan es la holganza. Conozco yo á quien dice: 
«más cuenta me tiene cuidarme bien, que trabajar, porque asi viviré 
mucho y ocuparé en el escalafón uno de los primeros lugares, cosa 
que no lograría en el caso contrario». ¿Cómo salir de este verdadero 

De otra bien distinta manera ven este problema aquellos que, 
como Posada y Unamuno, esperan el remedio, antes que de las le
yes, ó más bien que de las leyes, de los hombres y de su formación 
y educación. V. entre otros trabajos de estos dos escritores, los ar
tículos: Sobre el fulanismo, y La formación del profesorado de segunda 
enseñanza, publicados ambos, uno á seguida del otro, en el mismo 
número (abril ó mayo de 1903) de «La España Moderna», y ambos 
los cuales están inspirados por igual tendencia y llegan á idénticas 
conclusiones, aun cuando por caminos diversos y, desde distintos 
puntos de vista. 
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mar de disposiciones legales que nos ahoga. Ya 
en su tiempo se quejaban Gerdán de Tallada (s i 
glo x v i ) , Sancho de Moneada y Alvarez Osorio 
(siglo x v n ) .de la excesiva abundancia de leyes: 
pues, según el primero, «el derecho civil (esto es, 
patrio: ius civile de los romanos) estaba repartido 
en mds de catorce mil leyes, con más de otros tan
tos mil casos, sucedidos en tiempos pasados y ya 
decididos» (!). ¿Qué dirían estos escritores si v i 
vieran hoy? Hoy, en cualquiera de los países que 
se llaman civilizados, es incontable el número de 
leyes y órdenes de todas clases. Los volúmenes 
en donde se coleccionan muchas de ellas, no to
das, forman á estas horas una biblioteca muy co
piosa. Alguien ha dicho que los geólogos del por
venir, al estudiar la historia de la tierra, se van á 
encontrar con una capa á la cual habrán de deno
minar formación papirácea; y el que esto decía, 
lo decía por el montón de libros y archivos de le
yes con que han de tropezarse (2). 

Y no puede negarse que leges faciunt crimina. 
Las leyes se dan para que se cumplan, y por eso 
su cumplimiento procura asegurarse por medio 
de sanciones penales. Toda ley civil , mercantil, 
política. . viene á concluir, según decía ya Ben-
tham, en una ley penal. El derecho determinador, 
advierten otros publicistas, supone la existencia 

(1) Verdadero gobierno, et<\, ya citado, folio 26, vuelto. 
(2) Esta abundancia de leyes demuestra lo poco que se confía on 

la bondad natural y en el racional criterio de los hombres, puesto 
que se quiere someter todos sus actos á regla exterior. Es como si 
los médicos quisieran prescindir de la llamada vis medicatrix, de la 
naturaleza del enfermo (v. g., de su juventud ó su vigor), esperán
dolo todo de las medicinas á éste propinadas, de las cuales y de su 
acción se burla á menudo la naturaleza, no obedeciéndolas. 

Lo general es que, por tal motivo, se diga (lo dicen hasta los 
mismos médicos), con respecto á las enfermedades individuales: «po
cas medicinas». ¿No estaremos en el caso de decir también, en lo que 
hace relación á la medicina y á la higiene sociales: «pocas leyes»? 

12 



178 MANUALES SOLER 

de su acompañante inexcusable, el derecho san-
cionador. Cuantas más leyes, mayores son las 
ocasiones y los peligros de infringirlas; cuantas 
más leyes, más facilidades de delinquir y más tipos 
legales de delitos. Y como aquéllas están aumen
tando incesantemente, éstos no pueden menos de 
aumentar también. Con una particularidad digna 
de notarse. Mientras la complicada maraña legis
lativa sirve maravillosamente á los «canallas», 
para que hagan de las suyas sin el menor riesgo, 
según hemos dicho poco antes, esa misma com
plicación estorba los movimientos libres y lícitos 
de los hombres de bien y convierte á éstos en de
lincuentes con la mayor facilidad del mundo, Por
que es de advertir que, sin embargo de la enorme 
multitud de leyes que existe, tanta, que, aun con
sagrando á su estudio una vida entera, no hay 
nadie capaz de conocerlas todas; sin embargo de 
esto, decimos, los juristas han inventado una fic
ción, consistente en suponer que todo el mundo 
las conoce, y como consecuencia de esa ficción, 
nadie puede alegar la ignorancia de la ley para 
librarse de las responsabilidades inherentes á su 
incumplimiento (1). «La ignorancia de las leyes 
no excusa de su cumplimiento», dice el art. 2.° de 
nuestro Código civi l , formulando un principio que 
domina poco menos que con indiscutible y gene
ral valor en todos los pueblos donde hay leyes. 
Resultado final: la ley es causa de delitos, por ser 
una asechanza continua y un estorbo diario á la 
honradez de los ciudadanos.» La actividad huma-

(1) Sobre esta doctrina, que se considera generalmente poco 
menos que indiscutible y axiomática, á pesar de su ostensible ende
blez, véanse mis Problemas de Derecho penal, cap. V; el libro de 
Costa, La ignorancia del derecho, y el artículo de D. Alfredo Calderón, 
Efectos jurídicos de la ignorancia, publicado en el «Boletín de la Ins
titución libre de Enseñanza», t. IV, 1880, p. 186 y sigs. 



V A L O E SOCIAL D E L E Y E S Y AIJTOEIDADES 179 

na, escribe con razón Setti (1), se ve rodeada de 
una infinita cantidad de disposiciones, de suerte 
tal, que no hay previsión capaz de impedir que un 
hombre honrado cometa algún delito. Primero, la 
ley; después, el reglamento, las disposiciones 
transitorias, las modificaciones á la ley, las modi
ficaciones al reglamento, el real decreto que mo
difica el reglamento, la real orden que modifica 
el real decreto... todo esto son otras tantas ase
chanzas tendidas á la actividad humana. . .» 

A la vez que los delitos y las causas criminales, 
las leyes multiplican los pleitos. Cerdán de Talla
da (2) enumeraba y estudiaba hasta ocho motivos 
de esta multiplicación, y el tercero de ellos era 
precisamente el «tener demasiadas leyes». A poco 
observador que uno sea, se percata de la verdad 
que esta afirmación envuelve. La mayoría de los 
litigios no son otra cosa sino enredos curialescos, 
en donde se busca, no ya poner en claro de qué 
parte está la razón, la razón natural —lo que rara 
vez es dudoso, aun para los mismos interesados—, 
sino á quién favorecen las leyes, á quién asiste 
la razón legal, y, por lo tanto, hacia qué lado ha de 
inclinarse la victoria, legalmente hablando. No tie
ne, pues, nada de exagerado, á mi juicio, el dicho 
corriente de que «los pleitos los originan los abo
gados». Es un oficio, y de ello viven, en modo 
alguno de rendir culto á la justicia, según asegu
ran multitud de veces. Los mejores abogados son 
los de mayor habilidad y astucia para sacar victo
riosos á sus clientes de los laberintos legales. Sin 
leyes, no dejaría de haber rozamientos y contien-

(1) Dell'imputábüiíá secando i l Códice pénale italiano, Roma, 1892, 
pág. 8. 

(2) Ob. cit., cap. V I I y sigs. 
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das entre los hombres; pero ¿pleitos? (1). Supr í 
manse ó redúzcase considerablemente el número 
de aquéllas, y á ver si desaparecen ó, cuando me
nos, disminuyen los litigios judiciales, y con ellos 
una pérdida muy considerable de fuerza, así inte
lectual (jueces, escribanos^ abogados, etc.), como 
económica (costas judiciales y otros quebrantos, 
realmente enormes), que ahora se gasta inútil
mente (2). 

57. L a ley, frente al funcionario y á la opi
nión pública.—Sin necesidad de grandes esfuer
zos mentales, podemos comprender cómo la exis
tencia del Estado oficial, provisto de leyes, trae 
como consecuencia la esclavitud de los encarga
dos de cumplirlas, y en general de todos sus fun
cionarios; esclavitud que, según se ha dicho 
(§§ 50-56), engendra multitud de injusticias rea
les. En los órganos de la administración de jus 
ticia en estricto sentido (pues en realidad de ver
dad, todos los servidores del Estado son, ó, mejor 
dicho, debieran ser, órganos de esta naturaleza), 
se advierte con mucha claridad el fenómeno de 
que hablamos. De tal manera se habitúan á pres
cindir de su propio juicio y de sus propias con
vicciones, y á buscar la solución para todos los 
problemas que se les presenten en la ley, lo que 
vale tanto como decir en el pensamiento ajeno, 
que, si no tropiezan con un artículo ó disposición 
exactamente aplicable, ó si se les ofrecen dudas 
respecto del particular, no se toman el trabajo de 
llenar ellos mismos el vacío, ni de interpretar el 

(1) «Como no hay perros que rabien sino donde hay saludado
res, tampoco hay pleitos sino donde hay letrados», decía Cerdán de 
Tallada, en su Verüoquium en reglas de Estado, Valencia, 1604, citado 
por Costa. 

(2) De todo esto trato con amplitud en el libro El derecho y sus 
sacerdotes. 
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precepto legal según motivos racionales, sino que 
se atienen á lo que el superior, es decir, para este 
caso, el Tribunal Supremo, el de lo Contencioso, 
la Dirección de los Registros..., haya hecho ó 
dispuesto en casos anteriores. Y esto equivale 
—no hay más remedio que decirlo— á una mut i 
lación de la propia personalidad, no solamente 
como hombres, sino aun como funcionarios. 

«Todos los hombres—dice Merlino (1)—profe
san, poco más ó menos, los mismos principios ge
nerales de conducta; pero luego, cada cual somete 
ésta á principios particulares, á menudo contra
rios á los generales. El magistrado se atiene muy 
particularmente á la ley escrita; el funcionario 
público y el militar se atienen pura y simplemente 
al mandato del superior; el politicanté, á las órde
nes del jefe y al interés del partido. Ahora bien: 
acontece que, para obedecer á la ley ó al superior, 
y en general al interés del grupo especial á que 
pertenecen, el magistrado, el militar, el empleado, 
el politicanté, el comerciante, el profesionista, no 
tienen más remedio que verificar transacciones 
con su propia conciencia, lo que se expresa con 
las siguientes ó parecidas frases: «como hombre, 
deploro lo que pasa, pero como magistrado, cum
plo la ley»; «lo mandado es injusto, pero yo tengo 
que obedecerlo». Esta sumisión de la propia con
ciencia á un interés particular, ó á una moral 
completamente especial, llega á convertirse, con 
el ejercicio, en un hábito, y hasta poco á poco se 
exagera y se traspasan los límites dentro de los 
cuales exigía que se contuviera la división del 
trabajo. La letra de la ley prevalece sobre el espí
ritu de la misma, y el funcionario se considera 

(1) 0&. cií., pp. 356-58. 
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dependiente y personalmente ligado á la voluntad 
y á los intereses de los superiores (!).•• Los em
pleados son unos esclavos del reglamento. Acaso 
éste haya sido hecho en previsión de otros casos, 
y su aplicación al presente sea contraria á la ló
gica, al sentido común, á la conciencia moral del 
individuo. ¿Qué importa? El funcionario dejará á 
un lado la lógica.,, el sentido común y la concien
cia, para obedecer el reglamento. Las prescrip
ciones puramente formales serán cumplidas con 
preferencia á las demás. Por ejemplo, en las cár
celes, todo el celo de los directores y ayudantes 
se emplea en la ejecución literal de las disposicio
nes reglamentarias relativas al vestuario, á las 
franjas que deben llevar las diferentes clases de 
penados; aquella otra parte del reglamento que 
prescribe que el director se ocupe de la vida mo
ral del preso, que lo visite, le dá consejos, le con
suele en las desgracias que lo aflijan, lo enseñe y 
eduque, es letra muerta. Del propio modo, en la 
instrucción pública y en toda la organización del 
Estado, la letra mata el espíritu de la ley, la forma 
se sobrepone á la sustancia, y la minucia oficial 
comprime y ahoga el interés de la nación. De vez 
en cuando se encuentra un empleado recalci
trante á la rutina, un hombre de bueti sentido 
que se rebela contra el formalismo burocrático. 
Pero la presión de los órganos del gobierno vence 
la resistencia de semejantes funcionarios y de los 
ciudadanos... Pocos son los que resisten, los que 
en la disyuntiva de optar entre la propia concien
cia y los deberes del cargo, opten por la primera. 
De donde resulta el singular fenómeno siguiente: 

(l"! He hablado de todo esto, aunque por incidencia, en mi^ 
Problemas de derecho penal, t. I , sobre todo en el cap. I I I . Lo trato 
con mayor detenimiento en el libro El derecho y sus sacerdotes. 
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que, consultados uno por uno los funcionarios de 
un gobierno, pueden todos serle contrarios, y, sin 
embargo, todos ellos cooperan á mantenerlo en 
pie. Y acontece igualmente que, creyendo cada 
funcionario del gobierno, y aun cada miembro 
de la sociedad, cumplir sus deberes, todos ellos 
cooperan á la comisión de grandes injusticias, y 
todos son también víctimas de ellas.» 

Este embotamiento de la conciencia, obra de la 
ley, no es exclusivo de los funcionarios; alcanza 
á todos los individuos. Donde los resortes legales 
son muy poderosos, la fuerza de la opinión pú 
blica, ó conciencia nacional por otro nombre, 
apenas se deja sentir. Para que tenga eficacia 
verdadera, esa eficacia que se juzga elemento 
esencial de vida en los regímenes democráticos, 
preciso es que la opinión pública valga más que 
la ley, ó acaso que llegue á proscribir á ésta del 
todo. Los pensadores que optan por semejante 
sustitución y la preconizan como una aspiración 
del porvenir no son pocos (1). 

( i ) Entre ellos debemos mencionar todos los que, como Girardin, 
Minzloff y Kropotkin, esperan que, el día de mañana! la sanción de 
la opinión pública desempeñará el mismo papel que ahora desem
peña la pena. (Véase lo que dice Manduca, en «La Scuola positiva', 
t. I I I , 1893, p. 54, y los escritos de Kropotkin, especialmente su folleto 
Las prisiones. trad. esp. de Martínez Ruiz, Valencia, 1897. Hay otra, 
de Eusebio Heras, Valencia, 1903 ) La teoría penal de Bar, llamada 
de la reprobación moral, tiende al mismo fin (v. un resumen de 
ella en los Elementos de derecho penal, de Pessina, t. I , trad. esp., 
Madrid, 1892, p. 51), al que aspiran igualmente algunos anarquistas 
científicos, como Tolstoy (v. la exposición de su doctrina en el ya 
citado libro de P". Eltzbacher, M anarquismo, trad. esp ). Lo mismo 
piensa Laplaigue (Y : La morale d'un egoiste, París, 1900, p 221), y en 
cierto modo también La Grasserie (en «La Scuola positiva», t. X I , 
1901, pp. 1 y sigs., 76 y sigs.) y Tarde (en la «Revue pénitentiaire-, 
t. XXV, 1901, p 830), para quienes la pena se va espiritualizando 
más cada día. Cf. mi axticvlo El poder déla prensa, en la «Revista 
política y parlamentaria-, uúm. de 15 de setiembre, Madrid, 1900, yel 
libro de Martínez Ruiz, La sociología criminal, Madrid, 1899, pp. 150-52 
y otras. 
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Para explicarnos cómo las leyes sirven de 
anestésico á la opinión pública, tengamos en 
cuenta que, así como el monumentalizar (por 
medio de estatuas, lápidas, documentos escritos 
de cualquier clase...) una idea ó un recuerdo es 
— con frecuencia, por lo menos, aunque.no siem
pre— un medio muy á propósito para hacerlos 
dormir en la conciencia de los individuos, así 
también el consignar en leyes escritas los dere
chos, obligaciones, garant ías , prerrogativas, con
tribuye muy poderosamente á apagar en la con
ciencia colectiva el celo que de otro modo se 
conserva vivísimo en ella por' el mantenimiento 
y respeto de tales garantías y derechos. 
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CAPITULO X 

H A C I A UNA N U E V A Y I D A 

58, De dónde partimos y adonde nos enca
minamos.—Tras de la vida social primitiva, sin 
leyes ni autoridades, en donde apenas se conocía 
otro móvil del obrar que el egoísmo, ni más for
mas de sanción que la prepotencia del individuo 
ó del grupo; donde no existían, por consiguiente, 
sino deberes de los que con Grocio y Tomasio se 
han llamado imperfectos, vino la situación legal y 
autoritaria, la época de los deberes perfectos, de 
la coacción por parte del poder, de la cooperación 
y el altruismo, impuestos desde fuera. . 

Mas esta segunda situación no puede tampoco 
juzgarse perfecta y definitiva. Entre ella, y otra 
en que el hombre cumpla sus deberes, no por 
temor á violencias exteriores, sino espontánea
mente, por coacción interior, por exigirlo el i m 
perativo categórico, que diría Kant, ninguna duda 
parece que debe caber sobre la superioridad de 
esta última (1). En la cual, los deberes recíprocos 

(1) Cuando en las mismas sociedades actuales, donde dominan, 
por regla general, la cooperación voluntaria y el contractualismo, se 
retrocede, vuelve á producirse el mismo estado, de cosas caracterís
tico de las sociedades primitivas, esto es, la disciplina férrea, la su
misión completa de los miembros del agregado social á la voluntad 
del jefe, la abdicación y el sacrificio de la personalidad de los «úb-
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entre los hombres son deberes perfectos, j u r í d i 
cos; sólo que, en vez de tener la garant ía para su 
cumplimiento en la fuerza de que dispone el po
der del Estado, tal como hoy lo concebimos (ejér
cito, policía, tribunales), la tiene en la conciencia 
misma del sujeto, en la persuasión adquirida por 
éste de que, cumpliendo aquéllos, es decir, some
tiendo su conducta á las reclamaciones y exigen
cias reales, que es lo mismo que decir racionales, 
conspira conjuntamente al bienestar de los demás 
y al suyo propio (1). 

Si bien se mira, aun en los Estados actuales, 
donde parece que todo está reglamentado legal
mente y que no hay cabo ninguno suelto, la ma
yoría de la conducta humana se rige exclusiva
mente por la voluntad de los individuos. Si éstos, si 
todos éstos, las autoridades inclusive, necesitaran 
en todo caso del resorte exterior de la coacción ó 
el miedo á las penas y demás sanciones para 
obrar, ¿qué sucedería? Y ¿qué sucedería, hasta si 
en semejante disposición de espíritu se colocaran 
nada más que los subditos, la muchedumbre, en 
el supuesto inadmisible de que los diferentes 
órganos de los poderes públicos (ministros, go
bernadores, tribunales, policía, ejército, funcio
narios y agentes de distintas clases) se encontra-

ditos, etc. Tal ocurre en tiempo de guerra. Lo mismo sucede tam
bién en aquellos grupos ú organismos sociales que representan hoy 
supervivencias de organizaciones ya pasadas, como el ejército, los 
conventos, las sectas, ciertos partidos políticos autoritarios, donde 
no se puede tener voluntad propia, donde hay que obedecer ciega
mente los mandatos del superior, sin discutirlos, sin averiguar si son 
ó no justos, sólo por ser mandatos del superior. La coacción exte
rior, mecánica, está aquí bien clara (V. Sighele, Ladelinquenza setta-
ría. Milán,' 1897, cap. I I , § Y, p. 103 y sigs.) 

(l) Mchte consideraba que el período de la cooperación autori
taria y coactiva es un momento intermedio en la evolución jurídica, 
es decir, un período que nos prepara para volver en cierto modo á la 
inocencia primitiva y al cumplimiento voluntario del bien. 
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sen continuamente dispuestos á obrar bien por 
impulso espontáneo de su voluntad, por persua
sión, bondad nativa, etc.? Suscribo por eso las 
siguientes palabras de Merlino: 

«Aun ahora mismo, la máxima parte de la vida 
social se compone de obras voluntarias de. inicia
tiva espontánea, obras variadísimas y de diferente 
importancia, unas pequeñas, otras vastísimas. 
¿Qué sería la convivencia social sin estas obras, 
sin los afectuosos cuidados'de los padres, sin los 
servicios de la amistad, sin los auxilios que-
los hombres se prestan espontáneamente en innu
merables coyuntura-? ¿Quién ha sugerido y su
giere á los individuos tantas obras filantrópicas, 
tantos descubrimientos útiles, tantas formas de 
asociación, tantos acuerdos y convenciones libre
mente pactados y libremente cumplidos, tanta 
multiplicidad de relacionesy de formas de coopera
ción, no sólo entre I03 habitantes del mismo lugar, 
sino á veces aun entre los habitantes de distantes 
regiones? Aun cuando el sentimiento y la idea 
del deber hayan tenido origen en la coacción 
ejercitada por un individuo ó agregado social 
sobre otros, la verdad es que hoy existen en 
multitud de casos, independientemente de toda 
sanción ó coacción externa. Muchos deberes de 
familia y muchos deberes sociales carecen de san
ción legal, y, sin embargo, el individuo los cum
ple no pocas veces sacrificando su propia vida. 
Las deudas de honor son justamente aquellas que 
no tienen sanción legal. Y aun en los casos en 
que existe un contrato, el cumplimiento del mis
mo obedece eu la mayor parte de los casos á san
ciones sociales, más que á la sanción legal... ¿En 
qué se basa, en los Estados modernos,^a obser
vancia de los pactos políticos fundamentales, de 
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los principios de libertad individual, de igualdad 
ante la ley, de respeto á los derechos adquiridos? 
No, seguramente, en la ley, ni en la fuerza de la 
policía ó del ejército, puesto que éstos dependen 
del gobierno y no pueden revolverse contra quien 
les manda. La sanción de las públicas libertades 
no puede hallarse en otra parte que en la opinión 
pública. Cuando e! pueblo se halla dividido y la 
opinión pública anda discorde ó tiene poca fuerza, 
el respeto que los gobiernos tributan á aquellos 
principios es mínimo. No es exacto que la sociedad 
exista gracias al gobierno y que la justicia se ma
nifieste por medio de la ley. El gobierno es órgano 
de coacción; la ley es un mandato; y el mandato, 
sea de individuo á individuo, sea de minoría á ma
yoría ó de mayoría á minoría, ó es conforme á la 
justicia, y en tal caso su fuerza obligatoria viene á 
estar en el sentimiento de justicia, más bien que en 
la autoridad de quien manda; ó es injusto, y enton
ces no debe ser obedecido. De donde resulta que, 
cuanto más perfecta sea la sociedad, menos coer
ción existirá en ella. En una organización social 
más perfecta, donde se armonizaran las diferen
cias de clase y se elevara más de lo que hoy lo está 
el nivel intelectual del pueblo, la opinión pública 
sería más ilustrada, compacta y fuerte que ahora, 
y, por tanto, habría menos necesidad de coacción 
legal. Lejos de creer que en lo futuro haya de ad
quirir mayor importancia esta coerción, lo racio
nal es suponer que los vínculos legales vayan 
siendo sustituidos poco á poco por vínculos con
tractuales, por pactos inspirados en los principios 
de justicia universalmente reconocidos» (1). 

(H Merlino, 06. cit. , pp. 199 v sigs. V. también las pp. 146-47 
166-67. 
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59, Labor de las leyes.—El papel que las le
yes y las autoridades desempeñan, aun sin pre
tenderlo la mayoría de las veces, consiste ca
balmente en preparar el terreno á la referida 
cooperación voluntaria, y preparárselo por me
dio de la cooperación forzosa. Gracias á ellas, 
se va gradualmente convirtiendo lo externo en 
interno, la enemiga en solidaridad, los vínculos 
violentos en vínculos de suave y espontáneo con
curso. Las instituciones que hoy estimamos como 
más beneficiosas, como la base de nuestra vida 
social presente, como inatacables sin cometer ho
rrendos delitos, han tenido muchas veces que irse 
haciendo un lugar por medio de la fuerza; y antes 
de que arraigasen, hubieron de ser cuidadosa
mente protegidas por la ley contra la hostilidad 
fiera con que muchos las recibieron. La protec
ción legal es un momento indispensable del pro
greso colectivo (1). 

Ciertamente, las leyes no lo pueden todo, ni 
pueden cambiar como por ensalmo los elementos 
y factores sociales, la acción de los mismos y la 
dirección y marcha de la sociedad; que es lo que 
pretendían el liberalismo revolucionario y el an
tiguo idealismo de los defensores de un derecho 
natural abstracto. Pero tampoco es su acción nula 
y por completo ineficaz: como pretendían, en el 
fondo, los defensores de la escuela histórica del 

(1) Por eso, el socialismo autoritario, al que parece van teudien-
do los Estados modernos, con su regulación é inmixtión en gran nú
mero de asuntos, antes entregados á la concurrencia libre, ó sea á la 
prepotencia brutal de los individuos - inmixtión contra la que en 
vano vienen clamando los que, como Spencer, Naquet, Dalla Volta, 
Garofalo y tantos otros dicen que nos encaminamos hacia la «futura 
esclavitud»; el socialismo autoritario, digo, es quizás una etapa pre
via, preparatoria, del colectivismo libertario, orgánico, cooperati
vista, sólo regido por la razón, y el cual tan simpático se presenta 
á los ojos de muclias almas generosas y superiores. 
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derecho (Savigny, Puchta, etc., victoriosamente 
combatidos en este punto por Ihering); como lo 
pretenden hoy en día cuando menos varios parti
darios del llamado «materialismo histórico», ó de-
terminismo económico, quienes dicen (1) que los 
acontecimientos sociales están sujetos á una cau
salidad fija, independiente en absoluto de la vo
luntad y acción humanas, lo mismo que los fenó
menos de la naturaleza (2); y como pretenden 
asimismo los partidarios del individualismo libe
ral economista, los del laisser faire y de la absten
ción del Estado, los cuales juzgan que las leyes 
sociales son tan naturales como las que por anto
nomasia reciben esta denominación y tan inmuta
bles como ellas, y creen que contra el poder de las 
mismas —que representa en cierto modo un orden 
providencial y divino— se estrella todo el poder y 
todo conato del Estado por variarlas; si es que no 
llegan más adelante todavía y dicen que el Estado 
y la intervención reñexiva sólo son eficaces para 
el mal. 
• La virtud social de las leyes equivale al efecto 

de la acción humana, reñexiva, sobre el orden de 

(1) Verbigracia, A. Loria, en su libro Les bases économiques de la 
constüution sacióle, Turín, 1893 (bay otra edición italiana posterior, 
que yo no conozco), y en otros trabajos. 

(2) Cosa digna de ser notada: los más puros y genuinos mante
nedores (al menos, ellos por tal se tienen) del materialismo bistóri-
co, es decir, los marxistas, los socialistas déla que denominan demo
cracia social, á pesar de su fatalismo bistórico, y aun en nombre de 
él, no perdonan medio de bacerse dueños del poder político, á fin de 
cambiar, cuando lo hayan logrado, mediante leyes, la presente orga
nización social, capitalista, por otra en que dominen el colectivis
mo, la armonía de las clases hoy en lucba y la solidaridad social. 
Por ese motivo, así como también por invocar á menudo los dere-
cbos sagrados, cuasi innatos é imprescriptibles, de la personalidad 
humana, igual que lo hacían los defensores del antiguo derecho na
tural, ora revolucionario, ora conservador, se les compara frecuen
temente con éstos y se dice de ellos que, por huir de un idealismo 
metafísico, caen en otro. 
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la naturaleza: ni es omnipotente, ni impotente 
tampoco. Es uno de tantos factores sociales, no el 
único. El curso de la historia no obedece sola
mente á ella, pero tampoco permanece ajeno á 
ella del todo! La obra del legislador, semejante 
á la del ingeniero, el médico, el industrial, el 
agricultor, el educador... es obra de dirección, 
no de improvisación, de creación absoluta y ex ni-
hilo; como éstos, no puede crear nada, sino tan 
sólo trasformar, combinar, aprovechar para sus 
fines las fuerzas ya existentes. Por eso su primer 
cuidado, que es obligación ineludible, ha de con
sistir en estudiar éstas para conocerlas bien, en 
hacerse cargo de las necesidades sociales y del 
procedimiento más económico y adecuado (que 
vale tanto como decir racional y justo) para dar
les satisfacción. 

60. Relación entre la ley y el progreso in
dividual.—Ahora bien: la necesidad de la protec
ción legal está en razón inversa del desarrollo 
mental dé los individuos á quienes se concede, 
y va haciéndose cada día menor á medida que 
semejante desarrollo avanza; como la tutela se va 
haciendo tanto más innecesaria, cuanto más 
va acercándose el pupilo á la mayor edad y cuan
to más se capacita para regir por sí mismo su 
vida, sin necesidad de coacción ajena. Para cierto 
número de individuos, naturalezas escogidas y 
superiores, podríamos decir, las leyes huelgan, 
y aun cuando éstas no existieran, ellos seguirían 
haciendo su vida ordinaria de un modo impertur
bable, con tal de que los otros no les molesta
sen (1). La generalidad de ellos obra también, la 

(1) Verdad es que estos tales son aún muy pocos, relativamente, 
y, por otra parte, ellos mismos pueden desfallecer y claudicar y pecar 
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mayor parte de las veces, como si no hubiera 
leyes. Y hay varias de éstas, como las penales, 
que sólo sirven para una porción exigua de c iu
dadanos, pues los demás no necesitan para obrar 
bien representarse la amenaza de un castigo (1). 
Tanto menos infringe uno, ni siente tentaciones 
de infringir la ley (en el supuesto de que la esti
me justa), cuanto más convencido está de que 
esa infracción ha de perjudicarle á él más que á 
nadie. Tanto menos inclinado se siente á hacer el 
mal ajeno, ó rehusa hacer bien al prójimo, cuanto 
con mayor claridad ve que el mal que haga ó el 
bien que deje de hacer han de venir á refluir so
bre él mismo. De lo cual se infiere que el medio 
mejor de abolir las leyes, y consiguientemente los 
males que originan, es volverlas innecesarias, ha
ciéndose digno el hombre de vivir sin ellas, cum
pliendo de buen grado las obligaciones que de un 
modo coactivo le impone ahora el legislador y per
siguiendo voluntariamente la cohesión social y la 
ayuda recíproca de todos los asociados. El único 
procedimiento seguro para conseguirlo es llevar 
al ánimo de los sujetos la convicción de que les es 
más útil buscar el bienestar de todos que el suyo 
privativo, y de que los favores que al prójimo se 
hacen, no tienen el carácter de mercedes gratui-

(¡cosa tan fácil y corriente!), y en último caso, equivocarse respecto 
de lo que sea más racional y justo, es decir, respecto de lo que deben 
tener como norma de su vida. 

(]) Otras veces, la falta de buena voluntad la suplen ciertas san
ciones que no son propiamente legales, como la desestima pública, 
el miedo á la publicidad, la religión, etc.; sanciones que ejercen tan
to más influjo, especialmente las dos primeras, cuanto más cultos é 
inteligentes son los hombros. El poder coercitivo de la opinión pú
blica es muy eficaz; á menudo, hasta tiránico, y por lo regular, supe
rior al de las leyes. Sobre el pamcular, puecleu verse las observacio
nes que hace E Lagerborg, en su citado aitículo. en verdad notable, 
acerca de La naturaleza de la moral, especialmente las pp. 379 y sigs. 
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tas, sino el de servicios cuya recompensa se obtie
ne más ó menos tarde y de cuyos beneficios todos 
participamos: no son obras meramente benéficas, 
caritativas, humanitarias; antes bien, son obras 
de estricta justicia, Y nada más á propósito para 
engendrar esta convicción, que la educación y 
cultura realistas, mediante las cuales los ind iv i 
duos ven por sus propios ojos, auxiliándose de las 
indagaciones hechas por otros individuos y de 
los datos suministrados por la estadística y la his
toria, que no hay parte alguna de la realidad que 
no se halle enlazada con las restantes, ni acción 
que no inñuya sobre las demás y sea infinida, á 
su vez, por'ellas; y, por consecuencia, que no debe 
uno jamás mirar como ajena cosa ni relación a l 
guna, aun aquellas que á primera vista se pre
senten como muy lejanas. 

61. Fondo libertario de algunas doctrinas. 
—Esa solidaridad humana voluntaria, querida 
por determinación espontánea (1), que repugna 
la coerción material, exterior, del Estado, viene 
siendo la exigencia de varias doctrinas filosófi
cas, jurídicas y sociológicas contemporáneas , las 
cuales, por lo mismo, proscriben, á lo menos 
en gran parte, la existencia de las leyes y de 
las autoridades como obstáculos para la vida so
cial ordenada y verdaderamente humana. Así 
sucede con aquellas que protestan contra la 

(1) El lector no extrañará yer juntas estas palabras, que pare
cen repelerse, y comprenderá bien cuál es el pensamiento de quien 
las escribe. Para mi, la espontaneidad pura no existe, lo mismo en 
la voluntad que en parte alguna (p. 23, notas); la voluntad del indivi
duo, su carácter, su organismo moral, son productos naturales, en 
cuya formación intervienen mucbos factores; pero luego que están 
formados, ellos son, á sü vez, como todo producto, elemento causa
dor de nuevos resultados, y en tal sentido se puede decir, si bien 
con impropiedad, que se determinan espontáneamente. 
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concepción negativa del derecho, que es la co
rriente, y contra la consideración del elemento 
coactivo, exterior, retributivo, como esencial á 
éste, afirmando, por el contrario, que el derecho 
es un orden ético, de cooperación positiva, de 
prestación voluntaria de condiciones para la vida, 
de sacrificio caritativo de medios por parte de 
quien los tenga en provecho de quien los necesi
te; orden, cuya garant ía propia no se halla, en 
realidad y en último término, fuera de la concien
cia de los individuos. Esta última doctrina j u r í 
dica es la de Krause (el cual, sin embargo, admi
te la coacción), y en España ha encontrado bas
tante eco, ante todo en las obras de D. Francisco 
Giner (1), el cual le ha dado amplios desarrollos 
y nuevas y fecundas aplicaciones,- y luego en 
algunos otros pensadores, discípulos suyos, entre 
los cuales son, quizá, los más importantes, bajo 

(1) Principalmente, en su Resumen de filosofía del derecho, es
crito en colaboración con D. Alfredo Calderón, Madrid, 1898, y en 
sus Estudios y fragmentos sobre la teoría de la persona social, Ma
drid, 189y. 

El Sr. Giner, sin embargo —como tampoco Costa, Posada ni Cal
derón—, no es anarquista. En varios artículos y en no pocos pasajes 
de sus libros (v. g., el de laFersona social), expone doctrinas encami
nadas á justificar la función permanente de la ley, la autoridad, el 
Estado oficial, el gobierno... En muchas notas puestas á las galera
das de pruebas de este libro, cuando estaba en prensa, ha insistido 
en hacer resaltar el carácter esencial, no histórico n i transitorio, de 
la misión del Estado y la ley. Lo cual no obsta para que, á mi juicio, 
la sustancia de su pensamiento sea afín á la de los libertarios, como 
comprenderá bien, creo, quien conozca sus obras. El es el que ha en
señado insistentemente lo que otros muchos juristas después han 
repetido, ó sea que la coacción no es un carácter esencial del dere
cho, según generalmente suele creerse. Respecto de esto, dice una de 
las referidas notas manuscritas en las galeradas: «Mi punto de vista, 
en resumen y aproximadamente (pues no caben fórmulas escuetas), 
es éste: que la coacción, en sus varias formas, hasta la material, no 
es un carácter fundamental del derecho, sino uno de tantos medios 
ó condiciones necesarias en circunstancias dadas para el fin racional 
del hombre; v. g., sujetar al que intenta agredir á otro, matarse, etc. 
Por esto no toca al Estado más que á todos, ni más que todas sus 
demás obligaciones jurídicas.» 
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ol respecto que ahora estudiamos, los Sres. Cos
ta (1), Posada (2) y Calderón (3). 

A l género de las doctrinas antiáutori tarias y 
antilegalistas pertenecen también, aparte de las 
anarquistas declaradamente tales, otras muchas, 
cuyos autores no reclaman para ellas esta deno-

(J) Véanse, singularmente, sus libros, ya citados, Teoría del 
hecho jurídico y La ignorancia del derecho. 

(2) En su estudio Sociología y anarquismo, comprendido en el 
libro Literatura y prohlemas de la sociología, Barcelona, 1902. V. tam
bién su Tratado de derecho político, Madrid, 1893, 1.1, l ib . I , y sus 
notas, en colaboración con el Sr. Buylla, á la traducción española 
de los Principios de política, de Holtzendoríf, Madrid, 1888. 

(3) Me place hacer en este sitio una mención especial de don 
Eduardo Sanz Escartín, quien sostiene doctrinas muy análogas á 
las de los autores que se citan en el texto y á quien acaso no cua
drarla muy mal la calificación de anarquista católico, si bien él recha
zará seguramente este dictado. En uno de sus principales trabajos, 
que cada vez que lo leo de nuevo me parece mejor que las anterio
res, se encuentran multitud de pasajes que comprueban mi juicio; y 
no son pasajes aislados, que desdigan del resto de la obra y del espí
r i tu general de la misma, sino enteramente conformes con tal espí
r i tu . En efecto: en su Discurso de recepción en la Academia de 
Ciencias morales y políticas (25 de febrero de 1894) acerca de La au
toridad política en la sociedad contemporánea, se leen las siguientes 
afirmaciones: «Para los pueblos atrasados, la-ley no tiene valor, sino 
como expresión de una voluntad personal; por el contrario, para 
los pueblos cultos, la personalidad desaparece, la autoridad de la 
ley está en la ley misma» (p. 11). «En el primer período de la evo 
lución de la autoridad... la esfera de acción de los subditos, lo mis
mo en el orden económico que en el religioso, es simple concesión 
del jefe» (p. 31). «La idea de libertad... exige únicamente que las 
leyes no sean mera imposición exterior, smo resultado de la adhe
sión voluntaria á las reglas fundadas en la naturaleza misma de la 
actividad humana, que constituyen el orden moral y el orden jurí
dico» (p. 63). «El ideal de toda sociedad política no es otro sino el 
de convertir progresivamente la ley impuesta en ley voluntarla-
(p. 65). «A la conexión impuesta y que pudiéramos calificar de me
ramente fisiológica, en que se fundan todavía, en su mayor parte, 
las relaciones sociales, sustituirá cada vez más en lo futuro la cone
xión Ubre, propia de nuestra naturaleza racional. El derecho mismo 
dejará de ser una imposición, para convertirse en regla nacida del 
reconocimiento de los límites naturales de cada actividad, en un 
verdadero y voluntario acuerdo. Y la autoridad política, lejos de ser 
algo extraño y opuesto á la sociedad, será la representación misma 
del organismo colectivo, la entidad encargada de velar por el cum
plimiento de las leyes ó pactos libremente establecidos por todos los 
interesados" (p. 86). Kn el porvenir, «la consolidación de los hábitos 
sociales que corresponden á ciertas reglas de derecho de carácter 
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minación, y que hasta la repugnan: como la con-
tracíualista, de Sumner Maine y Scháffle, entre 
otros, según la cual el contrato es superior al es
tatuto (ley impuesta) y constituye el ideal de las 
relaciones jurídicas; como la del régimen indus
tr ial , cuyo autor, Spencer, considera que la coo-

general hará inútiles, en lo que á ellas se refiere, las sanciones de la 
ley positiva, él ejercicio de la autoridad politica» (pp. 85-86). «El pro
greso se realiza por la emancipación gradual de las actividades socia
les de toda autoridad extraña; pero esta emancipación sólo es posible 
cuándo estas actividades cumplen espontáneamente, en su mayor 
parte, las leyes naturales y sociales de su desenvolvimiento» (p. 77).' 
Cosas análogas dice en otras varias páginas del mismo discurso En 
otro libro escribe así bien el mismo autor: 'El anarquismo contiene 
'un alma de verdad, en su deseo de libre expansión, en su aborreci
miento de las trabas inútiles, en su amor á los débiles, álosdesbere-
dados, á los que la sociedad repele». (Él individuo y la reforma social, 
citado por el Sr. Azcárate, en «La España Moderna», núm. 99, marzo 
de 1897, artículo: Un libro sobre el problema social, p. 60.) Y muy recien
temente, en un trabajo sobre La filosofía del anarquismo, publicado 
en «La Lectura» (núms. 18 y 20, Madrid, junio y agosto de 1902), aun 
cuando afirma que «por siglos aún, la ley positiva y el elemento de 
coacción que el Estado representa serán condición indispensable de 
vida y de progreso para los pueblos», reconoce también que la ley 
indudable del progreso jurídico es la emancipación progresiva de nues
tra actividad de toda norma impuesta, y que llegará tal vez un día en 
que la acción de la solidaridad consciente y de la cooperación voluntaria 
hagan innecesario el Estado (p. 505). «Las leyes—añade—no morirán 
por eso: sin ley no hay libertad; pero es que las leyes habrán aca
bado por esculpirse en la conciencia, determinando sin lucha nues
tros actos o 

El Sr. Unamuno, no solamente en el ya citado artículo Sobre el fu-
lanismo, sino en otros muchos, se ha declarado también antinomista, 
enemigo de la dura ley, es decir, de la externa é impuesta, y parti
dario, en cambio, con los místicos — á quien tan bien conoce y á los 
que tan á menudo cita—, de la ley viva é interna proveniente de la 
propia conciencia. Ha dicho asimismo que la ley externa debe ser 
cumplida al pie de la letra, y no con equidad, aun cuando ese cum
plimiento sea absurdo, ó, mejor aún, precisamente por ser absurdo; 
pues, cumpliéndola de este modo, se contribuye á su descrédito, y 
por consecuencia á su ruina. 

Pero, singularmente en los últimos años, á la tvez que ha insistido 
en oponerse al gobierno por medio de la ley exterior, ha añadido la 
necesidad del gobierno del hombre por el hombre, basta autoritati-
va y violentamente: v. g , imponiendo la cultura. De aquí que, en 
sus últimos escritos, al propio tiempo que antinomista, se haya ma
nifestado defensor de la autoridad (de la autoridad tutelar, á lo que 
parece). 

Hay aquí un problema, para mí muy difícil, y que no sé cómo 
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peración libre es una forma mucho más pro
gresiva que el régimen militar, de cooperación 
impuesta y autoritaria (1); como la del organismo 
contractual, de Fouillée, que afirma que el indivi
duo debe llegar á hacer de buen grado aquello que 
ve ser conveniente para el organismo social (2); 
como la de la moral sin obligación n i sanción, 

resolver. Lo trato detenidamente en El derecho y sus sacerdotes, 
cap. IV de la primera parte: El derecho y la coacción. El proble-
ína es éste: la imposición autoritaria, aun la que se liaga con fines 

'tutelares, es una verdadera ley externa, dnra y muerta, por lo tanto, 
para el que la sufre, para el sometido. Es, pues, igual á cualquiera 
otra ley, á lo menos á las que merezcan el nombre de tales, por 
proponerse fines de tutela y protección, única razón que las justifica, 
conforme queda dicho De modo que si yo puedo rechazar las leyes 
que á mí me impongan, por creerlas injustas, atentatorias contra mi 
conciencia (que me muestfa como racional cosa distinta del precepto 
legislativo), por ser, para mi, leyes duras y muertas, aun no siendo 
tales para el que las promulga, ¿con qué lógica rechazaré análogo 
derecho y análoga conducta en aquellos individuos obligados á so
meterse á mis propios mandatos? Téngase presente, además, que el 
que dicta estos últimos no puede jamás estar seguro de que lo que 
ordena sea lo mejor, lo más racional, etc., y que, por consecuencia, 
se expone á constreñir á uno á hacer, para su bien, lo que precisa
mente le perjudica. Esto, sin contar con que el que manda para sus 
fines egoístas puede muy bien —como acontece con harta frecuen
cia— disfrazar sus propósitos con el manto de la tutela del débil, la 
cultura, el bienestar público...! 

(1) He aquí cómo resume el pensamiento de Spencer uno de los 
escritores que han estudiado sus obras con mayor cuidado: «La soli
daridad humana universal, aquella solidaridad, que no se circuns
cribe á un pueblo, á una nación, sino que llega á abrazar la huma
nidad entera, es un ideal que podrá convertirse en realidad, cuando 
desaparezca todo rastro de organización militar y ésta venga reem
plazada por el tipo social industrial en toda su perfección: es decir, 
cuando desaparezca todo vestigio de coacción, salvo la que hagan ne
cesaria las exigencias de la justicia, y la diosa Libertad reine con im
perio soberano. El progreso social consistente en el tránsito desde el 
tipo militar de sociedad al tipo industrial, desde el sistema del 
status al sistema del contrato, desde la .cooperación coactiva á la 
voluntaria, no es otra cosa que el progreso desde la esclavitud á la 
libertad: desde la esclavitud religiosa, política, económica, á la liber
tad religiosa, política, económica; desde la autoridad del Estado, á la 
iniciativa individual; desde la negación de la individualidad humana, 
al triunfo de esta individualidad.» (Salvador!, i a sMensct económica e 
la teoría dell'evoluzione. Ensayo sobre las teorías económico-sociales 
de Heriberto Spencer. Florencia, 1901, p. 73.) 

(2) Véase sobre todo La science sociale contemporaine, por A. 
Fouillée, 2.a ed., París, 1885.—Hay trad. esp. 
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de Guyau (1); como la de Schuppe, para quien «el 
derecho y la ley son superfluos, y hasta absurdos, 
donde en absoluto imperan un conocimiento y 
un amor igualmente perfectos»; y el derecho y el 
Estado son formaciones históricas, contingentes, 
que si al presente se mantienen es porque «la per
fección moral... no se ha alcanzado todavía, pero 
debe alcanzarse» (2); como la de Schmoller, el 
cual asegura que «en la perfección ideal se con
cibe una vida ética sin regla social y sin derecho; 
ó más bien, en que derecho y moralidad coincidan 
con la interior disposición de los individuos» (3); 
como la de Duguit, el cual niega la personalidad 
moral del Estado, la soberanía, y aun el mismo 
principio de autoridad, y sólo reconoce como he
cho fundamental de la convivencia humana y de 
la interdependencia de los hombres la solidaridad 
entre éstos, derivada, por una parte, de sus nece
sidades comunes, y por otra, de sus diferentes ap
titudes y del consiguiente cambio de servicios (4); 
como otras varias. Quizá no estuviese fuera de 
lugar incluir en este número toda religión verda
deramente espiritual, y muy singularmente la 
cristiana, cuyo sentido íntimo es tan opuesto á 
todo aristocratismo, á toda violencia y opresión, 
sea de la clase que fuere, y tan conforme, por el 
contrario, con cuanto sea sacrificio, abnegación, 
amor al prójimo, fraternidad, igualdad, dulzura 
y mansedumbre... El anarquismo místico de un 

(1) Guyau, o&, cíí.—También hay trad. esp. 
(2) Schuppe, Principios de ética y filosojia del derecho, citado por 

Giner, en su libro Estudios y fragmentos sobre la teoría de la persona 
social, p. ;i86, nota. 

(3) Citado por Giner, oh. cit., p. 417. 
(4) L. Duguit, L'État, le droit objectif et la loi positive, París, 1901. 

Cf. la «Revue du droit puhlic et de la science politique», t. X V I I , 
1902, pp. 346 v sigs. 
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Tolstoy y de otros muchos pensadores y escrito
res antiguos y contemporáneos no tiene acaso 
otra fuente que ésta, es decir, el Evangelio de 
Cristo (aparte, claro es, el temperamento psicoló
gico de cada cual, bien dispuesto á recibir los 
influjos de que se trata). 

Lo que en todas las doctrinas mencionadas se 
viene persiguiendo no es, en suma, sino la sus
titución de la libertad racional, á la coerción 
externa y al libre arbitrio; la posibilidad de que 
el hombre obre, no ya por motivos extraños, que 
él no conoce y que sólo conoce el que le constri
ñe á obrar (autoritarismo), ó sin motivo alguno, 
caprichosamente (libre albedrío), sino por moti
vos internos, sin encontrar estorbos para hacer el 
bien y para acomodar su conducta á las exigen
cias del orden que ha reconocido previamente 
como justo; la sustitución de la libertad salvaje, 
propia del hombre que no conoce más guía en el 
obrar que el antojo infundado, el temor al castigo 
ó el miedo á las represalias (libertad del hombre 
en el estado de naturaleza imaginado por Hobbes 
y algunos otros pactistas, pero que no deja de te
ner su representación en las mismas sociedades 
actuales), por la libertad del hombre culto, que se 
considera necesitado á obrar en el sentido que le 
indica su conocimiento y amor de las cosas y de 
las relaciones reales, y para quien el freno más 
eficaz contra las extralimitaciones consiste en la 
repugnancia nativa á obrar mal, en el predomi
nio de la idealidad racional, y en último caso, en 
la persuasión de que todo cuanto haga en daño 
del prójimo redunda por fuerza, antes ó después, 
en su propio daño. 

62. Conclusión.—La supresión gradual de las 
leyes, á medida que se vayan haciendo innecesa-
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rias, no implica, como algunos creen, la abolición 
del Estado: lo único que implica es el reemplazo 
del Estado autoritario, basado en la fuerza, por 
otro Estado cooperativo, cuyas funciones no sean 
propiedad, por decirlo así, del soberano, sino ser
vicios colectivos, y cuyos órganos y funcionarios 
no tengan otro carácter que el de gestores de 
los intereses comunes, designados, por tanto, 
quizás, por la comunidad y responsables ante la 
misma. 

Toda persona social, á diferencia de lo que 
acontece con la persona física, tiene que obrar 
siempre por medio de representantes; no puede 
realizar acto alguno sino de esta manera. Y como 
mientras los hombres vivan asociados tendrán 
que formar agrupaciones, personas sociales, para 
de este modo satisfacer mejor sus necesidades y 
cumplir sus fines (aun prescindiendo de la natu
ral é inconsciente atracción de unos hacia otros), 
forzosamente habrán de existir entre ellos, al 
propio tiempo que normas de conducta que hagan 
posible la convivencia ordenada y faciliten la co
operación, ciertos individuos que en nombre de 
todos y para provecho de todos desempeñen algu
nos servicios; aunque tales individuos no tengan 
el carácter de autoridades que manden y se i m 
pongan. De las cuales, por otra parte, no habrá 
posibilidad de prescindir totalmente, porque nun
ca dejará de haber personas físicas, como los me
nores, los locos, los delincuentes, sobre quienes 
sea preciso ejercer una acción tutelar y bené
fica (1). 

(1) «En la misma fraternidad tieuo su lugar el patronato, siem
pre que exista un hermano mayor, el cual tenga conciencia de sus 
deberes de mayoría ó primogenitura. También en el mutualismo 
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El dar desarrollo á estas ideas no entra, por 
ahora, en mi propósito. 

hay patronato, en el supuesto que las prestaciones no sean exacta
mente recíprocas. Ahora, esta estricta equivalencia no se ha reali
zado jamás, n i es tampoco deseable que se realice.» (C. Gide, Rap-
port citado. «Rev. intemat. de sociol.», 1903, p. 368.) 

FIN 
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DEDICADOS A LOS 

M A N U A L E S - S O L E R 

P R E N S A E S P A I S Í O I i A 

Y V A R I A S P E R S O N A L I D A D E S 

Dice E L D I L U V I O (periódico diario de Bar
celona): 

Manuales Soler.—Esta Colecc ión acaba de enriquecerse con 
cuatro obras de verdadero m é r i t o . Los Sucesores de Manuel 
Soler, á cargo de quienes corre tan excelente biblioteca de d i 
vu lgac ión del saber humano en todas sus manifestaciones, no 
reparan en sacrificios para dotar á nuestro pa ís de una serie de 
Manuales que, no ya puedan competir , sino que hasta superar 
á los mejores publicados en el extranjero. Esos Editores pres
tan un importante servicio á la cul tura popular y merecen que 
el p ú b l i c o les aliente con su m á s decidida p r o t e c c i ó n . A q u í , 
donde tanto editor sin conciencia, deseoso solamente de hacer 
negocio, corrompe, pervierte y desmoraliza con publicaciones 
detestables, es mucho m á s digno de estima quien d a á luz obras 

3ue verdaderamente contr ibuyan á levantar el nivel intelectual 
e nuestro infortunado pueblo. 

Valor social de Leyes y Autoridades t i tú lase uno de los refe
ridos Manuales de la Colecc ión Soler, y es obra del Sr. D o 
rado Montero, sapiente ca t ed rá t i co de la Universidad de Sala
manca. Con la sobriedad de estilo y profundidad de concepto 
que son la carac ter ís t ica de tan eximio escritor, una de las glo
rias más leg í t imas de la E s p a ñ a actual, estudia la m i s i ó n que 
en el curso del t iempo han cumpl ido las leyes y las autoridades 
y la que pueda estarles reservada para el porvenir , llegando 
como s ín tes i s de sus investigaciones y anál is is á la siguiente 
c o n c l u s i ó n : «La s u p r e s i ó n gradual de las leyes, á medida que 
se vayan haciendo innecesarias, no impl ica , como algunos 
creen, la abo l ic ión del Estado; lo ú n i c o que impl ica es el reem-
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plazo del Estado autori tar io, basado en la fuerza, por otro Es
tado cooperativo, cuyas funciones no sean propiedad, por de
c i r lo así , del soberano, sino servicios colectivos, y cuyos ó r g a - ' 
nos y funcionarios no tengan otro carác te r que el de gestores 
de ios intereses comunes, designados, por tanto, qu i zá s , por la 
comunidad, y responsables ante la misma. Toda persona so
cial , á diferencia de lo que acontece con la persona física, t iene 
que obrar siempre por medio de representantes; no puede rea
lizar acto alguno sino de esta manera. Y como mientras los-
hombres vivan asociados t e n d r á n que formar agrupaciones, 
personas sociales, para de este modo satisfacer mejor sus nece
sidades y c u m p l i r sus fines (aun prescindiendo de la natural é 
inconsciente a t racc ión de unos hacia otros), forzosamente ha
b rán de existir entre ellos, al propio t iempo que normas de 
conducta que hagan posible la convivencia ordenada y facili ten 
la c o o p e r a c i ó n , ciertos individuos que en nombre de todos y 
para provecho de t o d o s . d e s e m p e ñ e n algunos servicios; aunque-
tales individuos no tengan el carác ter de autoridades que man
den y se impongan. De las cuales, por otra parte, no h a b r á p o 
sibi l idad de prescindir totalmente, porque nunca dejará de 
haber personas físicas, como los menores, los locos, los d e l i n 
cuentes, sobre quienes sea preciso ejercer una acc ión tutelar y 
benéfica.» 

E l dar desarrollo á estas ideas, según dice el sabio publ ic is 
ta, no está, por ahora, en su p r o p ó s i t o ; pero c o n v e n d r í a lo h i 
ciera, con lo cual pod r í a prestar u n seña lado servicio, ya que 
con t r ibu i r í a , á desvanecer errores al presente m u y arraigados 
en la inteligencia de un importante n ú c l e o de la clase obrera. 
Sugestionada por ideas u tóp icas , completamente irrealizables, 
que no e n c a r n a r á n nunca en la viviente realidad. 

Los otros tres Manuales de la Colecc ión Soler ú l t i m a m e n t e 
publicados t i t ú l anse «Canales de r iego», «Arte de es tud ia r» y 
« F o r m u l a r i o Q u í m i c o - I n d u s t r i a l » . E l pr imero es debido á l ap lu -
ma de D. José Zulueta, cuya competencia en cuestiones a g r í c o l a s 
es incuestionable, y el cual, á la vez que de la cues t ión de los 
riegos en el terreno de la e c o n o m í a ru ra l , se ocupa, d e s p u é s de 
hacer sugestivas disquisiciones h i s tó r icas acerca del desarrollo 
de los riegos, de la pol í t ica h id ráu l i ca ó sea de la acción que en 
este asunto debe tener el Estado. En el «Arte de es tud ia r» , obra 
escrita por D. Mariano R u b i ó , se dan interesantes reglas para 
aprovechar el t iempo.y dedicarse al trabajo intelectual en f o r 
ma que pueda cont r ibu i r á ensanchar todo lo más posible la 
esfera de los humanos conocimientos. Y, por ú l t i m o , el « F o r 
mular io Q u í m i c o - I n d u s t r i a l » , debido á D. Porfir io T r í a s , es 
un curioso Manual que contiene unas m i l fó rmulas para la 
c o m p o s i c i ó n de licores, bebidas a lcohól icas y medicinales y 
para confeccionar e c o n ó m i c a m e n t e toda clase de aguas de toca
dor , perfumes, jabones y cosmét i cos . Es, en resumen, una ob ra 
de ut i l idad para las familias. 
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Todos los referidos Manuales, excepto el t i tulado «Cana le s 
de r iego», que por su mayor t a m a ñ o vale dos pesetas, se expen
den á í'50 pesetas ejemplar, impresos con gran esmero y encua
dernados elegantemente. 

Dice el DIARIO U N I V E R S A L (periódico 
diario de Madrid): 

Canales de riego, por J. Zulu,eta, ex Director del Canal de 
Urgel y ex Presidente de la F e d e r a c i ó n de Asociaciones a g r í c o 
las de Ca ta luña . T o m o X X X I X de la Bi.blioteca Manuales Soler; 
282 pág inas encuadernadas en tela, 2 pesetas. 

Para nadie es un secreto la competencia ext iaordinaria del 
Sr. Zulueta en achaques de agricul tura . E l discurso que el elo
cuente diputado republicano p r o n u n c i ó en las Cortes al discu
tirse el Mensaje, fué para muchos una reve lac ión ; para cuan
tos andamos en estas cosas fué una conf i rmac ión de su gran 
valía. 

Un l i b ro sobre Canales de riego, escrito por persona tan 
competente, no p o d í a menos de ser cosa buena, y ha superado 
á tan grandes esperanzas. Lo he l e ído dos veces del p r i n c i p i o 
al fin, y aun pienso leerlo nuevamente. 

El problema de la pol í t ica h i d r á u l i c a está estudiado y ex
puesto en toda su e x t e n s i ó n , en toda su vasta ampl i tud . No 
consiste todo en abr i r un canal, en llevar las aguas y en i m p o 
ner un canon al labrador d e j á n d o l o entregado á sus escasos 
medios de acc ión , á sus pobres iniciativas, á su penuria extre
ma, no. Por entenderlo así han fracasado muchas empresas^ 
por ello hay actualmente canales sin regantes,^labradores que 
no usan el agua que tienen á mano. 

U n canal de riego, llevado de pronto á comarca de secano» 
produce una verdadera, una intensa revo luc ión en los cul t ivos , 
en las costumbres, en las tierras, en los capitales de explota
c ión , en las labores, en el usb de abonos, en la clase de plantas 
explotadas, etc., etc. ¿Se quiere que r inda todos los beneficios 
deoidos!* Pues con el canal hay que llevar e n s e ñ a n z a s , facilida
des para el c réd i to , vías de c o m u n i c a c i ó n , nuevas costumbres 
y nuevos h á b i t o s . Así la obra es completa; así el canal r inde 
sus grandes beneficios. 

Con pluma magistral, con estilo sobrio y elocuente expone 
el Sr. Zulueta la his tor ia interesante é instructiva del Canal de 
Urgel . ¡Cuántas dificultades, cuán t a s pesadumbres y c u á n t o s 
o b s t á c u l o s para su desarrollol Nada que e n s e ñ e mejor los es
collos y nada que aleccione más para sortearlos en empresas 
de esta clase. 
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Los inmensos beneficios del agua; la de sc r ipc ión gráfica, 
sugestiva de lo que son las fegiones de la alta Italia con sus 
riegos portentosos; las grandes obras hechas por los ingleses 
en el N i l o ; la huerta valenciana, p ród iga de frutos, son cua
dros hermosos arrancados de la realidad. Las circunstancias 
necesarias para el éxito y los tres ú l t i m o s y magníf icos capí tu
los dedicados á la pol í t ica h id ráu l i ca en lo que es y en lo que 
debe ser, hacen de este Manual un l i b ro de g r a n d í s i m o in te rés 
para cuantos de estos problemas se preocupan. 

La Biblioteca Manuales Soler que tantos y tan buenos l ibros 
contiene y que tan calurosos aplausos merecerse ha enr ique
cido con uno valioso sobre toda p o n d e r a c i ó n . Es una empresa 
altamente pa t r ió t i ca dar al p ú b l i c o , en modestos Manuales, á 
bajo precio, l ibros como Canales de riego. Así se fomenta la 
cu l tura y se sirve al país . No será ésta la ú l t i m a vez que haya 
•de citar ó hacer referencia á este Manual. 

Dice E L E X P O R T A D O R E S P A Ñ O L , 
periódico de exportación (Madrid-Barcelona): 

I n s p i r á n d o s e la Casa Sucesores de Manuel Soler en un sen
t i d o p rác t i co , producto del estudio de las necesidades de la 
é p o c a , que ha menester de s ín tes i s del prodigioso desenvolvi
miento y progreso intelectual moderno, ha fundado y formado 
u n n ú c l e o de obras de inapreciable valor científ ico y de aplica
c i ó n , bajo el t í tu lo dé MANUALES SOLER, ú t i l e s , cuando no nece
sarios, tanto á los hombres de ciencia cuanto al p ú b l i c o en ge
neral; trabajo de vu lgar izac ión científica, de propaganda en 
favor de la cul tura , tan necesaria para elevar el nivel intelec
tual en nuestro pa í s . Reproducimos seguidamente la re lac ión 
nominal de dichos Manuales, porque, al hacerlo, entendemos 
que prestamos provechoso servicio á nuestros lectores de Es
paña y de Amér ica , secundando el que r inde la Casa SUCESORES 
DE MANUEL SOLER, en nuestro cpncepto, superior á las buro
c r á t i c a s iniciativas de nuestros ministros de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica. 

Dice E L D I L U V I O (periódico diario de Bar
celona): 

COLUCCIÓN MANUALES SOLER.—En nada desmerecen de los 
mejores tratados de d ivu lgac ión de todos los ramos del saber 
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humano pnblicados en el extranjero, los Manuales que editara 
en esta ciudad los Sucesores de D. Manuel Soler. La co lecc ión 
de los ya publicados es numerosa y selecta. En ella figuran 
obras de vu lgar izac ión científica de autores tan reputados como 
los Sres. Luanco, O d ó n de Buen, Carracido, Lozano, C a l d e r ó n , 
Macpherson, Arc imis , Casares, Rivas Mateos, Mascareñas y 
otros; Manuales de ca rác te r j u r í d i c o , po l í t i co , e conómico é his
t ó r i c o , debidos á la p luma de publicistas de competencia tan 
reconocida como los Sres. Costa (D. J o a q u í n ) , Dorado Monte
ro* Piernas y Hurtado, Posada y Altamira; trabajos de prác t ica 
ap l icac ión escritos por verdaderos especialistas en cada mate
r ia , por lo que resultan, con todo y tener que ceñ i r se á los l í 
mites de un Manual, tratados completos, en los que se pueden 
adqui r i r conocimientos só l idos y vastos. 

Los tres ú l t i m o s Manuales con que se ha enriquecido la Co
lección Soler llevan por t í t u lo Agronomía , Las Bases del Dere
cho mercantil y Antropometría, y han sido escritos respectiva
mente por el ingeniero a g r ó n o m o y ca tedrá t i co del Inst i tuto 
de esta ciudad Sr. López Vidaur , por D. Lorenzo Benito, docto 
ca tedrá t i co de Derecho mercant i l en esta Universidad, y por el 
Sr. Aranzadi, t a m b i é n ca ted rá t i co de la Universidad de Barce
lona. En la Agronomía se popularizan conocimientos ú t i l í s i 
mos, fuente pr inc ipa l de la riqueza púb l i ca . E l vasto campo 
que abarca la agr icul tura moderna r ecó r r e lo en su obra el se
ñ o r L ó p e z Vidaur , sin o m i t i r nada de lo que respecto á la fisio
logía vegetal agr íco la , á la me teo ro log ía agr íco la y á la agro log ía 
es de importancia para todos y muy especialmente para los que 
se dedican á la agricultura. 

En Las Bases del Derecho mercantil, del Dr. Benito, e s t ú d i a -
se la evo luc ión , por v i r t u d de la cual dicha rama de la ciencia 
j u r í d i c a , aun considerada por algunos como un cap í tu lo del 
Derecho c i v i l , ha ido ampliando su esfera de acción hasta el 
punto no ya de convertirse en una especialidad de la Enciclo
pedia del Derecho, sino de invadir los dominios de la legisla
c ión c i v i l , reduciendo considerablemente su contenido. A l es
tud io de la indicada evo luc ión dedica ei Sr. Benito la primera 
parte de su obra, esbozando en ella, con trazos que revelan 
gran solidez de conocimientos, la formación h i s tó r ica del De
recho mercanti l , la naturaleza de esta ciencia, el concepto de 
lo genuinamente mercant i l , la evo luc ión de lo mercantil según 
la ley y las bases subre las cuales ha de hacerse la codiricación 
del Derecho mercanti l . La segunda parte del l ib ro de divulga
c ión de! Sr. Benito es de gran valor prác t ico y en ella se expo
ne lo más fundamental de la legis lac ión mercantil e spañola . Es 
una expos ic ión breve, pero muy clara y s i s temát ica , del conte
nido del Cód igo de Comercio vigente en España . 

La Antropometría del Sr. Aranzadi hál lase á la altura de las 
mejores obras que acerca de la materia se han dado ú l t i m a 
mente á luz . La [claridad del lenguaje, la c o m p r o b a c i ó n de la 
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doctr ina sentada por medio de datos n u m é r i c o s , la presenta
c ión de ejemplos c l a r í s imos , de comparaciones precisas é i n 
geniosas, avaloran el Manual , .convi r t iéndole en gu ía indispen
sable de cuantos quieran en el más breve t iempo posible po
nerse al corriente de la Antropometría, una de las partes de 
más prác t ica ut i l idad de la ciencia a n t r o p o l ó g i c a . La m e d i c i ó n 
del hombre, de tan frecuente ap l icac ión en la actualidad; la 
c o m p a r a c i ó n de las medidas para establecer las convenientes 
proporciones; los instrumentos y aparatos con que puede me
dirse con mayor comodidad y exactitud; la ident if icación j u d i 
cial de las personas; crecimiento de las diversas partes del 
cuerpo, estatura, influencia de la pos ic ión social, á n g u l o facial, 
í nd ice cefá l ico , color y belleza de las proporciones, y cuanto 
respecto del particular interese saber, t rá tase con cri ter io cien
tífico al pa rque en estilo llano, á todos comprensible, en la 
Antropometría del profesor Aranzadi. Más de veinte grabados 
sirven de ac larac ión á la doctrina vert ida en la obra. 

Los Manuales de referencia, esmeradamente impresos y en
cuadernados, v é n d e n s e al m ó d i c o precio de 1'50 pesetas ejem
plar. La empresa que realizan los Editores Sucesores de Manuel 
Soler, es de suma eficacia para la d i fus ión de la cultura; harto 
merecido tienen, pues, que el púb l i co los aliente, d i s p e n s á n 
doles la más decidida p ro tecc ión . 

Dice el DIARIO U N I V E R S A L , de Madrid: 
Agronomía , por D. Aure l io L ó p e z Vidaur.—Es uno de los 

ú l t i m o s Manuales que con tanta acep tac ión editan en Barce
lona los Sucesores de Manuel Soler. Forma un tomo en 8.°, de 
146 pág inas , bien impresas, con varios grabados y encuader-
nacion elegante. Está d iv id ido en tres secciones, que tratan, 
respectivamente, de Fisiología vegetal, Meteorología agrícola 
y Agro log ía . Este Manual es verdaderamente notable por la 
claridad del lenguaje, la p rec i s ión de los datos que contiene y 
la exactitud y la brevedad de los ju ic ios . E l Sr. L ó p e z Vidaur , 
ingeniero a g r ó n o m o y ca ted rá t i co , ha hecho un resumen com
pendioso m u y mer i tor io . En la Agro log ía , por ejemplo, que ' 
no abarca m á s de 90 p á g i n a s , se contiene lo fundamental del 
conocimiento y anál is is de las tierras, con referencias p rec i 
sas, á la importancia de la cal en la e lección de vides amer i 
canas, riegos, saneamientos, enmiendas, abonos minerales y 
o r g á n i c o s , alternativas de cosecha, etc., etc. Todo está expuesto 
con gran conc i s i ón , l ibre de obscuridades, aunque en muchos 
casos c o n v e n d r í a n m á s latas explicaciones. De todas suertes, es 
una obra de vu lgar izac ión agr íco la muy recomendable á m u 
chos labradores, para adqu i r i r los conocimientos fundamenta
les dé su cul t ivo razonado y progresivo. ¡Cuán to se g a n a r í a 



— 15 — 

divulgando Manuales como el presente! Las ampliaciones ne
cesarias v e n d r í a n d e s p u é s . 

Dice el H E R A L D O , de Huelva: 
Hemos recibido el nuevo JVlanual que acaba de publicar la 

Casa Sucesores de Manuel Soler, de Barcelona, y que en nada 
desmerece de los anteriormente publicados por la misma Casa. 

E l nuevo tomo se t i tu la Antropometría, y el nombre de su 
autor, Telesforo de Aranzadi, ventajosamente conocido en el 
mundo científico respecto á estas materias, nos releva de en
trar en m á s consideraciones por lo que hace á la solidez de 
conocimientos y cr i ter io expuestos en este Manual conforme á 
las m á s recientes publicaciones científicas. L o que sí haremos 
notar es la claridad del lenguaje empleado, que evita en todo 
lo posible los tecnicismos que no son absolutamente indispen
sables, y la oportuna in te rca lac ión de figuras que aclaran t o 
davía más las ideas; sobre todo ayudadas de ciertas compara
ciones ingeniosas, que parecen hacerse precisas en algunos 
pasajes, para combatir conceptos demasiado estrechos y harto 
frecuentes, como puede observar el lector principalmente en 
el cap í tu lo de la var iac ión y el t ipo medio. Llama la a t enc ión 
t a m b i é n , desde la primera ojeada, que, sin estorbar á la lec
tura fácil del volumen, hay verdadera abundancia de datos 
n u m é r i c o s , que, sin pretender agotar la materia, nos presen
tan todos los ejemplos que más nos pueden interesar en este 
asunto y constituyen el Manual en un verdadero g u í a , i nd i s 
pensable para los primeros trabajos a n t r o p o m é t r i c o s que se 
quieran emprender. 

Con el fin de hacer resaltar lo interesante que para todos 
ha de ser la lectura de este Manual, creemos que lo mejor es 
mencionar los t í t u l o s de algunos cap í tu los y a r t í c u l o s como 
ejemplo: tales como ident i f icación judic ia l de las personas, 
crecimiento de las diversas partes del cuerpo, desarrollo de la 
cabeza con el estudio, influencia de la gimnasia en el creci 
miento, infant i l i smo, proporciones de la mujer, la estatura en 
Europa, influencia de la pos ic ión social, á n g u l o faciel, color , 
belleza de proporciones, cap í tu lo dedicado á los artistas, c o m 
paraciones de unas medidas con otras, va r i ac ión , t ipo medio y 
co r r e l ac ión , las colonias escolares, í nd ice cefálico de las razas 
de la Europa Occidental, y otra m u l t i t u d de indicaciones m u y 
sugestivas sobre m u y diversos asuntos. 

Todo ello en u n tomo en 12.°, de 186 pág inas , con 21 graba
dos intercalados en el texto, que se vende en todas las l i b r e r í a s 
al precio de 1*50 pesetas cada ejemplar. 
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Es indudable que en todas las naciones de origen ibero toma 
incremento extraordinario el e m p e ñ o de d i fundi r la cul tura 
púb l ica como medio el m á s poderoso y seguro de mejorar las 
condiciones de la raza, p r e p a r á n d o l a para las saludables com
petencias del porvenir . 

Ya que no el domin io del Mundo, en el que ha de ser siem
pre imposible la unidad étnica, la poses ión del Bien está reser
vada á los más instruidos y mejor educados. Ins t ru i r y educar 
por la Ciencia y para el Bien del hombre, es el m á s sano de los 

E r o p ó s i t o s ; así lo entienden, y en tal d i recc ión empujan, los 
ombres m á s eminentes de nuestra raza. 

Para con t r ibu i r á este movimiento redentor, penetrados de 
la imperiosa necesidad de popularizar los pr incipios de la 
Ciencia moderna, sus grandes conquistas, las manifestaciones 
del Arte , poniendo todo al nivel del menos culto y ofreciendo 
á los hombres de mayor elevación intelectual una fó rmula sen
ci l la que pueda servirles de recuerdo en cada materia científica^ 
para que nadie tenga que recurr i r á l ibros extranjeros en cuan 
to á los fundamentos de la ciencia se refiera, empezamos á 
editar esta colección de 

M A I S T U A L E S - S O L E R , 
dispuestos á no prescindir, cueste lo que cueste, de n i n g u n o 
de los elementos necesarios. 

Esta Biblioteca es genuinamente española , adaptada á las 
condiciones de cultura- de nuestra Patria y de las R e p ú b l i c a s 
hispano-americanas. 

Los m á s ilustres tratadistas de E s p a ñ a y Amér i ca son los 
encargados de la r edacc ión de los tomitos; es buena prueba 
de nuestros p r o p ó s i t o s en la materia, la lista de obras apareci
das, y en p r e p a r a c i ó n , cuyos autores personifican el mov imien
to intelectual de la E s p a ñ a c o n t e m p o r á n e a : Echegaray, R a m ó n 
y Cajal, Azcára te , Bol ívar , Luanco, J o a q u í n Costa, Piernas y 
Hurtado, O d ó n de Buen, Carracido, C a l d e r ó n , Láza ro , M a r t í 
nez Vargas, M u n d i , Lozano, Marzal, R u b i ó y Bel lvé, etc., etc., 
son bastante ga ran t í a de que el texto nada tiene que envidiar al 
de las Bibliotecas aná logas que se publican en Francia, I ta l ia , 
Alemania, Inglaterra y los Estados Unidos . 

Y á las obritas redactadas por autores tan renombrados, 
segu i rán otras de Histor ia , Geograf ía , Lenguas, Aplicaciones 
de la Fís ica y de la Q u í m i c a , Arte mi l i t a r , etc., formando series 
diversas en que se desarrolle cada ciencia y sus aplicaciones 
en toda la intensidad necesaria. 

Nuestro p r o p ó s i t o ha sido, y lo hemos conseguido, que res
ponda esta Biblioteca á la necesidad de d i fundi r la i n s t rucc ión 
en nuestra Patria y en los países hispano-americanos y que en 
ella hallen todos algo nuevo, algo necesario ó algo út i l . 
írop.B. Baseda. LOS EDITORES. 
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mñNüñüES-SOÜER 
E l éxito cada día más acentuado que sigue obteniendo la interesante 

Biblioteca M A N U A L E S - S O L E R , es-oma prueba evidentísima 
de su importancia y utilidad. Se encuentran en esta popular colección de 
M A N U A L E S - S O L E R tomos de interés lo mismo para el erudito 
que para el obrero estudioso, y su adquisición es conveniente á todo el 
mundo. -

M A N U A L E S P U B L I C A D O S 

1. —Química General, por el Doe 
tor Luanco. Ptas. 1'50 

2. —Historia Natural, por el Doc
tor de Buen. Ptas. 1'50 

3. —Física, por el Dr. Lozano. 
Ptas. 1'50 

4. —Geometría General, por el 
Dr. Mundi. Ptas. 1'50 

5. —Química orgánica, por el Doc-
tor'R. Carracido. Ptas. l'SO 

6. — L a Guerra moderna, por Don 
Mariano Rubití y Bellvé. 

Ptas. 1'50 
7. —Mineralogía, por el Dr. S. Cal

derón. Ptas. 1*50 
8. —Ciencia Pol í t ica , por el Doc

tor D. Adolfo Posada. 
Ptas. 1'50 

9. —Economía Pol í t ica , por el 
Dr. D. José M.a Piernas y 
Hurtado. Ptas. 1*50 

10. —Armas de Guerra, por Don 
J . Génova é Iturbe. 

Ptas. 1'50 
11. —Hongos comestibles y vene

nosos, por el Dr. D. Blas Lá
zaro é Ibiza. Ptas^ 1'50 

12. — L a Ignorancia del Derecho, 
por D. J . Costa. Ptas. 1'50 

13. — E l Sufragio (Doctrina y prác
tica en los pueblos moder
nos), por el Dr. D. Adolfo Po
sada. Ptas. 1'50 

14. —Geología, por D. José Mac-
pherson. Ptas. 1'50 

15. —Pólvoras y Explosivos, por 
D. Carlos Banús y Comas. 

Ptas. 1'50 
16. —Armas de Gaza, por D. J . Gé

nova é Iturbe. Ptas. i'50 
17. — L a Guinea Española , por 

D. Ricardo Beltrán y Rtíz-
pide. Ptas. 1'DO 

18. —Meteorología, por D. Augusto 
Arcimis. Ptas. 1'50 

19. - A n á l i s i s Químico, por D. José 
Casares. Ptas. 1'50 

20. —Abonos Industriales, por Don 
Antonio Maylín. Ptas. 1'50 

21. —Unidades, por D. Carlos Ba
nús y Comas. Ptas. 1'50 

22. —Química Biológica , por el 
Dr. D. José R. Carracido. 

Ptas. 1'50 
23. —Bases para un nuevo Dere

cho Penal, por el Dr. D. Pe
dro Dorado Montero. 

Ptas. 1'50 
24. —Fuerzas y Motores, por Don 

Mariano Rubió y Bellvé. 
Ptas. l'oO 

25. —Gusanos parás i tos en el 
hombre, por el Dr. D. Mar
celo Rivas Mateos. 

Ptas. 1'50 



26. —Fabricación del Pan , por 
D. Narciso Amortís. 

Ptas. 2 
27. —Aire atmosférico, por D. Bu-

f enio Mascareñas y Hernán-
ez. Ptas. 1'50' 

28. —Hidrología Médica, por el 
Dr. D. H. Rodríguez Pinilla. 

Ptas. 1'50 
29. —Historia de la Civil ización 

Española , por D. Rafael Al
tamira. Ptas. 2 

30. —Las Epidemias, por D. Fede
rico Montaldo. Ptas. 1*50 

31. —Cristalografía, por el Doctor 
D. Lucas Fernández Navarro. 

Ptas. '2 
32. —Artificios de fuego de gue

rra , por D, José de Lossada 
y Canterac (Conde de Casa-
Can terac). Ptas. 1'50 

33. —Agronomía, por D. Aurelio 
López Vidaur. Ptas. 1'50 

34. —Bases del Derecho mercan
til, por D. Lorenzo Benito. 

Ptas. 1'50 
35. —Antropometría, por D. Teles-

foro de Aranzadi. Ptas. 1'50 

36. —Las Provincias de España , 
por D. M. H. Villaescusa. 

Ptas. 2'50 
37. —Formulario Químico-Indus

trial, por D. Porfirio Trfas 
y Planes. Ptas. 1'60 

38. —Valor social de leyes y au
toridades, por D. Pedro Do
rado Montero. Ptas. 1'50 

39. —Canales de riego, por D. José 
Zulueta. Ptas. 2 

40. —Arte de estudiar, por D. Ma
riano Rubió y Bellvé. 

Ptas. 1'60 
41. —Plantas medicinales, por 

D. Blas Lázaro é Ibiza. 
Ptas. 2l50 

42. —A, B , C del Instalador y 
Montador Electricista.— 
Tomo I.—Instalaciones priva
das, por D. Ricardo Yesares 
Blanco. Ptas. 2l50 

43. —A, B , C del Instalador y 
Montador Electricista.— 
Tomo 11.—Canalizaciones^ por 
D, Ricardo Yesares Blanco. 

Ptas. 2'50 
44. — M e d i c i n a Domést i ca , por 

D. A. Opisso. Ptas. 2 

- Seguirán á estos Manuales otros de*' Higiene General, Astrono
m í a , Mecánica , Electricidad, A n a t o m í a ' Humana, Entomolog ía , 
Geografía F í s i ca , Agricultura, A n á l i s i s Químico, Sociología, H i 
giene de los n i ñ o s , M a r i n a y N a v e g a c i ó n , Derecho y Legis la
ción, etc., etc., de cuya redacción serán encargados los más ilustres trata
distas de España y América, formando series diversas en qus se desarrolle 
cada ciencia y sus aplicaciones en toda la intensidad necesaria. 

E N P R E N S A 

Higiene de los Alimentos y Bebidas, por D. J . Madrid Moreno. 
Gallinero Práct ico , por D. Garlos dé Torres. 
Contabilidad Comercial, por D. J . Prats Aymerich. 
Soc io log ía contemporánea, por D. Adolfo Posada. 
Prontuario del Idioma, por D. Enrique Oliver. 
Aritmética, por el Dr. D. Miguel Marzal. 
Diccionario de Argot Español , por D. Luis Besses. 
Plantas aplicadas á la Medicina, por D. Alfredo Opisso. 
Diccionario comercial, por D. Adolfo Alegret. 
Higiene Industrial, por D. J . Eleizegui López, 
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